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PRESENTACIÓN  

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012

Para cumplir con el compromiso de relatar su quehacer anual, el Consejo Escolar de Canarias presenta la 
Memoria 2012, en la que deja constancia del desarrollo de la labor que le han encomendado la comunidad 

socioeducativa y la sociedad, en general, con el fin de contribuir en la medida de sus posibilidades a la mejora de 
la educación.

En unas circunstancias nada favorables para ello, en el año 2012 el Consejo promovió varios proyectos en esa 
línea, como el “Proyecto Newton. Matemáticas para la vida” que tiene como objetivo principal la promoción de 
un cambio metodológico en la enseñanza de esta materia, en colaboración con la Sociedad de Profesorado de 
Matemáticas “Isaac Newton” y la Consejería de Educación.

Asimismo, se inició un Proyecto para la Reducción del Absentismo Escolar, en coordinación con las administra-
ciones locales, las universidades canarias y la administración educativa; y se continuó el Proyecto para Promoción 
de la Participación, que se centró especialmente en las elecciones a los Consejos Escolares de centro que se ce-
lebraron en noviembre.

Una mención especial merece el Encuentro Nacional de Jóvenes. Empowerment Joven 2012, por ser el primer 
proyecto europeo que organiza el Consejo y que reunió en La Laguna a cincuenta jóvenes procedentes de casi 
todas las comunidades autónomas para tratar sobre la emprendeduría desde la perspectiva educativa.
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María Dolores Berriel Martínez
Presidenta  
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Como eventos que se pueden destacar, cabe citar que en la sede del Consejo se celebró una Jornada sobre 
la Gestión de la Calidad en los centros educativos de Canarias y que el Consejo participó en La Rioja en el XXI 
Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, que trató sobre el “Profesorado del siglo XXI”.

En relación con las publicaciones del Consejo es preciso subrayar que en el año 2012 se publicó el Informe 
sobre la Realidad Educativa de Canarias, en el que se analizan los últimos 10 años desde la etapa Infantil hasta Se-
cundaria y se presenta una amplia radiografía estadística y social del sistema educativo canario.

Además, el Consejo mantuvo el ritmo habitual de reuniones de sus órganos colegiados, con la dedicación prin-
cipal del asesoramiento en los proyectos normativos que se le consultan en el ámbito educativo.

Como siempre, todo lo realizado ha sido posible gracias al trabajo altruista de los miembros del Consejo, a la 
ayuda de muchos colaboradores, a la dedicación de su personal y a la contribución de otras instituciones. 

Contar con un gran número de personas, instituciones y colectivos interesados y comprometidos con la mejora 
de la educación, tanto en el seno del Consejo, como en otros ámbitos educativos y sociales, nos permite mirar 
el futuro con optimismo. A todos, a ellos y a ellas, los animamos a continuar esa labor y en nombre del Consejo 
Escolar de Canarias les damos las gracias.
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1 DESCRIPCIÓN 
DEL ÓRGANO  
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de  Participación  Social de los sectores  
afectados en la Programación General de la  
enseñanza no universitaria en Canarias  

Es un Órgano  
y  de  Consulta  y  Asesoramiento  del  Go-
bierno de Canarias en materia de enseñanza  no 
universitaria.  

¿QUÉ ES EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS?  

¿CUÁLES SON SUS OBJETIVOS?  
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Velar por la consecución del 
acceso de todos los canarios y 
canarias a la educación como 
garante de su realización 
personal y sociolaboral.  

➔ 

Fomentar la conciencia de la 
identidad canaria, mediante 
la investigación, difusión y 
conocimiento de los valores 
naturales y culturales del 
pueblo canario.

➔ 

Promover y dinamizar la participación  
efectiva y democrática de todos los  
sectores sociales.  

➔ 

Impulsar e incentivar la  calidad de la 
enseñanza.  

➔ 

➔  Recomendar y potenciar acciones que 
garanticen la igualdad de oportunidades, la 
compensación educativa y la atención a la 
diversidad. 
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El Profesorado   6  

 2  

 2  

 6  

 3  

 6  

 2  

Sus centrales y asociaciones sindicales que, de 
acuerdo con la legislación vigente, ostenten la 
condición de mayor representatividad en el sector.  

Padres y Madres de alumnado  Las confederaciones o federaciones de asociaciones  
de padres y madres de alumnos, en proporción a su  
representatividad.  

El Alumnado  Las confederaciones o federaciones de asociaciones 
de alumnado, en proporción a su representatividad.  

Personal de administración y   
de servicios  

Las centrales y asociaciones sindicales más   
representativas del sector.  

Titulares de centros privados   
y concertados  

 Las organizaciones empresariales de la enseñanza, en
proporción a su representatividad.  

La Administración Educativa  El Consejero de Educación.  

Las Universidades Canarias  Las Juntas de Gobierno de cada Universidad.  

¿QUIÉNES LO INTEGRAN?  

 
54 Vocales,  representantes de     Número      Propuestos por  
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Los municipios   7  

 3  

 2  

 1

 7  

 2  

 2 

 2  

La Federación Canaria de Municipios (FECAM).  

Los Movimientos  
de Renovación Pedagógica  

 Los Movimientos de Renovación Pedagógica y   
sociedades de profesores de ámbito no universitario.  

Las centrales sindicales  Las centrales sindicales, como organizaciones sociales,   
en proporción a su representatividad.  

Las organizaciones patronales  Las organizaciones patronales o empresariales en   
proporción a su representatividad.  

Los Cabildos  Cada Cabildo Insular.  

Instituto Canario de Igualdad 1 El Instituto Canario de Igualdad.  

Asuntos Sociales  La Consejería competente en Asuntos Sociales.  

Cámaras de Comercio  Las Cámaras Oficiales de Comercio,   
Industria y Navegación.  

Personas de Reconocido   
Prestigio  

 La Consejería competente en Educación.  

54 Vocales,  representantes de     Número      Propuestos por  
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Pleno: Constituido por el Presidente o Presidenta, 54 Vocales propuestos por los distintos sectores y el Se-
Secretario o Secretaria.  

Permanente:  Formada por 1/3 de los Vocales del Consejo, representativos de los distintos sectores y  
nombrados por el Pleno.  

Presidencia: Cargo elegido por el Pleno y nombrado por el Presidente del Gobierno de Canarias.  

Vicepresidencia (2): Cargos elegidos por el Pleno y nombrados por el Consejero de Educación.  

Secretaría  Técnica: Cargo nombrado por el Consejero de Educación a propuesta del Presidente del   
Consejo.  

* En el Consejo Escolar de Canarias, los cargos directivos, Presidencia y Vicepresidencias, son elegidos por el Pleno y no remunerados. 
La secretaría técnica también es un cargo no remunerado.

¿CÓMO SE ESTRUCTURA SU ORGANIGRAMA?  

PLENO  

PERMANENTE  

EQUIPO DIRECTIVO*  

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  

COMISIONES DE TRABAJO  Personal de Administración   
y Servicios  Equipo Técnico Asesor  

PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIAS

SECRETARÍA TÉCNICA  
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OTRAS ACCIONES.   

Periódicamente, el Consejo Escolar de Canarias se  
reúne con los distintos sectores de las comunidades  
educativas de las islas periféricas.    
Participa, a través de sus representantes en el Consejo Ca-
nario de la Formación Profesional y en el Pleno y la Junta de 
Participación Autonómica del Consejo Escolar del Estado.

COMUNICACIONES con la sociedad 
y las comunidades educativas.   

En una doble acción, se trata, por una parte, de recoger 
y recibir información de los centros, consejos escolares  
de centro, alumnado, padres y madres, etc. y, por otra, 
de informar a la sociedad sobre las propuestas del CEC,  
proyectos e investigaciones, a través de los medios de  
comunicación, de publicaciones y de folletos. 

JORNADAS de Consejos Escolares   
Autonómicos y del Estado.   

Además de organizar, con reconocido éxito, las II y 
IX Jornadas de Consejos Escolares Autonómicos y del 
Estado, el Consejo participa de manera significativa en  
este tipo de encuentros anuales.

¿QUÉ ACCIONES DESARROLLA?  

INFORMES sobre los
proyectos normativos
y no normativos emitidos por 
la Consejería de 
Educación.

Sus informes no son vinculantes, no 
obstante se ha ido logrando que las pro-
puestas y recomendaciones del Consejo 
Escolar de Canarias, sean tomadas en 
consideración, o, en caso contrario, se 
justifiquen las razones de no asunción 
por parte de la Consejería de Educación.

ESTUDIOS Y PROPUESTAS.   
por iniciativa propia.

El CEC ha elaborado estudios sobre 
variados temas educativos:  diagnóstico,  
evaluación, rendimiento escolar, tiem-
po de ocio del alumnado, orientación y 
salidas profesionales, formación profe-
sional…;  también ha realizado diversos 
análisis y propuestas sobre la realidad 
educativa canaria, sobre las diferentes 
reformas  educativas, sobre los servicios  
complementarios, etc.  

1  

2  

3  

4  

5  
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2 NORMATIVA ESPECÍFICA
DEL CONSEJO ESCOLAR
DE CANARIAS
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Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares. 
(BOC 49, 20-4-87)  

Ley 2/2001, de 12 de junio, de modificación de la ley 4/1987, de 7  
de abril, de los Consejos Escolares.
(BOC 75, 18-6-2001).  

Decreto  36/2003,  de  24  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Escolar  
de Canarias.   
(BOC 77, 23-4-2003)  
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➔  

➔  

➔  
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3 COMPOSICIÓN
DEL ÓRGANO
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL CONSEJO   
ESCOLAR DE CANARIAS (a 1 de enero de 2012)  

PRESIDENTA    D.ª María Dolores Berriel Martínez  

VICEPRESIDENTE 1.º   D. Ángel Pablo Rodríguez Martín  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Marta Esther Jiménez Jaén D. Sebastián Álvarez Hernández  
D. Víctor Jesús González Peraza D. Pedro José Crespo González  
D. Manuel Ángel Dorta Chinea D. Jesús Domingo Tejera García  
D. Antonio Pérez Marrero D. José Ramón Barroso Arteaga  
D. José Adolfo Santana Hernández D. José Alberto Hernández Otero  

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Carmen Ibarria Piñero D.ª María del Socorro Reverón Lorenzo  
D. Manuel Tomás Rodríguez Brito D.ª Teresa Rodríguez Martín  
D. Saturnino Ortiz Ortiz  D. Eusebio Dorta González  
D. Antonio Martín Román D.ª Alicia Gloria Reyes Hernández 
D.ª Noelia Robayna Cejudo D.ª Fara Vera Armas
D.ª Juana Teresa Gil Falcón D. Antonio Hernández Lobo  Pl

en
o 
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VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  
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3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  
D. Rubén García Hernández D.ª Violeta Araña Ramos  
D. Carlo Brusini Domínguez D. Gabriel de la Coba Santana 
D.ª Sheila Martín Barroso D. Javier Navarro Lasso  
D. Carlos Aciego de Mendoza Delagado D. Joaquín González Álvarez  
D. Néstor García Rodríguez D.ª Débora Alemán Rosales  
D.ª Sara Elices Paz D.ª Carla Silva Espinosa  

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS)     
TITULAR SUPLENTE  

D. Fernando Afonso Martín D. Miguel Ángel Delgado Olivero  
D.ª Sofía Benítez Naranjo D.ª Consuelo Palencia García  

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  

D. Antonio Ramírez Hidalgo D. Juan Manuel Ruiz Santana  
D.ª Ana María Palazón González D.ª María del Carmen García Arvelo  
D. Miguel Pérez Arbelo D. Crispín Morales Casañas  

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA   
TITULAR SUPLENTE  

D. Álvaro Moreno Vega D.ª Carmen Rosa Rodríguez Díaz  
D. José Antonio Godoy Rodríguez D.ª María del Mar Rodríguez Pérez  

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS   
TITULAR SUPLENTE  

D. Manuel Wood Wood D.ª Celia Fernández Sarmiento  
D.ª María Dolores García Hernández D. Juan José Moreno Moreno  

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  
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8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES  
TITULAR SUPLENTE  

D. Rafael Perdomo Betancor D.ª Ruth Lupsik  
D.ª María Ángeles Fuentes Dorta D. Hermógenes Pérez Acosta  
D.ª Marcela Delgado García D.ª Isabel Mena Alonso  
D. Ángel Pablo Rodríguez Martín D.ª María de la Cruz Gómez Tabares  
D.ª Jessica Jiménez Mendoza D.ª María del Carmen Mendoza Hernández  
D.ª Francisca del Carmen Toledo Hdez. D. José Juan Cruz Saavedra  
D. Domingo Galván Delgado D. Miguel Ángel González Rojas  

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Irene Fernández Díaz D.ª Susana Lérida Ortega  
D. Juan Carlos Velasco San Román D. Jorge García Hernández  

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Antonio Hernández Hernández D. Aurelio Mosegue Hernández  
D. José Emilio Martín Acosta D. Celestino Hernández Sánchez  

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES  
TITULAR SUPLENTE  

D. Juan José Sosa Alsó D. Alberto Rodríguez Ojeda  
D. Jesús Villafruela Olmos D. Antonio López Bonilla  

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  
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12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES 
TITULAR SUPLENTE  

D. José Lorenzo López Naranjo D. Micheel Ángel Acosta Hernández  
D. Miguel Ángel Pérez Hernández D.ª Cristina Valido Garcías  
D.ª Maeve Sanjuán Duque D.ª María Teresa Rodríguez Díaz  
D.ª María del Carmen Muñoz Marín D.ª Rosa Rodríguez Díaz 
D. Francisco Cabrera García D. Juan Antonio de la Hoz González  
D. Domingo Juan Jiménez González D.ª Ornella Chacón Martel  
D. Juan Alonso Herrera Castilla D. Manuel Juan Armas Herrera  

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES  
 TITULAR SUPLENTE  
D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta D.ª Verónica Méndez Padilla  

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA   
Y NAVEGACIÓN  
TITULAR SUPLENTE  
D. Javier Concepción Soria D.ª María Luz Cruz Trujillo  
D. Cristóbal Castro Henríquez D. Domingo Santana Vega  

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO  
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Angelina Rodríguez Ramírez D.ª Emigdia Repetto Jiménez  
D.ª Onelia García Marrero D. Jerónimo Morales Barroso  
D.ª Natalia Álvarez Martín D. Miguel Ángel Padrón Almenara  

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  
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MIEMBROS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO   
ESCOLAR DE CANARIAS (a 1 de enero de 2012)  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  

D. Víctor J. González Peraza  D.ª Marta Esther Jiménez Jaén
D. José Adolfo Santana Hernández   

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Carmen Ibarria Piñero D. Saturnino Ortiz Ortiz  
D. Antonio Martín Román D. Manuel Tomás Rodríguez Díaz 

3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Sheila Martín Barroso D. Néstor García Rodríguez  
D. Rubén García Hernández D. Néstor García Rodríguez  

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  

D. Fernando Afonso Martín D.ª Sofía Benítez Naranjo 

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Ana María Palazón González D. Antonio Ramírez Hidalgo  
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PRESIDENTA    D.ª María Dolores Berriel Martínez  

VICEPRESIDENTE 1.º   D. Ángel Pablo Rodríguez Martín  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  
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7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS   
TITULAR SUPLENTE  

D.ª María Dolores García Hernández D. Manuel Wood Wood  

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES  
TITULAR SUPLENTE  

D.ª María Ángeles Fuentes Dorta       D.ª Francisca del Carmen Toledo Hdez.
D. Ángel Pablo Martín Rodríguez       D.ª Marcela Delgado García

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Irene Fernández Díaz D. Juan Carlos Velasco San Román  

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. José Emilio Martín Acosta D. Antonio Hernández Hernández  

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES   
TITULAR SUPLENTE  

D. Jesús Villafruela Olmos D. Juan José Sosa Alsó 

12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES 
TITULAR SUPLENTE  

D. Miguel Ángel Pérez Hernández D. José Lorenzo López Naranjo  
D.ª María del Carmen Muñoz Marín   
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6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA   
TITULAR   

D. Álvaro Moreno Vega   
D. José Antonio Godoy Rodríguez   
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13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES 
TITULAR  

D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta   

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO   
TITULAR SUPLENTE  

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN  
TITULAR SUPLENTE  

D. Javier Concepción Soria D. Cristóbal Castro Henríquez  

D.ª Onelia García Marrero D.ª Natalia Álvarez Martín  
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Secretario 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

Administración y Servicios  

D. Roberto Hernández Vera
D.ª Begoña Rodríguez Díaz
D.ª María Candelaria Rodríguez Martín

Secretario Técnico

D. Francisco Gabriel Viña Ramos

Asesor Técnico Educativo  

D. José Eladio Ramos Cáceres     

PERSONAL DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS  

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  
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NOMBRAMIENTOS

INCORPORACIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres (BOC n.º 45, de 5.3.10), en el Consejo Escolar de Canarias par-
ticipará una persona en representación del Instituto Canario de Igualdad con formación en igualdad 
y violencia de género.

BOC 15 de mayo: ORDEN de 2 de mayo de 2012, por la que se resuelve el cese y nom-
bramiento de vocales del Consejo Escolar de Canarias.

R E S U E L V O:  

Primero.- El nombramiento de doña Inmaculada García Rodríguez vocal titular y 
de doña Delfina Pérez González vocal suplente del Consejo Escolar de Canarias, 
en representación del Instituto Canario de Igualdad.

http://www.gobcan.es/icigualdad/
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OTROS NOMBRAMIENTOS

BOC 20 de febrero de 2012: ORDEN de 9 de febrero de 2012, por la que se resuelve el 
cese y nombramiento de vocales del Consejo Escolar de Canarias.

R E S U E L V O:  

Primero.- El cese de doña Sofía Benítez Naranjo y de doña Consuelo Palencia 
García, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de Intersindical Canaria en el Sector del personal de 
Administración y Servicios.

Segundo.- El nombramiento de doña Francisca Lucía Pérez Hernández vocal 
titular y de doña Mireya Valerón Chacopino vocal suplente del Consejo Escolar 
de Canarias, en sustitución de las anteriores y en representación de Intersindical 
Canaria.

Tercero.- El cese de doña Marta Esther Jiménez Jaén y de don Sebastián Álvarez 
Hernández, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar 
de Canarias en representación de STEC-Intersindical Canaria por el sector del 
profesorado.

Cuarto.- El nombramiento de doña María del Cristo Hernández de la Coba vocal 
titular y de doña María de los Ángeles Pérez Suárez vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias, en sustitución de las anteriores y en representación de STEC-
Intersindical Canaria.

Quinto.- El nombramiento de nuevas incorporaciones por cambio de 
representatividad de don Francisco Ramón Morales Arencibia vocal titular y de 
don Emilio José Armas Ramírez vocal suplente en representaciónde la entidad 
STEC-Intersindical Canaria en el sector del profesorado.
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BOC 2 de abril: ORDEN de 22 de marzo de 2012, por la que se cesan y nombran titulares 
y suplentes del Consejo Rector del Instituto de Evaluación y Calidad Educativa (ICEC), en 
representación del Consejo Escolar de Canarias, de la Junta Provincial de Personal Docente de 
Las Palmas, y se ratifican los actuales representantes de los Consejos Sociales de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria y de la Universidad de La Laguna.

R E S U E L V O:  

Primero.- El cese como vocales del Consejo Rector del Instituto Canario de 
Evaluación y Calidad Educativa de D. Domingo Galván Delgado y de Dña. Francisca 
del Carmen Toledo Hernández, vocales titular y suplente, respectivamente como 
representantes de los municipios en el Consejo Escolar de Canarias.

Segundo.- El nombramiento como vocal titular del Consejo Rector del Instituto 
Canario de Evaluación y Calidad Educativa a Dña. Francisca del Carmen Toledo 
Hernández y como vocal suplente a D. Domingo Galván Delgado, como 
representantes de los municipios en el Consejo Escolar de Canarias.

Tercero.- Ratificar como vocal titular del Consejo Rector del Instituto Canario 
de Evaluación y Calidad Educativa a Dña. Ana María Palazón González y como 
vocal suplente a D. Antonio Ramírez Hidalgo, como representantes de los centros 
privados concertados en el Consejo Escolar de Canarias.

Cuarto.- El cese como vocales del Consejo Rector del Instituto Canario de 
Evaluación y Calidad Educativa de D. Antonio Martín Román y de Dña. Pura Toste 
Díaz, vocales titular y suplente, respectivamente como representantes del sector de 
padres y madres de alumnos y alumnas en el Consejo Escolar de Canarias.

Quinto.- El nombramiento como vocales del Consejo Rector del Instituto 
Canario de Evaluación y Calidad Educativa de D. Manuel Tomás Rodríguez Brito 
y de D. Saturnino Ortiz Ortiz, vocales titular y suplente, respectivamente como 
representantes del sector de padres y madres de alumnos y alumnas en el Consejo 
Escolar de Canarias.

(continúa)
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Sexto.- El cese como vocales del Consejo Rector del Instituto Canario de 
Evaluación y Calidad Educativa de D. Rubén García Hernández y de D. Néstor 
García Rodríguez, vocales titular y suplente, respectivamente como representantes 
del alumnado en el Consejo Escolar de Canarias.

Séptimo.- El nombramiento como vocal titular del Consejo Rector del Instituto 
Canario de Evaluación y Calidad Educativa a D. Néstor García Rodríguez y como 
vocal suplente a D. Carlos Brusini Domínguez, como representantes del alumnado 
en el Consejo Escolar de Canarias.

Octavo.- Ratificar como vocales del Consejo Rector del Instituto Canario de 
Evaluación y Calidad Educativa de Dña. María Dolores Berriel Martínez y de Dña. 
Susana Lérida Ortega, vocales titular y suplente, respectivamente como Presidenta 
y Vicepresidenta respectivamente del Consejo Escolar de Canarias.

Noveno.- El cese como vocal del Consejo Rector del Instituto Canario de 
Evaluación y Calidad Educativa de Dña. Pilar Beatriz Gutiérrez González como 
representante de las Juntas Provinciales de Personal Docente de los centros 
públicos no universitarios.

Décimo.- El nombramiento como vocal titular del Consejo Rector del Instituto 
Canario de Evaluación y Calidad Educativa a Dña. Silvia Rodríguez Court y como 
vocal suplente a D. Fernando Pellicer Melo, como representantes de las Juntas 
Provinciales de Personal Docente de los centros públicos no universitarios.

Undécimo.- Ratificar como vocales del Consejo Rector del Instituto Canario 
de Evaluación y Calidad Educativa de D. Jesús León Lima y de D. Miguel Ángel 
Acosta Rodríguez, vocales titular y suplente, respectivamente en representación del 
Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Duodécimo.- Ratificar como vocales del Consejo Rector del Instituto Canario de 
Evaluación y Calidad Educativa de Dña. María Yolanda Bethencourt Cejas y de D. 
Miguel Pérez García, vocales titular y suplente, respectivamente en representación 
del Consejo Social de la Universidad de La Laguna.
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Primero.- El nombramiento de doña Inmaculada García Rodríguez vocal titular y 
de doña Delfina Pérez González vocal suplente del Consejo Escolar de Canarias, 
en representación del Instituto Canario de Igualdad.

Segundo.- El cese de don Francisco Cabrera García y don Juan Antonio de La 
Hoz González, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de 
Canarias en representación del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote.

Tercero.- El nombramiento de doña Enma Cabrera Toribio vocal titular y de doña 
María Dolores Rodríguez González vocal suplente del Consejo Escolar de Canarias 
en sustitución de los anteriores y en representación de la misma entidad.

Cuarto.- El cese de don Jesús Villafruela Olmos vocal titular del Consejo Escolar 
de Canarias en representación de la Confederación Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife (CEOE-Tenerife).

Quinto.- El nombramiento de don Manuel Chinea Medina vocal titular en 
sustitución del anterior y en representación de la misma entidad.

Sexto.- El cese de don Juan Alonso Herrera Castilla y don Manuel Juan Armas 
Herrera, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de Canarias 
en representación del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera.

Séptimo.- El nombramiento de doña María Nieves Adela González Cámpora 
vocal titular y de don Adasat Reyes Herrera vocal suplente del Consejo Escolar de 
Canarias, en sustitución de los anteriores y en representación de la misma entidad.

BOC 15 de mayo: ORDEN de 2 de mayo de 2012, por la que se resuelve el cese y 
nombramiento de vocales del Consejo Escolar de Canarias.

(continúa)
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Octavo.- El cese de doña Angelina Rodríguez Ramírez, vocal titular, y de doña 
Emigdia Repetto Jiménez y don Jerónimo Morales Barroso, vocales suplentes, 
del Consejo Escolar de Canarias en representación del sector de personas de 
reconocido prestigio en el ámbito de la educación.

Noveno.- El nombramiento de don Jerónimo Morales Barroso vocal titular y de 
don Jesús Mario Iglesias Pérez y de don José Fermín Báez Naranjo, vocales suplentes, 
en sustitución, respectivamente, de los anteriores en representación del sector de 
personas de reconocido prestigio en el ámbito de la educación.

Décimo.- El cese de doña María Ángeles Fuentes Dorta, de doña Francisca del 
Carmen Toledo Hernández, de don Ángel Pablo Rodríguez Martín y de don 
Domingo Galván Delgado, vocales titulares, y de don Hermógenes Pérez Acosta, 
de don José Juan Cruz Saavedra, de doña María de la Cruz Gómez Tabares y de don 
Miguel Ángel González Rojas, vocales suplentes respectivamente de los primeros, 
en representación de la Federación Canaria de Municipios (FECAM).

Undécimo.- El cese de don Ángel Pablo Rodríguez Martín, Vicepresidente primero 
del Consejo Escolar de Canarias.

Duodécimo.- El nombramiento, en sustitución de los anteriores, de don Ángel 
Víctor Torres Pérez, de don Francisco Linares García, de doña María del Carmen 
Mendoza Hernández y de don Hipólito Alejandro Suárez Nuez, vocales titulares y 
de doña Vanessa Cabrera Ramos, de don Román Afonso Santos, de doña Genara 
Cecilia Ruiz Urquía y de don Antonio Lorenzo Calcines Molina, vocales suplentes 
respectivamente de los primeros, en representación de la misma entidad.

Decimotercero.- El cese de don Rafael Perdomo Betancor, de doña Marcela 
Delgado García y de doña Jessica Jiménez Mendoza, vocales titulares, y de doña 
Ruth Lupzik, de doña Isabel Mena Alonso y de doña María de Carmen Mendoza 
Hernández, vocales suplentes respectivamente de los primeros, en representación 
de la Federación Canarias de Municipios (FECAM).
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Primero.- El cese de don Juan José Sosa Alsó, vocal titular, del Consejo Escolar de 
Canarias, y el nombramiento en su sustitución de don Gustavo Efrén Hernández 
Medina, en representación de la Confederación Canaria de Empresarios.

Segundo.- El cese de doña María Dolores García Hernández, vocal titular del Con-
sejo Escolar de Canarias, y el nombramiento en su sustitución de don Ramón Acie-
go de Mendoza y Lugo, en representación de la Universidad de La Laguna.

R E S U E L V O:

Primero.- El cese de doña Sara Elices Paz, vocal titular del Consejo Escolar de Ca-
narias en representación de la Unión de Estudiantes de Canarias.

Segundo.- El nombramiento de don Israel Betancort Cedrés, vocal titular del Con-
sejo Escolar de Canarias en sustitución de la anterior y en representación de la 
misma entidad.

BOC 18 de junio: ORDEN de 7 de junio de 2012, por la que se resuelve el cese y 
nombramiento de vocales del Consejo Escolar de Canarias.

BOC 9 de julio: ORDEN de 27 de junio de 2012, por la que se resuelve el cese y 
nombramiento de vocales en el Consejo Escolar de Canarias.
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Primero.- El nombramiento de don Néstor García Rodríguez Vicepresidente pri-
mero del Consejo Escolar de Canarias.

Segundo.- El cese de D. Álvaro Moreno Vega y de Dña. Carmen Rosa Rodríguez 
Díaz, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de Cana-
rias en representación del sector de la Administración educativa, agradeciendo los 
servicios prestados, y se nombra en sustitución de los anteriores a D. José Moya 
Otero y a Dña. Georgina Molina Jorge, vocales titular y suplente, respectivamente, 
en representación del mismo sector.

Tercero.- El cese de D. José Antonio Godoy Rodríguez, y de Dña. María del Mar 
Rodríguez Pérez, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de 
Canarias en representación del sector de la Administración educativa, agradecien-
do los servicios prestados, y se nombra en sustitución de los anteriores a D. Vicente 
Marrero Domínguez y a Dña. Olivia María Delgado Oval, vocales titular y suplente, 
respectivamente, en representación del mismo sector.

BOC N.º 176. Viernes 7 de septiembre de 2012

ORDEN de 30 de agosto de 2012, por la que se resuelve el nombramiento de Vicepresidente 
y el cese y nombramiento de vocales del Consejo Escolar de Canarias.
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Primero.- El cese de don Israel Betancort Cedrés, vocal titular del Consejo Escolar 
de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- El nombramiento de don Amor Rayco Cáceres Pérez vocal titular del 
Consejo Escolar de Canarias en sustitución del anterior y en representación de la 
misma entidad.

Tercero.- El cese de don Joaquín González Álvarez y de doña Violeta Araña Ramos, 
vocales suplentes del Consejo Escolar de Canarias en representación de UDECA, 
agradeciendo los servicios prestados.

Cuarto.- El nombramiento de doña Andrea Falcón Hernández y don Luis Rodrí-
guez Hernández, vocales suplentes del Consejo Escolar de Canarias en sustitución, 
respectivamente, de los anteriores y en representación de la misma entidad.

Quinto.- El cese de doña Sheila Martín Barroso y de don Rubén García Hernández, 
vocales titulares del Consejo Escolar de Canarias en representación de UDECA, 
agradeciendo los servicios prestados.

Sexto.- El nombramiento de doña Jhulia Sarmiento Correa y de doña Violeta Ara-
ña Ramos vocales titulares del Consejo Escolar de Canarias en sustitución, respec-
tivamente, de los anteriores y en representación de la misma entidad.

BOC N.º 207. Lunes 22 de octubre de 2012

ORDEN de 11 de octubre de 2012, por la que se resuelve el cese y nombramiento de 
vocales del Consejo Escolar de Canarias.



32MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  

N
om

br
am

ie
nt

os
  R E S U E L V O:

Primero.- Cese de D. Miguel Pérez Arbelo y D. Crispín Morales Casañas de la 
Asociación Provincial de Centros no Estatales (CECE) y el nombramiento de D.ª 
Matilde Sánchez Cabrera, como titular, y D. Daniel Amador Díaz, como suplente.

Segundo.- Cese de D.ª Rosa Rodríguez Díaz, vocal suplente en representación del 
Cabildo de Gran Canaria, y nombramiento de D.ª María Auxiliadora Pérez Díaz.

BOC 19 noviembre 2012

ORDEN de 7 de noviembre

R E S U E L V O:

Primero.- El cese de doña Carmen Ibarria Piñero y doña María del Socorro Re-
verón Lorenzo, vocales titular y suplente, respectivamente, del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de CONFAPACANARIAS, agradeciendo los servicios 
prestados.

Segundo.- El nombramiento de doña María del Pino Gangura del Rosario y de 
doña María Candelaria Rodríguez Luis, vocales titular y suplente, respectivamente, 
del Consejo Escolar de Canarias en sustitución de los anteriores y en representa-
ción de la misma Confederación.

BOC 21 de diciembre 2012
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R E S U E L V O:

Primero.- Declarar el cese de doña Irene Fernández Díaz, vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación del sector de los Movimientos

de Renovación Pedagógica, agradeciendo los servicios prestados.

Segundo.- El nombramiento de don Jorge García Hernández, vocal titular del Con-
sejo Escolar de Canarias en sustitución del anterior y en representación del mismo 
sector.

Tercero.- Declarar el cese de don Jorge García Hernández, vocal suplente del 
Consejo Escolar de Canarias en representación del mismo sector agradeciendo los 
servicios prestados.

Cuarto.- El nombramiento de doña María Mérida Rodríguez Castro, vocal suplente 
del Consejo Escolar de Canarias en sustitución del anterior y en representación del 
mismo sector.

BOC 28 de diciembre 2012
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL  
CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 31 de diciembre de 2012)  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Cristo Hdez. de la Coba D.ª María de los Ángeles Pérez Suárez  
D. Víctor Jesús González Peraza D. Pedro José Crespo González  
D. Manuel Ángel Dorta Chinea D. Jesús Domingo Tejera García  
D. Francisco Ramón Morales Arencibia D. Emilio José Armas Ramírez  
D. Antonio Pérez Marrero D. José Ramón Barroso Arteaga  
D. José Adolfo Santana Hernández D. José Alberto Hernández Otero   

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Pino Gangura del Rosario D.ª María Candelaria Rodríguez Luis  
D. Manuel Tomás Rodríguez Brito D.ª Teresa Rodríguez Martín  
D. Saturnino Ortiz Ortiz D. Eusebio Dorta González   
D. Antonio Martín Román D.ª Alicia Gloria Reyes Hernández  
D.ª Noelia Robayna Cejudo D.ª Fara Vera Armas  
D.ª Juana Teresa Gil Falcón D. Antonio Hernández Lobo  Pl

en
o 
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PRESIDENTA    D.ª M.ª Dolores Berriel Martínez  

VICEPRESIDENTE 1.º   D. Néstor García Rodríguez 

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  
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3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª Violeta Araña Ramos D. Luis Rodríguez Hernández
D. Carlo Brusini Domínguez D. Gabriel de la Coba Santana  
D.ª Jhulia Sarmiento Correa D. Javier Navarro Lasso  
D. Carlos Aciego de Mendoza Delgado D.ª Andrea Falcón Hernández
D. Amor Rayco Cáceres Pérez D.ª Carla Silva Espinosa   
D. Néstor García Rodríguez D.ª Débora Alemán Rosales  

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  

D. Fernando Afonso Martín D. Miguel Ángel Delgado Olivero  
D.ª Francisca Lucía Pérez Hernández D.ª Mireya Valerón Chacopino  

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  

D. Antonio Ramírez Hidalgo D. Juan Manuel Ruiz Santana  
D.ª Ana María Palazón González D.ª María del Carmen García Arvelo  
D.ª Matilde Sánchez Cabrera D. Daniel Amador Díaz  

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
TITULAR SUPLENTE  

D. José Moya Otero D.ª Georgina Molina Jorge  
D. Vicente Marrero Domínguez D.ª Olivia María Delgado Oval  

Pl
en

o 
 

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2011  



36

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS 
TITULAR SUPLENTE  

D. Manuel Wood Wood D.ª Celia Fernández Sarmiento  
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo D. Juan José Moreno Moreno  

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES 
TITULAR SUPLENTE  

D. Borja Pérez Sicilia D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera  
D. Ángel Víctor Torres Pérez D.ª Vanesa Cabrera Suárez  
D.ª Fidela Velázquez Manuel D. Néstor Julio López Pérez 
D. Francisco Linares García D. Román Afonso Santos  
D. Yeray Rodríguez Rodríguez D. Rafael José Yanes Mesa  
D.ª María del Carmen Mendoza Hernández D.ª Genara Cecilia Ruiz Urquía
D. Hipólito Alejandro Suárez Nuez D. Antonio Lorenzo Calcines Molinas  

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  

D. Jorge García Hernández D.ª Susana Lérida Ortega  
D. Juan Carlos Velasco San Román D.ª María Mérida Rodríguez Castro  

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Antonio Hernández Hernández D. Aurelio Mosegue Hernández  
D. José Emilio Martín Acosta D. Celestino Hernández Sánchez  

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES 
TITULAR SUPLENTE  

D. Gustavo Efrén Hernández Medina D. Alberto Rodríguez Ojeda 
D. Manuel Chinea Medina D. Antonio López Bonilla  Pl

en
o 

 

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  



37

Pl
en

o 
 

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  

12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES 
TITULAR SUPLENTE  

D. José Lorenzo López Naranjo D. Micheel Ángel Acosta Hernández  
D. Miguel Ángel Pérez Hernández D.ª Cristina Valido García  
D.ª Maeve Sanjuán Duque D.ª María Teresa Rodríguez Díaz 
D.ª María del Carmen Muñoz Martín D.ª María Auxiliadora Pérez Díaz  
D.ª Emma Cabrera Toribio D.ª María Dolores Rodríguez González  
D. Domingo Juan Jiménez González D.ª Ornella Chacón Martel 
D.ª María Nieves Adela Glez. Cámpora D. Manuel Juan Armas Herrera  

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES 
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta D.ª Verónica Méndez Padilla 

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA   
Y NAVEGACIÓN  
TITULAR SUPLENTE  
D. Javier Concepción Soria D.ª María Luz Cruz Trujillo  
D. Cristóbal Castro Henríquez D. Domingo Santana Vega  

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO 
TITULAR SUPLENTE  

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
TITULAR SUPLENTE  

D. Jerónimo Morales Barroso D. Jesús Mario Iglesias Pérez  

D.ª Inmaculada García Rodríguez D.ª Delfina Pérez Gonzalez  

D.ª Onelia García Marrero D. Jerónimo Morales Barroso  
D.ª Natalia Álvarez Martín D. Miguel Ángel Padrón Almenara  
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE  CANARIAS (a 31 de diciembre de 2012)  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Cristo Hdez. de la Coba    D. Víctor J. González Peraza  
 D. José Adolfo Santana Hernández D. Manuel Ángel Dorta 

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D.ª María del Pino Gangura del Rosario D. Saturnino Ortiz Ortiz  
D. Antonio Martín Román D. Manuel Tomás Rodríguez Díaz  

3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  
D. Néstor García Rodríguez  D.ª Jhulia Sarmiento Correa  
D. Amor Rayco Cáceres Pérez D.ª Violeta Araña Ramos 

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Francisca Lucía Pérez Hernández D. Fernando Afonso Marrtín

PRESIDENTA    D.ª M.ª Dolores Berriel Martínez  

VICEPRESIDENTE 1.º   D. Ángel Pablo Rodríguez Martín  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

VICEPRESIDENTA 2.ª   D.ª Onelia García Marrero  
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6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
TITULAR   

D. José Moya Otero
D. Vicente Marrero Domínguez   

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS 
TITULAR SUPLENTE  

D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo D. Manuel Wood Wood

9. SECTOR MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
TITULAR SUPLENTE  

D. Juan Carlos Velasco San Román D. Jorge García Hernández

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES  
TITULAR SUPLENTE  
D. José Emilio Martín Acosta D. Antonio Hernández Hernández

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES 
TITULAR SUPLENTE  

D. Manuel Chinea Medina D. Gustavo Efrén Hernández Medina
   

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
TITULAR SUPLENTE  

D.ª Ana María Palazón González D. Antonio Ramírez Hidalgo

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES 
TITULAR SUPLENTE  

    D. Ángel Víctor Torres Pérez D.ª M.ª del Carmen Mendoza Hernández
D. Francisco Linares García D. Borja Pérez Sicilia
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13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES 
TITULAR   

D.ª Ángeles Nieves Fernández Acosta

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
NAVEGACIÓN   

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO 
TITULAR SUPLENTE  

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
TITULAR   

TITULAR SUPLENTE  

D. Javier Concepción Soria D. Cristóbal Castro Henríquez

D.ª Onelia García Marrero D.ª Natalia Álvarez Martín

D.ª M.ª Inmaculada García Rodríguez
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12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES     
TITULAR SUPLENTE  

D. José Lorenzo López Naranjo D.ª Emma Cabrera Toribio  
D. Domingo Juan Jiménez González
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INFORMES Y RESOLUCIONES

18/4/2012

INFORME 1/2012: Programa Infancia

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS AL “PROGRAMA INFANCIA” DE LA CONSEJE-
RÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD.

25/6/2012

RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DE LOS AJUSTES PRESUPUESTA-
RIOS EN EDUCACIÓN. 2012.

12/09/2012

INFORME 2/2012: Propuestas Anteproyecto Ley Educación. 

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DE LAS PROPUESTAS PARA EL ANTE-
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA.

17/10/2012

INFORME 3/2012: Anteproyecto LOMCE

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁ-
NICA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA.

Las personas interesadas pueden encontrar todos los informes del CEC en: www.consejoescolardecanarias.org
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15/12/2012

INFORME 4/2012: Planificación del curso 2012-2013

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE LA PLANIFICACIÓN DEL CURSO ES-
COLAR 2012/2013 DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS.

19/12/2012

INFORME 5/2012: Orden conciertos educativos

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE DICTAN 
NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE LOS CONCIERTOS 
EDUCATIVOS DE LAS ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDU-
CACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EDUCACIÓN ESPECIAL, BACHILLERATO, PROGRAMAS DE 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR, PARA LOS CURSOS 2013/2014 AL 2016/2017.

Las personas interesadas pueden encontrar todos los informes del CEC en: www.consejoescolardecanarias.org
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PROYECTO PARA LA REDUCCIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR

Combatiendo el Absentismo Escolar (CAE)

Los días 14 y 15 de mayo de 2010 se desarrollaron en el Puerto de la Cruz (Tenerife) las Jornadas sobre 
Educación y Corresponsabilidad: Una mirada al ámbito local, organizadas por la Comisión de Educación, Cultura y 
Deportes de la Federación Canaria de Municipios (FECAM) y el Consejo Escolar de Canarias (CEC).

El objetivo de estas jornadas se centró en profundizar en la corresponsabilidad educativa de las distintas ad-
ministraciones, tanto en el derecho a la educación, como en la oferta de los servicios educativos complementarios. 

Entre otros, uno de los principales temas que se debatieron a lo largo de los dos días, fueron el absentismo 
y el abandono escolar temprano.

Sobre el absentismo escolar se consensuaron las siguientes conclusiones:

El absentismo escolar es un problema socioeducativo que hay que trabajar desde una perspectiva 
integral y conjuntamente: centro escolar, administración educativa, administración local.

Debe haber unificación de criterios entre los centros, Consejería (Inspección), corporaciones locales 
(servicios responsables del control y seguimiento del absentismo).

En relación con el absentismo escolar se hace preciso el diseño de protocolos de actuación con cues-
tiones comunes y abiertas para adaptar a cada contexto.

Las medidas preventivas son de capital importancia en el problema del absentismo.

Es necesario buscar la estabilidad y la constancia en los planes de absentismo. 

A raíz de esta Jornadas se aprueba la puesta en marcha de un proyecto, con el deseo del Consejo Escolar de 
Canarias de impulsar una acción comunitaria para la reducción drástica del Absentismo que afecta a la población 
escolar del archipiélago.

Dicho deseo se traslada en forma de demanda al Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación 
de la Facultad de Psicología de la Universidad de La Laguna en el mes de abril de 2012, siendo recogida por uno 
de sus equipos de investigación y llegando a formalizarse un convenio en el mes de mayo de 2012.
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A partir de este momento se inicia el proyecto “Combatiendo el Absentismo Escolar”, que tenía como 

principal objetivo realizar un estudio sobre cómo se está atendiendo en el archipiélago canario la problemática 
absentista para ofrecer posteriormente unas propuestas de mejora.

En el primer mes se inicia un proceso de documentación y búsqueda de datos oficiales sobre absentismo 
escolar en Canarias para conocer la magnitud del problema, y se encuentran datos significativamente alarmantes, 
como la ausencia de un dato oficial sobre Absentismo Escolar desde 2001.

Éste lo encontramos en un informe del Consejo Escolar de Canarias de 2001, con una estimación de tasa en 
torno al 9% para el Absentismo Escolar en Canarias. Desde entonces las administraciones públicas no han estima-
do conveniente realizar una nueva estimación. Solo se constata, el informe del Diputado del Común de 2005 La 
problemática del absentismo escolar desde el ámbito municipal en las provincias de la Comunidad Autónoma Canaria, 
que repite los datos del Consejo.

Por ello, se acuerdan los siguientes objetivos: 

Contrastar la validez de las normativas municipales en el marco autonómico.

Unificar los criterios municipales sobre Absentismo Escolar.

Unificar el lenguaje de los 88 municipios canarios en materia de Absentismo.

Facilitar la creación de un protocolo de absentismo consonante con la realidad social del centro edu-
cativo a través de una herramienta virtual, online y de sencillo uso.

Incentivar la implicación de los agentes educativos mediante una participación democrática a la hora 
de consensuar el protocolo de absentismo en cada municipio.

Enriquecer la normativa unificada con propuestas de otras autonomías. 

Crear un corpus de indicadores para posibilitar la evaluación del plan.

Certificar a los municipios y centros escolares, su grado de implicación en el proyecto.

La primera acción que se lleva a cabo es un informe sobre la situación de las diferentes normativas y protocolos de 
actuación de los 88 municipios de Canarias, cuyos resultados se presentan en el Consejo en octubre de 2012, tras 
lo que se acuerda convocar a los responsables municipales para celebrar una jornada de trabajo sobre el asunto. 



47MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  

Pr
oy

ec
to

s

El Informe de la Realidad Educativa de Canarias elaborado por el Consejo 
Escolar de Canarias en 2011 señala: 

a. Que la Competencia Matemática se relaciona con la capacidad de for-
mular, analizar, interpretar y resolver problemas matemáticos en diversas 
situaciones, usando conceptos matemáticos cuantitativos, espaciales, proba-
bilísticos para emitir juicios constructivos y creativos.

b. Que el objetivo de esta competencia es desarrollar la capacidad del 
alumnado para utilizar y aplicar con éxito los conocimientos y habilidades 
matemáticas para dar respuestas a los problemas que emergen en diferen-
tes situaciones de vida y sus contextos.

c. Que los resultados de la evaluación del alumnado canario en esta com-
petencia son inferiores a las puntuaciones promedio de España en los pro-
cesos de conexión y de reflexión, aunque mejoran en la reproducción de 
ejercicios conocidos.

Proyecto Newton
Matemáticas para la vida
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PROCESOS Y BLOQUES DE CONTENIDOS QUE SE EVALÚAN EN LA COMPETENCIA MATEMÁTICA

PRIMARIA

Procesos Bloques de 
contenidos

SECUNDARIA

Procesos Bloques de 
contenidos

Reproducción

Conexión

Reflexión
Geometría

Tratamiento de la 
información, azar 

y probabilidad

Números y
operaciones

La medida

Reproducción

Conexión

Números

Álgebra

Geometría

Funciones 
y gráficas

Reflexión

Estadísticas y
probabilidad

Contenidos
comunes

Fuente:
- Informe de Resultados de la Evaluación General de Diagnóstico 2009, para el 4.º curso de Educación Primaria. Instituto de Evaluación.
- Informe de Resultados de la Evaluación General de Diagnóstico 2010, para el 2.º curso de Educación Secundaria Obligatoria. Instituto de Evaluación.

Elaboración: Consejo Escolar de Canarias (CEC).

DATOS ESTATALES

COMPETENCIA MATEMÁTICA
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Este proyecto busca generar un cambio real, 
efectivo y generalizable en la enseñanza y 
aprendizaje de las matemáticas a través de la 
formación en centros del profesorado para 
traducir lo aprendido en nuevos modelos de 
enseñanza activa con el alumnado y a su vez, 
que los profesores formados hagan de for-
madores de otros, creando una red de inter-
cambio e innovación entre docentes,  nece-
saria para lograr los objetivos de mejora que 
se proponen.

¿QUÉ 
ENSEÑAMOS?

¿CÓMO LO
ENSEÑAMOS?

Los resultados de las distintas evaluaciones realizadas en los 
últimos años en Canarias, evidencian la necesidad de hacer 
un replanteamiento sobre cómo trabajamos las matemáti-
cas en la Escuela:

Proyecto Newton
Matemáticas para la vida
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OBJETIVOS DEL PROYECTO

Formar al profesorado en el desarrollo de metodologías para la resolución de problemas ma-
temáticos enmarcados en tareas significativas y contextualizadas.

Desarrollar en la docencia metodologías manipulativas, prácticas y divertidas con el alumnado 
para la resolución de problemas.

Utilizar materiales manipulativos propios del uso de las matemáticas activas para la resolución 
de problemas.

Desarrollar en todo el alumnado las capacidades de comprensión, reflexión, razonamiento 
lógico y cálculo mental en la resolución de problemas.

Capacitar al alumnado de estrategias para representar gráficamente los procesos utilizados en 
la resolución de problemas.

Unificar la metodología para el desarrollo de la competencia matemática en los centros de los 
distintos distritos mediante una coordinación activa por parte de la comisión técnica constitui-
da al efecto.

Utilizar correctamente el vocabulario propio de las matemáticas en las situaciones de aprendi-
zaje para el desarrollo de la competencia matemática.

Trabajar con los padres y madres para implicarlos en el apoyo de actividades matemáticas re-
lacionadas con los contextos de vida. 
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RECURSOS EJEMPLIFICADORES

ES
T

R
A

T
EG

IA
 G

EN
ER

A
L

PROCESO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

I) COMPRENDER

Propuesta (enunciado del problema: texto escrito, oral, gráfico o manipulativo)

DATOS OBJETIVO

      Investigación

      Herramientas lógicas (2)

      Diagrama
II) PENSAR
 Estrategias básicas   Estrategias específicas y auxiliares
Modelización
Ensayo y error
Representación/organización (partes/todo)

      Modo de pensar
III) EJECUTAR
      Solución
IV) RESPONDER
Comprobar
Analizar      
      Respuesta
Generalizar
Adaptar (atención a la diversidad)

RELACIÓN
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INFORME DE PROGRESO

Acciones formativas desarrolladas por: Antonio Martín (3.º Infantil 
y 1.º Primaria) y Manuel García Déniz (3.º y 5.º Primaria)
5 y 6 de septiembre de 2012, CEP de La Laguna, Jornadas formati-
vas “La resolución de problemas en el aula”.

Octubre:
2 de octubre de 2012, Los Silos, Formación del profesorado.
9 de octubre de 2012, Tejina, Formación del profesorado.
23 de octubre de 2012, Tejina, Formación del profesorado.
29 de octubre de 2012, La Guancha, acción en aula y Formación del profesorado.
Está acordado iniciar la formación en el CEIP Siete Palmas el martes 13 de noviembre.
Se han implementado de manera significativa los recursos de disponibles en la web del proyecto:
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus/ceps/2012-13/course/view.php?id=1035
Está pendiente de acordar las acciones formativas con las familias, ha habido dificultades de agenda en la 
Isla Baja.
El grado de satisfacción del profesorado que participa en el proyecto es muy alto.

Noviembre:
Continúa la formación del profesorado y el trabajo con los padres en Los Silos y Tejina. Se inició en el Co-
legio “Siete Palmas”.

RECURSOS ENLACES

Plataforma PROYECTO NEWTON
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus/ceps/2012-13/course/view.php?id=1035

Website CEIP AGUAMANSA
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublogs/ceipaguamansa
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PROYECTO PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
EN LAS ELECCIONES A LOS CONSEJOS   
ESCOLARES 

Reflexiones sobre el fomento de la participación en los 
consejos escolares de los centros educativos de canarias

La participación en los consejos escolares de los centros educativos 
de Canarias ha sido diagnosticada por el Consejo Escolar de Ca-
narias en numerosas ocasiones. Como conclusión podríamos decir 
que el nivel de participación del profesorado y el estudiantado es 
relativamente alto, o aceptable, mientras que el de los padres y ma-
dres presenta unas cifras muy por debajo de la media. 

Como posible causa de esta falta de participación en las elec-
ciones al consejo escolar por parte de las familias está el hecho 
de la dificultad de estas para desplazarse al centro educativo, por 
cuestiones laborales, entre otras. La solución que se ha propuesto 
en reiteradas ocasiones es la de aprovechar la entrega de notas o las 
primeras reuniones con el profesorado o tutores, ya que en ambos 
casos suele haber una gran asistencia de padres. Esta medida ha te-

nido una eficacia contrastada en los centros donde se ha aplicado; no obstante, nunca se ha generalizado (aunque 
sí se ha recomendado en la normativa).

¿Cómo fomentar la participación? 

Además de lo señalado, entendemos que es hora de romper los esquemas en cuanto a la divulgación de la 
información. Vivimos en una sociedad sobreinformada, de la “infoxicación”. Cada vez más los medios tradicionales 
son poco efectivos para campañas temporales y de concienciación a corto plazo. Las redes sociales están jugando 
un papel fundamental en la movilización de la sociedad. El ejemplo más claro lo podemos ver en el movimiento 
15M o en las revueltas árabes donde la organización y la difusión a través de la red fue fundamental. 
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Una de las ventajas que tienen las campañas a través de las redes sociales o portales web es la posibilidad 

de una difusión ilimitada y gratuita o de bajo coste. En tiempo de crisis económica creemos que es fundamental 
tener en cuenta estas variables para cualquier actividad que desarrollemos. 

En este sentido se podrían contemplar algunas acciones como: 

Acción 1: Desarrollar una campaña llamativa, con un mensaje claro, desde las organizaciones educativas (sin-
dicatos, padres y madres y estudiantado) que reivindiquen aquello que podrían cambiar o mejorar 
a través de la participación y que actualmente les está afectando. 

Acción 2: Desde el Consejo Escolar de Canarias, lanzar un mensaje a los centros educativos para que desa-
rrollen campañas publicitando las fechas de la presentación de candidaturas y la de elecciones. 

Acción 3: Concienciar desde todos los sectores y desde el Consejo Escolar de Canarias sobre la importancia 
de los consejos escolares, máxime cuando estamos ante una reforma educativa que pretende anu-
lar la capacidad de decisión de estos órganos. 

Acción 4: A través de las redes sociales lanzar mensajes que inviten a participar en las elecciones al consejo 
escolar, con mensajes masivos y que permitan la redifusión. También a través del whatsapp se po-
drían utilizar las cadenas de mensajes. 

Acción 5: Realizar un debate/promoción en los medios de comunicación sobre las elecciones al consejo esco-
lar. Además de lanzar notas de prensa desde las diferentes organizaciones así como desde el Con-
sejo Escolar de Canarias para divulgar la información sobre las elecciones. Negociar con medios de 
comunicación escritos la publicación de reportajes sobre los consejos escolares de centro, enfocado 
a las familias.

Acción 6: Que desde el Consejo Escolar de Canarias se conciencie a todos los sectores sobre la importancia 
de la participación en la Escuela. 

Acción 7: Que los CEP colaboren en la coordinación de los centros en las campañas. 

Acción 8: Desde el CEC una carta o cualquier otro mensaje, para involucrar a los Concejales de Participación 
Ciudadana de cada municipio que cuentan con las redes y los recursos para ello y, además, para 
muchos, justificarían la razón de sus existencias e importancia.
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Acción 9: Que la Inspección Educativa incluya dentro de sus objetivos el supervisar que en los centros educati-

vos se fomente y garantica la participación en todos sus órganos y posibles organizaciones (AMPAS, 
Asociaciones de Estudiantes, etc.).

Acción 10: Encuentros comarcales en los que se convoquen a los padres y madres de la zona a través de los 
centros favoreciendo que puedan estar presentes miembros de la Consejería de Educación y/o del 
Consejo Escolar de Canarias con actuaciones coordinadas para optimizar los escasos recursos.

Acción 11: En las invitaciones, hacer llegar el mensaje a los actuales representantes para que puedan inter-
venir con sus experiencias y dar la oportunidad de aclarar lo que no representan los Consejos 
Escolares y que frustra las expectativas de participación.

Acción 12: Que el Consejo Escolar de Canarias, en colaboración con la Consejería de Educación, realice un 
manual sobre los Consejos Escolares que incluya normativa que afecta, funciones de los miembros 
así como derechos y deberes. Si se realizara este material de una forma didáctica y práctica podría 
ser útil para que en las primeras tutorías del curso se trabajase con los estudiantes a modo de 
campaña, o desde las asociaciones de padres y madres.
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PROPUESTAS DE MEJORA del CEC1

La participación en los consejos escolares de centro

1. Motivar y animar a los sectores de la comunidad educativa a valorar la importancia de la participación 
efectiva en la convivencia democrática.

2. Desarrollar proyectos de participación en el ámbito del centro para formar e informar sobre la participa-
ción. Sin proyectos no hay cohesión y sin esta última no hay participación.

3.  Introducir el valor de la participación en el quehacer educativo diario, plasmándola en unidades didácticas 
que se trabajen de manera transversal desde las primeras etapas educativas.

4.  Descentralizar la responsabilidad social y las competencias educativas.

5.  Incrementar la autonomía de los centros unida a la participación, dotándolos de los recursos necesarios 
para ello.

6.  Posibilitar el equilibrio de los diferentes sectores en los Consejos Escolares de Centro, mediante la paridad 
en los mismos de los más directamente afectados (alumnado, familia y profesorado).

7.  Dar a conocer los modelos de participación existentes, desarrollados por algunos centros, utilizándolos 
como estímulo e incentivo (por ejemplo, sesiones abiertas de los consejos escolares).

8.  Rentabilizar los recursos empleados en las actividades de información y difusión de las instituciones con 
una campaña amplia sobre la participación, en la que deberían implicarse, asimismo.

9.  Incluir en los proyectos de dirección un apartado específico de fomento de la participación.

10.  Contemplar en el plan de la inspección por zonas y centros una línea de asesoramiento y supervisión de 
fomento de la participación.

1 Extracto de la publicación del CEC: LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN: LOS CONSEJOS ESCOLARES EN CANARIAS. 2011.
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PROPUESTAS DE MEJORA del CEC
Elecciones de representantes de las familias

1.  Que se inicie el proceso informativo desde la constitución de las candidaturas y se traslade información 
de los candidatos a los votantes: compromiso, previsiones de comunicación con el sector, preocupacio-
nes…

2.  Que la votación de padres y madres se haga coincidir con una fecha que favorezca la presencia de las 
familias en el centro, por ejemplo, entrega de notas de la primera evaluación, sesiones informativas, etc.

3.  Que se estudie la posibilidad de incorporar el servicio de una urna itinerante para la elección de padres/
madres, en aquellos lugares en los que la lejanía o las características orográficas dificulten la presencia de 
los electores.

4.  Incorporar las TIC para la información y, en su caso, la votación.

5.  Aprovechar la agenda escolar y el boletín informativo de principio de curso para informar sobre las elec-
ciones a consejos escolares.

6.  Realización de actividades de formación y toma de conciencia de la importancia de la campaña para 
equipos directivos de centros.

7.  Efectuar una campaña o unas jornadas de información y formación para los sectores de padres/madres y 
alumnado.

8.  La campaña publicitaria, que no debería ser excesiva en el gasto de carteles, spots, cuñas de radio, etc., 
tendría que contemplar de forma clara, entre otros aspectos, qué son los Consejos Escolares de Centro, 
cuáles son sus funciones y por qué son importantes.

9.  Que el centro educativo arbitre de oficio, en su proyecto educativo, un procedimiento de elección en 
aquellos casos de vacantes de plazas del consejo escolar hasta tanto se produzca la renovación que en 
tiempo y forma corresponda.
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PROPUESTAS DE MEJORA del CEC
Alumnado y participación

1.  Potenciar el trabajo participativo del estudiantado en el centro y dotar dicha participación de significación, 
influencia e incidencia.

2.  Implementar, en la práctica del centro, en el proyecto educativo y en el desarrollo del currículo, el valor, el 
concepto y la metodología de la participación como elemento clave de la enseñanza.

3.  Fomentar la participación de manera consciente, programada y sistemática como prerrequisito para el 
desarrollo de la responsabilidad del alumnado, el fomento de la iniciativa, la creatividad y la autoestima.

4.  Plantear la participación como base de un aprendizaje cívico imprescindible en la formación como per-
sonas y ciudadanos.

5.  Potenciar las vías de participación del alumnado y crear otras nuevas, especialmente el trabajo de asam-
bleas de aula, juntas de delegados, tutorías...

PROPUESTAS DE MEJORA del CEC
Participación efectiva de las familias en ls centros

1.  Apoyo institucional para promover la participación de las familias en los centros educativos

2.  Apoyo, asimismo, para lograr un mayor reconocimiento social de la labor educativa llevada a cabo por las 
APA y sus federaciones y confederaciones.

3.  Promoción de la formación de las madres y los padres:

- Impartir formación específica a los miembros de las APA y sus federaciones.
- Dar formación, en normativa, sobre el funcionamiento del sistema educativo.
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- Formar a los equipos directivos sobre el trabajo de las APA.
- Organizar formación conjunta entre profesorado y familia.
- Promover la formación de las APA en TIC.
- Potenciar, especialmente, la participación de padres y madres en educación secundaria.
- Promover el trabajo comunitario desde las APA: crear coordinadoras locales de APA, desarrollar pro-

yectos conjuntos con asociaciones de las zonas, colaborar con los servicios sociales, colaborar y aportar 
iniciativas a las administraciones locales.

- Promover la participación del alumnado.

Es indispensable dar un impulso participativo para que los consejos actúen al máximo y asuman todas sus 
capacidades y, muy especialmente, en lo que respecta a la participación de las familias. Para ello es necesario im-
plementar planes informativos y formativos, antes y después de las elecciones, para poder plantear un proyecto 
global de potenciación de la participación de los padres y las madres en el centro educativo y, en concreto, en 
los consejos escolares.

Otra tarea pendiente es la potenciación del trabajo participativo del estudiantado en el centro y es una 
necesidad dotar dicha participación de significación, influencia e incidencia. Se hace necesario remover las trabas 
que, tanto de forma consciente como por inercia, se oponen a la participación y que afectan de manera singular 
al estudiantado.

Va en el camino adecuado el decreto que regula el registro de las asociaciones, federaciones o confe-
deraciones de los estudiantes, al radicar el mismo en el departamento de educación competente en materia 
de promoción educativa. El CEC espera que se dé preponderancia a las TIC como vía importantísima para el 
fomento y desarrollo de la participación colectiva e individual.

Hay que aprovechar además las vías existentes, a través de las organizaciones del estudiantado y desde los 
diferentes departamentos de la administración con competencias en el fomento de la participación, para infor-
mar sobre los procedimientos que se deben seguir en la organización de la participación, orientar su tramitación 
y formar a los colectivos para el ejercicio del derecho a la asociación y a la participación.
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Fechas 

Fechas 

Presidenta del CEC en el Parlamento 

Consejería de Educación en el CEC

1/3/2012

18/4/2012

14/12/2012

4/7/2012

27/4/2012

20/6/2012

25/7/2012

La Sra. Presidenta del Consejo Escolar de Canarias realizó una comparecencia en la 
Comisión de Estudio “Sobre la situación de la Educación en las islas” del Parlamento de 
Canarias, en la que expuso la visión del CEC, fundamentada en el último informe sobre 
la realidad educativa (aprobado en el último pleno de 2011).

Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad 
en la Comisión Permanente del CEC para informar de la situación presupuestaria.

Comparecencia de la Sra. Presidenta en la Comisión de Educación del Parlamento de 
Canarias, a petición de los grupos Nacionalista y Socialista. Asunto: Anteproyecto de 
Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). Asistió acompañada del 
Vicepresidente, D. Néstor García Rodríguez.

Comparecencia de la Ilma. Sra. Dña. Georgina Molina Jorge, Directora General de Orde-
nación, Innovación y Promoción Educativa, para presentar el modelo de evaluación por 
competencias de la Dirección General.

Comparecencia de la Sra. Presidenta en la Comisión de Educación del Parlamento de 
Canarias para presentar el informe del Consejo Escolar de Canarias: “La Participación 
social en Educación”.

Comparecencia del Ilmo. Sr. D. Carlos Quesada Frigolet, Director General de Personal, 
para presentar la Orden de horarios de Secundaria en aplicación del Real Decreto-ley 
14/2012, de 20 de abril.

Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad 
en la Comisión Permanente del CEC para tratar sobre el Anteproyecto de Ley Orgánica 
para la Mejora de la Calidad Educativa del Ministerio de Educación.
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Reunión de la Presidenta con el Sr. Consejero de Educación

Elecciones a los consejos escolares de centros

28/9/2012

10/10/2012

Reunión de la Sra. Presidenta con el Sr. Consejero de Educación. Asunto: Anteproyecto 
de Ley Orgánica de Educación. La reunión tuvo lugar en el Parlamento y se hizo oficial 
la entrega del Informe del CEC al Sr. Consejero.

Reunión de representantes de padres, alumnado, coordinador comisión de participación, 
técnicos y directivos del CEC. Por parte de la Consejería asistió la Sra. Directora General 
de Ordenación y equipo técnico. Asunto: coordinación de actividades de promoción de 
la participación en las elecciones.
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17 enero 2012

Rueda de prensa: Presentación del Informe 
sobre la Realidad Educativa de Canarias

23-24 marzo 2012

Encuentro con la comunidad educativa de El Hierro

El día 17 de enero de 2012, la presidenta del Consejo Esco-
lar de Canarias, D.ª María Dolores Berriel Mar tínez, ofreció 
una rueda de prensa para presentar el “Informe sobre la 
realidad educativa de Canarias”, que fue aprobado por el 
Pleno de la institución el día 26 de noviembre de 2011. La 
presentación tuvo lugar en la sede del Consejo ante una 
nutrida representación de medios de comunicación del Ar-
chipiélago.

ACTIVIDADES DEL CONSEJO ESCOLAR 
DE CANARIAS EN EL HIERRO

Día 23 de marzo:

PLENO ESTUDIANTIL

12.00 horas. IES Garoé. Valverde.

- Presentación por parte de la Presidenta del Con-
sejo Escolar de Canarias.

- Explicación de qué es el CEC, a cargo de los repre-
sentantes de los estudiantes en este órgano.

- El pleno consiste en un debate sobre la situación 
educativa en la isla de El Hierro desde la perspecti-
va de los estudiantes representantes de los centros 
educativos de toda la isla. Moderado por los repre-
sentantes de los estudiantes en el CEC.

Convoctoria:
- Se convoca a los estudiantes representantes en los 

consejos escolares y a los delegados de los cursos 
de los centros de secundaria de la isla.

Ev
en

to
s
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ENCUENTRO INSTITUCIONAL

13.30 horas. Cabildo Insular de El Hierro.

Visita del equipo directivo al Cabildo Insular de El Hie-
rro, para entrevistarse con el Presidente.

ENCUENTRO COMUNIDAD EDUCATIVA DE EL 
HIERRO

18.30 horas. Centro Cultural “Luis Martín Arvelo” de 
El Pinar.

Programa:
- Presentación por parte de la Presidenta del Consejo 

Escolar de Canarias.
- La Realidad Educativa de la Isla de El Hierro:

a) Datos sobre la realidad educativa de la isla de El 
Hierro.
b) Inquietudes y propuestas de la comunidad educa-
tiva de la Isla.

Convocatoria:
- Se convoca a todos los sectores educativos: padres, 

madres, profesorado, etc., a representantes de las ins-
tituciones insulares y municipales, a sectores sociales 
y público en general.

Día 24 de marzo:

9.00 horas. Pleno del Consejo Escolar de Canarias

El Consejo celebra una vez al año un Pleno en una isla 
no capitalina. Este año se eligió El Hierro debido a las 
circunstancias que vivió la isla a causa del volcán.

Informe 
Realidad 
Educativa 
El Hierro 
2000 a 2010
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17 mayo 2012

Jornada: Gestión de la Calidad en los 
centros educativos de Canarias
Consejo Escolar de Canarias. Día 17 de mayo.

Programa de la Jornada

Presentación: 
- A cargo de D.ª María Dolores Berriel Martínez

HISTORIA DE LA EXPERIENCIA DE CALIDAD 
EN CANARIAS

Introducción: 
- D. José María Heras Santamaría

Presentación de la experiencia desde la óptica de los centros:

- IES Felo Monzón Grau-Bassas
 Las Palmas de Gran Canaria: D. Pedro Miguel Lemes Castellano

- IES María Pérez Trujillo
 Puerto de la Cruz: D.ª María Rosa Hernández Hernández

- Colegio San Ignacio de Loyola
Las Palmas de Gran Canaria: D. Antonio Ramírez Hidalgo

Propuestas de la Dirección General de Formación Profesional de Canarias:
- D. José Moya Otero

Mesa Redonda

Memoria 
de la Jornada
de Gestión de 
la Calidad
educativa
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17-22 julio 2012

Encuentro Nacional de Jóvenes. 
Empowerment Joven 2012
Consejo Escolar de Canarias. 17-22 de julio.

El Proyecto Europeo del CEC “Empowerment Joven 
2012” se estructuró en ponencias, talleres, mesas re-
dondas y actividades lúdicas vinculadas al entorno 
donde se celebran las jornadas.

Los asistentes a la Empowerment Joven 2012 
fueron cincuenta jóvenes de toda España. Veinticinco 
pertenecientes a Canarias y el resto a las demás co-
munidades autónomas.

Se celebró el XXI Encuentros de Consejos Escolares 
Autonómicos y del Estado en La Rioja los días 25, 26 
y 27 de octubre.

Asistieron: la Presidenta, Dña. M.ª Dolores Be-
rriel Martínez, el Vicepresidente D. Néstor García 
Rodríguez, el Técnico Educativo D. José Eladio Ramos 
Cáceres y el miembro del Consejo D. Antonio Pérez 
Marrero.

Memoria 
final Proyecto
Empowerment
Joven 2012

Documentos 
XXI Encuentro
Consejos
Escolares
Autonómicos

25, 26 y 27 octubre 2012

XXI Encuentro de Consejos   
Escolares Autonómicos
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8 febrero 2012

Visita del CEC al colegio de Aguamansa

13 marzo 2012

Reunión con la FECAM

13 abril 2012

Inauguración Casa Museo de las Matemáticas

El Consejo Escolar de Canarias visitó el día 8 de febre-
ro de 2012 el CEIP Aguamansa de La Orotava. Asistió 
la Presidenta, D.ª María Dolores Berriel Martínez, el Se-
cretario, D. Francisco Viña Ramos, y los miembros de la 
Comisión de Competencias Básicas del CEC siguientes: 
D. Antonio Román Martín, D. Antonio Pérez Marrero y 
D. Rubén García Hernández. El objeto de la visita fue 
conocer in situ los proyectos del centro, especialmente 
los relacionados con la enseñanza de las matemáticas, 
para elaborar en su momento propuestas de mejora de 
la didáctica de esta área. 

El día 13 de marzo se celebró una reunión con la Comisión de Educación de la FECAM. Asistió la Presidenta, 
M.ª Dolores Berriel Martínez, el Secretario, Francisco G. Viña Ramos, y el coordinador de la Comisión de Par-
ticipación del Consejo, José Adolfo Santana Hernández. Se presentó, entre otros asuntos tratados, el Informe 
del CEC La Participación social en educación.

El 13 de abril se inauguró la Casa Museo de las Matemáticas de la Sociedad Canaria de Profesores de Ma-
temáticas “Isaac Newton”. Tuvo lugar a las 11:30 h. en Cercado Mesa, Calle la Isa, 33, La Laguna. Asistieron la 
Presidenta, M.ª Dolores Berriel Martínez, el Secretario, Francisco G. Viña Ramos, y el Coordinador Técnico, José 
Eladio Ramos Cáceres. 
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16 mayo 2012

Visita Centro Nacional    
de Referencia de FP Los Realejos

18 mayo 2012

Investidura Doctor Honoris Causa
22 mayo 2012

Investidura Doctor Honoris Causa

El miércoles 16 de mayo se ha visitado el Centro 
Nacional de Referencia de Los Realejos. 

Asisten la Presidenta Dña. M.ª Dolores Be-
rriel Martínez, el Secretario D. Francisco G. Viña 
Ramos y los miembros del Consejo D. Antonio 
Hernández Hernández, D. Javier Concepción So-
ria y D. José Emilio Martín Acosta. 

El viernes 18 de mayo a las 18,30 h. se ha celebrado 
el Solemne Acto Académico de Investidura como 
Doctor Honoris Causa del Excmo. Sr. D. Mario Var-
gas LLosa, celebrado en el Paraninfo de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria.

Asiste la Presidenta Dña. M.ª Dolores Berriel 
Martínez en representación del Consejo Escolar de 
Canarias. 

El martes 22 de mayo se ha celebrado el Solemne 
Acto de Investidura como Doctores Honoris Cau-
sa los Sres. D. Tomás González Rolán y D. Manuel 
Segura Morales en el Paraninto Universitario de la 
Universidad de La Laguna.

Asiste la Presidenta Dña. M.ª Dolores Berriel 
Martínez en representación del Consejo Escolar de 
Canarias. 
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8 junio 2012

Distinción Viera y Clavijo

9 septiembre 2012

Acto apertura Curso Escolar 2012-13

9 septiembre 2012

Acto apertura Curso Académico Universidad de La Laguna 2012-13

El 8 de junio se celebró el acto de entrega de la Distinción “Viera y Clavijo” en Presidencia de Gobierno en 
Las Palmas de Gran Canaria. Dicha distinción fue entregada a :

D. Juan José Brito, inspector de Educación, que anteriormente fue maestro, director escolar, inspector y 
director de la Alta Inspección de Educación del Estado; D. Jesús Torrent, profesor del Instituto de Educación 
Secundaria (IES) Benito Pérez Galdós de Las Palmas de Gran Canaria, que fue además director de instituto y 
director general de Personal en la Consejería de Educación; D. Jerónimo Morales, director del IES La Guancha, 
en el municipio homónimo del norte de Tenerife; D. Isidoro Joaquín Pérez, director del Centro de Educación 
Especial Nuestra Señora de los Volcanes, en Lanzarote; Dña. Lidia Sánchez González, maestra del Centro de 
Educación de Personas Adultas en La Aldea de San Nicolás; D. Pedro Lemes, director del IES Felo Monzón 
Grau-Bassas y D. José Francisco Capote Ferrero, director del IES Los Gladiolos, de la isla de Tenerife.

Asiste D. Antonio Pérez Marrero en representación del Consejo Escolar de Canarias. 

El lunes 9 de septiembre a las 9.00 h. se celebró el Acto de Apertura del Curso Escolar 2012-2013, en el CEIP 
OFRA VISTABELLA en Santa Cruz de Tenerife. Asistió la Presidenta Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y el 
Secretario D. Francisco G. Viña Ramos en representación del Consejo Escolar de Canarias. 

Acto Apertura Curso Académico Universidad de La Laguna 2012-13. El lunes 9 de septiembre a las 11.00 h. se 
celebró el Acto de Apertura del Curso Académico 2012-2013. Asistió la Presidenta Dña. M.ª Dolores Berriel 
Martínez en representación del Consejo Escolar de Canarias.
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28 septiembre 2012

Acto apertura del Curso 2012-13 de 
Radio ECCA

16 noviembre 2012

Acto de entrega del “FUNCASOR 
2012”

A las 11.30 h. se celebró el Acto de Apertura del 
Curso 2012-2013 de Radio ECCA en el Aula Cul-
tural en Las Palmas de G.C. Asistió la Vicepresidenta, 
Dña. Onelia García Marrero, en representación del 
Consejo Escolar de Canarias.

En Tegueste. Asistió el Secretario en representación 
del CEC.

12 septiembre 2012

Acto apertura Curso Académico Universidad de Las Palmas de G.C. 2012-13

20 noviembre 2012

Mesa Redonda “Los Mayores Valores”

21 y 22 noviembre 2012

Jornadas de Formación Profesional (IMPULSA) y presentación del Plan Cana-
rio de FP en Las Palmas de Gran Canaria

El 12 de septiembre a las 11.00 h. se celebró el Acto de Apertura del Curso Académico 2012-2013. Asistió la 
Vicepresidenta Dña. Onelia García Marrero en representación del Consejo Escolar de Canarias.

Tuvo lugar en el exconvento de Santo Domingo de La Laguna. Asistió la Vicepresidenta, D.ª Onelia García Ma-
rrero. También asistió el técnico, D. José Eladio Ramos Cáceres.

Asistieron la Vicepresidenta y el Vicepresidente. También asistió el representante del CEC en la Comisión Téc-
nica para el Plan, D. Antonio Hernández Hernández.
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1 diciembre 2012

VIII Congreso de la Federación de 
Enseñanza CC.OO. Canarias

3 diciembre 2012

Consejo Canario de Formación 
ProfesionalActo inaugural del VIII Congreso de la Federación 

de Enseñanza CCOO Canarias, bajo el tema “Con 
dedicación, cercanía y firmeza”. Tenerife, Universidad 
de La Laguna. 

Asistió la Presidenta. También asistió D. Néstor 
García Rodríguez, en representación de su organi-
zación.

Acto de firma protocolaria y presentación del Plan 
Canario de Formación Profesional 2013-2016. 

Asistió la Sra. Presidenta, la Sra. Vicepresidenta, 
el Sr. Vicepresidente y el consejero D. Antonio Her-
nández Hernández.

21 noviembre 2012

Proyecto “Acércame”

13 diciembre 2012

Conferencia Presidente del   
Parlamento de Canarias

Presentación del proyecto “Acércame” del Ayunta-
miento de La Laguna. Asistieron la Presidenta y el 
Secretario.

Tuvo lugar en La Laguna, con el título “Los desafíos 
de las Asambleas Legislativas en el siglo XXI”. 

Asistieron la Presidenta y el Secretario.
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15 marzo 2012

Aplicación educativa de las tecnologías
El jueves 15 de marzo, el Consejo fue informado de algunos proyectos innovadores en la implantación de las 
nuevas tecnologías de la comunicación relativos a los siguientes aspectos: 

1)  El seguimiento de la Formación en Centros de Trabajo del alumnado de la Formación Profesional.
2)  La utilización rápida y eficaz de recursos de apoyo a la actividad docente en cualquier parte que esta 

se produzca de fácil movilidad.
3)  Los nuevos recursos de las bibliotecas vivas e interactivas como apoyo del aprendizaje.

1 Enero 2012

Charla Coloquio de Manuel Segura
En la sede del Consejo Escolar de Canarias, en la calle 
Consistorio de San Cristóbal de La Laguna, se celebró el 
día 1 de marzo de 2012, una charla coloquio con D. Ma-
nuel Segura Morales y Doña Juani Mesa Expósito, sobre las 
propuestas educativas incluidas en su último libro: “ENSE-
ÑAR A LOS HIJOS A CONVIVIR”. También intervinieron 
los profesores D. Manuel Borges Ripoll y D.ª Ascensión 
Tejera Leandro. Presentó a los conferenciantes y actuó de 
moderadora D.ª M.ª Dolores García Hernández, Profesora 
de la Universidad de La Laguna y consejera del Consejo 
Escolar de Canarias.

ACTIVIDADES EN EL SALÓN DE ACTOS DEL CEC
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13 y 20 abril 2012

Reunión de la Plataforma 8 de marzo

23 noviembre 2012

Foro contra la Violencia de Género de Tenerife

24 noviembre y 11 diciembre 2012

Reunión de la sección canaria de la Sociedad Española de Estudios Clásicos

Conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres.

15 marzo 2012

Exposición “Un poema, una 
imagen y tu mirada”
Con motivo del Día Mundial de la Poesía, 
el día 21 de marzo de 2012 a las 12.00 h 
en la Sede del Consejo Escolar de Canarias 
se inauguró la EXPOSICIÓN ITINERANTE 
“UN POEMA, UNA IMAGEN Y TU MIRA-
DA”. Participaron en la inauguración: D.ª Ma-
ría de la Cruz Díaz Domínguez, Concejala de 
Educación del Ayuntamiento de La Laguna; 
D. Juan José Pacheco, Director del CEP de La 
Laguna; D.ª Teresa Acosta, representante de 
la Asociación Española de Lectura y Escritura 
(entidad organizadora de la exposición) y D.ª 
María Dolores Berriel, Presidenta del Conse-
jo Escolar de Canarias.
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Noticias digitales acerca de la Exposición:

http://ecodiario.eleconomista.es/espana/noticias/3835937/03/12/El-Con-
sejo-Escolar-de-Canarias-organiza-una-exposicion-itinerante-con-moti-
vo-del-Dia-de-la-Poesia.html
http://www.20minutos.es/noticia/1342825/0/

Día 
Mundial
de la 
Poesía
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SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS CELEBRADA EN    
VALVERDE EL DÍA 24 DE MARZO DE 2012 

Orden del día:  

Primera parte:
1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno del 17 de diciembre de 2011.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Información de las comisiones específicas.
4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Modificación del Reglamento de Organización y Fun-

cionamiento del Consejo Escolar de Canarias.
5. Renovación de la Comisión Permanente.
6. Sugerencias y propuestas.

Segunda parte:
Comparecencia del Ilmo. Sr. D. José Moya Otero, Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, para tratar sobre el informe de la OCDE “Orientaciones de PISA para las Islas 
Canarias”, 2012.

•	 Se aprueba el acta del Pleno del 17 de diciembre de 2011.
•	 Se aprueba la propuesta de Modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Conse-

jo Escolar de Canarias.

Acuerdos:  
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SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS CELEBRADA EN   
LA LAGUNA EL DÍA 14 DE JULIO DE 2012. PLENO ORDINARIO

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno del 23 
de marzo de 2012.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportu-
nas.

3. Memoria de actividades del CEC en el primer se-
mestre de 2012.

4. Información sobre los proyectos del CEC y la acti-
vidad de las comisiones específicas.

5. Propuesta de anteproyecto de presupuesto para el 
ejercicio 2013.

6. Renovación y designación, si procede, de los repre-
sentantes del CEC en distintos órganos (ICEC, Plan del Menor).

7. Renovación, si procede, de la Comisión Permanente del CEC.
8. Análisis del curso 2011-2012 por parte de los sectores representados en el CEC (dificultades, 

avances y propuestas).
9. Sugerencias y propuestas.

•	 Se aprueba el acta del Pleno del 24 de marzo de 2012.
•	 Se aprueba la propuesta de anteproyecto de presupuesto del CEC para el ejercicio 2012.
•	 Se nombran representantes del CEC en el Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa: suplente 

de la Presidenta y sector de municipios.
•	 Se eligen miembros de la Comisión Permanente en los sectores de Estudiantado, Personal de Administra-

ción y Servicios, Municipios, Cabildos, Universidades y Organizaciones patronales.

Acuerdos:  



79MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  

Se
si

on
es

 P
le

na
ri

as
  

SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS CELEBRADA EN   
LA LAGUNA EL DÍA 14 DE JULIO DE 2012. PLENO EXTRAORDINARIO

Orden del día:  

1. Elección de la Vicepresidencia vacante del Consejo 
Escolar de Canarias.

Resultó elegido Vicepresidente: D. Néstor García Ro-
dríguez (representante del sector del estudiantado).
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SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS CELEBRADA EN   
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2012.  

Orden del día:  

Primera parte: 
•	 Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Universidades y Sostenibilidad, para 
dar a conocer al CEC la programación general 
de la enseñanza en la Comunidad Autónoma de 
Canarias para el curso 2012-2013.

Segunda parte:
1. Aprobación, si procede, de las actas de los ple-

nos del 14 de julio de 2012.
2. Renovación de la Comisión Permanente en aquellos sectores en los que se hayan producido 

nombramientos o se encuentren representaciones sin cubrir.
3. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueban las actas de las sesiones plenarias (extraordinaria y ordinaria) celebradas el 14 de julio de 
2012.

Acuerdos:  
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SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS CELEBRADA EN   
LA LAGUNA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2012. 

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno 
del 3 de noviembre de 2012.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones 
oportunas.

3. Aprobación, si procede, del Informe sobre la 
Planificación del Curso 2012-2013.

4. Presentación del borrador de la Segunda 
Parte del Informe sobre la Realidad Educati-
va de Canarias.

5. Renovación de la Comisión Permanente en 
aquellos sectores en los que se hayan pro-
ducido nombramientos o se encuentren representaciones sin cubrir.

6. Renovación y creación, si procede, de comisiones específicas.
7. Sugerencias y propuestas.

•	 Se aprueba el acta de la sesión plenaria celebrada el 3 de noviembre de 2012.
•	 Se acuerdan las comisiones que seguirán vigentes para 2013: COMISIÓN ECONÓMICA, COMISIÓN 

FORMACIÓN PROFESIONAL, COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN, COMISIÓN INFORME PROFESO-
RADO, COMISIÓN COMPETENCIAS BÁSICAS.

Acuerdos:  
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PORCENTAJE DE ASISTENCIA A PLENOS. AÑO 2012

SECTOR MIEMBROS %
Profesores 6 96 %
Padres y M. 6 71 %
Alumnado 6 92 %
PAS 2 63 %
Centros Privados 3 75 %
Administración 2 63 %
Universidades 2 75 %
Municipios 7 36 %
MRP 2 100 %
Sindicatos 2 100 %
Patronales 2 50 %
Cabildos 7 21 %
Asuntos sociales 1 25 %
Cámaras 2 13 %
R. Prestigio 3 92 %
Instituto Igualdad 1 100 %
Total  54 66%
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COMISIÓN PERMANENTE DEL DÍA 18 DE ENERO DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 14 de diciembre de 2011.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Calendario de trabajo del CEC para el primer semestre del año 2012.
4. Aprobación, si procede, de la Cuenta Justificativa correspondiente al 2.º semestre del año 2011.
5. Propuesta de presupuesto anual de gastos del Consejo Escolar de Canarias para el año 2012.
6. Revisión de la composición de las comisiones específicas y de su reglamento de funcionamiento.
7. Aportaciones al Documento base del XXI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del 

Estado.
8. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 14 de diciembre de 2011. 
•	 Se aprueba la Cuenta Justificativa correspondiente al 2.º semestre del año 2011.
•	 Se aprueba la propuesta de presupuesto anual de gastos del Consejo Escolar de Canarias para el año 

2012.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 8 DE FEBRERO DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 18 de enero de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, de la participación del Consejo Escolar de Canarias en el proyecto euro-

peo Empowerment Joven 2012.
4. Propuesta de modificación del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Escolar 

de Canarias.
5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 18 de enero de 2012. 
•	 Se aprueba la participación del Consejo Escolar de Canarias en el proyecto europeo Empowerment 

Joven 2012, propuesto por el sector del estudiantado.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 29 DE FEBRERO DE 2012

Orden del día:  

Primera parte:
Comparecencia del Ilmo. Sr. D. José Moya Otero, Director General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos, para informar del Plan Canario de Formación Profesional 2013/2016.

Segunda parte:
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 8 de febrero de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Continuación del análisis de la propuesta de modificación del Reglamento de organización y fun-

cionamiento del Consejo Escolar de Canarias, para su posterior remisión al Pleno.
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 8 de febrero de 2012. 
•	 Por falta de tiempo se traslada el punto tercero a la siguiente sesión.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 7 DE MARZO DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 29 de febrero de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Continuación del análisis de la propuesta de modificación del Reglamento de organización y fun-

cionamiento del Consejo Escolar de Canarias, para su posterior remisión al Pleno.
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 29 de febrero de 2012. 
•	 Se aprueba la propuesta de modificación del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo 

Escolar de Canarias, para su posterior remisión al Pleno.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 21 DE MARZO DE 2012

Orden del día:  

Primera parte:
Comparecencia del Catedrático de Psicología Educativa de la Universidad de La Laguna, Dr. Luis Gar-

cía García, para presentar el “Plan de Convivencia Municipal para Centros Escolares”.

Segunda parte:
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 7 de marzo de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Análisis de las enmiendas remitidas por los miembros del Pleno relativas a la propuesta de modi-

ficación del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Escolar de Canarias, para 
su posterior debate en el Pleno del día 24 de marzo de 2012.

4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 7 de marzo de 2012.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 18 DE ABRIL DE 2012

Orden del día:  

Primera Parte:
Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad para informar 

de la situación presupuestaria.

Segunda Parte:
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 21 de marzo de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Adhesión, si procede, a la candidatura de Telde como sede del XIII Congreso de Ciudades Educa-

doras en 2014.
4. Aprobación, si procede, del Informe del Consejo Escolar de Canarias acerca del Programa Infancia 

de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 21 de marzo de 2012.
•	 Se acuerda la adhesión del Consejo Escolar de Canarias a la candidatura de Telde como sede del XIII 

Congreso de Ciudades Educadoras en 2014.
•	 Se aprueba el Informe del Consejo Escolar de Canarias acerca del “Programa Infancia” de la Consejería 

de Educación, Universidades y Sostenibilidad.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 25 DE ABRIL DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 18 de abril de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Análisis de la situación presupuestaria y su incidencia en la educación en Canarias. Propuestas.
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aplaza la aprobación del acta del día 18 de abril de 2012 para la próxima sesión.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 23 DE MAYO DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las sesiones de los días 18 y 25 de abril 
de 2012.

2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Análisis del documento de propuestas del Consejo Escolar de Canarias acerca  de la situación 

presupuestaria y su incidencia en la educación, para su posterior remisión al Pleno.
4. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del presupuesto anual de gastos del 

Consejo Escolar de Canarias para el año 2012.
5. Aportaciones del Consejo Escolar de Canarias al Plan de Infancia y Familia: “Grupo de trabajo de 

participación”.
6. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueban las actas correspondientes a las sesiones de los días 18 y 25 de abril de 2012.
•	 Se aprueba la propuesta de modificación del presupuesto anual de gastos del Consejo Escolar de Cana-

rias para el año 2012.
•	 Se acuerda remitir las aportaciones del Consejo Escolar de Canarias al Plan de Infancia y Familia: “Grupo 

de trabajo de participación”.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 6 DE JUNIO DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspon-
diente a la sesión del día 23 de mayo de 
2012.

2. Informe de la Presidencia y resoluciones 
oportunas.

3. Aportaciones al Primer Borrador del Plan 
Canario de FP 2013-2016.

4. Aportaciones de la Comisión del XXI En-
cuentro al Tercer Borrador del Documento 
de Base: “EL PROFESORADO DEL SIGLO 
XXI”.

5. Análisis del documento de propuestas del Consejo Escolar de Canarias acerca de la situación 
presupuestaria y su incidencia en la educación, para su posterior remisión al Pleno.

6. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 23 de mayo de 2012.
•	 Se acuerdan las Aportaciones al Primer Borrador del Plan Canario de FP 2013-2016.
•	 Se acuerda remitir al Consejo Escolar del Estado las Aportaciones del CEC para el Tercer Borrador del 

Documento de Base: “EL PROFESORADO DEL SIGLO XXI”, del XXI Encuentro de Consejos Escolares.
•	 Se acuerda enviar al Pleno el documento de propuestas del Consejo Escolar de Canarias acerca de la 

situación presupuestaria y su incidencia en la educación, para solicitar enmiendas.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 20 DE JUNIO DE 2012

Orden del día:  

Primera parte:
Comparecencia, a petición propia, del Ilmo. Sr. D. Carlos Quesada Frigolet, Director General de Per-
sonal, para presentar la Orden de horarios de Secundaria en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, 
de 20 de abril.

Segunda parte:
1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 6 de junio de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Análisis de las enmiendas y aprobación, si procede, del documento de Resolución de propuestas 

del Consejo Escolar de Canarias acerca de la situación presupuestaria y su incidencia en la educa-
ción.

4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 6 de junio de 2012.
•	 Se traslada a la siguiente sesión lo que resta por debatir del punto n.º 3 del orden del día.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 25 DE JUNIO DE 2012

Orden del día:  

Primera parte: 
1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 20 de junio de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Continuación del análisis de las enmiendas y aprobación, si procede, del documento de Resolu-

ción de propuestas del Consejo Escolar de Canarias acerca de la situación presupuestaria y su 
incidencia en la educación.

4. Sugerencias y preguntas.

Segunda parte:
Intervención de D. Juan Manuel Moreno Olmedilla, profesor de la UNED, experto del Banco Mundial 
y colaborador de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). 

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 20 de junio de 2012.
•	 Se aprueba el documento de Resolución de propuestas del Consejo Escolar de Canarias acerca de la 

situación presupuestaria y su incidencia en la educación.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 11 DE JULIO DE 2012

Orden del día:  

Primera parte:
Presentación del Proyecto: “El desarrollo de la convivencia y la creatividad en el aula. Un enfoque 
integral (PROIDEA)”, a cargo de su coordinador D. Jorge García Sanabria. 

Segunda parte:
1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 25 de junio de 2012.
2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, de la justificación de cuentas del primer semestre de 2012.
4. Propuesta de anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2013.
5. Preparación de los plenos, ordinario y extraordinario, del día 14 de julio de 2012.
6. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 25 de junio de 2012.
•	 Se aprueba la justificación de cuentas del primer semestre de 2012.
•	 Se eleva al Pleno la propuesta de anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2013.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 25 DE JULIO DE 2012

Orden del día:  

Primera parte:
Comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad del 
Gobierno de Canarias para tratar sobre el An-
teproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de 
la Calidad Educativa del Ministerio de Educación.

Segunda parte:
1. Aprobación, si procede, del acta correspon-

diente a la sesión del día 11 de julio de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones 

oportunas.
3. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 11 de julio de 2012.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 25 de julio de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Análisis de las enmiendas y aprobación, si procede, del Informe del Consejo Escolar de Canarias 

acerca de las propuestas para el Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Edu-
cativa.

4. Aprobación, si procede, de la firma de un convenio de colaboración con las fundaciones Empresa 
de las dos universidades canarias para la realización de proyectos del CEC.

5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 25 de julio de 2012.
•	 Se aprueba el INFORME 2/2012 DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DE LAS PRO-

PUESTAS PARA EL ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA.

•	 Se aprueba la firma de un convenio de colaboración con las dos universidades canarias para la realización 
de proyectos del CEC.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 3 DE OCTUBRE DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 12 de septiembre de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Revisión, si se considera, del Anteproyecto de Presupuesto del CEC para el año 2013.
4. Presentación del Informe del Proyecto “Combatiendo el Absentismo Escolar”.
5. Elecciones a los consejos escolares de los centros. Propuestas del CEC.
6. Inicio del estudio del texto articulado del Anteproyecto de la Ley Orgánica para la Mejora de la 

Calidad Educativa (LOMCE).
7. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 12 de septiembre de 2012.
•	 Se acuerda la revisión del Anteproyecto de Presupuesto del CEC para el año 2013.
•	 Se aprueba convocar a los representantes de los estudiantes y los padres para una reunión con la Con-

sejería y el CEC, para adoptar medidas conjuntas de promoción de la participación en las elecciones a los 
consejos escolares de los centros.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 17 DE OCTUBRE DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 3 de octubre de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Proyecto “Combatiendo el Absentismo Escolar” y celebración de una Jornada conjunta con la 

FECAM sobre absentismo escolar. Acuerdos.
4. Aprobación, si procede, del Informe del CEC relativo al Anteproyecto de Ley Orgánica para la 

Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE).
5. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 3 de octubre de 2012.
•	 Se aprueba el Informe del CEC relativo al Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE).

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 24 DE OCTUBRE DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 17 de octubre de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Preparación del Pleno del día 3 de noviembre de 2012 (Art. 48.1 del Reglamento), en el que se 

presentará la Planificación de la Consejería de Educación para el curso 2012-2013.
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 17 de octubre de 2012.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 31 DE OCTUBRE DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 24 de octubre de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Análisis de los documentos definitivos del Plan Canario de FP 2013-2016, con vistas al Pleno del 

Consejo Canario de FP del día 6 de noviembre de 2012. 
4. Sugerencias y preguntas.

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 24 de octubre de 2012.
•	 Se acuerda que el CEC vote a favor de la aprobación del Plan Canario de Formación Profesional 2013-

2016.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

Orden del día:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 31 de octubre de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Propuestas para la Distinción Viera y Clavijo. 
4. Elaboración del borrador del Informe relativo a la Planificación de la Consejería de Educación para 

el curso 2012-2013, para su posterior remisión al Pleno.
5. Sugerencias y preguntas. 

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 31 de octubre de 2012.

Acuerdos:  
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COMISIÓN PERMANENTE DE 12 DE DICIEMBRE DE 2012

Orden del día:  

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 28 de noviembre de 2012.
•	 Se aprueba la Cuenta Justificativa correspondiente al 2.º semestre del año 2012.

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 28 de noviembre de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC en relación con el borrador del 

Informe sobre la Planificación de la Consejería de Educación para el curso 2012-2013, y prepara-
ción del Pleno del día 15 de diciembre de 2012.

4. Aprobación, si procede, de la Cuenta Justificativa correspondiente al 2.º semestre del año 2012.
5. Aprobación, si se considera, del apoyo del CEC al Proyecto “Los Mayores Valores”.
6. Análisis del último borrador (3-12-2012) del Anteproyecto de Ley para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE). Acuerdos.
7. Sugerencias y preguntas. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE 19 DE DICIEMBRE DE 2012

Orden del día:  

•	 Se aprueba el acta correspondiente a la sesión del día 12 de diciembre de 2012.
•	 Se aprueba el Informe 5/2012, relativo al proyecto de orden por la que se dictan normas acerca de los 

conciertos educativos.
•	 Se aprueba el apoyo del CEC al Proyecto “Los Mayores Valores”.

Acuerdos:  

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 12 de diciembre de 2012.
2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.
3. Aprobación, si procede, del Informe del CEC sobre el Proyecto de Orden del Excmo. Sr. Conse-

jero de Educación, Universidades y Sostenibilidad, por la que se dictan normas para la suscripción, 
renovación y/o modificación de los conciertos educativos de las enseñanzas de educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, educación especial, bachillerato, programas 
de cualificación profesional inicial, ciclos formativos de grado medio y ciclos formativos de grado 
superior, para los cursos 2013/2014 al 2016/2017.

4. Aprobación, si se considera, del apoyo del CEC al Proyecto “Los Mayores Valores”.
5. Sugerencias y preguntas. 
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PORCENTAJE DE ASISTENCIA A PERMANENTES. AÑO 2012

SECTOR MIEMBROS %
Profesorado 2 81 %
Padres y M. 2 74 %
Alumnado 2 86 %
PAS 1 95 %
Centros Privados 1 100 %
Administración 2 64 %
Universidades 1 29 %
Municipios 2 10 %
MRP 1 67 %
Sindicatos 1 100 %
Patronales 1 38 %
Cabildos 2 12 %
Asuntos sociales 1 10 %
Cámaras 1 5 %
R. Prestigio 1 100 %
Instituto Igualdad 1 43 %
Total  22 58%
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COMISIONES ESPECÍFICAS:  
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COMISIÓN DE
REGLAMENTO

COMISIÓN DE
PARTICIPACIÓN

COMISIÓN DE
FORMACIÓN PROFESIONAL

COMISIÓN DE
COMPETENCIAS BÁSICAS

COMISIÓN DE
EDUCACIÓN INFANTIL

COMISIÓN DEL
XXI ENCUENTRO

COMISIÓN 
ECONÓMICA

COMISIÓN 
LEY DE EDUCACIÓN

26 de enero, 7 de febrero.

25 de enero, 26 de septiembre.

26 de enero, 9 de febrero, 16 de febrero, 29 de febrero, 14 de marzo,
3 de abril, 30 de abril, 19 de septiembre, 26 de septiembre.

6 de marzo, 22 de marzo, 11 de abril, 27 de junio.

11 de abril, 27 de junio.

8 de mayo, 31 de mayo, 13 de junio, 4 de diciembre.

16 de mayo, 6 de junio, 11 de julio, 26 de septiembre, 28 de noviembre.

5 de septiembre
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PERMANENTES

PLENOS

COMISIONES

REUNIONES DE LOR ÓRGANOS COLEGIADOS DEL CEC 2012

32

21

4
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ÓRGANOS CON 
REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO

10
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CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

•	 JUNTA DE PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA
 A las reuniones de la Junta asiste la Presidenta en representación del Consejo Escolar de Canarias.

Orden del día:  

Orden del día:  

Santiago de Compostela, 25 de enero de 2012

Madrid, 22 de febrero de 2012

1.  Lectura y aprobación, en su caso, del Acta IV/2011.
2.  Preparación del XXI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado:
 −  Concreción de fechas.
 −  Estructura de las Jornadas de Trabajo en La Rioja.
 −  Aclaración de los problemas de intendencia asociados al Encuentro.
 −  Calendario de reuniones previas al Encuentro en La Rioja.
 −  Coordinación de Jornadas de Trabajo/Seminarios sobre “El profesorado”: fechas y temas concretos.
3.  Ruegos y preguntas.

1.  Lectura y aprobación, en su caso, del Acta I/2012.
2.  La Junta de Participación Autonómica y la organización de los Encuentros de Consejos Escolares 

Autonómicos y del Estado.
3.  Designación de una Comisión Delegada para avanzar en la preparación del XXI Encuentro.
4.  Ruegos y preguntas.
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Orden del día:  

Orden del día:  

Navarra, 11 de mayo de 2012

Madrid, 19 de septiembre de 2012

1.  Lectura y aprobación, en su caso, del Acta II/2012. 
2.  Aspectos organizativos del XXI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado. 
3.  Análisis del segundo borrador del Documento Base “El profesorado del siglo XXI”. (Documento 

XXI Encuentro) 
4.  Otros asuntos. 
5.  Ruegos y preguntas.

1. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta III/2012.
2. Designación de la Comisión de Trabajo para la elaboración del informe preceptivo de la Junta de 

Participación de los Consejos Escolares Autonómicos, sobre el anteproyecto de Ley Orgánica para 
la Mejora de la Calidad de la Educación.

3. Aspectos organizativos del XXI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado.
 −  Programa definitivo.
 −  Elementos de protocolo.
 −  Documento de evaluación del Encuentro.
 −  Otros aspectos.
4. Análisis del cuarto borrador del Documento Base “El profesorado del siglo XXI”. (Documento XXI 

Encuentro)
5. Propuesta de estudio del Consejo Escolar de la Región de Murcia sobre la participación en las 

elecciones a Consejos Escolares de Centro.
6. Otros asuntos.
7. Ruegos y preguntas.
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Orden del día:  

Orden del día:  

Madrid, 29 de octubre de 2012

Madrid, 28 de noviembre de 2012

1. Palabras del Presidente.
2. Aprobación Acta IV/2012.
3. Informe preceptivo correspondiente al Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 

Educativa.
4. Ruegos y preguntas.

1. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta V/2012.
2. Presentación por el Director del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, de los siguientes Estu-

dios:
 −  “TEDS-M: Estudio sobre la formación inicial del profesorado de Matemáticas.”
 −  “Estudio Europeo de Competencia lingüística.”
3. Estudio sobre la participación en las elecciones a Consejos Escolares de Centro.
4. Preparación del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado.
5. Otros asuntos.
6. Ruegos y preguntas.
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•	 PLENO

Orden del día:  

Orden del día:  

Madrid, 20 de septiembre de 2012

Madrid, 30 de octubre de 2012

1. Palabras del Presidente.
2. Aprobación del Acta 6/2011.
3. Propuesta para la elección de la Vicepresidencia, de acuerdo con el artículo 5.1. del Real Decreto 

694/2007, de 1 de junio, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado.
4. Aprobación del Informe 2012 sobre el estado del sistema educativo.
5. Ruegos y preguntas.

1. Palabras del Presidente.
2. Aprobación Acta 11/2012.
3. Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa.
4. Ruegos y preguntas.

•	 COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO
 El Consejo Escolar de Canarias no tiene representación en este órgano, pero los miembros del CEC pue-

den enviar aportaciones por medio de sus organizaciones, por lo que toda la información al respecto se 
publica en la parte interna de la web del CEC.
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CONSEJO CANARIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

•	 PLENO DEL CONSEJO CANARIO DE FP

Orden del día:  

Convocatoria: 6 de noviembre de 2012

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno anterior de fecha 29 de diciembre de 2011.
2. Informe del Presidente del Consejo.
3. Presentación del Plan Canario de Formación Profesional 2013-2016.
4. Debate y aprobación, si procede, del Plan Canario de Formación Profesional 2013-2016.
5. Ruegos y preguntas.

Asistieron la Sra. Presidenta y el vocal D. Antonio Hernández Hernández, en representación del 
Consejo

•	 COMISIÓN DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN CANARIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 2013/2016

30 de enero, 27 de febrero, 26 de marzo, 2 y 28 de mayo, 11 de junio, 2, 10 y 25 de julio, 27 de 
septiembre, 4 y 17 de octubre.

Para cada una de las reuniones el CEC envió aportaciones.

A todas las reuniones asistió el representante del CEC, D. Antonio Hernández Hernández, quien reali-
zó sendos resúmenes que fueron publicados en la web del CEC.

A la reunión del 17 de octubre de 2012 asistió D. Manuel Ángel Dorta Chinea.
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INSTITUTO CANARIO DE EVALUACIÓN  Y CALIDAD EDUCATIVA

PLAN CANARIO DEL MENOR

19 de abril.

Asistieron por el CEC, Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Ana M.ª Palazón González, D. Néstor García 
Rodríguez y Dña. Francisca del Carmen Toledo Hernández.

14 de junio.

Asistieron por el CEC, Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Ana M.ª Palazón González, D. Néstor García 
Rodríguez.

18 de abril.

Reunión del grupo de participación. Asistió en representación del Consejo Escolar de Canarias, D. Néstor García 
Rodríguez.

Se enviaron aportaciones del CEC el día 29 de mayo.
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DIFUSIÓN DEL TRABAJO DEL   
CONSEJO EN LOS MEDIOS   
DE COMUNICACIÓN  

11
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NOTICIAS DE PRENSA DEL CEC  

FECHA TITULAR  MEDIO  

13/01/2012 EL CONSEJO ESCOLAR PIDE RECUPERAR LA INVERSIÓN  
 PERDIDA EN EDUCACIÓN El Día

18/01/2012 EL 90% DE LOS PARADOS NO TIENE ESTUDIOS Canarias7 

18/01/2012 EL 90% DE LOS PARADOS DE LAS ISLAS 
 APENAS TIENE ESTUDIOS Canarias7

18/01/2012 EL CEC ADVIERTE DE QUE SÓLO CON “VOLUNTAD”
 NO SE CUMPLEN LOS OBJETIVOS Canarias7

18/01/2012 EL 40% DE LOS CANARIOS, SIN PRIMARIA El Día

18/01/2012 CASI LA MITAD DE LOS PARADOS NO HA COMPLETADO 
 LA ENSEÑANZA PRIMARIA El Día

18/01/2012 CASI LA MITAD DE LOS ALUMNOS DE 15 AÑOS 
 HAN REPETIDO CURSO La Provincia

18/01/2012 EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS INSTA 
 A “INVERTIR MÁS” EN EDUCACIÓN Diario de Avisos

18/01/2012 CASI LA MITAD DE LOS ESTUDIANTES DE 15 AÑOS DE 
 LAS ISLAS SON REPETIDORES La Opinión

15/03/2012 LOS ESTUDIANTES SE QUEJAN DE QUE PISA NO CONTÓ
 CON SU OPINIÓN Diario de Avisos
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FECHA TITULAR  MEDIO  

14/03/2012 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
 176 DÍAS LECTIVOS EN SECUNDARIA     Canarias7

14/03/2012 PÉREZ: “UNA HERRAMIENTA COMO PISA NO VIENE 
 A CASTIGAR A NADIE”       Diario de Avisos

08/03/2012 EL CONSEJO ESCOLAR APLAUDE QUE SE CREEN 
 CENTROS INTEGRADOS DE FP      Diario de Avisos

21/01/2012 LOS CENTROS PRIVADOS QUIEREN LA CONCERTACIÓN 
 DEL BACHILLERATO Y FP       El Día

22/03/2012 EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS CELEBRA CON UNA 
 EXPOSICIÓN EL DIA DE LA POESÍA     El Día

18/04/2012 BERRIEL: “VAMOS A VOLVER A RATIOS DE HACE 30 AÑOS; 
 ES UN ATRASO”        Canarias7

20/04/2012 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 CONSEJO ESCOLAR Y SINDICATOS      Canarias7

24/04/2012 “CON LOS RECORTES SERÁ MUY DIFÍCIL QUE 
 PROGRESEMOS EN EDUCACIÓN”      Diario de Avisos

30/04/2012 DE VUELTA A LAS AULAS MASIFICADAS     La Provincia

7/11/2012 ENTREVISTA a la Sra. Presidenta por parte de Carmen Santana. 
 Asunto: prueba de bachillerato LOMCE y PAU (y otros).  La Provincia
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PRESENCIA EN RADIO
 
ASUNTO: INFORME SOBRE LA REALIDAD EDUCATIVA DE CANARIAS

17 de enero

ENTREVISTADOS:  María Dolores Berriel y Eladio Ramos
MEDIO:   CADENA SER TENERIFE 
PROGRAMA:   La Ventana de Canarias   
         

18 de enero

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Gente Radio
PROGRAMA:   Magazín con José Antonio Reyes 

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Radio Isla
PROGRAMA:   A Toda mañana    

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   RNE
PROGRAMA:   Canarias a mediodía (emisión regional)

19 de enero

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Candelaria Radio
PROGRAMA:   Desde otro punto de vista              
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ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   RADIO 6 (Güímar)
PROGRAMA:   Buen Día Magazine

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Radio Ecca
PROGRAMA:   Lo Nuestro con Braulio Trujillo

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Radio Realejos
PROGRAMA:   Magazine de La Mañana 

20 de enero

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Radio Las Palmas
PROGRAMA:   La Voz de la Mañana con Mara González

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   ONDA CERO GRAN CANARIA
PROGRAMA:   Canarias en la Onda de Sergio Miró

23 de enero

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Radio Canarias (la radio de La Provincia)
PROGRAMA:   A Diario

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Radio Agüimes
PROGRAMA:   Magazine de José Ángel Santana
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ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   COPE
PROGRAMA:   Flora Marrero

ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel
MEDIO:   Canarias Radio
PROGRAMA:   Roscas y Cotufas de Kiko Barroso

30 de enero

TEMA:   Informe de la Realidad Educativa de Canarias- CEC
ENTREVISTADA:   Onelia García Marrero
MEDIO:   Radio
PROGRAMA:   Radio Arucas-Programa matinal

1 de febrero

TEMA:    Reforma educativa anunciada por el Ministro.
ENTREVISTADA:   María Dolores Berriel Martínez
MEDIO:   Radio
PROGRAMA:   Informativos de Canarias Radio La Autonómica

3 de febrero

TEMA:    Informe de la Realidad Educativa de Canarias- CEC
ENTREVISTADA:   Onelia García Marrero
MEDIO:   Radio
PROGRAMA:   Radio Municipal de Telde-Grabación Programa matinalD
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ASUNTO: PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES A LOS CONSEJOS ESCOLARES DE CENTROS:

6 de noviembre:  Entrevista a la Sra. Vicepresidenta en Radio Arucas. 
  
8 de noviembre:  Intervención de la Consejera D. María del Cristo Hernández de la Coba en el CEP de 

Telde, para toda la comunidad educativa de Telde y Valsequillo. 
  
9 de noviembre:  Entrevista a la Sra. Presidenta en “El primer café”, Radio ECCA. 
  
12 de noviembre: Entrevista al Secretario del CEC en Canal 11 La Palma. 
  

TELEVISIÓN

12 de noviembre:  Televisión Canaria: La renovación de los consejos escolares en “30 Minutos”. María Do-
lores Berriel, presidenta del Consejo Escolar de Canarias, protagonista del programa de 
este lunes.

http://www.rtvc.es/noticias/la-renovavi%C3%B3n-de-los-consejos-escolares-en-30-minutos-93853.aspx
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FECHA ASUNTO    

04/04/20112 Canarias Ahora Radio: acerca de los recortes anunciados por el gobierno estatal.

18/04/2012 Radio Club Tenerife. Informativo de Juan Carlos Castañeda. Acerca de los recortes   
anunciados por el gobierno estatal.

18/04/2012 Canarias Radio La Autonómica. Informativos de la tarde. Acerca de los recortes anun-
ciados por el gobierno estatal.

23/04/2012 Canarias Radio La Autonómica.

09/05/2012 Canarias Radio La Autonómica.
 
16/05/2012 Radio Club Tenerife Cadena Ser: Jornadas de Gestión de la Calidad en los Centros Edu-

cativos.

22/05/2012 La Ventana de Canarias Radio Club Tenerife Cadena Ser: Recortes presupuestarios en 
educación y otros asuntos de temas educativos.

21/05/2012 Radio La Autonómica: Cierre de centros educativos.

19/07/2012 Entrevista a la Presidenta en RNE en Canarias, acerca del Proyecto Empowerment.

18/07/2012 Noticia: La educación canaria vive su “momento más crítico de las últimas décadas”. El 
Día. 

06/09/2012 Entrevista a la Presidenta en Canarias Radio La Autonómica acerca de las jornadas sobre 
Competencia matemática.

OTROS TEMAS:
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FECHA ASUNTO    

5, 6 y 7/09/2012 Noticia en varios medios sobre las Jornadas de formación de la Competencia matemáti-
ca.

24/09/2012 Entrevista a la Presidenta para La Provincia.

29/09/2012 Noticia en El Día. Extracto del Informe sobre la LOMCE. Noticia de la reunión de la 
Presidenta con el Consejero de Educación.

30/09/2012 Entrevista a la Presidenta en El Día.

08/10/2012  Entrevista de Radio Murión La Palma a la Presidenta Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez. 
Asunto: Anteproyecto de Ley Orgánica de Educación.

05/11/2012 Entrevista a la Presidenta. Juan Carlos Castañeda en Radio Club Tenerife de la Cadena 
SER. Asunto: comedores escolares.

05/11/2012 Entrevista a la Presidenta. Quico Barroso en “Roscas y cotufas” de la Radio Autonómi-
ca. Asunto: comedores escolares y otros.

08/11/2012 Entrevista a la Presidenta. Teresa Cárdenes en 7.7 Radio. Asunto: comedores escolares 
y otros.
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MEMORIA 2011
CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS
Desde la portada de esta Memoria del año 2011 hemos querido des-
tacar un acontecimiento de suma trascendencia en la particular y ya 
dilatada historia de este órgano de participación: el 24 de marzo de 
2011, se inauguró la nueva sede del Consejo Escolar de Canarias, en 
la calle Consistorio n.º 20, en una casa antigua rehabilitada al efecto.

En cuanto a su labor de asesoramiento, aparte de los infor-
mes preceptivos sobre la normativa educativa, el Consejo centró su 
actividad durante el año 2011 en la elaboración del Informe sobre la 
realidad educativa de Canarias, un extenso y sustancioso estudio en el 
que se ofrecen datos pormenorizados de la situación desde el año 
2001 hasta el presente; se añaden, además, comentarios y análisis de 
tales datos así como propuestas de mejora consensuadas entre los 
distintos sectores representados en el órgano.

En relación con otros proyectos del Consejo, cabe resaltar la 
publicación en este año 2011 del estudio titulado: La participación 
social en educación, que es el resumen del trabajo del órgano desde 
el año 2007 acerca de varios aspectos de la participación ciudadana 
en la educación: consejos escolares de los centros, consejos escolares 
municipales y consejos escolares insulares (como propuesta).

Asimismo, se cerró en un pleno celebrado en el mes de marzo 
la convocatoria del proyecto de Reconocimiento a la labor de los cen-
tros educativos, con la selección de los centros reconocidos por sus 
buenas prácticas.

Como es habitual, se publica en esta Memoria información rela-
tiva al funcionamiento del órgano: composición, funciones, reuniones, 
representación en otros órganos, etc., con una explicación detallada 
de los cambios producidos en la representación, ya que en el año 
2011 tuvo lugar la preceptiva renovación del 50% de los miembros 
del Consejo.

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  

Pu
bl

ic
ac

io
ne

s

Edición: 2012



125

Pu
bl

ic
ac

io
ne

s

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2012  

INFORME LA REALIDAD EDUCATIVA 
DE CANARIAS 2011
El Consejo Escolar de Canarias (CEC), órgano de participación de la 
comunidad socioeducativa y de asesoramiento consultivo del Gobier-
no de Canarias presenta a los responsables políticos, a los distintos 
sectores educativos y sociales, a instituciones y organizaciones y a la 
sociedad en general el presente Informe sobre la realidad educativa de 
Canarias, aprobado en sesión plenaria el 26 de noviembre de 2011, en 
San Cristóbal de La Laguna.

Este informe constituye una revisión exhaustiva de distintas bases 
estadísticas, variados informes y estudios que el CEC ha seleccionado, 
ordenado y tratado en función de los indicadores que considera más 
relevantes para el análisis de la educación en las Islas. Una revisión que 
se ha extendido a los últimos diez años, período del 2000-2001 al 
2009-2010, para conocer la evolución del sistema educativo y sustentar 
así sus análisis, debates, deliberaciones y propuestas de mejora.

Edición: 2012
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EMPOWERMENT JOVEN 2012
En esta publicación se da cuenta de la celebración del “Em-
powerment Joven 2012”, un proyecto que ha supuesto para 
el Consejo Escolar de Canarias (CEC) una acción relevante 
en su trayectoria y en los proyectos que ha promovido, pues 
el encuentro durante seis días de casi cincuenta jóvenes de 
Canarias y de las demás comunidades autónomas no tenía an-
tecedentes en esta Institución.

El proyecto estuvo integrado en “Juventud en Acción”, 
programa europeo acordado por la Comisión Europea, el Par-
lamento Europeo y los estados miembros de la Unión Europea 
con el fin de fomentar la ciudadanía, la solidaridad, el entendi-
miento mutuo y la cooperación entre los jóvenes europeos.

El Consejo Escolar de Canarias, con este proyecto ha 
querido ser más que nunca un órgano de participación de la 
comunidad educativa y de la sociedad, uniendo las inquietudes 
y las propuestas de jóvenes de todas las regiones, con el fin de 
contribuir, en la medida de sus posibilidades, a lograr un futuro 
mejor para ellos y ellas.
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Día Mundial de la Poesía 
21 de marzo 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El Día Mundial de la Poesía, proclamado como tal en la 30ª reunión de 


la UNESCO, celebrada en París en 1999, se celebra cada 21 de marzo, equinoccio 


de primavera, desde el año 2001. 


Según la UNESCO, merced a sus asociaciones y metáforas, y a su 


gramática singular, el lenguaje poético constituye otra faceta posible del diálogo 


entre las culturas. Diversidad en el diálogo, libre circulación de las ideas por 


medio de la palabra, creatividad e innovación: el Día Mundial de la Poesía es una 


invitación a reflexionar sobre el poder del lenguaje y el florecimiento de las 


capacidades creadoras de cada persona, y, sobre todo, el valor de la pregunta y 


de lo próximo. 


La UNESCO anima a los Estados Miembros a tomar parte activa en la 


celebración del Día Mundial de la Poesía, tanto a nivel local como nacional, con 


la participación activa de las Comisiones Nacionales, las ONG y las instituciones 


públicas y privadas interesadas (escuelas, ayuntamientos, comunidades poéticas, 


museos, asociaciones culturales, editoriales, autoridades locales y así 


sucesivamente). 


Los objetivos que se persiguen son los de: 


- Fomentar la poesía. 


- Promover la enseñanza de la misma. 


- Volver a la tradición de los recitales poéticos. 


- Restablecer el diálogo de la poesía con las demás manifestaciones 
artísticas. 


- Apoyar a los pequeños editores de este género. 


- Ofrecer una imagen atractiva de lo poético en los medios de 
comunicación.  


 







Para celebrar el Día Mundial de la Poesía, el Consejo Escolar de Canarias, el 


CEP la Laguna, el Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna y la Asociación Española de 


Lectura y Escritura (AELE), presentan en la Sede del Consejo Escolar de Canarias, C/ 


Consistorio, 20, La laguna (Tenerife),   la exposición “Un poema, una imagen y tu mirada”. 


Esta exposición “Un poema, una imagen y tu mirada” que presentan la 


Asociación Española de Lectura y Escritura (AELE) y la Real Sociedad Fotográfica (RSF), 


pretende contribuir, a través de un paseo intertextual de la mano de distintos lenguajes, a 


la formación de niños y jóvenes lectores y escritores. Para ello, estimular la práctica de la 


lectura y la escritura en todas las edades, el acercamiento al mundo de la poesía y de la 


fotografía, la creación literaria y la participación en escenarios atractivos para leer y 


escribir. 


               Con esta iniciativa pretendemos contribuir al desarrollo de los  objetivos 


propuestos por la UNESCO para este día y,  a la vez que conmemorar el primer aniversario 


de la pertenencia del Ayuntamiento de La Laguna a la Red “Ciudades y Pueblos lectores y 


Escritores de España”, Programa de la Asociación Española de Lectura y Escritura. 


El acto tendrá lugar en la sede del Consejo Escolar de Canarias el 


día 21 de marzo a las 12  de la mañana y  contará con la presencia de la 


Presidenta del Consejo Escolar de Canarias, Dª María Dolores Berriel 


Martínez; el Director del CEP La Laguna, D. Juan José Pacheco Lara, la 


Concejala de Educación del Ayuntamiento de La Laguna, Dª Cruci Díaz y 


la Responsable de AELE Canarias y Asesora Lectura del CEP La Laguna , 


Dª Teresa Acosta Tejera. 


 


ACTIVIDADES PARA CENTROS EDUCATIVOS 


Del 21 al 13 de marzo 


 La exposición permanecerá abierta durante desde 21 al 23 de 


marzo en horario de 10-13 horas, pudiendo ser visitada por 


grupos de estudiantes de cualquier nivel educativo y por 


otros colectivos del municipio, previa petición de hora y día al 


correo de Teresa Acosta,  mateacosta@gmail.com. 


 Cada uno de los grupos y centros educativos que deseen 


acudir a la visita dispondrán de un dossier de actividades 


para desarrollar en tres momentos: antes, durante y después 


de la visita. 


 



mailto:mateacosta@gmail.com
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El Consejo Escolar de Canarias (CEC), como órgano institucional de 
participación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, ha 
intentado tener presencia física en todas las islas del Archipiélago, para lo que 
una vez al año celebra un pleno en una isla distinta a las habituales, Tenerife y 
Gran Canaria, con el objeto de mantener un encuentro con la comunidad 
educativa de cada isla.


 El Consejo tiene conocimiento de la realidad del sistema educativo a 
través de las organizaciones que lo componen, pero ha comprobado que es 
muy enriquecedor oír de primera mano a las comunidades educativas 
concernidas por la educación en las islas.


Además, de manera singular, el contacto con representantes del 
estudiantado, en una reunión que hemos denominado Pleno estudiantil y que 
está coordinada por los representantes de ese sector en el CEC, se ha 
convertido en una fórmula de incentivación de la participación y de 
conocimiento de las principales demandas del sector más directamente 
afectado por la educación, el alumnado.


Con este propósito el CEC ya visitó El Hierro en 2007 para presentar a las 
instituciones insulares y locales y la comunidad educativa un informe sobre la 
realidad educativa de esa isla.


En esta a ocasión, en una coyuntura general de mayor dificultad social y 
económica, a la que se suman los problemas que para la isla de El Hierro ha 
supuesto el volcán submarino, el CEC quiere conocer las principales demandas 
de la comunidad educativa y presentarle datos actualizados relativos a la isla, 
contenidos en el informe que esta institución aprobó en noviembre de 2011 
sobre la realidad educativa de Canarias.


El Consejo está convencido de que en este comprometido panorama la 
educación, si cabe, debe tener una prioridad absoluta en el interés social y 
económico y en las políticas públicas, pues solo a través de capital humano, 
formado, innovador y competitivo se podrá revertir esta difícil situación.


Por tanto, es propósito del Consejo Escolar de Canarias reflexionar con 
la comunidad educativa, intercambiar pareceres y buscar consensos sobre las 
fortalezas y debilidades del sistema educativo de la isla como sustento para las 
propuestas de mejora que, en su doble carácter de órgano de participación y 
asesor del Gobierno de Canarias, deberá trasladar a los responsables de la 
educación.


 


 INTRODUCCIÓN  
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 POBLACIÓN y PARO  


POBLACIÓN


Síntesis:


Población, año 2010:  10.960 habitantes.


?· Progresión ascendente, aunque con un incremento interanual 


regresivo, 272 habitantes más en los 5 últimos años, frente a los 1.050 


del primer lustro.


?· Previsiones de crecimiento hasta 2019.


2
?· Densidad de población de 41 hab./km .


?· Crecimiento irregular en la década de la población de 0 a 18 años, con 


merma del peso porcentual de esa población.


?· Pirámide de población por encima de la media canaria en los valores de 


los 60 años.
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Gráfica 1
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Gráfica 2


El crecimiento demográfico de El Hierro, a pesar de mantener siempre una 
progresión ascendente, se ha visto inmerso en un proceso regresivo de ese aumento, 
que ha conllevado un descenso de 10 puntos en los valores interanuales de 2001 a 
2010. Así pues, en los últimos 5 años, la población de El Hierro tan solo ha ganado 272 
habitantes, mientras que a lo largo del anterior lustro, esta cifra llegó a los 1.054 .   Esto 


Evolución de la población:  años 2001 a 2019


Canarias El Hierro


Variación interanual (%): Padrón Municipal de Habitantes.


Variación interanual (%): Estimaciones y proyecciones (*).
Años


Años
Fuente:         -Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


(*) Cálculos de población obtenidos por el ISTAC sin medición directa:  cálculos de población 
      en momentos intercensales u otros periodos concretos.  Pronósticos  del  comportamiento 
      futuro de la población según previsiones de natalidad, mortalidad y migraciones.
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Tabla 1


revierte, a su vez, en la relación con la media de Canarias, la cual se situó siempre por 
debajo de la isla meridiana, hasta que la superó en el año 2007.


Asimismo, se espera un fuerte repunte poblacional para el año 2011, con un 
crecimiento interanual por encima de las 200 personas, superior nuevamente a la 
media del Archipiélago. Esta tendencia, según las estimaciones y proyecciones del 
ISTAC, se mantendrá hasta finales de 2019, pero con una importancia relativa mucho 
menor y unos valores de crecimiento mitigados.


Evolución de la población:  años 2004 a 2011
Canarias El Hierro


Fuente:         -Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).
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AÑO 2004 2005 2006 2007


CANARIAS 1.915.540 1.968.280 1.995.833 2.025.951


El Hierro 10.071 10.477 10.688 10.558


AÑO 2004 2005 2006 2007


CANARIAS 1.920.890 1.968.373 2.012.462 2.053.864


El Hierro 10.094 10.311 10.523 10.719


AÑO 2004 2005 2006 2007


CANARIAS 5.350 93 16.629 27.913


El Hierro 23 -166 -165 161


Estimaciones y proyecciones de población (ISTAC) (*)


DIFERENCIA 


(Estimaciones y proyecc. - Padrón Mun. Habititantes)


Población según el Padrón Municipal de Habitantes


AÑO 2008 2009 2010 2011


CANARIAS 2.075.968 2.103.992 2.118.519 2.125.256


El Hierro 10.753 10.892 10.960


AÑO 2008 2009 2010 2011


CANARIAS 2.093.092 2.129.927 2.163.168 2.194.889


El Hierro 10.941 11.162 11.355 11.568


AÑO 2008 2009 2010 2011


CANARIAS 17.124 25.935 44.649 69.633


El Hierro 188 270 395


Población según el Padrón Municipal de Habitantes


Estimaciones y proyecciones de población (ISTAC) (*)


DIFERENCIA 


(Estimaciones y proyecc. - Padrón Mun. Habititantes)
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Gráfica 3


Al comparar la diferencia entre las estimaciones y proyecciones del ISTAC y 
los datos extraídos del padrón municipal, con el ritmo de evolución demográfica de la 
isla, se observa un contrapunto destacable. 


Así pues, es durante los años de mayor crecimiento poblacional cuando las 
estimaciones del ISTAC se sitúan en inferioridad con respecto a la población oficial de 
la isla, mientras que durante el periodo de menor crecimiento, estos valores se sitúan 
por encima de la población real.


La densidad de población de El Hierro se sitúa en 41 hab./km² para 2010, lo 
que supone un ascenso de 6 hab./km² con respecto a 2001. Estos valores se disponen 
muy por debajo de la media canaria, como es común en las islas con escaso desarrollo 
turístico y procesos urbanizadores poco destacados. 
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Gráfica 4


Gráfica 5


Durante el periodo 2001-2010, la población menor de 18 años en la isla de El 
Hierro arroja unos valores de crecimiento superiores en 2010 con respecto a 2001. Sin 
embargo, a lo largo del ciclo aparecen irregularidades, obteniéndose el máximo 
poblacional en 2009, y unos valores interanuales negativos entre los años 2002-2003, 
2003-2004, 2006-2007 y 2009-2010.


Por el contrario, los valores porcentuales, en relación al total poblacional, ven 
mermada su importancia hacia finales de la década, lo que indica un envejecimiento 
demográfico ajeno a la respuesta de la presente cohorte.
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Tabla 2


Se observa una fuerte importancia, tanto en valores absolutos, como 
relativos en relación a Canarias, de las cohortes de población situadas por encima de 
los 60 años, lo que representa un 26% del total. Estos valores indican un 
envejecimiento poblacional de grandes repercusiones, situado muy por encima de la 
media del Archipiélago (18%), ya de por sí alto.


Por otra parte, las cohortes de población por debajo de los 49 años, al 
contrario que la población anciana, aparecen siempre devaluadas con respecto a la 
media canaria, lo que indica un peso de adultos y jóvenes menos importante en 
relación al total de las islas, característica contigua a la tendencia hacia el 
envejecimiento presente en El Hierro. 


Pirámides de población: año 2010
Canarias y El Hierro


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


TOTAL Hombres Mujeres TOTAL Hombres Mujeres
2.118.519 1.058.706 1.059.813 10.960 5.605 5.355


85 y más 28.274 9.545 18.729 341 127 214
   80 a 84 36.328 14.666 21.662 297 136 161


   75 a 79 60.630 26.622 34.008 516 256 260
   70 a 74 70.049 32.816 37.233 475 236 239
   65 a 69 88.761 43.497 45.264 644 318 326


   60 a 64 102.721 50.647 52.074 618 337 281
   55 a 59 116.887 58.315 58.572 641 342 299


   50 a 54 137.994 69.886 68.108 741 389 352
   45 a 49 171.161 87.147 84.014 856 451 405


   40 a 44 189.706 97.071 92.635 845 456 389
   35 a 39 202.098 104.121 97.977 876 455 421
   30 a 34 191.708 97.880 93.828 807 437 370


   25 a 29 165.612 82.323 83.289 739 361 378
   20 a 24 131.856 66.000 65.856 584 310 274


   15 a 19 112.821 58.272 54.549 552 284 268
   10 a 14 104.639 53.299 51.340 505 244 261


   5 a 9 107.712 55.420 52.292 482 236 246
   0 a 4 99.562 51.179 48.383 441 230 211


CANARIAS El  Hierro
Grupos 


edad 


( años )


Año 2010 Año 2010
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Gráfica 6


Gráfica 7


El Hierro ha experimentado un potente incremento del paro a lo largo del 
último lustro (105,2%), casi equiparable a la media canaria, y muy por encima de los 
valores de La Palma (54,7%) y La Gomera (81,4%). Por tanto, esto supone que el 
número de desempleados en el año 2010 ascendió a 905, lo que abarca un 8% del total 
poblacional.  
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Gráfica 8


La evolución del paro registrado en El Hierro durante los últimos cinco años, 
según márgenes de edades, mantiene, en general,  la tendencia del total poblacional 
de la isla. Así pues, la cohorte situada entre los 30 y 49 años supuso el mayor aumento, 
al igual que el máximo relativo, al alcanzar 447 desempleados en 2010. Por otro lado, 
limitado el análisis a los mayores de 20 años, tan solo el margen de edad situado entre 
los 20 y los 29 años vivió un margen interanual negativo, al pasar de 164 parados en 
2008, a los 153 del año 2009. 


En otro sentido debe explicarse el intervalo que incluye a los menores de 20 
años, pues invierten la tendencia general, al disminuir el número de desempleados en 
2010 (16) con respecto a 2006 (14), situándose, además, el máximo en 2008 (24). Sin 
embargo, el exiguo número de sujetos presentes en la cohorte implica que estas 
fluctuaciones sean poco significativas.   
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254.620 
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N.º de personas desempleadas a 31-dic-2010


Paro registrado en Canarias y El Hierro 
según el nivel de estudios


109.240


42,9%


21.693


8,5%


100.830


39,6%


587


0,2%
22.270


8,7%


Estud. post Secundarios


Educ. Secundaria


Estud. Prim. completos


Estud. Prim. incompletos


Sin estudios


578


63,9%


79


8,7%


172


19,0%


8


0,9%
68


7,5%
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Tabla 3


El paro registrado en El Hierro, teniendo en cuenta el nivel de estudios, incide 
principalmente en los desempleados con la titulación de secundaria obtenida, 
representando un 63,9% del total, un 21% más que el mismo segmento referido a 
Canarias. Esto reduce el número de parados que no han completado los estudios 
primarios, significando un 19% de los valores absolutos, un 20,6% menos que en el 
total del Archipiélago. 


Por otro lado, los segmentos que incluyen a los desempleados con los 
estudios primarios completos, sin estudios, y con estudios postsecundarios, aglutinan 
el 17,1% restante, rondando unos valores similares a los de la media canaria.   


Fuente:         -Observatorio Canario de Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


Paro registrado según el nivel de estudios - Canarias y El Hierro
2006 2006


 Estudios post Secundarios 9.361  Estudios post Secundarios 39


 Educación Secundaria 62.595  Educación Secundaria 308
 Estudios Prim. completos 7.991  Estudios Prim. completos 28


 Estudios Prim. incompletos 41.744  Estudios Prim. incompletos 63
 Sin estudios 462  Sin estudios 3


Total final año 2006 122.153 Total final año 2006 441


2007 2007
 Estudios post Secundarios 10.663  Estudios post Secundarios 56


 Educación Secundaria 66.402  Educación Secundaria 373


 Estudios Prim. completos 8.674  Estudios Prim. completos 25
 Estudios Prim. incompletos 52.926  Estudios Prim. incompletos 64


 Sin estudios 416  Sin estudios 2
Total final año 2007 139.081 Total final año 2007 520


2008 2008
 Estudios post Secundarios 14.638  Estudios post Secundarios 47
 Educación Secundaria 86.444  Educación Secundaria 448


 Estudios Prim. completos 16.725  Estudios Prim. completos 64
 Estudios Prim. incompletos 84.618  Estudios Prim. incompletos 115


 Sin estudios 568  Sin estudios 2


Total final año 2008 202.993 Total final año 2008 676


2009 2009
 Estudios post Secundarios 20.372  Estudios post Secundarios 62


 Educación Secundaria 104.456  Educación Secundaria 466
 Estudios Prim. completos 22.428  Estudios Prim. completos 67


 Estudios Prim. incompletos 100.931  Estudios Prim. incompletos 135
 Sin estudios 596  Sin estudios 1


Total final año 2009 248.783 Total final año 2009 731


2010 2010
 Estudios post Secundarios 22.270  Estudios post Secundarios 68
 Educación Secundaria 109.239  Educación Secundaria 578


 Estudios Prim. completos 21.693  Estudios Prim. completos 79
 Estudios Prim. incompletos 100.830  Estudios Prim. incompletos 172


 Sin estudios 588  Sin estudios 8
Total final año 2010 254.620 Total final año 2010 905


N
.º


de
pe


rs
on


as
de


se
m


pl
ea


d
as


en
CA


N
A


R
IA


S
(d


at
os


a
31


-d
ic


.d
e


ca
da


añ
o


)


N
.º


de
pe


rs
on


as
de


se
m


p
le


ad
as


en
EL


H
IE


RR
O


(d
at


os
a


31
-d


ic
.d


e
ca


d
a


añ
o)







Informe sobre la Realidad Educativa de El Hierro - Consejo Escolar de Canarias (CEC)14


El Hierro es la isla canaria con menor población y, por ende, con menos 
población escolar, escolarizada en 13 centros educativos públicos, que acogen a 
un total de 1.425 alumnos, que han aumentado en torno a 60 estudiantes en los 
últimos 10 años.


Esta característica de escolarización se complementa, además, con el 
reducido número de alumnado extranjero (147), a pesar de haber incrementado 
su porcentaje hasta 6,4% entre 2000-2001 y 2009-2010.


En cuanto al número de docentes, en El Hierro se contabilizan 77 
maestros, 6 más que al inicio de la década que se analiza; 63 en secundaria, con 
un incremento desde curso 2000-2001 de 10 docentes; en FP la evolución ha sido 
inversa, con 4 profesores en el curso 2009-2010, 2 menos; en la categoría de otro 
profesorado, se registran 8, con una merma también de 2 docentes.


Respecto a las ratios de estudiantes por grupo, en el curso 2009-2010 la 
media de Canarias en el total de la enseñanza (pública, concertada y privada) es la 
siguiente: Infantil y Primaria, 21,5; ESO, 23,5; Educación Especial, 5,2; PCPI, 14,8; 
Ciclos de FP de Grado Medio 19,3; Ciclos de Grado Superior, 21,8; Bachillerato, 
31,6.


En la isla de El Hierro las ratios son inferiores a la media de Canarias, y 
son, a excepción del Bachillerato, las más reducidas del Archipiélago, en sintonía 
con su realidad poblacional. En Infantil-Primaria hay 3,1 alumnos menos por 
grupo que en la media de Canarias; 4,9 en la ESO; 1,2 en Educación Especial;  4,8 
en los PCPI; 2,8 en los Ciclos de FP de Grado Medio y 5,3 estudiantes menos en los 
Ciclos  de Grado Superior; en Bachillerato es donde menor es la diferencia, con 
1,3 estudiantes menos, en este caso tienen  ratios más bajas La Gomera y La 
Palma.


En cuanto a la ratio de alumno por profesor, para el total de las 
enseñanzas en Canarias  , en el último curso que se analiza, 2009-2010, es de 12,2 
estudiantes por docente. En El Hierro la ratio es inferior a media de Canarias, 9,4 
estudiantes por docente. 


INTRODUCCIÓN


 


EL SISTEMA EDUCATIVO:  ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL  


1 Excepto Enseñanzas Elementales de y Profesionales de Música y Danza, Educación  de Personas 


Adultas y Enseñanzas de idiomas. 


1







Informe sobre la Realidad Educativa de El Hierro - Consejo Escolar de Canarias (CEC) 15


En este apartado se ofrecen datos referidos a la escolarización del 
alumnado en la Isla de El Hierro, según etapa y nivel educativo, al tipo de 
enseñanza, número de centros, número de alumnos por grupo, profesorado, 
ratios y resultados educativos.


 Estos datos se reflejan en las correspondientes gráficas, que aparecen a 
continuación. Además, se ofrecen tablas en las que se desglosan esos datos.


Se sigue el criterio establecido de analizar la década, desde el curso 
2000-2001 al 2009-2010 para observar la evolución experimentada en cada uno 
de los indicadores señalados; en algunos casos se introducen en los comentarios 
datos de avance de los cursos posteriores, pero solo a modo de ejemplo, debido a 
la diferencia de fuentes. 


Para ayudar a la lectura del documento se ofrece una serie de 
observaciones tendentes a la clarificación de siglas o nomenclaturas, que  se 
presenta a continuación  (Figura 2).


La tasa de idoneidad de El Hierro, en comparación con la media de 
Canarias, muestra unos resultados educativos superiores al dato general, 
adelantando los porcentajes en la edad de 8 años (94%) en un 1%; a los 10 años 
(94%), en un 9%; a los 12 años (83%), en un 6%; a los 14 años (73%), en un 9%. Sin 
embargo, la tasa de idoneidad a los 15 años es inferior a la media en 2 puntos 
porcentuales (51%), debido a la significativa reducción que ha experimentado en 
los  últimos diez años (-12%). 


La reducida tasa de idoneidad a los 15 años se complementa, por un 
lado, con el descenso de la tasa de graduación en la ESO (-8,4%) en los últimos 
años y, por otro, con el limitado porcentaje de graduación en Bachillerato 
(28,5%), donde, pese a haber mejorado en 9,5% entre 2004-2005 y 2008-2009, se 
expone como la cifra más baja del resto de las islas, al igual que sucede en los 
Ciclos de Formación de Grado Superior (2,0%). Se debe puntualizar que a pesar 
del descenso desarrollado en la tasa de graduación de la ESO, la cifra que 
presenta El Hierro en esta etapa educativa (78,4%) se identifica con el mejor 
resultado educativo en Educación Secundaria en comparación con el resto del 
territorio canario.


En las distintas tablas se ofrece de manera pormenorizada la 
información desagregada por niveles y sexo.


DATOS DE ESCOLARIZACIÓN
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Figura 2


Tabla 4


- Centros:


Curso 2009/10 - Isla de El Hierro  -  Enseñanza pública
N.º de centros de enseñanza no universitaria (*)


(*) Incluidas Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 
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Descripción de la Etapa N
.º
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s


Centro de Educación de Personas Adultas (CEPA) 1


Colegio de Educación Infantil y Primaria (CEIP) 9


Escuela Oficial de Idiomas (EOI) 1


Instituto de Educación Secundaria (IES) 2


TOTAL DE CENTROS NO UNIVERSITARIOS EN EL HIERRO 13
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Gráfica 9


(1.366 alum.)


(1.386 alum.)


(1.425 alum.)


Alumnado en centros públicos 
de enseñanza no universitaria (*)


(*) Excepto Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 


Isla de El Hierro  -  Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10


Curso 2000/01


Curso 2004/05


Curso 2009/10


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).
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Tabla 5


Alumnado de enseñanza no universitaria    
Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10
Isla de El Hierro  -  Enseñanza pública


(*)


(*) Excepto Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 


M=Mujer  H=Hombre


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


M H Total


Infantil 129 121 250


Primaria 265 259 524


ESO 180 202 382


Ed. Especial 3 3 6


PGS y PCPI 0 0 0


MPGM y CFGM 21 18 39


FP II, MPGS y CFGS 11 5 16


BUP, COU y Bachillerato 88 61 149


Total 2000/01 697 669 1.366


M H Total


Infantil 130 133 263


Primaria 264 274 538


ESO 196 198 394


Ed. Especial 4 4 8


PGS y PCPI 0 0 0


MPGM y CFGM 46 23 69


FP II, MPGS y CFGS 18 8 26


BUP, COU y Bachillerato 57 31 88


Total 2004/05 715 671 1.386


M H Total


Infantil 118 131 249


Primaria 276 267 543


ESO 203 204 407


Ed. Especial 0 4 4


PGS y PCPI 4 16 20


MPGM y CFGM 19 29 48


FP II, MPGS y CFGS 27 6 33


BUP, COU y Bachillerato 72 49 121


Total 2009/10 719 706 1.425


Nivel


Nivel


P
ú


b
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c
o


Tipo


Centro


N.º alum. curso 2009/10


Nivel
N.º alum. curso 2000/01


N.º alum. curso 2004/05
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Gráfica 10


Curso 2000/01


Curso 2004/05


Curso 2009/10


Alumnado 
español


Alumnado 
extranjero


(*) Excepto Enseñanzas 
Elementales y Profesionales 
de Música y Danza, 
Educación de Personas 
Adultas y Enseñanzas 
de Idiomas. 


Alumnado extranjero en centros públicos 
de enseñanza no universitaria (*)


Isla de El Hierro  -  Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).
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Gráfica 11


Alumnado extranjero en centros públicos 
de enseñanza no universitaria (*) 


Isla de El Hierro  -  Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


(*) Excepto Enseñanzas 
Elementales y 
Profesionales 
de Música y Danza, 
Educación de Personas 
Adultas y Enseñanzas 
de Idiomas. 
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extranjero 
según el nivel 
en el que se 
encuentra 
escolarizado
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Tabla 6


Alumnado extranjero de enseñanza no universitaria    
Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10
Isla de El Hierro  -  Enseñanza pública


(*)


(*) Excepto Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 


M=Mujer  H=Hombre


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


M H Total


África


América 25 17 42


Asia


Europa 4 7 11


Oceanía
Total 2000/01 29 24 53


M H Total


África 1 4 5


América 43 52 95


Asia


Europa 6 8 14


Oceanía


Total 2004/05 50 64 114


M H Total


África 3 5 8


América 59 47 106


Asia


Europa 16 17 33


Oceanía


Total 2009/10 78 69 147


Continente
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N.º alum. ext. curso 2000/01


N.º alum. ext. curso 2004/05


N.º alum. ext. curso 2009/10


Continente


Tipo


Centro
Continente
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Gráfica 12


- Grupos:


(83 grup.)


(78 grup.)


(77 grup.)


Grupos de alumnado en centros públicos 
de enseñanza no universitaria (*)


(*) Excepto Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 


Isla de El Hierro  -  Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10


Curso 2000/01


Curso 2004/05


Curso 2009/10


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).
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Tabla 7


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


(*) Excepto Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 


Grupos de alumnado en centros públicos 
de enseñanza no universitaria (*)


Isla de El Hierro  -  Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10


Tipo 
Centro


Nivel
N.º grupos 
2000/01


N.º grupos 
2004/05


N.º grupos 
2009/10


Infantil y Primaria 3 4 4


Infantil 13 14 13


Primaria 27 27 26


ESO 21 16 21


Ed. Especial 4 2 1


PGS y PCPI 0 0 2


MPGM y CFGM 4 9 4


FP II, MPGS y CFGS 3 2 2


BUP, COU y Bachillerato 8 4 4


Total 83 78 77
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Gráfica 13


- Profesorado:


(140 prof.)


(148 prof.)


(152 prof.)


Profesorado en centros públicos 
de enseñanza no universitaria (*)


(*) Excepto Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 


Isla de El Hierro  -  Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10


Curso 2000/01


Curso 2004/05


Curso 2009/10


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


N.º prof.


(1) Maestros de Educ. Primaria 
(2) Prof. de Educ. Secundaria 
(3) Prof. Téc. FP 


7
1


5
3


6 1
0


8
4


5
0


6 8


7
7


6
3


4 8


0


100


200


300


400


500


600


Maestros 


(1)


Prof. Secundaria 


(2)


Prof. FP 


(3)


Otro Profesorado







Informe sobre la Realidad Educativa de El Hierro - Consejo Escolar de Canarias (CEC) 25


Tabla 8


Profesorado de enseñanza no universitaria    
Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10
Isla de El Hierro  -  Enseñanza pública


(*)


(*) Excepto Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música y Danza, 
Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas. 


M=Mujer  H=Hombre


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


(1) Maestros de Educ. Primaria / Prof. de Primaria
(2) Prof. de Educ. Secundaria / Prof. Titular R. General
(3) Prof. Téc. FP / Prof. Adjunto o Aux. R. General


M H Total


Maestros (1)                52 19 71


Prof. Secundaria (2)                             24 29 53


Prof. FP (3)  3 3 6


Otro Profesorado 5 5 10


Total 2000/01 84 56 140


M H Total


Maestros (1)                63 21 84


Prof. Secundaria (2)                             28 22 50


Prof. FP (3)  4 2 6


Otro Profesorado 7 1 8


Total 2004/05 102 46 148


M H Total


Maestros (1)                58 19 77


Prof. Secundaria (2)                             29 34 63


Prof. FP (3)  2 2 4


Otro Profesorado 7 1 8


Total 2009/10 96 56 152


Tipo 


Centro
Profesorado


N.º prof. curso 2000/01


P
ú


b
li


c
o


Profesorado
N.º prof. curso 2004/05


Profesorado
N.º prof. curso 2009/10







Informe sobre la Realidad Educativa de El Hierro - Consejo Escolar de Canarias (CEC)26


Gráfica 14


- Tasas:


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


Tasa de idoneidad - Cursos 2000/01, 2004/05 y 2009/10
Isla de El Hierro  -  Enseñanza pública
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Gráfica 15







Informe sobre la Realidad Educativa de El Hierro - Consejo Escolar de Canarias (CEC)28


Gráfica 16


Gráfica 17


Fuente:         -Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
Elaboración: -Consejo Escolar de Canarias (CEC).


Porcentaje de alumnado que promociona en 
Educación Primaria   -  Cursos 2004/05 y 2008/09


Isla de El Hierro  -  Enseñanza pública
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Tabla 9
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Gráfica 20
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Advertencia 


 


Los textos aquí recogidos son intervenciones orales que se produjeron en el 


marco de la Jornada que, sobre Gestión de la Calidad en los centros educativos de 


Canarias, tuvo lugar en el Consejo Escolar de Canarias el 17 de mayo de 2012. En 


algunos casos hemos efectuado algunas correcciones para adaptar dichas 


intervenciones a las convenciones de la lengua escrita, en otros nos ha parecido más 


oportuno mantener la frescura propia de la lengua oral y del debate. En determinadas 


intervenciones notarán los lectores que se hacen referencias a una presentación 


paralela en PowerPoint, en la medida de lo posible hemos incluido algunas de las 


imágenes de las diapositivas, pero en otros casos esto nos ha resultado muy difícil. 


Por razones obvias se han mantenido en el anonimato las intervenciones del público 


asistente a la mesa redonda. 
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PRESENTACIÓN 
 


D.ª María Dolores Berriel Martínez 


Presidenta del Consejo Escolar de Canarias 
 


Quiero darles la bienvenida a la sede del Consejo Escolar de 


Canarias, órgano de participación institucional de la 


comunidad socioeducativa del Archipiélago y de 


asesoramiento del Gobierno de Canarias en lo referente a la 


Educación no universitaria. 


Agradecemos su presencia en este encuentro de análisis y 


reflexión sobre un tema de actualidad e importancia como es 


el de la calidad en los sistemas de formación y educación profesionales en 


Canarias, en el contexto estatal y europeo. 


Así mismo, quiero dar las gracias al Director General de Formación 


Profesional y Educación de Adultos, D. José Moya Otero, que como siempre se 


ha mostrado dispuesto a colaborar con este órgano, en esta ocasión, 


participando en este foro. 


Del mismo modo, agradezco su participación a los demás ponentes que 


forman parte de la mesa redonda: 


 D. José María Heras, que hará la introducción del tema como anterior 


responsable del mismo. 


 D. Pedro Miguel Lemes Castellano. Director del IES Felo Monzón de Las 


Palmas de Gran Canaria. 
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 D.ª María Rosa Hernández Hernández. Directora del IES María Pérez 


Trujillo de la Vera (Puerto de la Cruz). 


 D. Antonio Ramírez Hidalgo. Profesor del Colegio San Ignacio de Loyola 


de Las Palmas de Gran Canaria. 


Es necesario comentar también que hasta último momento se estuvieron 


haciendo gestiones para que participara un responsable del Ministerio pero no 


ha sido posible. 


Antes de dar paso a los expertos quisiera explicar con qué finalidad el 


Consejo ha suscitado este encuentro. 


 En primer lugar, obedece a una cuestión de índole más general como 


es el objetivo del Consejo Escolar de Canarias de promover, con aquellas 


personas interesadas, la reflexión, el debate, el análisis y, si es posible, el 


acercamiento a temas educativos y sociales de interés. 


 Este es un objetivo que teníamos planteado desde hace mucho tiempo, 


y que podemos hacer operativo al contar ya con un lugar idóneo para ello, 


como es esta sede en que nos encontramos. 


Pero, además, consideramos que en momentos como el actual, en los 


que las dificultades son de tal alcance que han hecho saltar las alarmas sobre 


la depresión social y el inmovilismo que esta produce, es imprescindible 


impulsar la reflexión colegiada y la colaboración en acciones constructivas, 


imaginativas e innovadoras. 


En segundo lugar, porque el tema con que iniciamos este foro de 


análisis: la calidad en los centros de Formación Profesional en Canarias, es un 


tema relevante en el marco de la educación y formación profesionales, que ha 


suscitado debate en el seno del Consejo y, específicamente, en su comisión de 


trabajo de formación profesional. 


Esta comisión está compuesta por miembros del Consejo que 


representan a diversos sectores, a los que, si me lo permiten, quiero agradecer 


públicamente el importante trabajo que vienen desarrollando acerca de la FP, 


con la elaboración de aportaciones, tanto para el Consejo Canario de FP, como 


para los propios informes de este órgano. 


Como decía, la comisión consideró de interés extender ese debate a 


otras personas implicadas con la calidad de la formación profesional y analizar 


los pros y los contras de los distintos planteamientos que hay sobre la misma. 
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Son estas las dos importantes razones que nos han dado cita aquí, 


contando por supuesto con la colaboración de ustedes. 


Dado que a lo largo de la sesión se podrá profundizar en el tema, y lo 


harán personas con muchos conocimientos en la materia, no voy a extenderme 


en esta presentación, pero sí quisiera transmitirles las dudas y preocupaciones 


que me surgen, a la hora de revisar la documentación existente, que como 


saben es muy extensa y compleja, sobre todo para alguien no experto que se 


acerca a tantas normas, recomendaciones, comunicados, marcos, etc. 


Algunas son las siguientes: 


 La formación profesional es un mundo extremadamente complejo, 


poco comprensible para los ciudadanos no expertos. 


 Si a la formación profesional del ámbito educativo le añadimos la 


formación ocupacional y la formación para el empleo, ese mundo se 


hace inabarcable. 


 La complejidad conceptual y terminológica empleada desde Europa y 


desde el Estado no ayuda a la compresión y difusión del sistema más 


allá de ámbitos técnicos restringidos. 


 El objetivo europeo señalado en Lisboa 2000, de hacer una transición 


hacia la economía del conocimiento y la exigencia para ello de 


modernización y mejora de los sistemas de educación y formación 


profesionales para que contribuyan a la empleabilidad, la inclusión 


social y la mejora del acceso de todos los ciudadanos a la formación 


permanente, sigue siendo un objetivo pendiente, que paradójicamente 


la coyuntura económica y social hacen difícil de lograr a la vez que 


más necesario que nunca. 


 Las directrices para el crecimiento y el empleo (2005-2008) hacen 


hincapié en la necesidad de adaptación de los sistemas de educación 


y formación al mercado de trabajo y su complementariedad con la 


política económica y el mercado laboral para conciliar la cohesión 


social y la competitividad. 


 La necesidad de mejora permanente de los sistemas de formación, 


para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el ámbito 


europeo, lleva al marco de referencia europeo de garantía de la 
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calidad, aplicado de forma diversa, como esperamos que se aclare en 


este debate. 


 La fecha del 11 de junio, establecida por la UE para que cada estado 


defina cómo mejorar los sistemas de garantía de la calidad, queda sin 


cumplir a tenor de la información disponible en la página del Ministerio 


de Educación. 


 La suspensión de la Ley de Economía Sostenible, los cambios 


introducidos en el reciente Real Decreto, así como los anuncios en 


prensa del responsable del Ministerio, de una profunda reforma de la 


FP, producen incertidumbres (y lamentablemente certidumbres) muy 


preocupantes. 


Estos, y otros muchos aspectos que no he esbozado, plantean un 


panorama que es necesario ir definiendo, seguir construyendo y, como se 


recoge en las recomendaciones del parlamento europeo, esto se debe ir 


haciendo con la participación e implicación de los interlocutores sociales y de 


todas las partes interesadas, para lo que es preciso contar con información 


clara y eficaz, a la que estamos seguros que ustedes contribuirán. 
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Introducción 
 


D. José María Heras Santamaría 


Jefe del Departamento de Matemáticas del IES Puerto de la 


Cruz-Telesforo Bravo 
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En primer lugar, presidenta, consejeros, autoridades, compañeros, 


amigos, muchas gracias por haberme invitado a hablar de este tema en el que 


llevo unos cuantos años trabajando. Voy a intentar dar dos visiones, 


evidentemente tengo la visión de la Administración porque este proyecto 


empezó mientras era responsable del Servicio de Formación Profesional, y 


ahora tengo la visión del centro porque soy el Coordinador de Calidad del IES 


Puerto de la Cruz – Telesforo Bravo y, por tanto, tengo ambas perspectivas. 


Me gustaría empezar por el punto más débil cuando hacemos una 


evaluación EFQM, que son LAS PERSONAS. Siempre ahí tenemos grandes 


déficits. Todo lo que les voy a contar a continuación tiene que ver con muchas 


personas que le han dedicado mucho tiempo, casi siempre en sus ratos libres o 


como extensión de su trabajo. Tengo que hacer un reconocimiento a los 


magníficos directores y directoras, algunos de los cuales están aquí, que han 


sabido ejercer muy bien su liderazgo y que, si ellos no hubieran tirado de estos 


proyectos en sus centros, tampoco hubiera sido posible. También tengo que 


reconocer que hemos sido muy bien asesorados, tenemos a Carlos aquí 


presente y hemos contado con una empresa canaria muy profesional. A los 


compañeros del país vasco, que son los que nos iniciaron en el camino de la 


excelencia, nos abrieron los ojos, nos enseñaron lo que estaban haciendo, y 


han sabido extender su proyecto al resto del Estado. 


Voy a empezar por ahí, porque es por donde empezó mi experiencia en 


el tema de la Calidad. El primer encuentro lo tuve en el año 2000 cuando 


sustituí al Director General para asistir a un congreso en el que tuve la 


oportunidad de conocer una experiencia que me impresionó mucho. Se trataba 


de unos directores que estaban asociados en Ikaslan, una asociación de 


directores de centros públicos del País Vasco y que en 1994, recibieron del foro 


Guipúzkoa 21, formado por personas cercanas al mundo de la empresa, una 


sugerencia: como el País Vasco no podía competir en precios tenía que 


hacerlo en innovación y calidad. A tal efecto las empresas estaban 


desarrollando Sistemas de Gestión de Calidad y necesitaban que sus 


proveedores dispusieran también de una acreditación de Calidad; si los centros 


de FP querían ser proveedores de la formación continua que iban a necesitar 


esas empresas tenían que acreditarse en Calidad. 



http://kikeintxausti.wordpress.com/author/kikeintxausti/?blogsub=confirming#blog_subscription-4
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Estos directores, de forma independiente de la Administración, 


arrancaron de la mano del Foro de Guipúzkoa 21, y desarrollaron un trabajo, 


que yo pude ver in situ cuando visité uno de esos centros. El director nos 


contaba lo que ellos habían experimentado con mucho éxito y estaban 


dispuestos a enseñarnos. 


Ellos lo resumían diciendo que  


“Nosotros decimos lo que hacemos, hacemos lo que decimos, 


podemos demostrar que lo hacemos, revisamos lo que 


hacemos, lo corregimos, y actuamos para mejorar” 


El resultado era fantástico, las cosas que vi allí, con la perspectiva de un 


director de centro de FP, pues acababa de aterrizar en la Administración 


después de 8 años de director de un centro de FP, me parecieron envidiables, 


pensé, con pena, que yo no había contado con estas herramientas para 


organizar un centro. 


En el año 2000 se publica un decreto que establece que las 


Administraciones desarrollen las cartas de servicio y los sistemas de gestión de 


la calidad, en los que apuestan por el modelo EFQM. Como consecuencia de 


eso y, en el contexto de un Pacto por la Educación que tenía como slogan LA 


CALIDAD COMPROMISO DE TODOS, la Dirección General de Centros buscó 


la colaboración de las Cámaras de Comercio, con las que pusimos en marcha 


una experiencia con 10 centros de todas las islas. Sin embargo, la Dirección 


General decidió abandonar este proyecto por un problema de competencias 


con el ICEC y perdimos una gran oportunidad para haber comenzado pronto, 


sólo el País Vasco continuaba con experiencias de calidad. 


En 2002, la Declaración de Copenhague insta a garantizar la calidad en 


la educación y la formación profesionales. Se publica la Ley Orgánica de las 


Cualificaciones Profesionales, que dedica un título a la Calidad y la Evaluación 


del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, empezamos a hablar de 


los Centros Integrados de FP y nos estábamos lamentando porque todo 


apuntaba a que la idea era buena y que debíamos haber seguido con el 


proyecto. 


En el año 2003, se crea la Dirección General de FP y Educación de 


Adultos, con el problema de las competencias ya resuelto y, sobre todo, con la 


Ley de las Cualificaciones, iniciamos una experiencia con el asesoramiento de 
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EBV, pensando en que lo mejor que podíamos hacer era seguir la doctrina de 


E. Ibarzabal: “la palabra convence pero el ejemplo arrastra”. La Dirección 


General quiso ser ejemplo y experimentar en las propias carnes lo que le 


queríamos pedir a los centros. 


Fue en el año 2004, cuando nos aventuramos con una convocatoria 


pública con la idea de poner en marcha la red de Centros Integrados de FP. Se 


presentaron cuarenta centros, y de ellos seleccionamos a los primeros siete 


centros. Un año después, la Dirección General obtenía la Certificación ISO 


9001, y mientras tanto los siete centros seleccionados lo que hacían era 


trabajar mucho. 


 
Directores de los centros seleccionados en una de sus reuniones de trabajo 


Nos pareció más interesante desarrollar un modelo propio en lugar de 


traer expertos de otros lugares. Afortunadamente, contamos con directores de 


centros, algunos de los cuales están hoy aquí, que hicieron un buen trabajo. 


Más abajo les enseño alguna diapositiva, para que comprueben el progreso del 


trabajo en algunos de los centros. Una de las cuestiones más importantes era 


que teníamos centros con unos enormes talleres muy poco presentables e 


implantamos el sistema de las “5 eses”. Poco a poco, en esos centros, se 


tiraron camiones enteros de residuos inútiles a la basura; al final estas 


actuaciones se fueron convirtiendo en normas de funcionamiento. Les muestro 
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algunos ejemplos del contraste entre el antes y después de la aplicación de las 


5 eses, en ese camino a la excelencia. 


 


 


 


 


En estas dos fotos vemos un taller antes y después de la aplicación de las "5 eses". 
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En las dos imágenes siguientes les muestro cómo en el IES Felo 


Monzón Grau Bassas se pasó de tener como comedor un tugurio a tener uno 


similar al que tienen algunos hoteles de varias estrellas. 


 


 


Como pueden ver los centros invertían muy bien el dinero de este 


proyecto, mejor en muchos casos que la Administración que hubiera 


necesitado diez veces más para hacer lo mismo. 


Además de eso se comenzó a cumplir la normativa de Seguridad e 


Higiene, la de medio ambiente, la seguridad en las instalaciones, la 


señalización, los planes de emergencia, los sistemas de control visual para que 


el orden se mantuviera. Se elaboraron inventarios y etiquetados, se 


gestionaron adecuadamente los residuos… en definitiva, se TRABAJÓ 


MUCHO. 


En el año 2006, se obtiene el fruto de todo este trabajo: 7 centros 


obtienen la primera Certificación ISO 9001. Ya por entonces la Dirección 
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General de FP había comenzado a trabajar el modelo EFQM liderando un 


proyecto al que se sumarían después los centros. 


Voy a aprovechar ahora para mostrarles un análisis DAFO que hizo el 


director del IES Politécnico de Las Palmas, con las DEBILIDADES del 


proyecto: cierto rechazo en los claustros, un aumento de trabajo, eso de “los 


asesores externos” que daba un poco miedo. 


 


Las OPORTUNIDADES: había apoyo de las Administraciones, de 


mejorar… y eso siempre está en los centros. Los docentes somos un poco 


tontos en eso, nos dan un poco de dinero y nos engañan, y nos ponemos todos 


a trabajar para mejorar, porque queremos todos que las cosas funcionen. 


Además había una gran implicación de los equipos directivos y estaba apoyado 


por la normativa, y como vemos en el DAFO final, es que aquellas debilidades 


DAFO inicial 


DAFO final 
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y amenazas, se convirtieron en FORTALEZAS, porque ese trabajo era 


organizado y porque los asesores externos ayudaban, no creaban problemas, 


LA CALIDAD lo que nos permitía era tener un modelo de trabajo, lo que nos 


daba era método, formas de hacer las cosas, y además, cuando los centros 


conseguían esa certificación, había una gran satisfacción. 


Sin embargo toda esta red de trabajo que nos permitía compartir 


experiencias ─sabíamos lo que hacíamos unos y otros─ se perdió. Aunque en 


Las Palmas aún sigue activo un buen grupo, es incompresible que la mayor 


empresa que tenemos en Canarias, la Consejería de Educación, con más de 


veinticinco mil trabajadores, se permita el lujo de dilapidar la ingente cantidad 


de conocimiento de tantas personas. 


Fruto de este proyecto, la Dirección General de FP en el año 2008, 


obtuvo el premio anual a la Calidad por este proyecto. Se siguieron ampliando 


convocatorias, entrando más centros en el proyecto hasta los veintinueve que 


hay ahora, siguieron obteniendo certificaciones, y se sumó la Inspección 


General de Educación que tiene una Certificación ISO y la EFQM. 


Hemos seguido trabajando posteriormente, se acordó que debíamos 


tener definidos unos objetivos estratégicos, acordes con los de la Dirección 


General de FP, se consensuaron en un trabajo en grupo estos veinte objetivos 


que, evidentemente, tienen sus indicadores, y lo más importante, los centros 


para avanzar en esos objetivos tienen que desarrollar Iniciativas Estratégicas o 


Planes de Mejora. 


Voy a explicar ahora la experiencia de mi centro, como Coordinador de 


Consejo Escolar de Canarias
Gestión del Aula Medusa 
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Calidad, y a exponer algunas de esas iniciativas estratégicas. Se ha hecho un 


gran esfuerzo en la mejora de la comunicación, en cursos de apoyo a la 


formación presencial con la plataforma Moodle, hay más de cincuenta cursos 


de bachillerato, de secundaria obligatoria, de FP, además de los cursos 


semipresenciales. Se han desarrollado aplicaciones para la gestión y la 


organización, por ejemplo para la reserva semanal de aula medusa, como ven 


en la imagen superior, pero también aplicaciones para la realización de las 


memorias, programaciones… Se han diseñado Cuadernos de Aula en Excel, 


para asegurarnos que los alumnos son calificados con absoluta objetividad, de 


ahí las fichas de los departamentos, por ejemplo del Departamento de Inglés. Y 


quizás, lo más importante es que somos conscientes de lo que estamos 


haciendo, porque todos los años hacemos un análisis de la satisfacción de la 


comunidad educativa. 


A continuación les muestro algunos de los resultados de esas encuestas 


de satisfacción. 


Por ejemplo, cuando les preguntamos a los alumnos sobre las cosas 


más importantes, nos dicen que “tener un buen ambiente con sus compañeros 


y profesores” y vemos que los resultados de satisfacción que muestran los 


alumnos es bastante alta, del orden del 80%. Lo segundo en importancia para 


los alumnos, es que “las instalaciones y los recursos del centro sean buenos”, 


ahí nos baja la nota, pero sigue siendo una nota alta y va mejorando. En tercer 


lugar, que “el nivel de formación que se imparte en el centro sea alto y 


Uno de los gráficos de las encuestas de satisfacción de los alumnos 
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competitivo”, y en general, su grado de satisfacción es bastante alto en lo que 


respecta a las enseñanzas, sus profesores y la manera de enseñar. 


Cuando le preguntamos al profesorado, nos dice que lo más importante 


es “que no existan problemas disciplinarios y haya un buen ambiente de 


trabajo”, aquí comprobamos que la relación con el equipo directivo es 


magnífica, con el profesorado ya llegamos al 100% y con el alumnado también 


es altísimo. En segundo lugar de importancia aparece “que exista compromiso 


de trabajo con el equipo y con la mejora del centro”. En este punto vemos que 


el trabajo en equipo, que no tenía una valoración muy alta, ha mejorado mucho 


en el último año, y la capacidad que demuestra el equipo directivo para implicar 


a toda la comunidad en la mejora del centro es muy alta. 


Si le preguntamos a las familias, nos indican “que el nivel de formación 


sea muy alto y competitivo”, y las familias opinan que las enseñanzas que 


imparte el centro, son buenas y a los profesores nos ponen muy buena nota. 


Respecto a las instalaciones y los recursos, que son su segunda opción, 


bajamos un poquito, tenemos un aprobado raspado respecto a las dotaciones 


con las que cuenta el centro pero, analizándolo un poco, creo que es un 


problema de comunicación, no hemos sabido llegar a las familias, porque los 


alumnos y los profesores que lo conocen mejor, le ponen una nota más alta. 


Como estos son indicadores de satisfacción, siempre hay que mostrar 


algún resultado y los resultados que les puedo enseñar son que, en los 


campeonatos de EuroSkills 2010, el IES Puerto de la Cruz obtuvo una Medalla 


de Oro, otro alumno recibió un Diploma de Excelencia. En 2011, una medalla 


de plata en el SpainSkills y dos alumnos estaban entre los 25 mejores 


expedientes de PAU. 


En fin, no puedo decir sino que la experiencia es muy positiva. Esa es mi 


visión de la Calidad en estos momentos. 
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Buenas tardes 


Mi ponencia está basada en cuatro aspectos de la gestión de la calidad: 


uno es el histórico, en el que coincidiré bastante con José María Heras, por lo 


que seré más escueto. Un segundo aspecto está relacionado con el centro. 


Entraré luego en los logros y avances que se han producido en estos años y, 


terminaremos con las áreas de mejora que nos van a permitir seguir avanzando 


y las propuestas de futuro. Verán que no hago mucho hincapié en los datos, 


pero los que ha proporcionado José María Heras son parecidos a los nuestros. 


Comenzamos pues, por el aspecto histórico. Lo primero, y creo que 


constituye un aspecto fundamental, es la elaboración del manual de calidad de 


los centros educativos. Partimos de trabajos en comisiones de los siete centros 


y la Dirección General para preparar un manual de calidad que identifique 


todos los quehaceres del centro, los procesos y procedimientos que en aquel 


momento nos parecieron adecuados; con esto se inicia la Red de los Centros 


de Calidad. 


Empezamos con la certificación en la norma ISO 9001 (2000), recuerden 


que empezamos con esa norma en el curso 2005-2006 cuando obtuvimos la 


certificación los centros que iniciamos el proceso. Posteriormente, continuamos 


con el modelo Europeo de Excelencia EFQM, y obtuvimos la calificación de + 


200 puntos en el año 2007 con la propuesta de tres planes de mejora en cada 


uno de los centros que propusimos. Trabajamos este modelo, más enfocado a 


la autoevaluación del centro que quizás el de la norma ISO, que lo que nos 


permite es tener la casa bien ordenada, medir cuánto tenemos la casa de 


ordenada, con todos los indicadores de los procesos. 


Luego nos dimos cuenta de que debíamos dar un paso más en este 


camino y era establecer un cuadro de mando integral para todos los centros de 


calidad. Establecimos comisiones de trabajo y con distintas metodologías en 


las que profundizaré más adelante, conseguimos un cuadro de mando en el 


que establecimos de una forma rápida y eficaz un mapa de objetivos 


estratégicos, cada uno de ellos con sus indicadores y factores críticos de éxito. 


Posteriormente, cuando fuimos aumentando la familia de los centros de calidad 


con la certificación externa de la norma ISO, en este caso la 9001 (2008), 
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pasamos a un nuevo sistema de certificación que es el modelo MULTISAE, en 


el que teníamos que intentar certificar todos los centros. A través de este 


mando integral que desarrollamos en el curso 2008-2009 certificamos en el 


modelo MULTISAE de la norma 9001 (2008). 


El último paso que hemos dado en el proceso de calidad hacia la 


excelencia es el desarrollo de las memorias EFQM, un trabajo arduo por parte 


de los centros y de los equipos de evaluación del modelo que nos ha permitido 


conseguir la evaluación +300 puntos en el modelo EFQM, a través de la 


evaluación en los nueve criterios definidos del modelo Europeo. 


¿Qué podemos contar de los avances y de los logros realizados? Con 


respecto al manual de procesos, compartido por todos, donde definimos la 


visión y valores de cada centro y los distintos procedimientos, hemos logrado 


que en la página Web de cada centro tengamos un espacio para la calidad, 


donde tenemos todos y cada uno de los procedimientos del manual con la 


definición de procesos estratégicos, procesos claves y procesos de apoyo, que 


engloban la funcionalidad completa de todos los aspectos del centro. 


En el ámbito estratégico: el liderazgo, la gestión de recursos, la 


organización y comunicación, la mejora continua. En el ámbito de los procesos 


claves: aquellos que se refieren específicamente a nuestra misión principal, en 


la Programación General Anual: la formación ocupacional y continua, los 


procesos de aula; en la orientación-acción tutorial, la gestión de convivencia, la 


formación en centros de trabajo, las actividades complementarias y 


extraescolares. En cuanto a los procesos de apoyo, todo lo referido a la 


secretaría, administración, mantenimiento, gestión de talleres, gestión de 


biblioteca y coordinación propia del sistema de calidad. 


Otro de los avances es la sistematización que hemos puesto en marcha 


en todos los centros para obtener y para, a través de los indicadores del 


manual de procesos, tener medido cada uno de nuestros procesos. No sólo 


medidos sino que nos permita ir comparando y evaluando año tras año qué 


nivel de despliegue de cada uno de los procesos hemos desarrollado en el 


centro. En la ponencia anterior hemos visto, cómo iba el centro mejorando en 


algunos indicadores de los procesos del centro. 
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Todo esto ha supuesto un cambio cultural en los centros educativos, el 


que hablemos de la mejora continua, del trabajo, del desarrollo en proyectos de 


mejora, de la estrategia de la evaluación, año tras año, a través de los distintos 


procedimientos ya sean autoevaluación, auditorías internas y externas. Todo 


ello nos ha permitido obtener esta certificación, que además de proveernos de 


una imagen y de un márquetin, nos permite ir mejorando nuestros procesos 


con una política de calidad. 


Otro elemento que nos ha hecho avanzar en la calidad y hacia la 


excelencia es la elaboración del cuadro de mando integral que pusimos en 


marcha un grupo de centros de Gran Canaria y Tenerife. Este cuadro de 


mando integral nos ha permitido alinear los objetivos estratégicos de los 


centros con la Dirección General de Formación Profesional, construir un mapa 


estratégico compartido y un cuadro de mando integral modelo para todos los 


centros. 


El mapa estratégico nos da una visión completa de los distintos 


itinerarios y caminos o temas transversales que podemos seguir para 


establecer proyectos y ámbitos de mejora en los centros. 


Con el cuadro de mando integral dispusimos de un esquema claro para 


comunicar, no sólo a las personas que trabajan en el sistema sino también a 


los grupos de interés (familias, alumnos, empresas y sociedad), de una 


herramienta que encaja en nuestro sistema de gestión de calidad y nos facilita 


mejorar la capacidad estratégica y de gestión de los centros. Por otra parte, 


nos permitió introducir lo que llamamos “los criterios” o “agentes críticos” o 


“factores críticos de éxito”, el liderazgo, la política y la estrategia que eran 


fundamentales en el desarrollo de las políticas de calidad. 


¿Qué nos permite hacer este cuadro de mando integral?  


Mejorar el liderazgo, no sólo del equipo directivo sino de los mandos 


intermedios: los jefes de departamento, coordinadores de equipo y de trabajos 


dentro de un centro. 


Identificar y priorizar iniciativas estratégicas a través de ese cuadro o 


mapa estratégico que hemos definido.  
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Adecuar los objetivos estratégicos de cada centro a ese cuadro de 


mando integral. No todos los centros tienen que desarrollar las mismas 


estrategias pues cada uno se encuentra definido por unas prioridades en 


función de su DAFO (de sus debilidades, de sus amenazas, de sus fortalezas y 


de sus oportunidades). 


Tener un sistema de indicadores estratégicos que nos mida resultados 


de cada una de las perspectivas: la perspectiva… en cuanto clave con respecto 


al alumnado, la familia y la sociedad; la interna y, la de aprendizaje y 


seguimiento.  


Propiciar acciones de mejora atendiendo a los resultados. 


Y por último, propiciar trabajos intercentro en la mejora del sistema de 


gestión de calidad. Esto lo veníamos haciendo muy bien, mucho apoyo al 


desarrollo y a la difusión en la red del trabajo de todos los centros.  


Entendemos que los factores críticos de éxito están en los resultados 


claves. El éxito académico y el alto nivel competencial de las personas 


(competencias personales, sociales y profesionales) y la inserción laboral y 


mejora profesional, son nuestros objetivos claves y nuestros factores críticos de 


éxito estarán aquí y no en otro sitio.  


A su vez, vemos que, la perspectiva desde el alumnado, la familia y 


sociedad, nos permite tener otros objetivos: el buen clima, la buena imagen y 


excelencia del servicio, la atención a las necesidades del alumnado, a la 


compensación de desigualdades, a la que le dedicamos en los centros un gran 


trabajo, sobre todo aquellos centros que tienen una gran carga en programas 


de cualificación profesional y en la atención a la diversidad. Una buena 


preparación académica y profesional, un centro bien valorado por empresas e 


instituciones y la oferta diferenciada y atractiva que nos permita hacerlo con 


una buena imagen hacia la sociedad. En esto se corresponden las perspectivas 


de la familia y de la sociedad con la interna a la que se refieren las personas 


del centro. La comunicación y el buen clima de convivencia, es muy importante, 


la adecuación y la orientación para la atención a la diversidad, las buenas 


prácticas de los procesos de enseñanza y aprendizaje, la gestión eficaz y 


eficiente de los recursos, la orientación profesional (una gran olvidada siempre 
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en todos los centros), la alianza de valor con empresas e instituciones y la 


promoción de los elementos diferenciales de la oferta formativa. Y la más 


interna de las perspectivas, aquella que nos permite ir creciendo y 


aprendiendo, el trabajo interno de equipos y coordinación interna y externa del 


centro, el cómo gestionamos nuestro conocimiento, cómo mejoramos las 


competencias docentes, el uso de las TIC tanto en la gestión como en la 


docencia, la cultura de la mejora continua y la autonomía de centro. 


En este esquema que les presento tenemos todos los planes de mejora 


que podamos encontrar. Podemos hablar de temas transversales, podemos 


hablar de objetivos específicos. Evidentemente, si miramos transversalmente 


este esquema vemos que atacando distintos objetivos, si voy a trabajar en 


equipo para mejorar mis buenas prácticas, tener una buena imagen de 


excelencia, debe de tener consecuencias en el éxito académico. Si la 


autonomía del centro me permite establecer alianzas de valor, es más, me 


hacen tener un centro bien valorado de cara a las empresas e instituciones, 


puedo conseguir una mejor inserción laboral. Cuando establezco relaciones 


transversales en los cuatro componentes de las perspectivas establezco 


realmente un plan estratégico de actuación. 


Volvamos a los logros y los avances. Cuando nos iniciamos en el IES 


Felo Monzón, el comedor pedagógico apenas disponía de cuatro sillas y tres 


mesas, y a través de los recursos que hemos recibido de la Dirección General, 


hemos mejorado los recursos pedagógicos, los recursos del centro y hemos 


implementado un método, el de las cinco “s”, para mejorar los talleres y 


laboratorios. Otro avance importante en los centros que hemos gestionado con 


políticas de calidad es el impulso de las acciones formativas para el empleo 


como oferta complementaria, iniciándose con la oferta modular de módulos 


parciales, continuando con la acreditación de las competencias profesionales y, 


por último, con acciones formativas del Servicio Canario de Empleo en este 


último año. Todo esto, ha mejorado la perspectiva que tiene el centro, no sólo 


de dar una enseñanza regular sino de tener un componente en la formación 


para el empleo. 


Me voy a centrar también en áreas de mejora. No todo ha sido rodado, 


hemos tenido dificultades. Una de las áreas de mejora es efectivamente la 
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dependencia del liderazgo del equipo directivo que en todo este trabajo ha sido 


muy importante; lo decía antes José María “gracias a los directores, directoras 


y equipos directivos, coordinadores de calidad, jefes de estudio, secretarios…” 


que han estado ahí para que no decaiga el trabajo de todo el claustro. 


El liderazgo de los mandos intermedios todavía es débil, los jefes de 


departamento aún pueden hacer mucho más de lo que están haciendo; a los 


coordinadores de los equipos de trabajo, podemos pedirles que tengan mejor 


liderazgo en su ámbito y, en ello, debemos mejorar.  


La formación específica en herramientas de gestión de calidad y en la 


gestión para las personas responsables de equipos y de proyectos también es 


mejorable, o sea cuando hablamos de herramientas, ahora mismo, pues 


podemos disponer de una herramienta compartida como puede ser la 


aplicación de no conformidades que lleva la dirección general o la aplicación 


ISOTULS que nos permite tener una medida de todo, para reflejar los datos de 


los indicadores del cuadro de mando integral año tras año y compararnos con 


la media de la red. Bueno, creo que se puede mejorar este tipo de gestión 


porque los centros pedimos que podamos realizar todas, absolutamente, o la 


mayoría de las gestiones a través de alguna aplicación u herramienta.  


Evidentemente, y más en estos últimos años en que ha disminuido el 


presupuesto destinado a la gestión de calidad, debemos mejorar el uso 


eficiente y eficaz de los recursos. Si comparamos los recursos que nos venían 


en los cursos 2005 al 2007, con los de estos últimos años parece claro que, sin 


dejar caer el sistema, tenemos que ser más eficientes y eficaces. La autonomía 


del centro en su gestión es de vital importancia, nos ha permitido tener más a 


través de las alianzas con instituciones, empresas, asociaciones, realizar 


distintos trabajos en distintas áreas para mejorar los recursos del centro, del tal 


manera que estas las alianzas han representado una útil simbiosis de ambas 


instituciones en la medida en que el uso de instalaciones puede ser recibido 


por el centro como una mejora de sus recursos. Pero no solo en el ámbito de 


los recursos, sino como ha ocurrido en nuestro centro con la alianza 


pedagógica de organizaciones no gubernamentales o grupos de renovación 


pedagógica que nos ha permitido desarrollar nuevas metodologías, nuevas 


prácticas en el desarrollo del currículo de cada uno de los niveles educativos. 
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La planificación de un mapa escolar claro con criterios definidos, también 


creo que es un área de mejora. Estamos en ello, la Dirección General este año 


ha abierto un canal de comunicación y participación muy importante para 


establecer la planificación de un mapa escolar claro, con criterios definidos, que 


todos podamos observar y ver cómo se define el mapa escolar de la formación 


profesional en Canarias; cosa de la que, a lo mejor, carecíamos o que no había 


sido elaborado de manera transparente. 


Otro aspecto de mejora es la difusión y comunicación de las políticas de 


calidad, eventos como los de hoy ayudan a difundir las políticas de calidad en 


los centros. Quizás somos un grupo de centros que podríamos haber tenido 


más eco en esta sociedad, sobre todo en el ámbito educativo; creo que todavía 


tenemos que seguir trabajando para comunicar, para difundir el trabajo que 


venimos desarrollando.  


Por otra parte, que la Dirección General de Formación Profesional y la 


Inspección Educativa sean los únicos órganos directivos que se hayan 


comprometido en procesos de calidad nos parece insuficiente; creemos que si 


estamos en políticas de calidad debe de estar toda la Consejería y todos sus 


órganos directivos. Los centros lo estamos haciendo, la Dirección General de 


Formación lo ha hecho, Inspección Educativa lo ha hecho, lo pueden hacer 


otros órganos de las direcciones generales, otras direcciones generales quiero 


decir. 


Propuestas de futuro, pues hay muchas, pero me voy a centrar en 


algunas de las que me parecen más interesantes. Ya hay una comisión técnica 


trabajando ─ha comenzado este año─ para adecuar el sistema de gestión de 


calidad de todos los centros al marco europeo de calidad. Se ha establecido 


una comisión técnica que ha definido unos indicadores y unos descriptores que 


irán alineados con el mapa estratégico, con el mapa de la formación 


profesional. 


Otro elemento de futuro es el avance en los sistemas de certificación de 


calidad por parte de los organismos públicos, si este sistema se amplia de 


manera que, como dice, promueve las ideas de concreción en la educación 


europea para el 2020, la mayor parte de los proveedores de formación 


profesional debe tener la garantía de calidad en sus procesos educativos. 
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Implementar herramientas de gestión de políticas de calidad en los centros 


educativos, mejorar las herramientas con las que vamos a estar trabajando día 


a día; el pincel ECADE creo que va a aportar nuevos instrumentos pero ya para 


nosotros creo que queda corto: deberíamos pedir algo más. Sin embargo, 


creemos que aunque es un avance significativo, los veintinueve centros 


certificados en calidad no nos podemos quedar ahí, hay que ampliar a todos o 


a la mayoría de centros de formación profesional porque este es un buen 


sistema para mejorar nuestros objetivos y, sobre todo, aquellos dos principales 


que veíamos en los resultados claves: la mejora académica, profesional y 


personal de nuestro alumnado y su inserción laboral. 


Mejorar la eficacia de los procesos y los procedimientos del sistema, en 


cuanto a establecer nuevos mecanismos de control e implementar y desarrollar 


los centros integrados de formación profesional en Canarias, es un aspecto que 


que está definido a través del real decreto que promueve los centros integrados 


de formación profesional, aunque en Canarias todavía estamos al inicio de este 


desarrollo. Es importante que Canarias defina su política de centros integrados, 


que se publiquen las resoluciones y normativas a este respecto, y que 


podamos tener centros de referencia a nivel regional y a nivel nacional en las 


distintas familias profesionales. 
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Consejo Escolar de Canarias 


Buenas tardes a todos. En primer lugar me gustaría dar las gracias al 


Consejo Escolar de Canarias por brindarme esta posibilidad de compartir con 


todos los asistentes una serie de reflexiones. 


No voy a hacer ninguna exposición apoyándome en un PowerPoint. Iba 


a traer una presentación con el Cuadro de Mando Integral y el Cuadro de 


Indicadores del IES María Pérez Trujillo, pero pensé que el resto de ponentes 


aludirían a estas cuestiones y me parecía tedioso volver a repetirnos, máxime 


cuando mi intervención no la voy a centrar tanto en los procesos y 


procedimientos de Calidad, que se han visto aquí sobradamente, sino que me 


voy a fijar en otras variables distintas y son: las personas que trabajan en los 


centros; puesto que todos esos procesos y procedimientos de Calidad los 


realizamos profesionales que estamos en los institutos, profesorado y personal 


no docente, y además para nuestro alumnado, que no podemos perder de vista 


y que es el objetivo principal de un centro, ya que ellos son los beneficiarios de 


todo lo que hagamos en los centros.  


Como punto de partida deseo aclarar que soy la directora del IES María 


Pérez Trujillo desde el 1 de julio de 2011. Cuando me invitaron a venir aquí 


acepté porque, aunque llegué a la dirección en esa fecha, llevo en el IES 10 


años y porque cuando en el 2004/05 empezamos a implantar el Sistema de 


Gestión de la Calidad yo formé parte del equipo de Calidad hasta el año 2008. 


El secretario actual del equipo directivo también formó parte de ese equipo de 


Calidad y fue el coordinador de Calidad del centro durante los 4 primeros 


cursos de calidad. Por tanto tenemos un conocimiento detallado de lo que es la 


Norma ISO y, más tarde, de lo que es la Norma EFQM. El IES María Pérez 


Trujillo fue uno de los 7 primeros centros de Canarias que entraron en calidad y 


el primero que certificó en la Norma ISO 9001-2000. Seguimos perfeccionando 


la norma y entrando en contacto con los otros centros para generar ese Cuadro 


de Mando Integral, el Cuadro de Indicadores, etc. Todo ello asesorado por la 


empresa que antes se ha mencionado. Recuerdo jornadas titánicas de trabajo 


por las tardes con los asesores de la empresa para poner todo el sistema en 


funcionamiento, más tarde cuando teníamos consolidada la ISO entramos en la 


EFQM y en el año 2008 certificamos en EFQM +300. Fue en ese momento que 
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con la Jefatura de Estudio me desbordaba el trabajo y me desvinculé del grupo 


de Calidad. 


Voy a relatar una experiencia que viví personalmente, que podría 


calificar de un tanto dicotómica: en ese año coincidió que yo era coordinadora 


del Programa de Centros Preferentes y trabajaba en el equipo de calidad en la 


implantación del sistema, después lo viví como Jefa de Estudios y ahora como 


Directora. 


Ese año en que estaba en el grupo de Calidad y que era la coordinadora 


de Centros Preferentes de mi centro podría decir que la experiencia me 


suponía defender planteamientos diferentes, en función del lugar donde me 


encontrase. Cuando iba a las reuniones con el Equipo Técnico de la Dirección 


General de Ordenación hablábamos constantemente de metodología, de 


práctica docente, de la necesidad de cambiar esa metodología, de conocer en 


profundidad a nuestro alumnado (el alumnado específico que justifica la 


designación de Centro Preferente) sus estilos de aprendizaje, su problemática, 


para adaptar nuestra práctica docente dentro del aula a ese alumnado, a sus 


problemas, a sus características y, además, para adaptarnos a la realidad que 


vivíamos en cada centro. Cuando llegaba a mi instituto y me reunía con mis 


compañeros para trasladarle la información y llevarla a la práctica yo tenía que 


trasmitir toda esa información. 


Luego, iba a la reunión de Calidad, ya no se hablaba del alumnado, ya 


no se hablaba de la práctica docente, ya no se hablaba de la metodología; se 


hablaba de los procesos, de los procedimientos, de los formatos, y de los 


documentos que había que tener rellenados en tiempo y forma porque había 


que tener las evidencias para que después la auditoría fuera positiva y no 


obtener No Conformidades.  


Mi situación era extraña. Cuando iba de coordinadora de Centro de 


Atención Preferente me ponía un disco duro y un discurso. Cuando iba como 


miembro del equipo de Calidad otro discurso diferente. Esta dicotomía, esta 


esquizofrenia que vivía yo, también la notaban mis compañeros en el centro y 


me hicieron pensar bastante. Yo pensaba si todos aquellos formatos que 


estábamos implantando en el centro, que había que rellenar, y que había que 


hacer con unas características determinadas para pasar la Auditoría, realmente 







Jornada sobre Gestión de la Calidad en los centros educativos de Canarias 


Página | 34  
Consejo Escolar de Canarias 


intervenían, influían en nuestra práctica docente, en lo que hacíamos dentro del 


aula y en la mejora de nuestro alumnado. 


Según fuimos avanzando en este Sistema de Calidad, la percepción que 


tuve de los compañeros fue la angustia, la ansiedad, el estrés, todos los 


sinónimos que puedan imaginarse para describir lo que vivía el profesorado; 


esa burocracia que suponía toda la gestión del proceso de Calidad servía para 


generar nerviosismo y desánimo en el profesorado. Cuando un profesor 


necesitaba un tóner para la impresora del departamento no podía ir al 


secretario y pedírselo , tenía que rellenar un documento, un formato, lo que 


vulgarmente se conoce como un POC y entregarlo al secretario. “Debe ser que 


con el POC el tóner es de más calidad”. Pero es que cuando se rompía algo, se 


rompía un cristal y era urgente porque se podía cortar alguien y se lo 


comunicábamos a Mantenimiento, nos decía que primero teníamos que 


entregarle la solicitud, para luego ir a realizar esa obra y recoger el cristal roto. 


El profesorado lo que percibía, lo que opinaba es que perdía tanto 


tiempo y tanto esfuerzo en rellenar documentos para solicitar material, para 


explicar que el departamento estaba todo en perfecto orden, que no le quedaba 


tiempo para su trabajo fundamental que era preparar sus clases, para preparar 


el trabajo con su alumnado dentro del aula. 


Los laboratorios y los talleres tienen que estar ordenados según las 5 S. 


Viene del modelo de organización japonés, es un modelo copiado del 


productivismo japonés. El estrés que genera en los Jefes de Departamento y 


de Taller es tremendo. Tienen que tener el informe de las 5 S trimestralmente y 


entregarlo y tienen que demostrar empíricamente que el taller y el laboratorio 


está ordenado y en perfecto estado. Nuevamente, nos encontramos que no 


tenían tiempo para reflexionar sobre la práctica docente, no tenían tiempo para 


participar en un proyecto de innovación que implicase trabajar dentro del aula, 


porque el tiempo lo dedicaban a rellenar documentación. 


Más patético que esto es ver a profesores con más de 20 años, que 


cuando llegaba la Auditoría interna o externa, entraban en un estado de 


nerviosismo y ansiedad, que les costaba problemas de salud. 


Esa es una perspectiva humana de lo que se vive dentro de los centros. 
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Desde el punto de vista del alumnado y del rendimiento y la incidencia 


en el rendimiento académico, me gustaría comenzar comentando la 


nomenclatura que se usa, por ejemplo el término de “cliente”. No estoy de 


acuerdo, me parece lamentable llamar a nuestro alumnado “cliente”. No son 


clientes, no van a comprar y nosotros no le vamos a vender. Forman parte de 


nuestra vida porque tenemos una incidencia importante en estos momentos de 


sus vidas. Es un lenguaje de la empresa privada y de los sistemas que solo 


buscan la productividad económica. No lo comparto, no podemos compartir una 


visión de productividad económica aplicada a la educación. En los tiempos que 


corren esa mentalidad economicista ya vemos a dónde nos está conduciendo. 


En lo que se refiere a la incidencia en el rendimiento del alumnado me 


permito afirmar que es cuestionable que el sistema de Gestión de Calidad, que 


tenemos desde hace tantos años, tenga incidencia en la mejora de los 


resultados académicos. 


¿El sistema de Gestión de Calidad significa proyectos de innovación, 


planificación en el centro y objetivos de mejora? Sí, pero no considero que sea 


necesario tener un Sistema de Gestión de Calidad para que nuestro objetivo 


sea mejorar el rendimiento del alumnado. Ese es uno de los objetivos de 


todo centro educativo. Participar en proyectos de innovación, mejorar nuestra 


práctica docente ya son objetivos que debemos tener como docentes. Y debe 


ser un objetivo de la Consejería, que nos oriente a mejorar nuestra práctica 


docente, a mejorar nuestro rendimiento, tal como son los objetivos de la 


Consejería actualmente: mejorar el rendimiento, reducir el absentismo del 


alumnado. Esos son objetivos lógicos, normales, que deben ser los de una 


Consejería de Educación y de un centro educativo. Para tener esos objetivos 


no es necesario estar en un Sistema de Gestión de Calidad.  


Para planificar una serie de medidas en dirección, para conseguir esos 


objetivos, están los grupos de trabajo que son una de las funciones de los CEP, 


para organizar esos grupos de trabajo, para mejorar, para innovar. Todo esto 


no es algo nuevo, lleva haciéndose desde los CEP desde hace muchos años. 


Otro aspecto: los indicadores que se toman como punto de partida para 


saber si funciona el sistema. Son indicadores cuantitativos, evidentemente. 


Dejo una reflexión en el aire: ¿la enseñanza y la calidad de la enseñanza se 
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pueden medir con números?, ¿con indicadores cuantitativos? ¿O es mejor 


medirlos con indicadores cualitativos?. Al fin y al cabo ¿dónde están esos 


indicadores cualitativos?. Cuando terminamos mirando todo lo que hacemos 


durante un curso, el profesorado, el personal no docente, las familias que 


participan en el Sistema de Gestión de Calidad a través de las encuestas, todo 


lo que vemos es burocracia, burocracia y más burocracia. 


Otra reflexión que quiero hacer aquí y que responde, además, a uno de 


mis principios o planteamientos ideológicos, un principio irrenunciable: la 


defensa de lo público. Y además es algo que en este momento hay que 


defender más que nunca. No tengo nada en contra de lo privado, pero yo 


defiendo la enseñanza pública, la sanidad pública y todos los servicios 


públicos. Porque lo público nos iguala y lo privado nos hace diferentes. 


Entonces, si estamos en un sistema público ¿por qué hemos implantado un 


sistema de gestión de la Calidad de empresas privadas? 


El otro día estaba viendo en TV, una mortadela y una mantequilla que 


acaban de obtener un sello de calidad. Pensé entonces que quizás en el centro 


estamos aplicando unos indicadores que se puede aplicar a la mantequilla y a 


la mortadela. Pero nosotros no trabajamos en los centros con mantequilla y 


mortadela, sino con seres humanos. 


Volviendo a lo dicho, tanto la ISO como la EFQM son modelos privados 


aplicados a centros públicos y que han supuesto el drenaje de dinero público a 


empresas privadas. Simplemente, dejo esta reflexión planteada. 


Respecto a la medición de los indicadores del Sistema de Calidad, para 


ello tenemos, no sólo los indicadores, sino las encuestas que son el modo que 


tenemos de medir la satisfacción e implicar a las familias en el Sistema de 


Calidad. Me cuestiono la fiabilidad de esas encuestas, de si somos sinceros al 


responder, mediatizados por la simpatía o antipatía hacia quien nos presenta la 


encuesta. 


Esta visión, que rompe con la del resto de los ponentes, quiero 


completarla con la información de una reunión de principio de curso con la 


Dirección General de FP y de la que salí ilusionada. Informé en mi centro y 


todo el profesorado se ilusionó y se entusiasmó. En esa reunión se habló de 







Jornada sobre Gestión de la Calidad en los centros educativos de Canarias 


Página | 37  
Consejo Escolar de Canarias 


que se había acabado la presencia privada en los centros públicos, se habló de 


que íbamos hacia un Marco Nacional y Europeo de Calidad, que tiene poco 


que ver con lo que es la ISO y la EFQM que estamos aplicando en nuestros 


centros, y eso me generó ilusión y pensé que, por fin, había responsables en la 


Consejería que habían estado dentro de un aula y que sabían lo que es la 


enseñanza. 


En el mes de abril me enteré de que se iban a hacer auditorías internas, 


con la dinámica anterior, con la misma empresa y de la Norma ISO. Mi 


sorpresa fue que se había producido ese cambio. Toda la ilusión, todo el gozo, 


en un pozo. 


En mi centro hemos decidido, en un claustro, salir de ese Sistema de 


Gestión de Calidad. Pensamos que para nosotros el objetivo principal es el 


alumnado, el rendimiento del alumnado, tenemos una situación peculiar en el 


marco en el que nos encontramos, necesitamos reducir el absentismo del 


alumnado como objetivo prioritario y dedicar todo nuestro esfuerzo a reflexionar 


sobre nuestra práctica docente, lo que hacemos en el aula, la problemática de 


nuestro alumnado, y la problemática socioeconómica que le rodea. 


Para terminar quiero insistir en la reflexión de que el objetivo principal de 


todo centro tiene que ser el alumnado, la mejora de su rendimiento académico 


y de todos aquellos aspectos que vayan vinculados al mismo. El Sistema ISO y 


EFQM tienen poco o nada que ver con lo que es la práctica docente dentro del 


aula. Son procesos y procedimientos, importantes para que un centro funcione. 


Eso es evidente y nadie lo niega. Pero, hay muchos procedimientos, como la 


PGA que están recogidos en la normativa y que lo tenemos que hacer sí o sí, 


con independencia del sistema de calidad, por tanto ¿para qué sirve tener 


regulado en el Sistema de Gestión de Calidad lo que ya está regulado en 


normativas legales de rango superior? Sinceramente, no es imprescindible 


estar en Calidad para hacer las cosas correctamente. 


Vuelvo a insistir en que el objetivo es el alumnado, la práctica docente, 


los procesos dentro del aula, a los que la ISO y EFQM le dedican poca o nula 


atención. Y que nuestro alumnado es bastante importante para llamarlos 


alumnos o por su nombre y desde luego no “clientes”. Esa jerga tan ligada al 


sistema mercantilista o capitalista de “clientes”, “producto”, “procesos”, 
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“satisfacción”, “oportunidades”, “amenazas”, “trazabilidad”, etc. poco tiene que 


ver con la educación. Nuestro alumnado no son clientes, son personas de 


carne y hueso que se merecen el respeto de tratarles como personas, como 


seres humanos, no como clientes de forma impersonal. 


 Nada más, sólo he tratado de hacer una reflexión un poco diferente. 
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Implantación del Sistema de Gestión de Calidad 


Cuando el Consejo Escolar de Canarias me propuso participar en esta 


Jornada sobre “Calidad”, entendí que se me solicitaba poner en común cómo 


se gestó y se llevó a cabo la implantación de un Sistema de Gestión de Calidad 


en el Colegio San Ignacio de Loyola, proceso que me tocó liderar desde mi 


responsabilidad como Director Titular del centro durante ese tiempo. 


Desde esta perspectiva, intentaré hacer un relato, lo más fiel posible, del 


proceso, aprendizaje e implantación de un Sistema de Gestión de Calidad en el 


colegio, sin olvidar las dificultades que supuso dicho proceso, los logros 


conseguidos, las ventajas que ha supuesto la implantación del Sistema de 


Gestión y, cómo no, los inconvenientes asociados a la implantación y al hecho 


de tener implantado el Sistema de Gestión. 


Procuraré desarrollar mi exposición de acuerdo con el siguiente guión: 


1. Contexto 


2. Antecedentes  


3. Plan de Mejora 2002-2004 


4. Planificación estratégica de la calidad e implantación del Sistema 


de Gestión 


5. Logros conseguidos y avances propiciados por la implantación del 


Sistema de Gestión 


6. Dificultades encontradas y posibles inconvenientes del Sistema de 


Gestión 


 


1. Contexto. 


El Colegio San Ignacio de Loyola es un centro privado concertado 


urbano, situado en el llamado “Cono Sur” de Las Palmas de Gran Canaria. La 


titularidad del colegio corresponde a la Compañía de Jesús y es, por tanto, un 


centro confesional integrado en la Federación Española de Centros Religiosos. 


El colegio pertenece, hasta ahora, a la Provincia de Andalucía y 


Canarias de la Compañía de Jesús y está integrado, con dos centros de 


Málaga y uno de Sevilla, en una Fundación Canónica, la Fundación Loyola 







Jornada sobre Gestión de la Calidad en los centros educativos de Canarias 


Página | 41  
Consejo Escolar de Canarias 


Andalucía y Canarias, con sede en Sevilla. La Dirección Central de la 


Fundación se encuentra con la dificultad de tener que relacionarse con dos 


Administraciones Autonómicas, con algunas diferencias en la gestión y en la 


normativa reguladora. 


En el Colegio San Ignacio se imparten todas las etapas educativas: 


segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio. 


También se imparten diferentes cursos de Formación Profesional para el 


Empleo. 


Cuenta el centro con la ventaja de tener un Claustro bastante estable 


desde hace más de diez años; las nuevas incorporaciones se producen por 


procesos de relevo de profesionales que llegan a la jubilación o por aumento de 


plantilla. También suele ser estable, y lo fue durante el proceso de implantación 


del Sistema de Gestión, el Equipo Directivo.  


El nombramiento del Director Titular del colegio corresponde al 


Patronato de la Fundación, a propuesta del Director General de la misma. El 


Director Titular puede conformar su equipo de colaboradores y tiene autonomía 


en el proceso de selección de personal, en las decisiones que puedan afectar 


al funcionamiento del centro, en la incorporación de programas e iniciativas, 


etc. La estabilidad del Claustro y la autonomía es, desde mi punto de vista, una 


de las ventajas de los centros privados frente la mayoría de los centros 


públicos. 


Fue fundamental en la toma de decisiones y en la implantación del 


Sistema de Gestión de Calidad contar con el compromiso del Claustro y el 


resto del personal del colegio. 


 


2. Antecedentes. 


Desde la década de los noventa se habían ido elaborando una serie de 


documentos que, de alguna manera, facilitaron el proceso de implantación del 


sistema de gestión. Algunos de estos documentos estaban inspirados en los 


que la Compañía de Jesús fue publicando en la década de los ochenta, lo que 


facilitó nuestro trabajo. Entre estos documentos elaborados o actualizados 
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estaban: características de nuestra educación y carácter propio, reglamento de 


organización y funcionamiento, modos de proceder del personal del Colegio, 


sobre todo el profesorado. También se habían ido elaborando manuales de 


procedimientos para la realización de diferentes tareas. Este camino andado 


facilitaba el proceso y fue determinante en la decisión de implantación de un 


Sistema de Gestión de Calidad. 


Además se dieron algunos acontecimientos que reafirmaron dicha 


decisión: 


- Evaluación externa llevada a cabo por el ICEC durante el curso 


2001-2002, evaluación que se repitió cinco años después. 


- Evaluación realizada durante el curso 2001-2002 mediante un 


análisis DAFO de la situación del centro ayudados por un experto que ya 


colaboraba con nosotros durante la implantación de la LOGSE. 


- Elaboración y presentación en la inspección del Plan de Mejora 


2002-2004, preceptivo tras la evaluación externa, en el que se tuvieron en 


cuenta los resultados de las dos evaluaciones. 


- Conocimiento, a través de los múltiples contactos del director 


titular con directores de otros centros de la Compañía de Jesús pertenecientes 


a distintas comunidades autónomas, de la exigencia de una certificación de 


calidad por parte de algunas comunidades autónomas (fundamentalmente 


Euskadi) para poder acceder al concierto de unidades de formación 


profesional. 


- Inclusión de las certificaciones de calidad en la baremación para 


la concesión de acciones formativas de Formación Profesional Ocupacional, en 


la actualidad F. P. para el Empleo. 


- Convencimiento en el Equipo Directivo de que la implantación de 


un Sistema de Gestión de Calidad en el centro podría redundar en la mejora de 


los resultados del mismo y en la consolidación de la imagen del centro. 


- Oportunidad “EDUGÉS”. La organización de Titulares de Centros 


Educación y Gestión (EyG), convencida de los beneficios que podría aportar a 


los centros la incorporación de Sistemas de Gestión de Calidad, apostó 


fuertemente por la “Calidad” y creó un departamento encargado de concienciar 


a los centros de la necesidad de la “Calidad”, por una parte, y de facilitar a los 
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mismos la formación necesaria para la implantación del Sistema de Gestión de 


Calidad a un coste asequible, aprovechando los fondos para formación 


aportados por la Fundación Tripartita. 


Al final del curso 2001-2002 comenzó la labor de “EDUGÉS” en nuestra 


comunidad autónoma con la propuesta de un Plan de Formación e 


implantación del Sistema de Gestión de calidad a dos años vista, ampliables a 


cuatro (2003-2006). Durante los dos primeros años se llevaría a cabo la 


definición y establecimiento de procesos y la implantación básica del Sistema 


de Gestión de Calidad, con la posibilidad de acceder a la certificación ISO 


9001:2000. El tercer y cuarto años de trabajo estaban enfocados al desarrollo 


de la excelencia, pudiendo optar, aquellos centros que lo desearan, al 


reconocimiento EFQM. 


Ocho centros de la provincia de Las Palmas y un número parecido de la 


provincia de Santa Cruz de Tenerife se embarcaron en la experiencia. La 


mayoría, si no todos, finalizaron con éxito la primera fase después de dos 


cursos de trabajo y obtuvieron la certificación ISO 9901:2000. Algunos centros 


se conformaron con la implantación del Sistema de Gestión de Calidad y la 


certificación y abandonaron el programa “EDUGÉS”; otros centros, entre ellos 


el nuestro, continuaron en el programa hasta el final del cuarto año; al menos 


tres obtuvieron el reconocimiento EFQM +400 al quinto o sexto año de 


comenzar el programa. 
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3. Plan de Mejora 2002-2004. 


La evaluación externa realizada durante el curso 2000-2001 proporcionó 


al Colegio información acerca del contexto del centro, el funcionamiento de los 


procesos implantados en el mismo y los resultados que el centro presentaba en 


comparación con centros de la misma tipología. 


A través del análisis DAFO realizado en la evaluación interna realizada 


durante el curso 2001-2002 se obtuvo una visión de las debilidades, amenazas, 


fortalezas, oportunidades y áreas de mejora que presentaba el Colegio. 


 


 


 


A partir de la información proporcionada por las dos evaluaciones se 


estudiaron las debilidades que presentaba el centro, se analizaron las causas 


de dichas debilidades y, teniendo en cuenta las amenazas, fortalezas y 


oportunidades, se concretaron las acciones necesarias para abordar la 


preparación del Plan de Mejora 2002-2004. Dado que las principales 


debilidades encontradas estaban relacionadas con la coordinación de equipos, 


la convivencia en el centro, la identificación con el Proyecto Educativo y el 


reconocimiento de los educadores, en el Plan de Mejora se incluyeron los 


ámbitos de mejora detallados en la figura 2. 


Figura 1. Evaluación CSIL - Colegio San Ignacio de Loyola 
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4. Planificación estratégica de la Calidad e implantación del Sistema 
de Gestión. 


Desde un principio se tenía muy claro que el proceso de implantación de 


un Sistema de Gestión de Calidad en el centro debería desarrollarse de una 


manera muy ordenada y estructurada, procurando no sobrecargar demasiado a 


un personal ya de por sí agobiado de trabajo; no hay que olvidar que el 


profesorado de nuestros centros tiene una jornada lectiva de 25 horas 


semanales. 


Para la planificación estratégica de la Calidad y la implantación del 


Sistema de Gestión se siguió el modelo propuesto en el “Plan Edugés”. La 


dirección de cada centro crearía un Grupo Coordinador de la Calidad (GCC), 


con un Coordinador de Calidad al frente. Los documentos generados por el 


GCC, visados por la dirección, pasarían a ser trabajados por diferentes Grupos 


de Mejora. De esta manera se aseguraría el conocimiento del Sistema de 


Gestión por todo el personal y la implicación del mismo en la implantación, lo 


que también aseguraría la asunción del sistema por parte del personal (figura 


3). 


A partir del GCC se creó en cada centro un grupo formado por entre 


cuatro y seis personas, al que se denominó “Grupo Edugés”, que sería el que 


participaría en el proceso de formación propuesto por “EDUGÉS” y sería el 


principal impulsor de la formación del resto del personal en cada centro. 


Figura 2. Plan de Mejora 2002 - 2004. Colegio San Ignacio de Loyola 
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La dinámica de trabajo de los Grupos Edugés de los distintos centros 


consistía en una jornada de trabajo mensual en la que se recibía formación y 


se iban realizando ejemplos de cómo se debían generar los distintos 


documentos comprendidos en el Modelo de Gestión de Calidad. Al final de 


cada jornada se proponía una tarea para la jornada siguiente. Esta tarea debía 


ser realizada por el GCC y los Grupos de Mejora antes de la jornada del mes 


siguiente. El resultado del trabajo de cada centro se ponía en común en la 


jornada siguiente, lo que propició compartir experiencias y aprender unos 


centros de otros. 


 


 


 


 


 


Durante el primer año, además de realizar un proceso de mentalización 


y sensibilización de los distintos grupos implicados en la implantación del 


sistema, se fueron elaborando los documentos necesarios para la implantación 


de un Sistema Básico de Gestión de la Calidad: definición de la Política de 


Figura 3. Planificación del trabajo en el centro. AFHA grupo de asesores y consultores 
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Calidad (Misión, Visión y Valores), planificación del GCC, concreción del 


Manual de la Calidad, elaboración del Catálogo de Procesos y Subprocesos 


con sus correspondientes fichas, Mapa de Procesos, Organigrama y Requisitos 


Mínimos de Competencia del personal, todas las fichas de los procesos y 


subprocesos clave, las fichas de procesos y subprocesos estratégicos que 


tienen que ver con la calidad y las de procesos soporte que tienen que ver con 


la gestión de recursos (materiales y humanos). En las fichas se incluyeron 


indicadores objetivos y subjetivos para la medición de los procesos. También 


se definió un Plan de Mejora para el curso siguiente. 


Los procesos elegidos para desarrollar en el primer año fueron aquellos 


que presentan una incidencia más directa con todos los “grupos de interés”, a 


saber, todos los que forman la comunidad educativa.  


Durante el segundo año se revisó el trabajo del año anterior y se 


abordaron nuevas tareas: elaboración del Plan de Seguimiento y Medición, 


gestión de incidencias (no conformidades, acciones correctivas y preventivas), 


identificación de Factores Críticos de Éxito y definición de un Programa de 


Objetivos de Calidad, Revisión del Sistema por la Dirección, definición de un 


segundo Plan de Mejora a partir de los datos recogidos en la Revisión del 


Sistema, los Factores Críticos de Éxito y el resultado de la auditoría interna del 


sistema realizada. 


A partir de este segundo año, una vez realizada la auditoría interna y el 


correspondiente Plan de Acciones Correctivas, se podía aspirar a la 


certificación ISO, pasando la preceptiva auditoría externa de certificación. 


En la figura número 5 se puede apreciar el modelo y la temporalización 


del trabajo. 
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Los tiempos o momentos para la realización del trabajo de los distintos 


grupos fueron los siguientes: 


- Grupo Edugés: jornadas mensuales de formación y trabajo, con 


participación de asesores externos y personal de los grupos de otros centros 


participantes. 


- Grupo Coordinador de la Calidad: reuniones semanales del 


Consejo de Dirección y jornadas trimestrales de trabajo de viernes por la tarde 


y sábado por la mañana y pernocta en el lugar de trabajo. Estas jornadas, 


además de posibilitar un avance importante del trabajo a realizar, ayudaron 


mucho a la cohesión del grupo que había de liderar, no sólo el proceso de 


implantación de la Calidad sino toda la actividad del centro. 


- Grupos de Mejora: constituidos por grupos de profesores que se 


podían modificar dependiendo del trabajo a realizar. Estos grupos realizaron su 


trabajo en las horas de permanencia obligatorias. 


La metodología de gestión por procesos propuesta por “Edugés” queda 


reflejada en la figura número 6: 


Figura 5. Planificación del trabajo en el centro. AFHA grupo de asesores y consultores 
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Las fases de la metodología INDICE son: 


Identificar los procesos necesarios para el funcionamiento del centro y 


de los subprocesos necesarios para el funcionamiento de los procesos. 


Priorización de los procesos para alinearlos con la Misión, la Visión y los 


Valores (Factores Críticos de Éxito). 


Normalizar los procesos, sistematizando las actividades de los procesos 


para asegurar su realización eficaz, coherente y controlada (relación entre 


procesos, criterios para la realización de los mismos, definición de indicadores, 


establecimiento de procedimientos de realización de los subprocesos…). 


Difundir procesos, asegurando el despliegue en el centro de los criterios 


definidos (plan de difusión, programa de formación, control de documentos y 


registros, apoyo TIC…). 


Implantar procesos, aplicando los criterios definidos siguiendo la 


estructura organizativa apropiada para asumir responsabilidades y delegar 


autoridad. 


Figura 4.Metodología de Gestión por Procesos. CSIL - AFHA grupo de asesores y consultores 
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Controlar los procesos, aplicando medidas de control para verificar la 


conformidad de los procesos con los criterios definidos y la capacidad para 


cumplir los objetivos marcados (verificación, seguimiento, evaluación, revisión, 


acción). 


Estabilizar los procesos: hacer “robustos” a los procesos, 


desarrollando, a partir de los controles implantados, acciones para minimizar la 


dispersión de resultados en los procesos. 


Una vez conseguida la certificación ISO 9001:2000, al final del segundo 


año/curso, algunos centros se conformaron con el mantenimiento de la misma. 


Otros centros (cinco en la provincia de Las Palmas y siete en la de Santa Cruz 


de Tenerife) optaron por continuar el trabajo con “EDUGÉS” durante otro 


periodo de dos años en lo que denominaban “Camino a la Excelencia”. Los 


centros que optaron por continuar el “desarrollo hacia la excelencia” durante 


dos años, entraron en el ciclo de mejora continua que se esquematiza en la 


figura 7. 


 


Durante el año tres, además de continuar el trabajo de estabilización del 


Sistema de Gestión de Calidad, según la metodología ÍNDICE y con el mismo 


ritmo de trabajo que en los dos primeros años, se abordaron temas y tareas 


que tienen gran importancia en el modelo EFQM: herramientas de 


autoevaluación y su aplicación a cada centro, identificación de fortalezas y 


áreas de mejora (DAFO), liderazgo, recursos humanos, integración plena y 


Figura 7. Ciclo de mejora continua. CSIL - AFHA grupo de asesores y consultores 
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efectiva de la gestión de calidad en la vida del centro, planificación estratégica, 


etc. 


Durante el cuarto año se abordó la Planificación Estratégica del centro. 


Primero se realizó un análisis externo e interno, se seleccionaron estrategias e 


indicadores estratégicos y se concluyó con la definición de un Plan Estratégico 


a cuatro años. Además, se trabajaron durante este año cuestiones sobre la 


gestión económica y la responsabilidad social del centro. 


En el último trimestre del cuarto año, los centros debían decidir si 


abordaban el trabajo de realizar la autoevaluación utilizando las herramientas 


disponibles (perfil 50, perfil 120 y matrices REDER) y la posterior memoria 


indispensable para optar al reconocimiento EFQM +400. Al menos un centro de 


Tenerife (La Salle San Ildefonso) y dos centros de Gran Canaria (San Antonio 


María Claret y San Ignacio de Loyola) se embarcaron en la aventura, utilizando 


cada uno las herramientas que mejor le parecieron y siempre asesorados por 


Edugés. 


En nuestro caso se decidió utilizar la herramienta que nos pareció más 


completa, aunque también la más compleja, y se comenzó el trabajo de 


autoevaluación usando la Matriz Reder cuya lógica de trabajo se aprecia en la 


figura 8. 


 


 


Consejo Escolar de 
Figura 8. Metodología de trabajo REDER. CSIL - AFHA grupo de sesores y consultores 
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Cada uno de los nueve criterios del modelo EFQM (cinco de agentes 


facilitadores y cuatro de resultados, figura 8) se desdobla en una serie de 


subcriterios que se deben ir valorando. La puntuación final vendrá dada por la 


suma de las puntuaciones de los distintos criterios, teniendo en cuenta el peso 


específico de cada uno de ellos. 


El trabajo de aplicación de la matriz REDER para la autoevaluación del 


centro fue llevado a cabo fundamentalmente por el Equipo Directivo durante el 


primer semestre del curso 2007-2008. Finalizada la autoevaluación se llevó a 


cabo una auditoría interna por personal de “Edugés” que corroboró la 


puntuación obtenida en la autoevaluación, un poco por encima de los 400 


puntos. 


Con estos resultados se decidió abordar la elaboración de la preceptiva 


memoria durante el segundo trimestre del curso y comienzo del tercero. Una 


vez enviada la memoria al Club de la Excelencia, se realizó en mayo de 2008 la 


auditoría externa de certificación, con un resultado final de 425 puntos, 


obteniendo el reconocimiento +400. 


La decisión de entrar en el modelo EFQM de Gestión de Calidad estuvo 


motivada por: 


1. No cambia la metodología de trabajo sino el modo de evaluarla. 


2. No cambia el sistema, se amplían los instrumentos para su 


gestión y mejora. 


3. La autoevaluación, si se realiza a conciencia y con la herramienta 


adecuada, proporciona una “fotografía” muy exacta y completa del 


funcionamiento y del estado del centro en cada uno de los nueve criterios, lo 


que permite encontrar los puntos débiles y las áreas de mejora, así como las 


fortalezas y las oportunidades para conseguir la mejora. 


4. La consideración de que el modelo ISO es un modelo de mínimos 


(el centro decide cómo se realizan los procesos y en las auditorías hay que 


demostrar que realmente se llevan a cabo como se ha decidido) mientras que 


el modelo EFQM es un modelo de máximos, la tendencia es hacia la mejora 


continua y es menos probable la acomodación y el estancamiento. De hecho, 


se calcula que una organización con el modelo ISO está alrededor de los 200 


puntos (en el camino a la excelencia) del modelo EFQM (figura 9). 
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5. La obligatoriedad de medir resultados, cosa en la que el modelo 


ISO incide menos, tanto resultados clave como en la sociedad y en la 


comunidad educativa. 


6. La obligatoriedad de estudiar tendencias en los indicadores y 


realizar comparaciones, lo que permite hacerse una idea de cómo está el 


centro en comparación con otros centros similares. 


7. La posibilidad de mejorar la imagen del colegio con el 


reconocimiento a la excelencia, aunque en este punto no tuvimos mucho éxito, 


quizá porque no supimos publicitarlo de manera adecuada. 


 


5. Logros conseguidos y avances propiciados por la implantación 
del Sistema de Gestión. 


Al finalizar el segundo año del programa “Edugés”, en junio de 2005, se 


realizó la auditoría externa del Sistema de Gestión y se consiguió la 


certificación ISO 9001:2000, certificación que se ha ido renovando y se 


mantiene en la actualidad. 


Figura 9. Comparación de modelos ISO - EFQM. CSIL - AFHA grupo de asesores y consultores 
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En mayo del quinto año, 2008, se realizó la auditoría externa EFQM para 


valorar la memoria presentada y se logró el reconocimiento +400. La 


certificación tiene una vigencia de dos años y no se renovó en 2010 


fundamentalmente por motivos económicos. No obstante, el no optar a la 


certificación no significa que no se pueda mantener el modelo de gestión. 


En el curso siguiente (2008-2009) obtuvieron el mismo reconocimiento 


los centros de La Salle de San Ildefonso en Tenerife y San Antonio María 


Claret en Gran Canaria. 


En el curso 2010-2011 se decidió en el centro implantar un Sistema de 


Gestión Ambiental en el Colegio para complementar el Sistema de Gestión de 


Calidad y por ser uno de los aspectos que posibilitan mejorar la baremación en 


la solicitud de acciones formativas de Formación Profesional para el Empleo, 


gestionadas por el Servicio Canario de Empleo. En febrero de 2010 se realizó 


la auditoría externa de certificación y se logró el certificado ISO 14001. 


Aspectos en los que el mantenimiento de un sistema de gestión de la 


calidad puede incidir de manera positiva: 


- La incorporación de aspectos del mundo de la empresa muy 


aprovechables en el contexto educativo, en cuanto a organización del trabajo, 


recursos humanos, formación, etc. 


- La realización de Planes de Mejora puede favorecer el trabajo en 


equipo y por proyectos. 


- La obligación de hacer seguimiento y revisión de los procesos, 


resultados, funcionamiento del sistema de gestión, etc., posibilita estar alerta a 


las posibles desviaciones, corregirlas e incluso prevenirlas. 


- La sistematización del trabajo. Todo el personal tiene más claro el 


modo de proceder y hacer las cosas en cada situación. 


- Facilita la información y el acompañamiento al personal nuevo, 


bien por sustituciones o por cobertura de plazas vacantes. Es posible tener un 


documento que se puede entregar a las personas que llegan nuevas con la 


información que necesitan para llevar a cabo su trabajo. 


- La obligatoriedad de tener planes de formación mejora las 


posibilidades de formación continua del personal. 
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- Las comparaciones que incorpora el modelo EFQM permiten 


tener una idea de cómo está la organización en comparación con otras 


similares. 


- El método de “Edugés” para la formación e implantación de los 


sistemas de calidad en los centros posibilitó la puesta en común de 


experiencias y documentación con otros centros, lo que permitió aprender unos 


de otros y quedarnos con las mejores prácticas. 


 


6. Dificultades encontradas y posibles inconvenientes del Sistema 


de Gestión. 


-Durante los cuatro años que duró el proceso de aprendizaje, 


implantación del Sistema de Gestión, certificación y posterior participación en el 


programa “Camino a la Excelencia”, el Grupo Edugés, formado por cinco o seis 


personas estuvo participando en las jornadas mensuales, lo que originaba 


desajustes en el centro en esos días y la necesidad de que el resto del 


personal cubriera las ausencias. Para las personas participantes en estas 


jornadas supuso un trabajo añadido, además de las tareas que se marcaban de 


una jornada a otra, el dejar actividades preparadas para sus alumnos de 


manera que los profesores que realizaban las sustituciones pudieran controlar 


la realización de dichas actividades. 


-Otra dificultad fue la búsqueda de tiempo y momentos para la 


realización de las tareas marcadas en las jornadas mensuales y el trabajo de ir 


documentando e implantando el Sistema de Gestión sin que resultaran 


afectadas las actividades cotidianas del centro. Para ello se necesitó contar con 


jornadas de viernes tarde y sábado por la mañana, al menos una vez al 


trimestre. Además se requirió contar con la buena voluntad de las personas 


más implicadas en el proceso para trabajar bastantes días en horario de tarde y 


en días que no eran, precisamente, los de permanencia en el centro. 


-En la realización de la memoria de la evaluación según el modelo 


EFQM fue bastante complicado encontrar comparaciones. 


-Se genera una ingente cantidad de documentación que se debe revisar 


con regularidad, lo que puede transformarse en algo muy engorroso y con un 
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excesivo gasto en papel si cada vez que se revisa y modifica alguno de los 


documentos hay que imprimirlos y realizar la sustitución. En nuestro caso 


facilitó mucho las cosas el hecho de que el Coordinador de Calidad fuese un 


experto en informática y crease una base de datos en la que se encuentra todo 


el Sistema De Gestión de la Calidad y ha facilitado mucho el tratamiento de la 


documentación. Es fundamental contar con herramientas informáticas 


adecuadas que faciliten el trabajo de documentación, tanto en el modelo ISO 


como en el modelo EFQM. 


-Puede ser un inconveniente la duplicidad de documentos si no se 


consigue integrar los documentos generados por el Sistema de Gestión 


(Manual de la Calidad, Plan de Seguimiento y Medición, Informe de Revisión 


del Sistema…) con los documentos oficiales (PGA, Memoria…).  


- Una excesiva burocratización, añadida a la que impone la 


Administración. Si el personal tiene que dedicar mucho tiempo a la 


cumplimentación de documentos puede influir en una menor dedicación al 


trabajo esencial del profesorado: preparación de material de una manera 


creativa y atención al alumnado. Es fundamental implicar al personal 


procurando no saturarlo de trabajo burocrático. 


-La necesidad de crear una cultura de la “calidad” para que el personal 


no entienda el mantenimiento del sistema de gestión como una imposición que 


no sirve para mucho. 


-El coste económico es bastante grande, tanto para la implantación 


como para el mantenimiento de las certificaciones. 
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DE CANARIAS 
 


D. José Moya Otero 


Director General de Formación Profesional y Educación de Adultos 


 


 


Agradezco a la Presidenta y al 


Consejo Escolar por invitarme a 


tomar la palabra y darme la 


oportunidad de trasladarles la 


intención de la Dirección General de 


FP de cómo abordar el tema de la 


Gestión de la Calidad. 


Me gustaría agradecerles también el que me hayan invitado a asistir, 


pues ha sido muy ilustrativo lo vivido aquí, me ha ayudado muchísimo y, de 


hecho, he tenido que levantarme y salir al exterior para recomponer mis ideas 


antes de exponérselas aquí. Ruego me disculpen si no están lo ordenadas que 


debieran. 


En el tema de Calidad se cruzan dos perspectivas históricas que ha 


expresado Antonio Ramírez, que ha tenido la deferencia de no citarme porque 


de una de sus referencias era yo el responsable, y de otra que ha utilizado 


José María Heras. 
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En algún momento José María ha citado que se paralizó un proyecto de 


la extensión del Modelo de Calidad porque había un conflicto de competencias, 


pero no nos ha contado en qué consistía el conflicto. Se los cuento: 


Llegó un momento en que en Canarias había dos modelos de Calidad. 


Uno que servía de referencia para la evaluación para la enseñanza obligatoria: 


CIPP (Contexto, Imput, Proceso Producto). 


Antonio ha contado que el Colegio de Los Jesuitas fue objeto de esa 


evaluación de diagnóstico y que una parte de esas evaluaciones estaban 


basadas en conocer las relaciones de contextos en procesos y productos. El 


Colegio de los Jesuitas estuvo en poco tiempo en las dos concepciones de 


Calidad, primero fue evaluado con el modelo CIPP y después con los modelos 


de gestión normalizada o Gerencial (que es como se llaman los otros modelos 


de los que estamos hablando). Lo que tienen en común los modelos ISO y 


EFQM es que se les denominan modelos de gestión Gerencial. 


En un momento, en Canarias, hubo dos modelos de gestión de la 


Calidad: uno basado en la concepción CIPP y otro basado en la concepción 


gerencial. Llegó un momento determinado en que los centros de FP empezaron 


a certificar en Calidad y los centros de Secundaria Obligatoria dejaron de ser 


evaluados por el modelo CIPP. En esas circunstancias, ocurre que algunos 


centros de FP de Calidad utilizan el modelo Gerencial para extenderlo a todo el 


centro. Resumiendo, en Canarias hemos vivido el conflicto entre dos 


concepciones de la Calidad. Una educativa basada en Procesos de Mejora (el 


modelo CIPP), y otra gerencial orientada a resultados (los modelos EFQM e 


ISO). 


Hay una tercera concepción que no hemos vivido que es la de los 


centros orientados a la eficacia. Son tres concepciones de la Calidad que 


hay y que he venido explicando en los últimos 10 años en las aulas de la 


universidad. 


La pregunta es: ¿son contradictorias? 


Si vemos la evolución del modelo teórico que sustenta a las tres, 


comprobamos que no son contradictorias. En más de un Congreso se han 


producido encuentros entre el modelo Gerencial y el Modelo Orientado a la 


Mejora. ¿Por qué? Porque todos los modelos gerenciales tienen una debilidad: 


hablan de la mejora pero no teorizan el cambio, no comprenden el cambio. Les 
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obligan a las organizaciones a promover planes de mejora sin ninguna 


concepción del cambio: ¿cómo se produce el cambio?, ¿cuándo el cambio es 


eficaz?, ¿cuáles son las condiciones que favorecen el cambio?, ¿cuáles son 


los criterios para considerar que un cambio representa una mejora?... Esto no 


lo teoriza. Sin embargo los modelos de Mejora están centrados en eso: en el 


reconocimiento y en el control del cambio. 


Llegó un momento determinado en que los teóricos de la Mejora, en los 


congresos, aceptan que los modelos Gerenciales han identificado mejor que 


nadie las condiciones clave de las organizaciones, pero no logran construir un 


modelo útil de cómo dentro de las organizaciones se cambia, cómo una 


organización cambia. Esto es una cuestión importante porque si tengo una 


propuesta de mejora, si quiero introducir cambios en mi propia organización, 


pero no tengo ninguna concepción de cómo se producen los cambios con éxito, 


suele pasar que a la menor oportunidad los planes se guardan en una gaveta 


porque no hay una concepción del cambio. 


Lo que hacen pues, es encontrar caminos intermedios. Simultáneamente 


también se han producido encuentros entre quienes tienen concepciones de 


Mejora y de Eficacia, ¿dónde está aquí la diferencia? . La concepción de la 


eficacia es una concepción específicamente educativa. Es una organización 


que no está basada en un modelo general sino en la identificación de 


características que presentan determinados logros. No hay un modelo, lo que 


dice es: centros que obtienen buenos resultados en todo tipo de pruebas, en 


graduación, rendimiento, buenos resultados específicos del aprendizaje de los 


alumnos, que tienen una buen imagen exterior (centro identificado como que 


funciona bien). 


Se hizo una selección en EEUU y en Canadá, de cuatrocientos 


cincuenta centros que reunían esas características. Se identificaron veinte 


características. A partir de ese momento lo que hacen los del enfoque de 


eficacia es decir cómo podremos lograrlas, cómo podremos hacer que nuestro 


centro adquiera esas características; necesitan una concepción del cambio y 


por tanto recurren a los modelos de Mejora y se sostienen en los avances 


producidos en el enfoque experiencial, como enfoque que mejor identifica los 


procesos. 
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En resumen: de tres concepciones iniciales en conflicto que se 


consideraban excluyentes, cada uno de los enfoques ha ido reconociendo lo 


que tenía sustancialmente mejor el otro y reconociendo su dependencia con el 


otro. De aquí a la cuestión central, como ha planteado Rosa Hernández de 


manera muy valiente, cuando José María nos contaba en una primera 


diapositiva que, sustancialmente, la calidad es: decir lo que hacemos, hacer lo 


que decimos. Rosa nos ha dicho que detrás de todo eso hay una enorme 


burocracia, papeles y documentos para asentar lo formal, y el resto de las 


personas no han hablado de papeles y es así, la necesidad para que los 


procesos se normalicen es la gestión documental, y es muy difícil hacer lo uno 


sin lo otro. 


Rosa se pregunta ¿y los cambios sustanciales merecen la pena?. Si no 


merecen la pena, es muy difícil justificar ante el profesorado el volumen de 


papeleo. Dice algo más, contrapone algo que es muy interesante: “Yo acepto 


que la identificación de los procesos mejora la gestión de la organización, pero 


lo que no tengo claro es si mejora la práctica docente”, es decir, si la 


identificación de las condiciones organizativas y la gerencia de las condiciones 


organizativas, mejora la práctica docente. Esa es la gran duda, y lo será 


siempre, de los modelos Gerenciales.  


No es una pregunta nueva de Rosa, es una pregunta que persigue al 


sistema desde siempre. Y esa es la debilidad que los modelos de Eficacia 


siempre le achacan. Se tiene una gestión gerencial que te garantiza unas 


cualidades organizativas que yo no tengo pero yo tengo unas características de 


unos centros con indicadores de buenos rendimientos que tú no tienes. Esta es 


la fuente de conflictos permanente y en medio están los procesos de Mejora. 


Esta última dice que no aspira a ningún resultado gerencial sino a que los 


profesores se comprometan en un proceso de mejorar continuamente lo que 


venían haciendo en función de las discrepancias o disconformidades (en 


términos de gerencia), que se están produciendo en relación con sus propios 


proyectos. No tienen una imagen final. Tienen un proceso de compromiso 


personal de corregir permanentemente las dificultades con las que se van a 


encontrar.  


Al respecto de lo que plantea Rosa, me viene a la cabeza una 


experiencia, el planteamiento que, en un Congreso, hizo el catedrático de 
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Didáctica de la Universidad de Valencia Jaume Martínez Bonafé, que hizo una 


cosa parecida a la que hizo Rosa, más drástica y más amena: cuenta la historia 


de cómo era un centro antes de que se introdujera en un proceso de Calidad 


Gerencial. Cómo eran las relaciones entre los profesores y cómo terminaron 


siendo. Y como una parte del profesorado de ese centro se fue de ese centro. 


Había una contraposición permanente. Él defendía que la calidad de los 


centros venía por la mejora de la práctica docente y la reflexión colegiada, 


ignorando la organización, frente al modelo que defiende la gestión gerencial 


que nos dice “mejoremos la organización aunque eso no tenga consecuencias 


directas en la práctica docente”. La intervención de Rosa tiene la virtud de que 


ha puesto los dedos en las dos llagas fundamentales. 


Si nos atenemos solo a los modelos gerenciales mejoramos las 


organizaciones pero no es seguro que mejoremos ni la práctica docente ni la 


capacidad de los centros organizativos para adquirir aprendizajes relevantes. 


Dicho todo de una manera simple, como en blanco y negro, para que nos 


entendamos. 


Un centro podría obtener una EFQM alta y un alto porcentaje de fracaso 


escolar, y se irían tan contentos a su casa. No pasaría nada. Una EFQM 400 


está al alcance de cualquier centro con un 60% de fracaso escolar. Desde el 


punto de vista del modelo no pasaría nada, no se caería el sombrajo. El modelo 


seguiría funcionando igual. 


Desde un punto de vista de un enfoque de mejora, podría ocurrir lo 


mismo, porque el grado de satisfacción de los profesores con su práctica puede 


ser muy elevado aunque el resultado de los alumnos sea malo. Conocemos 


muchos casos de compañeros que nos dicen, “a mí me da igual como sean las 


cosas, yo enseño como creo que debe enseñarse”, “si los que aprenden son 


los 5 de la clase, son los 5 de la clase, que el resto haga un esfuerzo mayor, no 


tengo por qué mejorar mi práctica docente, no me importan los resultados”. 


El modelo de eficacia plantea una cuestión muy importante: le otorga un 


enorme peso a la comunidad, no solo ya a la práctica sino a las personas 


aunque no le den ese peso a las organizaciones. 


Dicho esto, una persona que tiene una visión de las tres concepciones 


se enfrenta al problema real, no como profesor de la Universidad sino como 
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Dirección General de Formación Profesional, delante de una situación 


concreta: 


 Ya hay constituida una red de centros de Calidad con 29 centros. 


Algunos de ellos reconocen que han hecho un gran esfuerzo de mejora de 


las organizaciones apoyándose en los modelos Gerenciales, aunque 


pueden reconocer debilidades en las prácticas docentes de los profesores 


no quieren renunciar al hallazgo de que eso ha sido un elemento positivo 


para sus organizaciones. Acepto que eso sea así, como habréis visto no 


tengo ningún inconveniente en entender las ventajas que ofrece cada 


modelo. 


 Por otro lado, una serie de centros que están excluidos, una parte 


de los cuales lo que quieren es estar dentro. No tanto por la Calidad sino 


por sentirse excluidos de unas ventajas. Lo que no quieren es sentirse 


excluidos, no tienen un compromiso con la calidad, sino dejar de ser de los 


excluidos para algunas cosas. 


Esta es una primera parte que me encuentro, y una segunda es que 


desde el año 2009, no de ahora, sino desde el año 2009, hay un proceso de 


convergencia de FP, conocido como el proceso de Copenhague, que incluye 


un marco nacional, para los países miembros, de Calidad en la FP. 


Una vez que ya sabemos cómo está funcionando esto, ahora lo que nos 


interesa es hasta qué punto hemos avanzado en lo otro. La verdad es que 


hemos avanzado muy poco. No solo porque nosotros hicimos muy poco sino 


porque el Ministerio apenas había avanzado. 


Nosotros necesitamos una red de centros educativos de Formación 


Profesional, que genere la confianza suficiente tanto en el sector empresarial 


como en las familias que estamos atendiendo. Ese es el factor clave. 


La pregunta es ¿cómo logramos generar esa confianza?. Desde luego: 


encontrando un marco común de referencia para cada uno de los centros y ese 


marco común de referencia ya no tiene por qué ser EFQM. Ya no tiene por qué 


ser ISO. El marco común está fijado en las recomendaciones que hace el 


Parlamento y el Consejo Europeos, que además parte de un principio muy 


simple que es el que José María expuso en su primera transparencia que es 


una A, una D, una C y una V, que es el ciclo que todos reconocemos como 


identificar, diagnosticar, mejorar, valorar. 
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Entonces mi pregunta es: debemos ir hacia un marco común de 


referencia para todos los centros, y debemos aprovechar todo lo que ya hemos 


adquirido. Porque lo cierto es que algunos de los centros que ya han 


incorporado sistemas de Calidad han mejorado sus procedimientos, han 


mejorado sus procesos, han hecho el centro más transparente, con más 


facilidades para reconocer algunas cosas en las que tienen que mejorar. 


Bastaría ver algunos centros que no lo tienen hecho y algunos que lo tienen 


hecho para comprobar que algunos efectos positivos tiene. 


En un primer encuentro lo que digo, como norma general, como principio 


de esta legislatura, es que en Formación Profesional vamos a construir para 


Canarias un Marco de Referencia común, basado en las recomendaciones de 


la Comisión y el Parlamento Europeos. Y vamos a hacerlo como nos 


corresponde, desarrollando una propuesta desde Canarias que luego 


trasladaremos al Marco Nacional. En cuanto el Marco Nacional esté construido, 


ese será nuestro modelo de referencia. 


Dicho de forma sencilla, para emitir un juicio de valor de qué es un 


centro de Calidad, en qué nos fijamos: EFQM nos propuso una cosa, ISO nos 


propone otra, los Centros de Eficacia nos proponen otra, los Procesos de 


Mejora nos proponen otra. ¿En qué nos fijamos? Sea lo que sea tiene que ser 


común, si cada uno se fija en una cosa distinta hay un conflicto a la hora de 


emitir un juicio de Calidad que nos hace difícil entendernos. Es decir, vamos a 


un centro cualquiera, por ejemplo al de Rosa y decimos “yo me salgo fuera del 


modelo Gerencial pero no renuncio al concepto de Calidad”, por tanto será un 


centro de Calidad pero basado en otros factores. A partir de ahí tendrán que 


justificar con qué indicadores, qué información, en qué se fijan para decir que 


son un centro de Calidad. Ellos podrán decir que sus profesores son más 


reflexivos, singularmente y en conjunto, que el resto. A partir de ahí se les 


pregunta ¿y sus procesos de gestión cómo han mejorado? No tengo porque el 


modelo no tiene. No forma parte de mi concepto. Esto crea una dificultad 


formal. Tener un marco común de referencia tiene esta ventaja. Cuando 


emitimos un juicio de Calidad sabemos todos a qué nos referimos. 


El modelo Europeo tiene la ventaja de que una parte importante de sus 


elementos están sacados del modelo Gerencial y del modelo de Mejora. 
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Eso hace que sea más fácil construir luego descriptores más próximos a 


la realidad. Pero están lejos todavía de descriptores del enfoque de PISA. La 


prueba la tenemos en que cuando constituimos el grupo de trabajo, qué 


descriptores y que indicadores propios introducíamos para desarrollar el marco, 


lo que desarrollamos fue aprovechar el trabajo que ya habían hecho en los 


centros. Se volcaron allí y ha salido un trabajo bastante bueno. A mi juicio 


bastante bueno. Perfectamente defendible ante el Ministerio a la hora de 


defender una mejora. La dificultad es que con respecto al modelo de Eficacia, 


las características propias de los centros lo tienen muy débilmente incorporado. 


Si había que mejorar alguna cosa habría que iniciar la mejora. Pero la 


preocupación central es ¿debemos encontrar un Marco Común de Referencia 


para la Calidad en Canarias? que se pueda trasladar al Marco Nacional y que 


integre lo mejor de los tres enfoques: el Gerencial, el de Mejora y el de Eficacia. 


A partir de esas orientaciones es como hemos venido trabajando. En mi 


opinión los modelos no son incompatibles, no se puede pensar que se pueden 


abordar los procesos organizativos al margen de los problemas curriculares. La 


sorpresa, la esquizofrenia, que se llevó Rosa, es real en la práctica educativa y 


en las normas educativas. Muchos de ustedes comparten la idea de 


diversificación curricular, de propuesta curricular. Pero muchos de ustedes 


también son conscientes de que no tiene respuesta organizativa. Lo que está 


pasando, y Rosa lo contaba, es, si yo insisto una y otra vez en mejorar mi 


práctica docente introduciendo nuevas metodologías, cada vez más plurales y 


más adaptadas a las características de los alumnos, eso en un sistema 


Gerencial nunca se me reconocerá. Pero a muchos profesores eso es lo que 


les preocupa. Cuando yo hablo de eso pero no logro conectarlo con los 


problemas organizativos entonces mi centro siempre tendrá esa debilidad. Pero 


esta no es una debilidad propia de ninguno de los dos modelos. 


Concebimos que organización y curriculum se pueden desarrollar por 


separado. No que son dos caras de la misma moneda. Esta debilidad 


tendremos que corregirla en cualquiera de los modelos por los que 


definitivamente optemos. Pongo el ejemplo que para mí pudiera ser ilustrativo 


de la Formación Profesional. Simultáneamente a la preocupación del Marco 


para el que tenemos un grupo de trabajo, un grupo de directores trabajando, 


hay otra preocupación que es que en Formación Profesional tenemos una 
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debilidad: los diseños de los títulos se han hecho a partir de procedimientos 


normalizados, vinculados a tareas reales que se producen en las empresas, se 


normaliza el procedimiento, esta tarea requiere el dominio de estos 


instrumentos, está descompuesta en este tipo de tareas, y la persona que será 


competente es la que reúna en la resolución de esta tarea estas 


características. Así es cómo se hace, como se normaliza y se construye el 


Título. Pero la mayor parte del profesorado cuando descompone el Título, 


cuando lo desarrolla para convertirlo en tareas académicas, ignora las tareas 


de referencia, y crea tareas académicas. 


Repito el proceso, un Titulo de Formación Profesional es más complejo 


que un Título académico de Secundaria en que se reúnen unos catedráticos y 


se ponen a hablar y escriben un Título. Es una selección de cultura de entre lo 


que ellos consideran relevante. Se ponen de acuerdo en qué es lo más 


importante y lo ponen. Un curriculum de Formación Profesional no se construye 


así. Lo que se hace es que un grupo de expertos va a un conjunto de empresas 


identifica un conjunto de tareas y funciones diferenciales, identifica los 


instrumentos y el saber necesario para realizarlas con éxito y luego todo eso lo 


codifica en un papel que se llama Título de Formación Profesional. Por eso 


construir un Título en Formación Profesional puede tardar dos años, y en 


Lengua Castellana y Literatura puede tardar un mes, lo necesario para ponerse 


de acuerdo un grupo de personas. 


El problema, la debilidad, es que para convertir (los títulos) en 


actividades que los alumnos realizan en los centros, los profesores no pueden 


olvidar las funciones y tareas que están en el origen de los títulos porque si no 


las competencias que adquieren no tienen por qué corresponderse con las que 


están proponiendo. Consciente de este hecho lo primero que les dije yo a los 


profesores es que tenemos que crear algún tipo de guía que nos ayude a que, 


por Familias, el proceso de transformación del Título en actividades dentro de 


los centros esté en consonancia con el modo en el que se constituyó el título. 


Por tanto, teníamos dos cuestiones que tenemos que abordar conjuntamente: 


cuestiones organizativas en las que hemos madurado mucho desde el punto de 


vista de la Calidad Gerencial, a la que vamos a incorporar el proceso de 


Mejora, y cuestiones relacionadas con cómo se relacionan e identifican para el 


desarrollo de los títulos. 
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Pues bien, la ventaja que posee el modelo europeo es que tiene las tres 


cosas juntas. Tiene un apartado dedicado a cómo se diseña y organiza el 


sistema, cómo se gestiona en las organizaciones y cómo se desarrollan los 


títulos. 


El marco, para mí, es un instrumento que permite lograr una síntesis de 


los tres modelos. Si fuéramos capaces de lograrlo. Y que además tiene la gran 


ventaja de que por primera vez relaciona organización, institución, sistema y 


título, anteriormente ninguno lo tiene. 


El marco representa para nosotros una gran oportunidad de lograr 


superar dos debilidades. La tensión entre los tres enfoques: Eficacia, Mejora, 


Gerencia y la tensión entre las dos partes de la misma realidad: curriculum y 


organización.  


Si nosotros construimos un marco apropiado, lograremos corregir esas 


dos debilidades. Por eso me han parecido especialmente interesante las cosas 


que he oído, porque ponen de manifiesto que la calidad, concebida como 


modelo Gerencial, ha calado profundamente en los centros y que ya no tienen 


duda de la importancia que tiene la Organización, es importante que eso lo 


complemente con la importancia que tienen las prácticas, entendidas como una 


parte consustancial del concepto de profesionalidad, que nunca aparece en los 


modelos Gerenciales, y el valor de los aprendizajes, los aprendizajes 


relevantes. 


Antes les he dicho una cosa, una realidad, ahora les digo una más 


grave: si nuestro sistema educativo decidiera que los aprendizajes relevantes 


para los estudiantes de Secundaria Obligatoria fueran sumar, restar, multiplicar, 


o sea cálculo, lectura, las tres rrr (leer, escribir y calcular), ningún sistema de 


calidad Gerencial lo detectaría, da igual la relevancia social de los objetivos. En 


ese sentido es en el que digo que tenemos que unir los tres enfoques. Desde el 


punto de vista de la Eficacia la relevancia social de los aprendizajes es muy 


importante. Ahí es donde estamos, dicho de una forma muy breve. 


En estas Jornadas, ustedes han tenido la oportunidad de ver cómo 


algunos centros intentan incorporar un modelo Gerencial, qué representa para 


ellos. Han visto algunos inconvenientes o efectos secundarios que tenían, pero 


al mismo tiempo han visto que en Canarias tenemos una dificultad muy seria 


que es que mientras hay para la FP un modelo de referencia, aunque sea 
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modelo Gerencial, ya no tenemos otro modelo de referencia para la enseñanza 


obligatoria. El que había, que sirvió para la evaluación de diagnóstico de los 


centros, desapareció cuando desparecieron las evaluaciones de diagnóstico. 


Nuestra preocupación es que, al ir hacia un Marco de referencia común, 


construyamos un marco que nos sirva a la vez para superar las dos grandes 


debilidades. Las contradicciones y conexiones de los tres enfoques de Calidad 


y las tensiones que ocurren siempre entre curriculum y organización que son 


dos caras de la misma realidad.  


Esto no es lo que yo pensaba decirles pero es lo mejor que me ha salido 


en los diez minutos que he tenido para prepararlo. GRACIAS. 


 


 







 


Consejo Escolar de Canarias 


MESA REDONDA 
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Intervención de un asistente: 
 


Quería agradecer al Consejo la organización de las Jornadas, y el 


acierto al elegir los ponentes porque he aprendido, me ha generado 


inquietudes e ideas y no puedo decir lo mismo de las acciones de formación 


interna a las que me obligan a ir. Mi pregunta es para D. José María Heras. 


Ustedes implantaron en el IES Puerto de la Cruz un modelo gerencial, pero los 


resultados que has expuesto para mí eran de mejora educativa. ¿Podrías 


poner algún ejemplo de procesos que implantaron que contribuyeron a lo que 


es la parte de Mejora Educativa y no a la Organizacional. 


 


José M.ª Heras: 


 


Lo que creo es que cuando se habla de enseñanza aprendizaje se habla 


de dos cosas que se pueden separar. Está claro que el aprendizaje tiene que 


ver con procesos cognitivos pero la enseñanza se puede planificar. El trabajo 


que vamos a hacer cualquiera de nosotros en el aula se puede planificar. Lo 


que establecen todos los modelos que tienen Sistemas de Gestión de la 


Calidad, aunque quiero dejar claro que el que un centro tenga una Certificación 


de Calidad sea de Calidad, eso es un error, lo que nosotros tenemos son 


métodos. Tenemos sistemas. Aplicamos las cosas de una determinada forma. 


Y cuando hacemos referencia a ese Ciclo de la Mejora Continua PDSA que es 


en lo que se basan todos los Sistemas de Gestión de la Calidad, lo que dice es 


una cosa bien sencilla, que es que, además de planificar nuestro trabajo 


después tenemos que hacer lo que hemos planificado y no nos quedemos ahí, 


comprobemos que es verdad, revisemos, evaluemos nuestro trabajo, porque, 


curiosamente, los docentes estamos acostumbrados a evaluar todos los días a 


los alumnos, pero se nos olvida evaluar lo que nosotros hacemos. De esto van 


los Sistemas de Gestión de la Calidad. Es decir, hay que tener sistemas. Hay 


que evaluar. Y es verdad que la mayor debilidad que puede tener este modelo 


Gerencial es que nos hemos quedado en la Organización. 


No hemos entrado en el aula porque es un lugar en el que cuando el 


profesor cierra la puerta nadie entra, nadie, estamos todos apegados a esa 


libertad de cátedra que no sabemos dónde está escrita pero todos tenemos 
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asumido que tenemos libertad de cátedra y seguramente como padres lo 


habremos comprobado todos. Yo me he encontrado con un profesor, cuando 


he ido a hablar de mis hijos para preguntarle por qué ha sacado tal nota, y no 


ha sido capaz de explicármelo. Yo tengo en mi centro algunos profesores a los 


que les ocurre lo mismo, y cuando les decimos que no es una cuestión del 


Sistema que tenemos implantado sino que es tu obligación tener criterios 


objetivos basados en observaciones, trabajos, en pruebas, para sacar esas 


calificaciones. Por eso si un alumno tiene un 6 y otro un 8, el profesor tiene que 


ser capaz de explicarme por qué. Por eso si hacemos ese referéndum que nos 


dice [un asistente], todos estaremos en contra de que nos hagan trabajar con 


criterio. Si a mí me dicen ¿tú qué prefieres tener que hacer una programación o 


no tener que hacerla?, pues yo diré que mejor no hacerla, yo improviso, ¿qué 


prefieres tener criterios o no tener criterios? Yo prefiero tener criterios, pero hay 


personas que dicen que lo importante es su trabajo como profesor o profesora, 


y que tener todo controlado es una sobrecarga de trabajo. Yo creo que los 


aspectos formales no garantizan que haya calidad y es verdad, como dijo José 


Moya antes, aquellos profesores que no quieren tener método en su trabajo 


suelen irse de estos centros y, a veces, esto contribuye a que los centros 


mejoren. 


 


Responde el asistente, (por alusiones): 


 


José María, coincido contigo en que en todas las profesiones puede 


haber gandules, parásitos, y que en el sistema público no debiéramos permitir 


que hubiera parásitos, ahí coincido con María Rosa Hernández, porque afecta 


entre otras cosas a la equidad, a los más pobres que son los que utilizan el 


sistema público, que no tiene por qué ser peor. En esa línea si tengo claro que 


hay un procedimiento que, en Europa, lleva tiempo trabajando en la 


construcción de la FP en un Marco Común Europeo de lo social, hoy no es tan 


social, se construye un Marco Europeo de Calidad y espero que se construya 


rápido y creo que en ese marco se encuentra España. Y dentro Canarias. Si 


nosotros fuéramos capaces de diseñar el Marco común desde aquí, 


seguramente nos lo agradecerían. No estoy en contra tampoco. Pero lo que 


están diciendo es muy claro: tenemos normas, tenemos currículum, tenemos 
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PSP, PSC, PCA, procedimientos… Cuando va el profesorado de estas islas no 


creo que nadie ponga en duda los que si trabajan, que son la mayoría, ni el 


procedimiento cómo hace las cosas. El que uno no funcione no quiere decir 


que los otros no lo hagan. Segundo aspecto, tienen organización en todos los 


aspectos de la gestión, y no son más respetables unos que otros, todos tienen 


método y eso está por escrito. Lo que estamos diciendo es que no se aumente 


la burocracia. Que no se repita. Que vayamos al engorde del pollo. De otra 


manera, no me parece de calidad que digan que van a hacer un procedimiento 


para fabricar mil panes para dar de comer a la gente cuando no tengo dinero 


para comprar harina. No es posible Calidad en FP, no veremos en ninguna 


universidad a distancia los temas técnicos o tecnológicos, no lo vemos. Y no 


creo que nadie se plantee que se puede enseñar FP de carpintería o enseñar 


por teléfono como es la albañilería, lo que estoy diciendo es que no creo que 


sea calidad que en Canarias estemos ofertando a distancia o semipresencial 


3.600 3.700 plazas frente a un crecimiento de 300 presenciales, se puedan 


pagar en horas extras, y ahí si que hablaríamos de Calidad. 


 


Intervención de un asistente: 


 


A mí lo que me trajo aquí es la Formación Profesional, creo que es la 


enseñanza más complicada que hay. Anoche oyendo al ministro me asusté un 


poco. 


La Calidad, en base al Decreto 15/58 parecía que era un requisito para 


llegar al modelo de los Centros Integrados. Parece que los Centros de Calidad 


se han convertido en el fin. Y no era un fin, era un instrumento. Yo estimo que 


la Calidad debiera estar más enfocada a la Calidad en la Enseñanza de FP y 


no la Enseñanza Obligatoria donde la calidad se debería regular por las 


Normas de Organización y Funcionamiento de Centros. El artículo 27 de las 


NNOOyF de Infantil y Primaria no se aplica y resultan un derroche de recursos. 


Esos materiales que hemos visto en la foto que se utilizaban y tiraban, podrían 


utilizarse en los centros de Infantil y Primaria. 


Hay que conseguir unos Manuales de Procedimiento que no sean solo 


para los veintinueve centros de Calidad sino que se extiendan a todos los 


centros. Me acuerdo antes cuando íbamos a los centros de FP y la entrada era 







Jornada sobre Gestión de la Calidad en los centros educativos de Canarias 


Página | 72  
Consejo Escolar de Canarias 


más lúgubre que la de los de Bachillerato. También tiene que ver con la 


construcción de los centros, como el caso del IES San Miguel que es un 


palomar y que no lo debieron haber abierto nunca. Otro ejemplo es el de La 


Guancha, tiene una entrada agradable, permite la convivencia. El M.ª Pérez 


Trujillo que se suben escaleras y uno se pregunta dónde está. No hay 


acogimiento. 


Para mí, la calidad, la experiencia de esos veintinueve centros, para la 


FP, sería bueno que se transmita a los demás centros, ese es el fin que 


tenemos que buscar. Se confunde que en el Centro de Calidad también están 


valorando la Enseñanza Obligatoria, bien. Pero cuando a mí me llamaron del 


Instituto Agustín de Bethencourt y me decían que para entrar en el centro de 


Calidad le daban una subvención de 30 mil euros, y lo que le reclamaba la 


primera auditoría eran 20 mil euros, se me cayó el alma a los pies, me dije esto 


qué es: ¿una forma de subvencionar a la empresa privada? Tiene inspectores 


la consejería, tiene ingenieros, tiene arquitectos… se puede conseguir mejorar 


los centros educativos y que se extienda lo que es bueno y que se corrijan y se 


busquen soluciones. Repito, problemas en la FP es que hay alumnos que 


solicitan plaza y se quedan fuera y que necesitan esa formación. En una 


reunión que hubo con un Director General del MEC dije que solo un 15% iban a 


permitir trabajar sin titulación para el 2020, me dijo no para el 2020 sino para el 


2012. Y la cantidad de gente que hay sin titulación que se forme y le digo que 


reviertan todos esos recursos hacia los centros que tienen FP y se me ocurre, 


por ejemplo, cómo en el Majada Marcial no hay crispaciones en el tema de 


calidad porque solo hay FP. Hay crispaciones en los centros donde están 


conviviendo con otras enseñanzas. 


 


José Moya Otero: 


 


1.º) Estamos obligados a crear una propuesta común de Marco de 


referencia. Por tanto en qué sentido pronunciaremos el término de Calidad o 


emitiremos un juicio de valor sobre Calidad en los Centros de FP dependerá de 


lo que se diga en ese Marco. 
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2.º) Para construir ese Marco, la propuesta de Canarias en la que 


estamos trabajando es la de tratar de integrar elementos de los tres enfoques: 


Gerencial, de Mejora y de Eficacia. 


3.º) En la propuesta de Canarias procuraremos que no se centre el 


Marco exclusivamente en la Organización, sino en la Organización y en el 


Currículum. 


4.º) Hay una debilidad más que nosotros no podemos permitir desde el 


punto de vista de las Administraciones Públicas. Todos los modelos 


Gerenciales se utilizan para organizaciones aisladas, no para sistemas. 


 Los centros educativos en los países europeos, no así en los 


anglosajones, forman parte de Sistemas. Son un componente de un Sistema. 


No es una organización aislada. Eso no se tiene en cuenta en ninguno de los 


modelos Gerenciales. Eso hace que ocurran cosas como las que acaban de 


comentar, que es que, cuando un centro forma parte de un sistema está 


regulado por normas que son las que garantizan la coherencia dentro del 


sistema. Cuando esas normas no están incluidas como elementos de Calidad 


entonces es cuando se produce una situación muy complicada, que es que un 


centro puede regularse por unas normas de Calidad que son ajenas a las 


normas que regulan el sistema del que el centro forma parte. Esto es una 


situación francamente incómoda.  


Voy a poner un ejemplo extremo. Si uno considera que un centro 


educativo es de calidad porque fija unas condiciones previas de ratio, dotación 


de recursos, dotación de profesores… sobran los sistemas de gestión, porque 


ya es un sistema de calidad por aseguramiento, ya se garantiza que cumple 


con calidad, independiente de los procesos y de los resultados. Eso es un 


error, es un modelo de calidad por aseguramiento que no existe en ningún 


sistema. No hay mejores sistemas educativos de calidad que aquellos que 


permitan que la calidad se desarrolle en las organizaciones de las que forman 


parte. Esto es una contradicción porque no puede haber sistemas de calidad al 


margen de las normas que regulan los sistemas educativos de los cuales la 


organización forma parte. Eso es una dificultad muy difícil de salvar para todos 


los problemas. 


 


Intervención de un asistente: 
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Yo quería decir un par de cosas. La primera, la calidad sirve para algo 


importante y es que es motivo de este debate. Segundo no estoy de acuerdo 


con algunas cosas que se dicen, por ejemplo que los procedimientos de las “5 


eses” no son buenos, yo creo que sí. Yo llevo 20 años en la enseñanza y he 


pasado por empresas de varios sectores y en todas ellas se han aplicado 


sistemas de calidad y en el sistema educativo ha hecho falta siempre que en 


los talleres y laboratorios se aplicaran procedimientos de calidad. Cada 


persona tiene su taller, su laboratorio, su proyector, su aula aunque ningún 


compañero puede mostrar su escritura de propiedad. Ahora en mi centro 


cuando llega un profesor nuevo se encuentra con un manual que le dice lo que 


tiene que hacer, cómo lo tiene que hacer, encuentra su taller ordenado 


perfectamente, colocado todo en su sitio, y eso repercute en la enseñanza que 


estamos dando. Un alumno ahí recibe una calidad superior a la de los talleres 


donde no encuentras nada, donde el material está viejo u obsoleto. Segundo, 


nosotros estamos formando gente que va al mundo real, pasado mañana. Yo 


tengo a mis alumnos ahora en una empresa que tiene procedimientos de 


calidad, y que yo tenga en mi centro implantado el sistema acerca al alumno a 


ese mundo real, ya conoce, ya ha oído, yo utilizo un procedimiento que es que 


la “5 eses” las evalúan los alumnos en los talleres, y son ellos los que les 


ponen las notas a los compañeros y a los profesores, a los profesores que 


estamos colocando mal las cosas, eso ayuda a que el propio alumno se 


implique en el sistema y que aquello funciones. Yo me digo, ciertamente en el 


sistema educativo, el sistema Gerencial no es el más adecuado, pero los 


centros que están en ese proceso están a años luz de los que no lo están. Ante 


la duda de no tener un sistema, votaré siempre por el Gerencial. Es verdad que 


cuesta más trabajo, que al principio te creas esa ansiedad, porque tenemos 


unos documentos que no estamos acostumbrados, porque hasta ahora cada 


uno tenía los suyos y los llevaba como le daba la gana, algunos con flechas, 


asteriscos, circulitos..., llegaba un sustituto y ¿cómo lo interpreta?. 


Hace algunos años me llamó un alemán del sur para ver su casa, yo soy 


un profesor de domótica, para ver la instalación porque el propietario había 


muerto. Para ver lo que tenía allí. Como no estaba documentada la instalación, 


fue imposible descubrir cuál era el problema. Tuvo que tumbarlo todo para 
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volverlo a levantar. Eso es lo que pasaba en el sistema educativo, cada vez 


que llegaba un profesor nuevo lo tiraba todo y a empezar de nuevo. Eso 


sucede todos los años, cada profesor elabora su programación. Hace 11 años 


comenzamos a elaborar en el departamento programaciones que cuando 


llegaba un profesor nuevo le decíamos que esa era su programación, la que 


tiene que hacer, luego dentro del aula usted podrá hacer las actividades como 


quiera, como pueda, pero esta es la programación. Eso ha sido un logro. Sigo 


pensando que ese sistema Gerencial siempre va a beneficiar al sistema y es 


más, tengo claro que gracias a que se ha implantado esto, esto funciona. 


Decir que hemos tirado dinero porque le hemos pagado a una empresa 


asesora es como decir que hemos tirado dinero porque hemos contratado 


empresas para que nos reciclen, o cuando le pago a ENDESA, el teléfono o 


cuando pago por el agua. Estamos en un mundo real. Si quiero montar un 


sistema de este tipo tengo que acudir a quien mejor sabe hacerlo. De qué me 


sirve que me venga a asesorar un ingeniero, arquitecto… de la Consejería si no 


ha trabajado en el mundo real. Si no ha trabajado los procedimientos (que es lo 


que estamos implantando) no me sirve. Pongo un ejemplo que vengo 


repitiendo, que tenemos cerca. Tenemos un problema en la FP con la 


Emprendeduría ¿por qué?, porque la asignatura de emprendeduría cae en 


manos de los profesores de FOL que no han emprendido nunca nada. Vamos 


a tener un fracaso total y absoluto en la emprendeduría, ¿Quiénes tienen que 


formar a esos profesores? Los emprendedores. Tenemos que contratar a gente 


de fuera para formarles. Puede ser EBV o lo que ustedes quieran pero, bueno 


voy a dejarlo. 


José Moya le da las ¡Gracias¡ y se produce un aplauso de asentimiento. 


 


María Rosa Hernández (por alusiones). 


 


Al hablar de las 5 eses no lo digo porque esté en contra, y al hablar de 


los talleres y laboratorios no son mis talleres, mis laboratorios, son 


instalaciones públicas y son de todos y para todos y se cae en mi taller… no se 


puede hacer lo que quiero porque no es mi propiedad. 


Respecto a las 5 eses no considero que sea un mal sistema, ¡No¡, es un 


sistema que me permite tener organizados los talleres y laboratorios, lo que yo 
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creo es que podemos tener un sistema de organización que es necesario para 


que cualquier docente pueda dar una clase bien y en condiciones. Yo he dicho 


que no me gusta porque es un modelo japonés que proviene de un modelo 


productivista y de un sistema de producción que yo no comparto. Es por 


principio, por ideología. Como quieran llamarlo. 


Respecto a que con Calidad se ha mejorado, que cuando llega un 


profesor sustituto a la hora de incorporarse a la clase, de ver cómo están 


funcionando... de ver la programación, las calificaciones, eso sí es un avance y 


es lo que llamamos cuadernos de seguimiento académico, en el que tenemos 


la programación, las calificaciones del alumno, todo, exactamente, y cuando 


llega un sustituto se le entrega para el seguimiento y no tiene el más mínimo 


problema para engancharse con las clases que estaba dando su compañero. 


También es verdad que eso se puede tener sin tener un Sistema de Gestión de 


Calidad, porque entra dentro de nuestras funciones como docentes el registrar 


todas esas incidencias de nuestra práctica en el aula y además que eso se 


puede tener sin que haya un auditor externo que nada tiene que ver con el 


mundo de la enseñanza, controlándote lo que tienes en el cuaderno y al que le 


tienes que explicar todo porque es una persona que no proviene del mundo de 


la enseñanza, y evidentemente hay cosas que no entiende. 


Respecto al dinero público para empresas privadas, comentar, que no 


me parece bien el dinero público para empresas privadas. En el caso del 


reciclaje hay que recurrir a empresas externas. Hay que recurrir a expertos 


externos para dar un curso de reciclaje al profesorado, pero muchas veces 


pagamos y tenemos compañeros que son magníficos profesionales y que 


estarían encantados de compartir con nosotros su experiencia, sus prácticas y 


recibir nosotros por parte de los compañeros que nos conocen y nos entienden 


mejor. Es verdad que en algunas cosas hay que acudir a las empresas y al 


mundo del trabajo donde está. Pero en otras actuaciones no. Somos nosotros 


mismos los que podemos ayudar y contribuir a formar a nuestros compañeros. 


Nosotros los funcionarios públicos en el centro público, eso se hace en otros 


sectores del trabajo como en la medicina, en un quirófano están operando y 


muchos van para aprender de sus compañeros. No pagan a una empresa 


privada para que les vengan a decir cómo tienen que hacer una sutura. No 


siempre es necesario recurrir a lo privado. 
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Quiero romper una lanza por mis compañeros en el centro, hemos 


votado con 48 votos en contra de Calidad, no son vagos, hay de todo. Lo hacen 


porque quieren dedicar su tiempo a la práctica docente y no porque no quieran 


trabajar.  


 


Aclaración de un asistente a María Rosa Hernández 


 


Vd. no está en contra de la Calidad, sino de la certificación ISO 9000 que 


es distinto. 


 


María Rosa Hernández 


 


Yo no estoy de acuerdo ni con ISO ni con EFQM porque son sistemas 


de empresas privadas que no se adaptan a lo que es la enseñanza. Sirven 


igual para envasar mortadela, mantequilla o tocino, y nosotros no trabajamos ni 


con mortadela, ni con mantequilla, ni con tocino sino con seres humanos, y la 


calidad, tal como se mide la calidad no se hace con indicadores de tipo 


cuantitativo, la calidad no se hace porque haya una serie de formatos firmados 


y entregados en tiempo y en forma, se hace por lo que se hace dentro del aula, 


el rendimiento del alumnado y no solo desde el punto de vista cuantitativo. Si 


nosotros tenemos este año un 10% de aprobados y nos marcamos para el 


próximo curso llegar a un 15% es muy fácil hacerlo, apretamos al profesorado 


para que los alumnos que tienen un 4 le pongan un 5 y mejoramos las tasas de 


rendimiento. No, esas tasas frías cuantitativas no es calidad de la enseñanza, 


calidad de la enseñanza es cuando vemos “cualitativamente” cómo son 


nuestros alumnos ¿son ciudadanos normales?, ¿son críticos, se saben mover 


en el mundo en que viven?, ¿son ciudadanos que cuando van a una empresa 


saben defender su trabajo pero también sus derechos ante sus jefes o ante 


quien corresponda?, ¿Estamos formando a nuestro alumnado como alumnos 


de FP pero también como alumnos críticos, etc.? Eso no se mide con los 


indicadores de Calidad. 
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José M.ª Heras 


 


Quería decir una cosa a la intervención de María Rosa Hernández, con 


lo de la mantequilla. Yo entiendo que nuestro producto no son los alumnos, 


es la educación, y eso se puede medir porque es un servicio que se presta. La 


enseñanza es un servicio, de la misma forma que cuando vamos al médico, 


seguimos siendo personas, y salimos o no satisfechos de cómo nos han 


atendido. En la educación es lo mismo, las familias y los alumnos tienen 


opinión y ellos pueden manifestar si están o no satisfechos con el servicio que 


les prestamos, si la educación es la que ellos esperan, porque seguramente la 


que espera el alumno y la familia no es la misma que la que espera el docente, 


y cuando se presta un servicio siempre hay que preguntarle al que recibe el 


servicio, porque tendrá expectativas y opiniones de si ese servicio le satisface o 


no. eso es lo que hacemos en los centros que tenemos un sistema de 


gestión de la calidad.  


 


Intervención de un asistente: 


 


La verdad es que, yo los escucho y con quien más sintonizo es con la 


compañera que está ahí detrás ─se refiere a María Rosa Hernández─ porque 


para implantar en mi instituto, como director, el sistema de Calidad, yo jugué 


ese papel crítico. 


Rebasadas mis obligaciones en tal sentido, valoro positiva la 


implantación del sistema ISO, EFQM… para la Formación Profesional y 


apuesto porque se mantenga, además, la complementariedad de los otros 


sistemas para los otros procesos, como ha dicho José Moya. El Marco está 


muy bien. 


Comencé en enseñanza en octubre de 1969 como profesor de 


Matemáticas. La enseñanza, en una buena parte de los compañeros de la 


docencia, no ha variado desde entonces. No ha variado. Y esa buena parte de 


los compañeros de la docencia coincide en mucho, cambiando las 


circunstancias de sistema político y planes de estudio, y adaptando la 


terminología que usamos para expresarnos, coincide en mucho, con los 


detractores de los sistemas de Calidad. 
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Mientras viví en la Oficialía, la Maestría, la Ley General de Educación… 


mientras no vivimos integrados, en los centros de FP éramos felices. Con la 


integración en los mismos centros vivimos estampas como la del centro de 


Granadilla donde a los alumnos de FP les pasaban los bocadillos por una 


ventana como si fuera un horno de panadero porque no les permitían entrar en 


la cafetería a mezclarse con los alumnos de bachillerato. A los alumnos de FP 


se les situaba en los sótanos como se hizo con la Tecnología en los garajes del 


IES Chapatal. Las cosas manuales van siempre al sótano. Es una 


desestructura brutal que tenemos. 


Recuerdo, al estudiar una segunda carrera, que hicimos una encuesta 


en la que resultaba que los profesores de comunes de bachillerato se negaban 


a que los de comunes de FP cobraran lo mismo por hacer lo mismo. Era 


mayoritaria la respuesta en ese sentido. Hay un profundo desgarre de filosofía 


de las personas y esto mucho más respecto a la propia Formación Profesional. 


Entonces los profesores de FP eran felices, y se acoplaban a las necesidades 


de las empresas, preparábamos el currículum, hacíamos los libros EDEBE que 


tanto prestigio dio a la FP en España. Recuerdo cuando trabajábamos 32 horas 


lectivas semanales incluso los sábados, y hacíamos unas magníficas fichas de 


recursos que se han perdido para sustituirlas por el arte del profesor, por la 


influencia de los profesores de “comunes” dicho de una manera sencilla. Por 


eso ahora cuestionamos lo que significa el esfuerzo, lo que supone una 


metodología, y lo cuestionamos por el lado de las libertades pero claro, ninguno 


de estos admiten el verse que llevan a arreglar el coche y se lo dejan 


descoñetado, o que van al higienista a limpiarse la dentadura y le parten una 


pieza. Nadie quiere todo eso. Pero es que todo eso es el resultado de una 


sistematización, de una disciplina, de una metodología, de una manera de 


proceder, de unas “5 eses”. Todo es el resultado de eso. Pero no defendemos 


eso porque nos plantamos quijotescamente para derrumbarlo, porque nos da 


vergüenza defender que las personas tienen que estar adiestradas para ser 


competentes y sentirse bien con la tarea que realizan para satisfacción propia y 


de los demás. Y es que son dos mundos. Estamos permanentemente 


mezclando los métodos propios de la ESO con los de FP, incluso al bachillerato 


que le hemos hecho desaparecer los laboratorios para que no se nos tilde de 


manualistas. Tenemos una visión personal terrible y esto es complejo de 
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resolver porque está en nuestra España. Creo que esto se resolvería un 


poquito con más autonomía, hay que tener los parámetros europeos, que aquí 


se vienen defendiendo, pero a partir de ahí que dejen a los centros en paz, que 


tengan su proyecto, que estén los que se comprometan, y que por ahí caminen 


los que quieren, y no esta guerra sistemática de porque tú eres uno de los 


veintinueve y te voy a combatir a ti, porque yo no estoy pero tampoco quiero 


estar. Eso no nos conduce a nada. Más autonomía, mucha más, menos 


boletín oficial, mucho menos, y unos elementos indicadores auditables de los 


que estamos hablando ahora en Europa. Eso sería lo deseable. 


 


Interviene un asistente: 


 


Cuando intervino [otro asistente] diciendo que ahora los veintinueve 


centros de Calidad son la panacea y los mil restantes son una porquería, es 


donde se provoca el malestar. En los centros las cosas están funcionando muy 


bien. Al decir que hay cosas que se hacían muy mal antes de entrar en Calidad 


se interpreta que el resto de los centros lo están haciendo desastrosamente. 


Hay protocolos de calidad que hay que extender al resto de los centros para 


que funcionen mejor. Hay que conseguir que esos avances se extiendan a 


todos y no solo en los veintinueve de calidad. En lo que dije del IES Agustín de 


Bethencourt , regatearon y en lugar de veinte pagaron diez mil euros a la 


empresa auditora. Los protocolos han de extenderse a los mil centros porque la 


calidad beneficia a los alumnos. En los dos últimos años se ha difuminado lo 


que quieren conseguir los centros de calidad. La labor está en la inspección y 


en la Dirección General de Infraestructura que tiene ingenieros, se puede 


mejorar sin tener que colgar un título de que tienes un certificado. 


Los que somos interinos comprobamos que hay muchos problemas para 


localizar a los profesores titulares cuando llegamos los interinos porque no hay 


ningún material de lo que están dando. Hay muchos problemas de eso. Pero 


ese manual para las sustituciones debería estar en las Normas de 


Organización y Funcionamiento de los Centros. Esto se viene reclamando 


desde hace mucho tiempo. ¿por qué no se acuerda?. 
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Las cosas se hacen para que funcionen, funcionaba antes el IES La 


Laboral y funciona ahora, porque los profesionales hacen que funcionen con o 


sin Calidad.  


 


Intervención de un asistente: 


 


He pasado por centros de Calidad del Puerto de La Cruz, las Galletas 


que no era de Calidad pero lo intentábamos hacer, y ahora estoy en el centro 


de Calidad IES Cesar Manrique, denominado de referencia. He visto la 


evolución del sistema de Calidad en mi paso por los centros, yo he notado un 


cambio brutal, como en los documentos de acogida, que ha sido fundamental 


para al llegar moverse por los centros, el seguimiento de programaciones que 


es obligatorio para todos los centros pero que en los centros de calidad se 


explica para qué se hace y como referente para mejorar la programación al año 


siguiente, es un documento obligatorio no inventado en Calidad. El problema es 


que hay muchos procedimientos por escrito cuya utilidad no se explica al 


profesorado. Cuando se va a realizar una actividad exterior el porqué hay que 


rellenar el documento, por qué hay que tener la relación de alumnos, el 


teléfono. Hay gente que no sabe por qué y le pone pegas. Hay que explicarlo. 


Muchos de los procedimientos de calidad están siendo discutidos porque no se 


han explicado bien al profesorado en su justificación. Lo que sí es injustificable 


es que dentro de Calidad se ponga el que el profesorado tiene que contar 


mesas y sillas. Que todos los años el profesor tenga que meterse debajo de las 


mesas para ver la pegatina de calidad antes de las auditorías anuales. La 


calidad no puede llegar a ese extremos. Y lo peor, es que los evaluadores de 


calidad no nos deben llevar a ese extremo. Eso no redunda en la calidad 


docente. La calidad es que puedan sentarse, no que la pegatina esté debajo de 


la silla con el número 48. Después hay temas como las coordinaciones de la 


Familia Profesional que se pide coordinar las directrices pero no se puede 


porque los directores no dan permiso para asistir a las reuniones. Sin entidad 


como Familia profesional no se puede trasladar mejoras a la Calidad. Sin 


embargo sí se presiona para que eso acontezca. 


Muy positivo en el tema de la Calidad es compartir experiencias entre 


centros. Es decir somos un colectivo inmenso con un montón de gente 
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emprendedora, hay que traer emprendedores pero los hay dentro del sistema, 


p.e. tú [ a un asistente] tienes muy buenas ideas, tú has dinamizado tu centro, 


tú has sacado proyectos adelante, me vale la experiencia de la gente de 


cocina, la de la gente de sanidad, pero no la conozco, no tenemos ningún foro 


donde exponer las experiencias propias de los centros, salvo en Calidad. Los 


directores de los centros de Calidad sí os habéis contado en un pasillo, en una 


comida... ¿y tú como haces esto? Trasladable a otros centros que ha sido muy 


enriquecedor para todos. 


 


El mismo asistente pregunta al Director General de Formación 


Profesional: 


 


La calidad a nivel europeo se está fijando. Se están fijando unos criterios 


a nivel europeo ¿es cierto que los ciclos formativos, que los centros que tengan 


ciclos formativos, para que sean homologados a nivel europeo, necesitan 


incorporarse a ese nivel de calidad que va a señalarse desde Europa para que 


sean homologables a nivel europeo? 


 


José Moya Otero: 


 


Yo les cuento cómo está la situación, un poco peor de lo que debería 


ser.  


Lo que hace la recomendación del Consejo y del Parlamento de los 


países miembros es que “elaboren sus marcos nacionales de calidad” porque 


lo que hace la UE es darnos, por decirlo de alguna manera, una matriz vacía, 


no es que esté vacía, tiene unos elementos pero no son suficientes para crear 


un concepto común de Calidad.  


Es decir, desde el punto de vista de una Administración Pública, la 


obligación es trasladar el concepto de Calidad que hay detrás de sus 


decisiones. Están bien estas discusiones que hemos tenidos en las que hay un 


concepto de calidad por cada persona que interviene. En rigor no hay más de 


tres enfoques. Podemos encontrarnos más cómodos en uno u otro pero no 


hay más de tres y, desde el punto de vista teórico no son incompatibles. 
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Entonces ¿qué debe hacer una Administración Pública?: optar por un 


modelo y por tanto extenderlo, sea el modelo Gerencial u otro, cuando tiene 


que hacer una propuesta para completar lo que ha quedado vacío del Marco 


Europeo. 


Yo les digo cuál ha sido la opción de esta Consejería. Lo vamos a 


rellenar, el modelo, con la propuesta canaria intentando que los tres enfoques 


de Calidad sean compatibles. Esa es la opción de Canarias. Pero la opción de 


Canarias por sí misma no es suficiente. Hay que coger esa propuesta y llevarla 


al Marco Nacional, porque lo que en la EU cuenta no es que haya un Marco 


Canario sino que haya un Marco Español. Lo máximo que podemos hacer 


nosotros es, cuando el Gobierno plantee el Marco Español, Canarias no irá de 


oyente. Llevará un modelo justificado y razonado que tiene tres componentes: 


1. Un desarrollo de indicadores y descriptores del Marco Europeo, 


basado en la complementariedad de tres enfoques Gerencial, Eficacia y 


Mejora. 


2. Una propuesta de entidades auditoras de ese Marco que tendrá 


que ser posible tanto para entidades privadas como públicas. Porque una 


vez creado el Marco viene la Auditoría. Mejor dicho, la empresa auditora. Si 


la fundación privada EFQM crea su Marco el problema es que difícilmente lo 


crea para Administraciones Públicas. Si el Marco lo crean las 


Administraciones Públicas, tiene capacidad para auditar tanto a las 


empresas privadas como públicas. Que cada Comunidad Autónoma elija lo 


que quiera. Nosotros apostaremos por una Auditoría Pública. Si el País 


Vasco quiere optar por una Auditoría Privada, allá ellos. El Marco será 


común, pero la forma de utilización no. 


3. Con el Marco compartido viene la otra parte: no quedará excluido 


nadie de ese modelo. A todos los centros educativos se le da la oportunidad 


de estar. 


Estas son las tres ideas básicas que tenemos sobre la Calidad en la 


Formación Profesional que tenemos desde la Consejería. 


 


Interviene un asistente: 
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Centro de calidad se puede llamar a cualquier centro organizado, que el 


equipo directivo lo tenga bien organizado, sin haber pasado por las 4 


convocatorias para sumar centros. Centros en que el secretario comprueba si 


hay o no tóner en la impresora u otras cuestiones que hace el jefe de 


departamento que dice lo que falta en la caja de herramientas y pregunta ¿qué 


pasa con esto? Y no tienen documentos de calidad. Un centro de Calidad ya 


tiene parte del proceso organizativo desarrollado. Pero si somos sistemáticos lo 


hacemos todos y no solo el secretario que mira por el dinero. Para eso 


tenemos un procedimiento en cada uno de los factores de funcionamiento del 


centro. Eso nos indica que tenemos la casa ordenada. Si estamos ordenados 


podemos dedicarnos a mejorar en otras cosas. Ahora falta medir la eficacia. 


Tener la casa ordenada es importante y ayuda para la eficacia, hay que 


incidir ahora en los procesos clave como la evaluación docente, seguimiento de 


las programaciones, la trazabilidad de la nota que pone el docente respecto a 


los demás, respecto a los sistemáticos y a los que lo tienen todo en la memoria. 


Esto ayuda al aprendizaje de nuestros alumnos. Si tenemos un proceso que no 


esté protocolizado hay que hacerlo. El ROC es igual para todos, unos centros 


sistematizan su práctica y la auditan anualmente y otros no. La Calidad nos 


ayuda a mejorar.  


 


Palabras de clausura de la Jornada de la Presidenta del Consejo 


Escolar de Canarias 


D.ª María Dolores Berriel: 


 


Hay cuestiones de confrontación clara pero también un marco bastante 


general para búsqueda de consensos. Para el Consejo va a ser muy 


enriquecedor para seguir buscando ese encuentro y espero que al Director 


General, que está inmerso en ese marco estatal, le haya servido.  


Muchas Gracias a todos. Esperamos volverles a encontrar en próximos 


encuentros y, al Director General y a los ponentes en especial: muchas gracias. 
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EL PROFESORADO DEL SIGLO XXI 


1. EL PROFESORADO, CLAVE DE FUTURO 


Investigaciones procedentes del ámbito académico, estudios promovidos por organismos 


e instituciones nacionales e internacionales y recomendaciones formuladas en el marco 


de la Unión Europea a los países miembros han puesto el acento en las políticas 


orientadas a mejorar la competencia profesional del profesorado como un instrumento 


decisivo para la mejora de la calidad de los sistemas de educación y formación. Calidad 


educativa entendida en un sentido complejo que comprende las personas, los recursos, 


los procesos y los resultados, y que resulta indisociable de la noción de equidad.  


Con frecuencia, esta preocupación compartida resalta el hecho de que los sistemas 


educativos con mejores resultados se caracterizan por disponer de profesores con una 


sólida formación, una elevada vocación, una alta motivación y que están comprometidos 


con el progreso de su alumnado. 


En la próxima década, y por razones demográficas, más de 200.000 profesores 


abandonarán en nuestro país el sistema educativo a consecuencia de su jubilación. Este 


profesorado experimentado, que constituye uno de los pilares fundamentales del sistema 


educativo, habrá de ser sustituido por otro perteneciente a una nueva generación. Por la 


magnitud de esa cifra —que equivale a cerca de la tercera parte del actual profesorado 


de enseñanzas anteriores a la universidad— y por el decisivo impacto que tiene la 


competencia profesional del profesor sobre los resultados de los alumnos, el desafío que 


se cierne sobre nuestra sociedad es colosal. Como también lo es la oportunidad de 


renovación y mejora que se abre ante la educación española.  


Es un hecho ampliamente compartido que la calidad de un sistema educativo no puede 


ser superior a la calidad de su profesorado. Por tal motivo, si no acertamos al actuar 


sobre este factor clave de la calidad educativa, servirá de poco que mejoremos en otros 


aspectos cuya incidencia es, a la luz de evidencias consolidadas, mucho menor. No 


obstante, sería injusto y además erróneo considerar al profesorado de forma aislada del 


contexto en el que desempeña su función. Los condicionantes del entorno social y las 


características organizativas del centro educativo en el que desarrolla su labor, pueden 


reforzar o limitar los efectos de un buen profesor sobre los resultados educativos de sus 


alumnos.  


Parece pertinente, pues, que los Consejos Escolares aborden esta temática central y que 


lo hagan teniendo en cuenta la perspectiva global del sistema educativo y las condiciones 
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en las que trabaja el profesorado. Nos asiste la responsabilidad de asesoramiento a las 


Administraciones, en materia educativa, que nos atribuye la legislación educativa 


vigente, en particular sobre aquellas cuestiones que constituyen los principios básicos de 


la calidad del sistema educativo. 


Sobre las diferentes problemáticas que conciernen al profesorado (formación, situación 


laboral, incentivos económicos, carrera docente, condiciones de trabajo, enfermedades 


profesionales, etc. Existen multitud de análisis, diagnósticos y propuestas, elaborados por 


instituciones competentes que, año tras año, acumulan reflexiones y evidencias. No 


obstante, al tratar esta cuestión, el interés de los Consejos Escolares no se centra sólo en 


los enfoques puramente académicos, aunque valore de ellos las evidencias empíricas 


reiteradamente consistentes que puedan proporcionar. Su aproximación parte de la 


constatación de problemas y de la reflexión sobre cuestiones que afectan, aquí y ahora, 


al conjunto del sistema educativo como tal y que constituyen auténticos obstáculos para 


su mejora en el medio y largo plazo. 


A pesar de los esfuerzos hasta ahora realizados, se plantean muchas dudas sobre la 


pertinencia y la eficacia del actual sistema de selección y de formación del profesorado, 


así como sobre la existencia de suficientes mecanismos de evaluación externa, de apoyo 


y de estímulo. El problema se extiende, también, a la preparación de los docentes para el 


desempeño de otras tareas profesionales específicas que tienen que ver con la gestión 


del grupo-clase, con el logro de un buen clima escolar, con la transmisión de valores 


universales, con la consideración de la interculturalidad, con la relación con las familias, 


etc. Y, además, afecta a esas otras funciones propias del trabajo en un centro educativo, 


tales como la acción tutorial, la orientación educativa, la coordinación con otros 


miembros del equipo pedagógico, la jefatura de departamento, la jefatura de estudios, la 


administración y la dirección, que resultan decisivas para lograr el éxito de la institución 


escolar. Todas estas funciones requieren de habilidades y conocimientos específicos, y 


están necesitadas, igual o más que la docencia, de una adecuada preparación e 


incentivación. 


Por otra parte, el establecimiento de un Estatuto de la función docente que fije un marco 


básico en el que se recojan los derechos y deberes del profesorado, se dignifique su labor 


y se sienten las bases estables para el ejercicio de la profesión docente, se ha postergado 


tras negociaciones largas e inconclusas. La transcendencia de esta norma aconseja que 


la recuperación del diálogo político y social se constituya en una auténtica prioridad.  


El presente documento ha centrado su atención en cinco grandes aspectos relativos al 


profesorado que preocupan a los Consejos Escolares Autonómicos, esto es: 


− Cualidades y competencias del profesorado 


− Selección y acceso a la profesión docente 
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− La formación profesional inicial del profesorado 


− La formación permanente 


− La evaluación del profesorado 
 


Con la celebración de su XXI Encuentro, los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado 


pretenden culminar, de un modo organizado, una reflexión sistemática sobre el 


profesorado del siglo XXI, que viene desarrollándose durante los dos últimos años. Se 


trata de ofrecer a las Administraciones, a la Comunidad Educativa y a la propia sociedad 


algunas orientaciones y recomendaciones de carácter general, que, a modo de principios 


inspiradores, promuevan la reflexión y faciliten su concreción en un Pacto de Estado que 


aporte estabilidad al sistema por encima de los vaivenes políticos. Su propósito es, en 


definitiva, servir de ayuda a los necesarios procesos de mejora. 


 


2. CUALIDADES Y COMPETENCIAS DEL PROFESORADO 


La profesión docente está cambiando y junto con la preservación de los rasgos que en el 


pasado siglo han caracterizado al buen profesor —basados, por lo general, en un buen 


conocimiento de su materia y en una pasión por enseñarla—, en las últimas décadas se 


ha ido modificando y enriqueciendo dicho perfil y, a la postre, se ha complicado. La 


capacidad para trabajar en equipo y para integrarse en el desarrollo de proyectos 


colectivos, el refuerzo de la autonomía y de la responsabilidad personal, la apertura a 


nuevas metodologías más efectivas, el aprovechamiento de las oportunidades que 


plantean las tecnologías de la información y de la comunicación, una disposición 


permanente a la reflexión y a la investigación sobre la propia práctica docente, y la 


adaptación a una creciente demanda social orientada hacia una mayor profesionalización, 


forman parte de las nuevas competencias profesionales que permitan a los docentes 


desarrollar su oficio con eficacia, satisfacción y reconocimiento social. 


En todo caso, la enumeración de las cualidades que definen a cualquier profesional ha de 


efectuarse a partir de las tareas que se espera realicen; y el éxito profesional ha de 


juzgarse por los resultados obtenidos en el desempeño de esas tareas, teniendo en 


cuenta, el contexto y los procesos seguidos. Pero, a su vez, para definir las tareas del 


profesor hay que establecer, con claridad, cuáles son los fines del sistema educativo en 


una sociedad avanzada y democrática como es la nuestra. Dotar a los alumnos de una 


formación integral y propiciar una visión reflexiva y constructiva de la sociedad en la que 


viven y asegurar la adquisición de los conocimientos que nuestra tradición cultural, 


científica e intelectual ha tardado siglos, o incluso milenios, en consolidar constituyen los 


fines nucleares de la enseñanza formal. 
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La formación de los alumnos, de acuerdo con esos propósitos, a lo largo de las 


diferentes etapas educativas nos remite no sólo a contenidos distintos, sino también a 


metodologías diversas. No obstante, hay algo común a todas estas etapas y, por ello, es 


posible hablar de un perfil profesional genérico del profesor. Pero la existencia de 


diferencias evidentes entre aquéllas, en cuanto a los objetivos de enseñanza y a las 


posibilidades de aprendizaje, exige sumo cuidado a la hora de establecer los rasgos 


profesionales específicos de cada etapa. No se trata, tan solo, de habilidades vinculadas a 


la transferencia de conocimientos de distinto nivel de complejidad, sino de auténticas 


competencias profesionales de una gran diversidad, cuyas características son específicas 


de cada una de ellas. 


En definitiva, si se quiere evitar que las competencias del profesorado sean meras 


formulaciones retóricas sin efectos reales en la mejora de la enseñanza, es preciso 


articularlas sobre las tareas docentes y, más concretamente, sobre sus aspectos 


mensurables. De manera que, para la consecución de buenos resultados, un profesor 


debería contar con un conjunto de cualidades y de competencias centrado, al menos, en 


los siguientes elementos: cultura general, conocimiento de su materia y conocimiento 


pedagógico y metodológico de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


En cuanto a la cultura general, diversos informes muestran que los profesores con 


mayores conocimientos generales ayudan poderosamente a elevar los niveles de 


aprendizaje. Cada vez está más clara la relación entre los resultados de los alumnos y la 


cultura general del profesor, puesto que los profesores con un mayor nivel de 


conocimientos generales influyen en el aprendizaje elaborando sus estrategias de un 


modo más rico y diversificado, suscitando el interés de los alumnos en cuestiones 


cognitivas y aumentando sus expectativas con respecto a su rendimiento y a su 


crecimiento intelectual. 


En relación con el conocimiento de la materia, son numerosos los estudios empíricos 


que señalan la existencia de una correlación estrecha entre el dominio de la materia 


impartida por el profesor y los resultados obtenidos por sus alumnos. 


Con respecto al conocimiento pedagógico y metodológico, el profesor debe tener la 


capacidad de transferir el saber que posee, implicar a los alumnos en su propio 


aprendizaje y entusiasmarlos con sus resultados; desarrollar el espíritu crítico y un 


pensamiento claro, teniendo en cuenta que los distintos niveles de enseñanza, así como 


las diversas materias, obedecen a principios pedagógicos y metodológicos diferentes. Y 


son aquellos docentes evaluados como exitosos, que mejor conocen dichos principios y 


metodologías en acción, quienes deberían participar activamente en la formación de los 


profesores noveles, así como en la formación permanente de aquellos otros profesores 
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que necesiten mejorar. Este procedimiento constituiría, a su vez, una eficaz y eficiente 


forma de progreso en su desarrollo profesional. 


A todo ello, es preciso añadir, como parte sustantiva del conjunto de cualidades y 


competencias imprescindibles del profesorado, una conciencia clara de la dimensión 


ética de la profesión docente, entendida como un compromiso profesional compuesto por 


valores, actitudes y estilos de comportamiento con una meta social: la de la formación de 


los ciudadanos del futuro. Ello es así porque enseñar es una actividad intelectual y moral, 


en el sentido de que está destinada al beneficio de las personas y de la humanidad. Lo es 


también porque el profesor, en tanto que persona, es una fuente de influencia para sus 


estudiantes, y éstos pueden emplearlo como modelo e, incluso, como guía en asuntos 


que poco tienen que ver con la materia objeto de instrucción. 


Junto con este enfoque básico, o de fundamentos, centrado en ese núcleo de la 


enseñanza, los cambios sociales y económicos, que se han visto acelerados 


particularmente en las últimas décadas, han llevado a las Administraciones educativas, 


en sus distintos niveles competenciales, a reconocer la necesidad de alumbrar un nuevo 


marco de concepción de la profesión docente, más acorde con las necesidades 


planteadas por la sociedad actual y por los propios profesores. Así lo reconoce la 


Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea que ha establecido 


algunos principios comunes para la cualificación y las competencias del profesorado a 


nivel europeo (excelencia en la cualificación profesional, importancia del aprendizaje 


permanente, movilidad profesional y desarrollo profesional colaborativo). 


De conformidad con esta preocupación compartida, la Comisión ha definido un marco 


común de competencias profesionales del profesorado que resulta adecuado a los 


desafíos de la educación en ese nuevo contexto que está condicionando notablemente la 


educación europea en este nuevo siglo. 


El cuadro siguiente muestra el conjunto de competencias profesionales que se esperan 


del profesorado, organizado en torno a tres áreas: el trabajo con el conocimiento, el 


trabajo con las personas y el trabajo con la sociedad. 
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Cuadro 
Marco común de competencias del profesorado según la Comisión Europea 


COMPETENCIAS SUBCOMPETENCIAS 


Trabajar y gestionar el conocimiento - Acceder, analizar, comprobar, reflexionar y 
transmitir el conocimiento usando las 
tecnologías. 


- Dominar una amplia gama de estrategias de 
enseñanza y de aprendizaje. 


Trabajar con las personas - Basarse en los valores de inclusión social y del 
desarrollo del potencial individual de alumnos y 
alumnas. 


- Trabajar en colaboración con el resto de los 
profesionales de la escuela, para optimizar sus 
propios recursos. 


Trabajar con y en la sociedad - Preparar al alumnado para ser ciudadanos 
europeos.  


- Promover el respeto intercultural, sin renunciar a 
los valores comunes para desarrollar sociedades 
más cohesionadas.  


Fuente: Elaboración propia a partir de documentos de la Comisión Europea. 


 


En el marco conceptual antes descrito, el reto que tienen ante sí las Administraciones y 


los agentes implicados en la gestión de la educación española, para la definición primero 


y el desarrollo después de las cualidades y las competencias del profesorado, consiste en 


no confundir las prioridades de la educación formal y, a un tiempo, en no olvidar los 


requerimientos que un contexto mucho más complejo, en el plano social, tecnológico y 


económico, traslada a la educación del siglo XXI. 


 
 


3. SELECCIÓN Y ACCESO A LA PROFESIÓN DOCENTE  


La selección para la profesión docente constituye la primera y más relevante actuación, a 


la hora de lograr ese objetivo compartido por los países más desarrollados consistente en 


incorporar a la docencia a los mejores candidatos. La selección y la formación inicial son 


dos actuaciones sobre el profesorado que están estrechamente relacionadas. La selección 


debería basarse sobre los resultados de una buena formación inicial que, a su vez, 


debería ser la garantía de una buena selección. Cuando, a la luz de ese consenso básico, 


se analizan los sistemas de selección del profesorado en los países que mejores 


resultados obtienen en las evaluaciones internacionales y se reflexiona sobre las 


características del modelo español se advierte, en nuestro caso, lo siguiente: 
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− Un sistema de formación profesional inicial que sobrepasa con mucho, en términos 


cuantitativos, las necesidades de profesorado del sistema educativo. Este 


procedimiento se está revelando ineficiente desde el punto de vista de los esfuerzos y 


de las expectativas tanto de los interesados como de las Administraciones. 


− Un sistema de regulación de las condiciones necesarias para el ejercicio de la 


profesión docente muy heterogéneo y diferente según se trate del sector privado o 


del sector público y, dentro de éste, cuando se refiere a profesores funcionarios o a 


profesores interinos. 


− Unos mecanismos de selección que, independientemente de la calidad de los 


candidatos, en sí mismos no garantizan ni el dominio de la materia, ni los procesos 


didácticos para su enseñanza. Además, no aseguran los conocimientos sobre las 


características del alumnado, las competencias para la resolución de problemas de 


convivencia, el uso de idiomas extranjeros o el empleo de las TIC en el aula. 


− Un sistema de selección de los candidatos a profesor que, en vez de preceder a la 


formación inicial como profesionales docentes, se produce una vez completada ésta. 


 


Habida cuenta de que la docencia constituye una profesión regulada por el Estado, el 


sistema de acceso a ella ha de garantizar la preparación profesional y la selección a priori 


de los mejores candidatos, con un sistema equiparable en todas las comunidades 


autónomas. Ello no solo tendrá un impacto destacable sobre los inicios de la carrera 


profesional, sino que prolongará, a lo largo de ella, sus positivos efectos sobre la calidad 


del desempeño docente y sobre su impacto en la mejora de los aprendizajes de los 


alumnos. Si, de acuerdo con el Informe McKinsey 2007, se acepta que “la calidad de un 


sistema educativo no puede exceder la calidad de sus profesores”, concluiremos que una 


buena selección del profesorado puede convertirse en la piedra angular de la mejora de 


nuestro sistema educativo. 


De acuerdo con todo ello, se debería garantizar la captación de los mejores candidatos. 


Para lo cual se deberían incluir procesos de selección previos a la formación profesional 


inicial exigible para ejercer la docencia en el ámbito tanto de la enseñanza pública como 


de la enseñanza de titularidad privada, y anteriores a los mecanismos de reclutamiento 


—o, en su caso, de ingreso en la función pública docente— que desemboquen en un 


puesto de trabajo concreto.  
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4. LA FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL DEL PROFESORADO 


La formación inicial del profesorado debe ir encaminada a conseguir dos competencias 


básicas del docente. La primera consiste en disponer de un suficiente bagaje científico 


para el adecuado desempeño de su función; la segunda se refiere a la capacidad de 


comunicación y de acompañamiento al alumno en sus aprendizajes. Ambas son 


necesarias para facilitarle la asimilación de conocimientos, habilidades y actitudes que 


están estrechamente vinculados a la formación científica y didáctico-pedagógica del 


profesorado. 


En el presente documento se entiende por formación profesional inicial del profesorado 


aquella formación orientada al servicio educativo y específicamente profesionalizante. Se 


trataría, para todos los niveles, de una formación de postgrado, posterior a un 


proceso de selección y expresamente dirigida al logro de las competencias necesarias 


para el ejercicio de la profesión docente, cuya ordenación debe corresponder al Estado, 


de acuerdo con sus competencias exclusivas en materia de regulación de esta profesión. 


En la situación actual, la formación profesional inicial, para las enseñanzas de Educación 


Infantil y Primaria, se encuentra regulada mediante los estudios de Grado en Magisterio. 


No obstante, en el futuro la formación profesional inicial de los maestros debería 


acomodarse al mismo esquema general descrito anteriormente. 


El sistema de formación profesional inicial debería proporcionar una mejor formación a 


los interesados y contribuir al reconocimiento social y profesional de la figura del 


docente, mediante una mejor utilización de los recursos y un mayor acercamiento a los 


fines para los que dicho sistema se establece. Para ello, una opción deseable consistiría 


en la optimización de los recursos y de los procesos mediante su aplicación a un número 


de futuros profesionales docentes más ajustado a las necesidades reales del sistema 


educativo.  


La formación en un contexto práctico, que se corresponde con el llamado aprendizaje por 


entrenamiento, está adquiriendo progresiva importancia en la formación profesional 


inicial, lo que permite al nuevo docente tener un mayor contacto previo con el trabajo 


que habrá de desarrollar, de la mano de una sólida y experta tutorización. Este tipo de 


formación práctica, anterior al desempeño propiamente laboral, acompañada de una 


formación teórica complementaria, adecuadamente orientada, está cada vez más 


presente en la mayor parte de las profesiones. Para ello, sería conveniente contar con 


una estructura de centros escolares de calidad y con buenos resultados como referentes 


para las prácticas de los nuevos docentes. 







XXI ENCUENTRO DE CONSEJOS ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO 


El profesorado del siglo XXI -11- 


Las recientes reformas de la formación inicial del profesorado conceden una especial 


relevancia al desarrollo de módulos de prácticas, en los centros que corresponda, tanto 


en los estudios de Grado en Magisterio de Educación Infantil y de Educación 


Primaria, como en el Máster de Formación del Profesorado de Educación Secundaria, con 


el ánimo de que los futuros profesores se inicien en la práctica docente y conozcan 


los aspectos pedagógicos, organizativos y de funcionamiento de este tipo de centros, 


con el apoyo y tutela de profesorado acreditado como tutor de prácticas. No 


obstante, este modelo presenta deficiencias significativas que se refieren, entre otros 


aspectos, a la ya citada desproporción entre el número de titulados y su empleabilidad 


en el ámbito específico de la docencia; a la falta de procedimientos de aseguramiento 


de la calidad que garanticen niveles equivalentes en todo el territorio nacional; a la 


falta de preparación de los centros colaboradores, como centros de formación en 


prácticas; a la falta de medidas organizativas, de coordinación y de gestión oportunas 


para atender adecuadamente a las necesidades de la formación inicial del profesorado 


en prácticas; y a la falta de un número suficiente de profesores tutores de prácticas, 


debidamente preparados y acreditados para el desarrollo de esta función, con el 


reconocimiento económico y profesional correspondiente. En este contexto, y mientras se 


mantenga vigente el actual sistema de formación inicial, es necesario que las 


administraciones educativas trabajen conjuntamente con las universidades para superar 


los problemas descritos que sean susceptibles de solución desde el ámbito educativo.  


En una sociedad del conocimiento, tecnológicamente avanzada, donde la calidad, la 


innovación y la transferencia de los saberes tienen una incidencia fundamental en la 


consecución de los objetivos sociales y económicos, se hace cada vez más necesario 


disponer de un sistema de formación profesional inicial del profesorado, efectivo, 


eficiente, sometido a evaluación, de calidad homologada y suficientemente homogénea 


en todo el Estado, con la implicación de las administraciones educativas en la definición y 


desarrollo de un modelo que permita impulsar la mejora de la Educación de las próximas 


generaciones. 


Tenemos, pues, como reto definir bien este modelo, atraer a los mejores candidatos e 


incentivarlos de forma adecuada para que se incorporen al sistema y desarrollen en él su 


profesión docente con vocación y compromiso, sin escatimar esfuerzos para que su 


actividad obtenga el reconocimiento y el respaldo social que se merecen. 
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5. LA FORMACIÓN PERMANENTE 


Según la definición de la UNESCO, se entiende por formación permanente del 


profesorado como “el proceso encaminado a la revisión y actualización de los 


conocimientos, actitudes y habilidades, originado por la necesidad de renovarlos y con la 


finalidad de adaptarlos a los cambios y avances de la sociedad”. 


Si la actualización en conocimientos, actitudes y destrezas profesionales resulta 


fundamental en cualquier profesión, lo es de manera especial en la profesión docente, 


cuyos profesionales, además de estar al día en conocimientos, deben hacer frente a 


situaciones cambiantes en su entorno laboral, inducidas por los cambios sociales, que 


demandan su atención y que a menudo conllevan un importante estrés laboral. 


La recualificación continua del profesorado se justifica por la necesidad de actualizar los 


contenidos, adquirir nuevas habilidades, saber manejar nuevas herramientas, nuevas 


estrategias de enseñanza y formas de trabajar en equipo, con el objetivo de conseguir 


que los estudiantes aprendan, se formen como personas y se preparen para su inserción 


positiva en la vida social y laboral. La sociedad reclama al profesorado una actualización 


permanente, para conseguir mayores cotas de éxito en el desarrollo de su función. Esta 


actualización, centrada en las competencias profesionales, ha de dar respuesta al nuevo 


perfil docente y a las propias demandas de las funciones que debe desempeñar. 


Definitivamente, los programas que se oferten en la formación permanente deberían 


tener como misión el desarrollo de las competencias profesionales necesarias para 


resolver los problemas que se plantean en los centros educativos y, especialmente, en 


las aulas. 


La formación permanente, además de un derecho, es una obligación de todo el 


profesorado y su organización constituye una responsabilidad para los centros y para las 


Administraciones educativas. 


La diversidad del alumnado que accede a las aulas y las múltiples situaciones educativas 


que pueden encontrarse en ellas aconseja que el profesorado utilice los recursos 


disponibles para actualizar y personalizar la acción docente, sin desaprovechar las 


posibilidades de colaboración con el resto del profesorado, compartiendo recursos, 


observando y reflexionando sobre la propia acción didáctica, desarrollando una actitud 


investigadora sobre la práctica y buscando la mejora en sus actuaciones. 


La necesidad de actualización constante convierte a la formación del profesorado en un 


proceso continuo a lo largo de su vida profesional, porque, como consecuencia del 


dinamismo del contexto, no todas las competencias que se necesitarán en el ejercicio 


profesional se pueden prever y proporcionar en la formación inicial. 
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Los diferentes estudios, análisis y conclusiones de los expertos señalan una serie de retos 


a los que debe hacer frente la formación permanente dirigida a los docentes, y que 


deberían ser tenidos en cuenta por las Administraciones educativas. El primero de ellos, 


consiste en la detección de necesidades de formación: del propio centro, del equipo 


docente o del profesorado individualmente considerado. Consecuentemente, es preciso 


determinar las acciones que van a dar respuesta a las necesidades detectadas: conocer 


los recursos con los que se cuenta, determinar los procesos que se van a emprender y 


llevar a cabo las actuaciones pertinentes. La evaluación de los resultados obtenidos 


permitirá realizar un proceso de mejora continua en recursos, procesos y actuaciones.  


En segundo lugar, es preciso reflexionar sobre el papel de las Administraciones educativas 


competentes y la titularidad de los centros que, de forma independiente o colaborativa, 


junto con los centros educativos y el profesorado, deben facilitar los recursos necesarios 


para el desarrollo adecuado de la formación permanente. 


En tercer lugar, conviene potenciar la formación en el puesto de trabajo. Los nuevos 


modelos de recualificación fomentan los procesos de formación en el centro, acercando las 


acciones formativas al lugar de trabajo del profesorado, tanto para la formación 


individual, de departamentos o de claustros. En este apartado se debería abrir una 


reflexión sobre el momento más oportuno para las acciones de formación, su adecuada 


regulación, el reconocimiento profesional de las mismas y su incidencia en el desarrollo de 


la carrera docente. 


En cuarto lugar, además de su actualización científica y didáctica, cabe destacar la 


actualización sobre las necesidades que presenta el alumnado, sobre el conocimiento y 


utilización didáctica de las tecnologías de la información y comunicación –incluyendo 


internet y las redes sociales–, de otros idiomas y de cuantos recursos estén en cada 


momento disponibles para la mejora del trabajo docente. 


Por último, se hace necesario un adecuado y minucioso proceso de evaluación de los 


recursos, de los procedimientos, de los resultados y de su incidencia en los aprendizajes 


de los alumnos, contando con los formadores y el profesorado implicado. Esta evaluación 


debería servir para el logro de una mayor calidad de la enseñanza, de un verdadero 


impacto en el desarrollo profesional, en la efectividad de la innovación educativa y en la 


transferencia de un conocimiento validado, entre el profesorado y entre los centros. 


La experiencia reiteradamente contrastada de los buenos profesores nos habla de la 


importancia de los primeros contactos del nuevo profesor con su clase y del significado e 


incidencia de los primeros años de ejercicio en la determinación de un estilo de ejercer la 


profesión. Al objeto de favorecer la integración del nuevo profesorado en los claustros, 


en el entorno socioeducativo de la zona y en la propia vida del centro, se debería regular 
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un sistema básico de acogida y apoyo de los profesores noveles, que forme parte del 


proyecto educativo del centro como un elemento de formación permanente. 


Además de su dedicación a la enseñanza y el aprendizaje, propia de la función docente, 


el profesorado puede tener responsabilidades de coordinación, tutoría, orientación 


educativa y profesional, atención a la diversidad, y jefatura de departamento. A lo largo 


de la formación inicial se ha de contemplar la preparación para algunas de estas 


responsabilidades, pero en general la formación específica para estos puestos y funciones 


debería apoyarse en procedimientos sistemáticos de formación permanente. 


En el caso de los cargos directivos de los centros, se considera de especial relevancia una 


preparación inicial y una formación permanente específicas y de calidad que desarrollen 


capacidades y estrategias de gestión y liderazgo y faciliten un elevado desempeño de sus 


funciones. 


En lo que sea posible, un tratamiento común para la enseñanza sostenida con fondos 


públicos debería presidir lo relacionado con la formación permanente del profesorado y, 


en general, con aquellos aspectos que tengan relación con el ejercicio de la profesión 


docente; encaminado todo ello a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento 


de los centros. 


 


6. LA EVALUACIÓN DEL PROFESORADO 


La evaluación constituye una poderosa herramienta para introducir en las instituciones 


educativas procesos de mejora continua que afecten tanto a los aspectos organizativos 


como a los propiamente educativos. El informe TALIS concluye que “en España habría 


que estimular una evaluación rigurosa, eficaz y justa, de cuyos resultados se pudieran 


beneficiar los profesores, los alumnos y el conjunto del sistema”. 


En este sentido, la evaluación debería promover la reflexión sobre la práctica docente, 


sobre el comportamiento del centro en tanto que organización inteligente, y sobre su 


influencia en el desarrollo de la labor del profesorado. Para ello ha de apoyarse en los 


resultados de la autoevaluación, de la evaluación interna y de la evaluación externa. 


El actual sistema de acceso y desarrollo de la función docente existente en nuestro país 


no ofrece estímulos reales a la hora de incentivar y valorar la excelencia del profesorado 


en el desempeño de sus funciones. El modelo actual basado en la antigüedad como regla 


prácticamente única de promoción salarial, de mejora de destino y de puesto de trabajo 


en la enseñanza pública —en definitiva, de carrera profesional— no contribuye a 


incentivar el crecimiento personal en el desarrollo de la actividad docente del profesor. 
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Ante esta situación, la ausencia de un proceso de valoración externa de las distintas 


tareas que un docente realiza, así como de su actualización científica y profesional, ha 


sido considerada por los propios docentes entrevistados en recientes estudios 


internacionales, como un factor de frustración. Los profesores quieren ser evaluados y 


apoyados en su labor educativa y que dicha valoración se traduzca en mejoras en la 


calidad de su desempeño, en la eficacia y eficiencia de su trabajo y en sus condiciones 


profesionales, que contribuyan al reconocimiento social y profesional de su labor. 


La evaluación debería ser considerada por el profesorado no como una amenaza, sino 


como una oportunidad para identificar, de un modo serio, justo y fiable, sus puntos 


fuertes como profesional docente y aquellas áreas de mejora que deberían cubrirse 


mediante la formación permanente. Es decir, se trataría prioritariamente de un proceso 


de carácter formativo, orientado a mejorar la labor pedagógica y a promover el 


desarrollo profesional continuo.  


Y es en este contexto en el que los docentes identificados como exitosos debieran ser 


incentivados. Dichos incentivos no son sólo los relacionados con las condiciones 


laborales, sino también los que conciernen al reconocimiento profesional para la 


asignación de nuevas y mayores responsabilidades, en el marco de una carrera 


profesional bien definida. Entre ellas, cabe señalar el tomar a su cargo la formación de 


profesores noveles, participar en la formación permanente de otros profesores, así como 


colaborar con las Administraciones educativas, en calidad de expertos, en la formulación 


y desarrollo de las políticas y planes relacionados con la educación. 


Por todo lo anterior, cabe concluir que los procesos de evaluación del profesorado 


deberían valorar el desempeño de la función docente y sus resultados así como el grado 


de compromiso con su tarea, tomando en consideración el contexto en el que se 


desarrolla su labor. Además, deberían estar orientados a la mejora del rendimiento del 


alumnado y servir de base para la promoción del profesor en su carrera docente. 


 


7. CONCLUSIÓN Y PROPUESTAS DE MEJORA 


Resulta  incontestable que la educación –en  sus distintas etapas y modalidades- asegura 


beneficios indispensables para el bienestar de las personas y el progreso de las 


sociedades. Por ello, necesita renovarse  para responder adecuadamente a los desafíos 


que plantean los nuevos contextos sociales, económicos y culturales. 


Así mismo, si se desea que todos los ciudadanos puedan recibir unos servicios educativos 


de calidad, en condiciones de equidad, se necesita del concurso y colaboración de todos y 
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cada uno de los protagonistas de la educación por entender que, como bien común, la 


educación y la formación exigen hoy más que nunca coordinación y corresponsabilidad. 


El papel del profesor, en este complejo entramado educativo, comporta un protagonismo 


indiscutible por ser él quien ordena el proceso de enseñanza y aprendizaje y, además, 


constituye el nexo imprescindible con el resto de los agentes que inciden sobre el hecho 


educativo. 


Conscientes de esta radical importancia y de las exigencias que tal consideración plantea, 


los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado formulan a las administraciones 


educativas, a la comunidad escolar y a la sociedad en general las siguientes propuestas 


de mejora a fin de que el profesor pueda desempeñar con éxito su valiosa e 


irreemplazable función: 


RESPECTO A LA PROFESIÓN DOCENTE 


1. Convertir la profesión docente en una carrera atractiva para que los mejores 


candidatos deseen ejercerla, fortaleciendo la imagen social del profesorado y 


ofreciendo condiciones profesionales idóneas que permitan atraer a los mejores 


candidatos para que ejerzan la profesión con vocación y compromiso. 


2. Reivindicar de la sociedad y de las administraciones competentes no sólo el 


reconocimiento de esa función capital que ejerce el profesor al servicio de los 


alumnos, sino también la necesidad de gozar de la confianza plena de las familias y 


del apoyo real y efectivo de las autoridades educativas, como condiciones 


indispensables para la mejora escolar. 


3. Favorecer que los profesores sientan como suyas las reformas que afecten al sistema 


educativo, pues en la medida en que se consiga su participación efectiva–en el modo 


que cada reforma requiera- se aseguraría su más sólida implicación. 


RESPECTO A LAS CUALIDADES Y COMPETENCIAS DEL PROFESORADO  


4. Dotar al sistema educativo de profesores altamente cualificados por su sólida 


formación, por su elevada vocación y pasión por enseñar, por su alta motivación y 


por su compromiso renovado con el progreso de su alumnado. 


5. Asumir que, en la tarea docente, resultan indispensables las competencias 


profesionales destinadas a trabajar y gestionar el conocimiento, a trabajar con las 


personas y a trabajar con y en la sociedad. 
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RESPECTO A LA SELECCIÓN PARA EL ACCESO A LA PROFESIÓN DOCENTE  


6. Determinar un perfil de competencias del profesorado, sólidamente establecido, que 


facilite tanto los procesos de selección como los de formación. Este perfil debería ser 


el resultado del acuerdo de los expertos y con los distintos agentes de la comunidad 


educativa. 


7. Establecer un sistema de selección que tome en consideración el perfil antes referido, 


previo a la formación inicial y en indisoluble relación con ella, a fin de incorporar a la 


profesión a los candidatos más capacitados para el ejercicio de la docencia. Este 


sistema debería ser equiparable en el conjunto de las Comunidades Autónomas y 


válido para todos los centros de enseñanza independientemente de su titularidad. 


8. Crear un sistema de selección que incluya pruebas específicas en el ámbito disciplinar 


y en el didáctico pedagógico, así como la valoración de las habilidades sociales 


básicas y de comunicación. 


RESPECTO A LA FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL DEL PROFESORADO 


9. Establecer un programa de formación inicial que facilite una sólida preparación  y 


resulte acorde con el perfil de competencias profesionales exigible a los candidatos a 


la docencia, previamente seleccionados. 


10. Prestar una especial atención a la selección de profesores tutores de docentes en 


formación que destaque la dimensión práctica del ejercicio de la profesión así como 


su integración en la dinámica de organización y funcionamiento del centro educativo. 


11. Introducir en esa formación inicial, en coherencia con las competencias requeridas 


para ejercer la docencia, elementos metodológicos para la educación en valores, tales 


como el respeto, la responsabilidad, el esfuerzo, el compañerismo y la convivencia, 


que tienen en la escuela un ámbito privilegiado de aplicación. 


12. Considerar la construcción de una identidad profesional bien definida como uno de los 


objetivos finales de la formación inicial.  


RESPECTO A LA FORMACIÓN CONTINUA 


13. Asegurar la formación continua del profesorado encaminada a la actualización  y a la 


adaptación, de los conocimientos, actitudes y habilidades, a los cambios y avances de 


la sociedad. La formación continua tiene que ser una prioridad y, para ser más eficaz, 


debería estar imbricada en las necesidades específicas del centro y de sus docentes. 
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14. Concebir esa formación continua como un derecho y un deber de todo el profesorado 


y cuya organización y dotación constituye una responsabilidad ineludible de los 


titulares de los centros y de las administraciones educativas. 


15. Ayudar a los profesores a desarrollar entornos compartidos de reflexión y aprendizaje 


de modo que, a partir de un diagnóstico certero de las necesidades concretas de un 


centro, se estimule la puesta en común de estrategias de aprendizaje para mejorar la 


práctica docente. 


RESPECTO A LA EVALUACIÓN DEL PROFESORADO 


16. Establecer un sistema de evaluación del desempeño que sirva para orientar la 


formación continua, para mejorar la práctica docente, para avanzar en la carrera 


profesional del profesorado y para rendir cuentas de su labor.  


17. Introducir, con carácter experimental en su primera fase, dicho modelo de evaluación 


del desempeño cuyos resultados deberían ser analizados con rigor antes de proceder 


a su generalización. 


18. Vincular los resultados de la evaluación del profesorado a la carrera docente 


recompensando sus esfuerzos, reconociendo su competencia profesional y 


asignándoles nuevas responsabilidades en el marco de un desarrollo profesional bien 


definido. 


RESPECTO AL ESTATUTO DE LA FUNCIÓN DOCENTE  


19. Establecer un Estatuto de la función docente que dote al profesorado de un marco en 


el que se recojan sus derechos y deberes, se sienten las bases estables para el 


ejercicio de la profesión docente y se establezca una carrera profesional. 


20. Urgir a la Administración educativa y a las organizaciones sociales representativas de 


los diferentes sectores implicados en la enseñanza a que acuerden la elaboración 


prioritaria de dicha norma.  
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Resulta  incontestable que la educación –en  sus distintas etapas y modalidades- asegura 


beneficios indispensables para el bienestar de las personas y el progreso de las 


sociedades. Por ello, necesita renovarse  para responder adecuadamente a los desafíos 


que plantean los nuevos contextos sociales, económicos y culturales.


Así mismo, si se desea que todos los ciudadanos puedan recibir unos servicios educativos 


de calidad, en condiciones de equidad, se necesita del concurso y colaboración de todos y 


cada uno de los protagonistas de la educación por entender que, como bien común, la 


educación y la formación exigen hoy más que nunca coordinación y corresponsabilidad.


El papel del profesor, en este complejo entramado educativo, comporta un protagonismo 


indiscutible por ser él quien ordena el proceso de enseñanza y aprendizaje y, además, 


constituye el nexo imprescindible con el resto de los agentes que inciden sobre el hecho 


educativo.


Conscientes de esta radical importancia y de las exigencias que tal consideración plantea, 


los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado formulan a las administraciones 


educativas, a la comunidad escolar y a la sociedad en general las siguientes propuestas 


de mejora a fin de que el profesor pueda desempeñar con éxito su valiosa e 


irreemplazable función:


RESPECTO A LA PROFESIÓN DOCENTE


1. Convertir la profesión docente en una carrera atractiva para que los mejores 


candidatos deseen ejercerla, fortaleciendo la imagen social del profesorado y 


ofreciendo condiciones profesionales idóneas que permitan atraer a los mejores 


candidatos para que ejerzan la profesión con vocación y compromiso.


2. Reivindicar de la sociedad y de las administraciones competentes no sólo el 


reconocimiento de esa función capital que ejerce el profesor al servicio de los 


alumnos, sino también la necesidad de gozar de la confianza plena de las familias y 


del apoyo real y efectivo de las autoridades educativas, como condiciones 


indispensables para la mejora escolar.


3. Favorecer que los profesores sientan como suyas las reformas que afecten al sistema 


educativo, pues en la medida en que se consiga su participación efectiva–en el modo 


que cada reforma requiera- se aseguraría su más sólida implicación.







                                                                           


-3-


RESPECTO A LAS CUALIDADES Y COMPETENCIAS DEL PROFESORADO 


4. Dotar al sistema educativo de profesores altamente cualificados por su sólida 


formación, por su elevada vocación y pasión por enseñar, por su alta motivación y 


por su compromiso renovado con el progreso de su alumnado.


5. Asumir que, en la tarea docente, resultan indispensables las competencias 


profesionales destinadas a trabajar y gestionar el conocimiento, a trabajar con las 


personas y a trabajar con y en la sociedad.


RESPECTO A LA SELECCIÓN PARA EL ACCESO A LA PROFESIÓN DOCENTE 


6. Determinar un perfil de competencias del profesorado, sólidamente establecido, que 


facilite tanto los procesos de selección como los de formación. Este perfil debería ser 


el resultado del acuerdo de los expertos y con los distintos agentes de la comunidad 


educativa.


7. Establecer un sistema de selección que tome en consideración el perfil antes referido, 


previo a la formación inicial y en indisoluble relación con ella, a fin de incorporar a la 


profesión a los candidatos más capacitados para el ejercicio de la docencia. Este 


sistema debería ser equiparable en el conjunto de las Comunidades Autónomas y 


válido para todos los centros de enseñanza independientemente de su titularidad.


8. Crear un sistema de selección que incluya pruebas específicas en el ámbito disciplinar 


y en el didáctico pedagógico, así como la valoración de las habilidades sociales 


básicas y de comunicación.


RESPECTO A LA FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL DEL PROFESORADO


9. Establecer un programa de formación inicial que facilite una sólida preparación  y 


resulte acorde con el perfil de competencias profesionales exigible a los candidatos a 


la docencia, previamente seleccionados.


10. Prestar una especial atención a la selección de profesores tutores de docentes en 


formación que destaque la dimensión práctica del ejercicio de la profesión así como 


su integración en la dinámica de organización y funcionamiento del centro educativo.


11. Introducir en esa formación inicial, en coherencia con las competencias requeridas 


para ejercer la docencia, elementos metodológicos para la educación en valores, tales 


como el respeto, la responsabilidad, el esfuerzo, el compañerismo y la convivencia, 


que tienen en la escuela un ámbito privilegiado de aplicación.
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12.Considerar la construcción de una identidad profesional bien definida como uno de los 


objetivos finales de la formación inicial. 


RESPECTO A LA FORMACIÓN CONTINUA


13.Asegurar la formación continua del profesorado encaminada a la actualización  y a la 


adaptación, de los conocimientos, actitudes y habilidades, a los cambios y avances de 


la sociedad. La formación continua tiene que ser una prioridad y, para ser más eficaz, 


debería estar imbricada en las necesidades específicas del centro y de sus docentes.


14.Concebir esa formación continua como un derecho y un deber de todo el profesorado 


y cuya organización y dotación constituye una responsabilidad ineludible de los 


titulares de los centros y de las administraciones educativas.


15.Ayudar a los profesores a desarrollar entornos compartidos de reflexión y aprendizaje 


de modo que, a partir de un diagnóstico certero de las necesidades concretas de un 


centro, se estimule la puesta en común de estrategias de aprendizaje para mejorar la 


práctica docente.


RESPECTO A LA EVALUACIÓN DEL PROFESORADO


16.Establecer un sistema de evaluación del desempeño que sirva para orientar la 


formación continua, para mejorar la práctica docente, para avanzar en la carrera 


profesional del profesorado y para rendir cuentas de su labor. 


17. Introducir, con carácter experimental en su primera fase, dicho modelo de evaluación 


del desempeño cuyos resultados deberían ser analizados con rigor antes de proceder 


a su generalización.


18.Vincular los resultados de la evaluación del profesorado a la carrera docente 


recompensando sus esfuerzos, reconociendo su competencia profesional y 


asignándoles nuevas responsabilidades en el marco de un desarrollo profesional bien 


definido.


RESPECTO AL ESTATUTO DE LA FUNCIÓN DOCENTE 


19.Establecer un Estatuto de la función docente que dote al profesorado de un marco en 


el que se recojan sus derechos y deberes, se sienten las bases estables para el 


ejercicio de la profesión docente y se establezca una carrera profesional.


20.Urgir a la Administración educativa y a las organizaciones sociales representativas de 


los diferentes sectores implicados en la enseñanza a que acuerden la elaboración 


prioritaria de dicha norma. 
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Porque invertir en educación?  
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Altas tasas de cobertura en la educación infantil para 
niños de 4 años (2005 y 2010) 
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Disminución en puntaje PISA 


Aumento en puntaje PISA  


Tambien han mejorado las habilidades de lectura, 
matematicas y ciencias entre 2006 y 2009 (PISA) 
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El sistema educativo logra mejorar los resultados de la 
población inmigrante 
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Students without an immigrant background Second-generation students First-generation students


Reading performance by immigrant status in PISA (2009) 
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 El nivel de educación de la población ha crecido pero 
aún debe crecer más para llegar a la media de la OCDE 


Población con educación media superior (2010) 
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 Reto: todos los estudiantes deben alcanzar un mínimo 
Porcentaje de estudiantes de 15 años que no han alcanzado un nivel mínimo 


de competencia lectora, PISA 2009 
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Reto: Reducir la repetición de cursos 
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% de estudiantes de 15 años que ha repetido al menos un curso, PISA 2009 







 Reto: como mínimo hasta la educación secundaria 
% de individuos entre 25 y 34 años que no han alcanzado la educación media 


superior 
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Reto: transición de los jóvenes de 15-19 de edad 


 
Distribution of 15-19 year-olds by education and work status (2010, 2008) 
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Strength of the relationship between performance and socio-economic background not statistically significantly different from the OECD average impact
Strength of the relationship between performance and socio-economic background below the OECD average impact


Above-average performance 
Above-average impact of 
socio-economic background


Below-average performance 
Above-average impact of 
socio-economic background 


Below-average performance 
Below-average impact of 


socio-economic background 


Above-average performance 
Below-average impact of 


socio-economic background 


España puede mejorar sus resultados educativos como tros
que logran combinar equidad con calidad 
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El profesorado: un area clave de política educativa 







La evidencia muestra que el docente es el factor más 
importante... 


 * Entre el 20% superior de los maestros 
 ** Entre el 20% inferior de maestros 
 Fuente: Sanders & Rivers Cumulative and Residual Effects on Future Student Academic Achievement 
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Making a significant 
educational difference  
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Making progress with 
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Se sienten eficaces los propios docentes? 


23% 76% 19% 69% 61% 22% 


educational difference their class


Dark green bars 
represent teachers who 


strongly agree 


Light green bars 
represent teachers who 


agree 







Consideran que el tiempo de enseñanza en aula puede 
mejorarse, TALIS 


Countries are ranked in descending order of the percentage of actual teaching and learning time.  
Source: OECD, TALIS Database.  
Countries are ranked in descending order of the percentage of actual teaching and learning time. 







 Los docentes se sienten satisfechos pero no eficaces 
en su trabajo... 
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Self -efficacy: standardised factor scores 
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Como ven los alumnos a sus docentes: les motivan a leer?  
Index of teachers’ stimulation of students’ reading engagement based on students’ reports 
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Los docentes son conscientes de sus necesidades y piden 
más oportunidades de formación 







Los docentes reciben poca evaluación o seguimiento de su 
trabajo (2007-08) 







Los salarios docentes en educación secondaria, 2010 
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Annual statutory teachers' salaries after 15 years of experience and minimum training in 
public institutions in lower secondary education, in equivalent USD converted using PPPs 
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Aumentan los salarios en paises OCDE, 2005-2010 
Lower secondary teachers’ statutory salaries after 15 years of experience/minimum training, index of 


change between  2000 and 2010 (2000 = 100, constant prices 
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Los docentes son los que más influyen 
 


 
 
 


 
 
 


…y su función esta cambiando 


Como responder a 
sus necesidades?  


Docentes 
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Atraer, apoyar y retener a docentes de alta calidad docentes de alta calidaddocentes de alta calidaddocentes de alta calidad
Chile: evaluar y apoyar 
docentes. Un sistema de 
evaluación 
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desempeño de los 
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docente.  
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docente.docente.
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Shanghai (China): 
Todos los nuevos 
docentes participan en 
talleres, mentoring, 
observación y analizan 
lecciones con docentes 
con más experiencia, y 
se juntan en grupos de 
investigación  para 
conocer técnicas 
pedagógicas. Se les 
reconoce por su 
excelencia.  


AtraerAtraer apoyar y AtraerAtraer apoyar y AtraerAtraer, apoyar y 
Finlandia : la docencia 
es una profesion de 
alto prestigio. La 
educación inicial llega 
hasta un Master, y 
tiene componentes 
específicos: 
investigación, enfoque 
en conocimientos 
pedagógicos, 
desarrollo de 
capacidad de 
diagnostico y 
respuesta, y prácticas 
en las escuelas (1 año) 


conocimientosen conocimientos


y 
con 


y 
con con 


dificultades


Incentivos
para grupos
escuelas con 
dificultades


en conocimientos
pedagógicospedagógicospedagógicos, 
desarrollodesarrollodesarrollo de 
capacidadcapacidadcapacidad de parade para


escuelasde escuelas
diagnosticodiagnosticodiagnostico y dificultadesy dificultades
respuesta, y prácticasprácticasprácticasprácticas
en las escuelas (1 añoaño))


Singapur: Sistema 
comprensivo y muy 
definido para 
selecionar, formar, 
remunerar y 
desarrollar a los 
docentes y 
directores.  
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Retener con 
condiciones
de trabajo
favorables


directores, con el objetivo 
de mejorar la práctica 
docente.


directores, con el objetivo 
de mejorar la práctica 
docente.


se directores, con el objetivo se directores, con el objetivo 
investigación


directores, con el objetivo 
investigación


directores, con el objetivo 
de mejorar la práctica investigaciónde mejorar la práctica 


conocerdocente.conocerdocente.
pedagógicaspedagógicaspedagógicas


docente.
pedagógicas


docente.


reconoce
excelencia


Ontario: Sistema de 
apoyo para 
formación y tiempo 
de preparación 
conjunta a los 
docentes.  
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Las escuelas y su dirección: clave para la mejora
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Professional development activities of teachers
in accordance with the teaching goals of the


school


I ensure that teachers work according to the 
school’s educational goals 


I observe instruction in classrooms


I give teachers suggestions as to how they can
improve their teaching


I monitor students’ work 


When a teacher has problems in his/her
classroom, I take the initiative to discuss


matters


United Kingdom Canada OECD average Spain


Tareas de los directores en la gestión escolar  







Politicas para eliminar la repetición en las escuelas 


• Asegurar estrategias 
de evaluación
continua y de apoyo 


Medidas 
preventivas 


• Planes estructurados 
de apoyo 


Promoción con 
apoyo • Conocimiento 


público del coste y 
fijar metas e 
incentivos 


Cambiar la cultura 
de repetición 


Medidas
preventivas


Medidas
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Docentes 


 


 
Escuelas 


 
 
 
 
 
 
 
     


Evaluación y 
medición 


 


Curriculum
estructura


DocentesEscuelas


     
Evaluación y 


medición


•Definir la dirección escolar eficaz  
•Profesionalizar la formación y                            
• la asignación de plazas de directores  
•Fortalecer el liderazgo instruccional 
(pedagogico) en las escuelas  
•Reforzar y apoyar la autonomía 
escolar  
•Incentivos para eliminar la repetición 
 


Las escuelas y su dirección: propuestas para la mejora







 
 


 


OCDE: algunas recomendaciones para la mejora educativa
en materia de evaluación 
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OCDE: OCDE: algunas
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Curriculum
estructura


DocentesEscuelas


Evaluación y 
medición


•Fortalecer la rendición de cuentas 
pública 
•Enfocarse en los resultados de los 
alumnos 
•Asegurar una evaluación justa del 
valor agregado de las escuelas 
•Implementar una evaluación de los 
maestros para la rendición de cuentas 
y la mejora 
•Asegurar incentivos y estímulos 
efectivos para maestros en servicio 
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La gobernanza e implementación: claves en el diseño de 
la política educativa 


Objectivos claros centrados 
en calidad y equidad de las 


escuelas 


Alineación de los recursos 
(nacional/regional/local) 


Diseñar 
instituciones/procesos  


para apoyar las reformas 


Participación de actores clave en 
procesos de reforma  


Sistema de rendición de cuentas 
y medición de progreso con 


datos que apoyan los objectivos 


Gobernanza 







Retos durante la crisis: la educación es clave 
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Preservar la 
calidad : 
docentes y 
escuelas 


Asegurar que 
todos 
terminen 


Apoyar a los 
desfavorecidos 
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 •Bring together 


analysis 
•Identify trends, 
policies and 
practices 
•Analyse reform 
options 
•Facilitate 
exchanges of 
lessons 
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• Take a 


systematic and 
comprehensive 
perspective 


• Cover from 
ECEC through 
tertiary 


• Build on OECD 
work 


• Provide a 
common 
framework  


• Independence 
 


Co
nt


en
t  


• Trends in Education 
Policy 


• Education Policy 
Profiles: Countries 


• Reforms in selected 
areas 
 
 


Education Policy Outlook: una nueva publicación 
OCDE 


Objetivo: aportar conocimientos sobre politica educativa 



http://www.oecd.org/home/0,3675,en_2649_201185_1_1_1_1_1,00.html





     Education Policy Outlook: country profiles 


 


Will give an OECD constructive 
perspective on country’s education 
policies: situation, context, challenges 
and policy responses. 
 
Six policy levers organised into three 


questions: 
• Students: How to raise outcomes for 


all in terms of equity and quality and 
preparing students for the future?  


• Institutions: How to raise the quality 
of instruction through school 
improvement and evaluation and 
assessment?  


• Systems: How are governance and 
funding of education systems 
aligned to be effective?  
 


 


For policy makers... 







Mas información 


1) www.oecd.org/edu/ : PISA; TALIS; Equity 
2) Preparing teachers and developing school leaders for 


the 21st century – lessons from around the world, A. 
Schleicher ed., OECD, 2012 


3) Improving schools (OECD, 2010; 2011) 
4) Beatriz.pont@oecd.org 



http://www.oecd.org/edu/equity





En España creció el gasto en educaciónon educational institutions 
as a percentage of GDP,(2000, 2009) 


0


1


2


3


4


5


6


7


8


Ic
el


an
d


K
or


ea
D


en
m


ar
k


N
ew


 Z
ea


la
n


d
U


n
it


ed
 S


ta
te


s
Is


ra
el


A
rg


en
ti


n
a


C
h


il
e


Sw
ed


en
B


el
gi


u
m


F
in


la
n


d
Ir


el
an


d
F


ra
n


ce
E


st
on


ia
M


ex
ic


o
O


E
C


D
 a


ve
ra


ge
N


et
h


er
la


n
d


s
N


or
w


ay
C


an
ad


a
U


n
it


ed
 K


in
gd


om
A


u
st


ra
li


a
Sl


ov
en


ia
Sw


it
ze


rl
an


d
P


or
tu


ga
l


A
u


st
ri


a
P


ol
an


d
Sp


ai
n


B
ra


zi
l


R
u


ss
ia


n
 F


ed
er


at
io


n
G


er
m


an
y


Ja
p


an
It


al
y


H
u


n
ga


ry
C


ze
ch


 R
ep


u
bl


ic
So


u
th


 A
fr


ic
a


Sl
ov


ak
 R


ep
u


bl
ic


In
d


on
es


ia
In


d
ia


2009 2000 1995% of GDP % of GDP 


O
E


C
D


 a
ve


ra
ge


Sp
ai


n







y a pesar de la crisis, el % del PIB destinado a la 
educación ha continuado creciendo, 2009-2010 


  


 Index of change in expenditure on educational institutions and GDP (2008, 2009) 
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El profesorado del Siglo XXI
La Rioja, 26 de octubre de 2012


Jesús Manso 
Universidad Autónoma de Madrid
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La formación inicial del profesorado


Institución 
formadora


Nivel de 
certificación


Modelo estructural


Concurrente Consecutivo
Mixto


Peso de la 
formación


Disciplinar + 
didáctico-pedagógica


Teórica + Práctica


(Re) Construcción de la identidad profesional


Perfil competencial del docente (revisable)







MUCHAS GRACIAS


Jesús Manso


jesus.manso@uam.es



mailto:jesus.manso@uam.es





DESARROLLO PROFESIONAL Y EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO DOCENTE


ELENA MARTÍN ORTEGA


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID


XXI Encuentros de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado


Logroño, 26 de octubre de 2012







ATRAER Y RETENER


Acceso Formación
inicial


Acceso a la 
profesión


Primeros 
años


Desarrollo  
profesional


Evaluación  


Formación 
permanente


La evaluación de la actividad docente es necesaria para ayudar a los 
profesores a mejorar su práctica y permitir su desarrollo profesional, 


lo que a su vez podrá incidir en la calidad de la enseñanza







El punto de partida


• El sistema educativo español tiene que plantearse 
cómo va a abordar la evaluación del desempeño 
docente.


• Nuestro sistema educativo tiene una muy escasa 
tradición en este campo. 


• Sigue existiendo una importante polémica acerca 
de los beneficios y desventajas de los distintos 
modelos de evaluación de la práctica docente.


• Objetivo: identificar los ejes clave de estos 
modelos y plantear qué pasos podrían darse en 
nuestro caso.    







¿Por qué resulta tan difícil introducir la cultura 
de la evaluación de la actividad docente?


• La naturaleza de la actividad:
- Privada
- Encerrada y ensimismada
- Libertad de cátedra


• Percepción de riesgo de subjetividad en la valoración. Una 
buena práctica puede tomar formas diferentes.


• Dificultad de evaluar una perfil competencial cada vez más 
complejo


• Hasta ahora no hay sistemas de desarrollo profesional que 
constituyan una adecuada carrera docente. Se ha vinculado 
en la mayoría de los casos a horas de formación y antigüedad.


• La percepción de que las evaluaciones de rendimiento del 
alumnado no han supuesto necesariamente una mejora en la 
calidad de la enseñanza ni del aprendizaje.







Decisiones de un sistema de evaluación de la 
actividad docente


• Función:  formativa versus sumativa
• Definición de niveles de competencia y establecimiento de los criterios y estándares.
• Procedimientos e instrumentos: crítica a los exámenes a través de pruebas.


– Observación
– Portafolios
– Cuestionarios:


• Responsables del centro
• Alumnado
• Familias


– Resultados de los alumnos y alumnas
• Beneficios individuales
• Beneficios para el centro


• Evaluadores: Expertos externos, Equipo directivo o cargos de coordinación del centro, 
pares


• Consecuencias:
- mejora de la competencia
- mejora de las condiciones profesionales
- incremento salarial
- Posibilidad de apartar de la función docente si tras recibir formación no se produce mejora


• Obligatoria o voluntaria 







Los riesgos de una evaluación sin 
dimensión formativa


Si bien algunas reformas incrementaron los 
mecanismos de rendición de cuentas o 
introdujeron incentivos basados en el 
desempeño para mejorar la motivación, lo 
hicieron sin brindar a los docentes 
oportunidades para darse cuenta de sus 
debilidades o conocer mejores prácticas 
(Barber y Mourshed, 2007, Informe McKinsey, 
p.27).







La polémica sobre los modelos de 
valor añadido


Quienes desconfían de estos modelos (Bill &Melinda Gates 
Foundation, 2010; Jennings&Beveridge, 2011; Rothstein, 2011) 
aluden a las siguientes desventajas:


 Las pruebas estandarizadas a gran escala dejan fuera importantes 
aspectos del aprendizaje.


 Dificultad para atribuir el cambio en los alumnos a un solo docente.
 Dificultad para controlar todas las variables ajenas al profesor que 


influyen en la calidad del aprendizaje.
 Variación de las puntuaciones obtenidos por los profesores de un año 


a otro (Sass, 2008). Y dependiendo de los alumnos a los que enseñe 
(Darling-Hammond, Haertel &Thomas, 2010)


 Docentes que obtienen puntuaciones altas en mediciones de valor 
agregado muchas veces no los obtienen en pruebas más conceptuales.


 Dificultad para seguir a los alumnos si cambian de centro.
 Sólo cumple la función sumativa







“Siempre se puede producir estimaciones de lo que el modelo indentifica como 
efectos del docente. Sin embargo, estas estimaciones abarcan las contribuiciones de 
una serie de factores, siendo las que dependen de los docentes solo una de ella. Por 
consiguiente, termina siendo problemático medir los efectos de la labor del docente y 
presentarlos como indicadores fidedignos de su eficacia.”


Henry Braun (2005, p. 10).   Investigador del Educational Testing Service


“No debería usarse el sistema de evaluación de la eficacia de los docentes basados 
en el modelo de valor agregado para tomar decisiones  operativas, pues los 
resutlados son demasiado variables como para considerarse justos y fiables.”


(National Research Council, Board on Testing and Assessment, 2009. p10)


Sólo entre un 7% y un 10% de la varianza en las puntuaciones de los alumnos puede 
atribuirse a un profesor específico del alumno (Rivkin, Hanushek & Kain, 2000)


No obstante existe otro  corpus de investigación cuyos resultados apuntan a que las 
puntuaciones de la evaluación de desempeño son un buen predictor del 
rendimiento académico del alumnado, incluso a largo plazo ( Chetty, Friedman y 
Rockoff,  2012).







Un enfoque sistémico
(Darling-Hammond, 2012)


 Los procedimientos de evaluación deben coordinarse en los fases de acceso a 
la formación inicial, inducción, contratación y desarrollo profesional continuo.


 La evaluación debe formar parte del sistema de enseñanza-aprendizaje.


 Los estándares deben coincidir con las metas curriculares de aprendizaje. 
Alinear curriculum-evaluación del aprendizaje por el profesor y estándares de 
evaluación externa-formación del profesorado- estándares de evaluación del 
desempeño docente.


 Valorar las aportaciones del profesor al equipo docente y al centro. Jackson y 
Bruegman (2009) mostraron que el aprendizaje en pequeños grupos de 
docentes del centro es el factor que más predice la mejora en el rendimiento 
del alumnado.


 Un sistema que permita función formativa y sumativa a la vez.


 Algunos estudios apuntan a que la habilitación de los docentes se ha 
convertido en un predictor de la mejora de la eficacia de la práctica de los 
profesores (Clotfelter, Ladd y Vigdor, 2007); Goldhaber y Brewer, 2000).


 Los incentivos deben fomentar la colaboración dentro de la institución y no la 
competencia.







Algunos ejemplos de Sistemas nacionales 
de evaluación y acreditación
(M. Isoré, 2009, Darling Hammond, 2012)


El modelo de EEUU realizado a través del US National Board for Professional Teaching 
Standards (NBPTS) y para los Noveles el National Board for Professional Teaching 
Standars (INTASC).


 Entre 1987-2008 había acredidato a 64.000 docentes
 Establece cuatro niveles de pericia en la profesión
 Los profesores se presentan voluntariamente para progresar en la carrera profesional.
 Los profesores afirman haber aprendido en el proceso de evaluación


El modelo inglés ha evolucionado desde un enfoque más sumativo a otro más formativo. 
Se realiza a través de la Training and Development Agency for Schools (TDA)
Hay cinco niveles en el desarrollo profesional y para cada uno de ellos se establecen 
unos estándares mediante enunciados de una buena práctica.
Los profesores que quieren progresar en estos niveles pueden someterse a una 
evaluación externa sumativa.
Los estándares sirven también como referente de una evaluación formativa en el 
contexto del propio centro.







Un ejemplo de evaluación formativa: Finlandia
(M. Isoré, 2009)


• En Finlandia el estatus de los profesores es semejante al del 
funcionariado.


• Los directores son los responsables de la mayoría de las
decisiones relativas al profesorado.


• En 1990 se abandonó el modelo de evaluación externa del 
profesorado.


• La mayoría de las escuelas han puesto en marcha
discusiones anuales entre miembros del equipo directivo y 
los docentes para evaluar el cumplimiento de los objetivos
personales establecidos a comienzo de curso y establecer
nuevos objetivos que se correspondan tanto el análisis del 
profesor como con las necesidades de la escuela.







Condiciones para avanzar hacia una cultura de la 
evaluación de la actividad docente que permita poner 


un marcha un modelo sistémico 


Consultar, discutir y negociar con todos los implicados que 
suelen mantener distintas perspectivas (Responsables de política 
educativa y padres destacan más la función de rendición de 
cuentas y los docentes y los sindicatos la formativa).


Implicar especialmente a los docentes en todo el proceso.


Utilizar estándares amplios, variedad de procedimientos y de 
evaluadores.


 Establecer los nuevos sistemas con un carácter de experiencia 
piloto que permita mejorar los procedimientos y ganar la 
confianza de los docentes.







Condiciones para avanzar hacia una cultura de la 
evaluación de la actividad docente que permita poner 


un marcha un modelo sistémico (II)
Ser consciente de que supone una inversión económica, formación para 
los responsables de la evaluación y sobrecarga de trabajo para los propios 
docentes y para los evaluadores.


 Contar con procesos de formación que ayuden a mejorar la práctica 
docente. Lo más adecuado, colectivos y en horario docente. Algunos de los 
mejores sistemas educativos tienen entre 15 y 25 horas semanales  para 
planificar la docencia y trabajar juntos.


 ¿ Dar mayor autonomía a los centros escolares en materia de personal, 
lo que implicaría cambios en las competencias de los equipos directivos?.


 Clara diferencia en las posibilidades entre centros públicos y privados


 ¿El sistema de evaluación sería estatal, autonómico, mixto?







Muchas gracias
elena.martin@uam.es
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A. OBJETIVOS 


1.- PERTINENCIA DE LOS OBJETIVOS DEL ENCUENTRO 
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A. OBJETIVOS 
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B. CONFERENCIA “El profesorado: la visión de la OCDE” 
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B. CONFERENCIA “El profesorado: la visión de la OCDE” 
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B. CONFERENCIA “El profesorado: la visión de la OCDE” 
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B. CONFERENCIA “El profesorado en su contexto profesional. 
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B. CONFERENCIA “El profesorado en su contexto profesional. 
Lecciones de otros países” 
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C. MESA REDONDA “El profesorado del siglo XXI: formación, selección, 
evaluación, cualidades y competencias” 
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D. ORGANIZACIÓN 


12.- EL XXI ENCUENTRO HA SIDO CONVOCADO CON TIEMPO SUFICIENTE 


NÚMERO  DE 
VALORACIONES 50


Baja
10%


Alta
32%


Muy 
alta
58%


0


1


2


3


4
3,48







Evaluación del XXI Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del EstadoPágina 14 


D. ORGANIZACIÓN 
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E. VALORACIÓN GLOBAL 
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El profesor en su contexto profesional 
 
Quiero proponer una visión ”ecológica” de la tarea o misión del profesor porque es 
imposible hacer un buen trabajo de profesor si no colaboran los alumnos con su 
esfuerzo, los padres con su apoyo y las autoridades con un marco de orden y de 
exigencias. Tres ejemplos pueden ilustrar que ninguno de estos factores es 
independiente de los demás. 
 
Finlandia ha llegado a ser un modelo para otros países porque los finlandeses han 
logrado crear una situación en la que los alumnos aceptan esforzarse, sus padres apoyan 
a la educación y las autoridades mantienen unos niveles altos de exigencia combinando 
la exigencia con el apoyo para los alumnos con problemas. En esa situación, la escuela es 
un lugar de trabajo atractivo y suele haber entre 5 y 10 solicitantes para cada plaza en la 
formación docente. Eso quiere decir que las universidades que dan formación docente 
pueden elegir a los mejores candidatos, basándose en sus notas de bachillerato y en el 
resultado de la selectividad tal como se hace en Finlandia. Además, suele haber una 
entrevista en la que importa mucho cómo el candidato maneja el lenguaje. Los 
candidatos que resultan elegidos son inteligentes, han realizado buenos estudios 
secundarios y tienen un buen manejo del lenguaje, es decir, son buenos ya antes de 
entrar en la formación docente. Lo dicho es cierto también para los docentes que 
quieren dedicarse a la etapa preescolar y a la primaria. En otras palabras, la educación 
finlandesa funciona bien porque los cuatro factores del sistema ”ecológico” se refuerzan 
los unos a los otros.    
 
Francia tiene un 50 % de escuelas que funcionan muy bien, un 35 % que funcionan de 
manera aceptable y un 15 % que funcionan mal. Es esta última categoría la que 
preocupa en el debate público porque no sólo producen unos resultados muy bajos sino 
además se ven actos de violencia es las mismas escuelas. Hay bastantes documentos 
sobre el trabajo de los profesores por ejemplo en el extrarradio de París, y suelen 
reflejar la desesperanza de los profesores idealistas que no logran los resultados que 
quisieran. Los profesores concluyen que si los alumnos son promovidos a la secundaria 
sin haber estudiado la primaria, la situación es imposible porque los alumnos no 
entienden el contenido de los programas de la secundaria y no se pueden enseñar a la 
vez la primaria y la secundaria. Si los alumnos llegan a la formación profesional o al 
bachillerato sin unos conocimientos adecuados, la escuela se convierte en guardería y 
los alumnos expresan sin pudor su desprecio por los profesores. Esta situación 
constituye un contraste absoluto con la finlandesa porque no trabajan los alumnos, no 
apoyan los padres, las autoridades no mantienen el orden ni el nivel de exigencias y es 
imposible realizar un buen trabajo de profesor. Por eso, los profesores suelen ”tirar la 
toalla”. 
 
Para terminar podemos mirar algunas de las comparaciones entre la enseñanza de 
matemáticas de los países asiáticos y los Estados Unidos como representante de la 
educación occidental para intentar ver por qué les va bien a algunos países asiáticos por 
ejemplo en el PISA 2009. Ya en The learning gap de 1992, Stevenson y Stigler dijeron que 







las escuelas chinas y japonesas enfocan el aprendizaje de manera más seria y más 
sistemática. Desde la primaria, los profesores se especializan en una materia y se les da 
tiempo para seguir formándose. En los Estados Unidos, los profesores de primaria 
tienen más clases, enseñan muchas materias y no saben tanto de cada materia. Su falta 
de conocimientos se nota ya en la primaria. En The teaching gap (1999) se compara una 
clase típica de matemáticas en Japón para alumnos de unos 14 o 15 años con una en los 
Estados Unidos.  La diferencia es que en Japón todos los alumnos deben estar a la altura 
del grupo y la clase consiste en un tipo de resolución de problemas en grupo. En los 
Estados Unidos y en otros países occidentales, se suele permitir en las clases de 
matemáticas que cada alumno trabaje en su propio nivel, con lo cual es difícil enseñar 
cómo se piensa en el ámbito de las matemáticas. El ejemplo asiático muestra también 
que el profesor es importante pero que se necesita igualmente que los alumnos se 
esfuercen, que los padres apoyen ese esfuerzo y que las autoridades garanticen el orden 
y la correcta evalucación de los resultados de los alumnos. 
 
La conclusión es que, para subir el nivel de calidad de un sistema de educación, no es 
suficiente reformar sólo por ejemplo la formación docente. Hace falta trabajar también 
con el esfuerzo de los alumnos, el apouyo de los padres y la aceptación de las 
autoridades de su papel de garantía del orden y del nivel de los conocimientos.  
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• Elementos de partida 
– No hay sistema educativo “de calidad” sin 


“buenos” profesores 


– Los sistemas educativos “mejores” coinciden en 
atraer a los mejores estudiantes para la formación 
docente 


– Los procesos de selección permiten contar con un 
buen profesorado… 
• El riesgo del elitismo 


• El intocable principio de igualdad de oportunidades 


 







• El profesorado del siglo XXI: Selección 
– ¿Cuándo? 


• Al inicio de la formación 
• Para entrar a ejercer la profesión 
• En una fase de cualificación en el lugar de trabajo 


– ¿De qué tipo? 
• Cognitiva / disciplinar 
• Pedagógica 
• Otro (personalidad, vocación) 


– ¿Modalidad? 
• Escrita 
• Oral 







• Selección del profesorado 
– ¿Cuándo? 


• Al inicio de la formación 
• Para entrar a ejercer la profesión 
• En una fase de cualificación en el lugar de trabajo 


– ¿De qué tipo? 
• Cognitiva / disciplinar 
• Pedagógica 
• Otro (personalidad, vocación) 


– ¿Modalidad? 
• Escrita 
• Oral 
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Finlandia 


• La selección de los estudiantes para ser profesor es 
decisiva… 







© Javier M. Valle, 2008 


Finlandia 


Fuente: Javier Melgarejo, 2006, Revista de Educación 
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La celebración del Empowerment Joven 2012 ha supuesto para el 
Consejo Escolar de Canarias (CEC) una acción relevante en su trayectoria y 
en los proyectos que ha promovido, pues el encuentro durante seis días de 
casi cincuenta jóvenes de Canarias y de las demás comunidades autónomas 
no tenía antecedentes en esta Institución.


El proyecto está integrado en “Juventud en Acción”, programa europeo 
acordado por la Comisión Europea, el Parlamento Europeo y los estados 
miembros de la Unión Europea con el fin de fomentar la ciudadanía, la 
solidaridad, el entendimiento mutuo y la cooperación entre los jóvenes 
europeos.


Desde que se gestó pretendió ser un espacio de aprendizaje y debate 
acerca de cómo la educación y el conocimiento prepara a los jóvenes y las 
jóvenes como futuros trabajadores y/o emprendedores y de cuáles son, en 
efecto, las oportunidades que tienen en un escenario económico como el 
actual, con unas cifras de paro juvenil desalentadoras.


Estamos en un momento de crisis económica que está afectando 
directamente a los jóvenes de Europa, en su formación y en las 
oportunidades de empleo. Canarias es una de las comunidades autónomas 
con mayor índice de paro juvenil de España y, por ende, del continente. 
Por ello, creemos que es muy importante ofrecer un espacio que fomente 
la solidaridad, la ecología y la empleabilidad de los jóvenes canarios en 
particular, y europeos en general.


Empowerment Joven 2012 ha tratado de analizar el vínculo que existe 
entre el sistema educativo y la efectiva inserción de los jóvenes en el 
mercado laboral y el desarrollo de la competencia emprendedora, además 
de debatir acerca de las herramientas de que disponen los jóvenes para 
acceder al mercado laboral y montar su propia empresa. 


El Consejo Escolar de Canarias, con este proyecto ha querido ser más 
que nunca un órgano de participación de la comunidad educativa y de la 
sociedad, uniendo las inquietudes y las propuestas de jóvenes de todas las 
regiones, con el fin de contribuir, en la medida de sus posibilidades, a lograr 
un futuro mejor para ellos y ellas, y acercar los horizontes que en estos 
tiempos difíciles parecen tan lejanos.


En nombre de los órganos colegiados del Consejo, de su equipo directivo, 
técnicos y administrativos, les damos las gracias a todas las personas que 
con su colaboración y esfuerzo hicieron posible este proyecto de futuro.


Introducción:
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Desayuno. 


Acreditación y entrega de documentación.


Presentación del encuentro e inauguración. 


Descanso.


Presentación de los participantes y las entidades: 


Las jornadas dieron su pistoletazo de salida en el momento 
en el que los participantes toman un papel activo y comienzan a 
presentarse, tanto a nivel individual como a nivel organizativo. En 
este sentido las organizaciones estudiantiles y juveniles presentes 
mostraron el trabajo que desarrollaban en sus municipios y 
comunidades autónomas. 


Almuerzo.


Juegos y dinámicas: 


El principal objetivo que nos habíamos marcado y que teníamos 
claro que era imprescindible era el de crear un sentimiento de unidad 
y grupo entre los participantes para así favorecer la cooperación y la 
convivencia. Por eso el papel de los juegos y dinámicas, constantes 
durante todas las jornadas. 


Descanso. 


Creación de grupos de trabajo:


La forma de trabajo que empleamos para llegar a las conclusiones 
fue la creación de grupos de trabajo que debatieran sobre las 
diversas ponencias en las que participaríamos.


Cena.


Martes,
17 de Julio de 2012
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Desayuno. 


Ponencia: Página: 10


“Actitudes y aptitudes para la emprendeduría”   


Descanso 


Taller: Página: 24


“Ecología y desarrollo sostenible” 


Almuerzo 


Grupos de conclusión. 


Descanso. 


ExpoEspacio: “EcoDebry”


Ecodebry es una pequeña empresa familiar situada en 
Valle de Guerra (La Laguna), que nace con la idea de hacer 
llegar verduras y hortalizas frescas de la tierra producidas 
de forma ecológica, sin utilizar productos químicos de 
síntesis, perjudiciales para nuestra salud y el medio ambiente.


Jonai Alcoverro, un joven agricultor y emprendedor, nos explicó 
cómo la agricultura ecológica es una forma diferente de enfocar 
la producción agraria, basada en el respeto al entorno y en la 
producción de alimentos sanos de la máxima calidad y en cantidad 
suficiente. Utiliza como modelo a la misma naturaleza, extrayendo 
de ella toda la información posible aunada con los actuales 
conocimientos técnicos y científicos.


Cena 


Recorrido matemático e histórico por La Laguna. Página: 28


Miércoles,
18 de Julio de 2012







Alicia Montesdeoca River
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Mensaje a jóvenes emprendedores: aventureros, aventureras, pioneros, 
pioneras, innovadores e innovadoras de estos tiempos


Cada ser que nace es único, tiene algo que aportar, algo que aprender 
y un destino en el que  ha de materializar su capacidad creadora.   


Los adultos que acompañamos a los recién llegados en su despertar, 
-en el que van a descubrir quienes son, de dónde vienen, a dónde van-


hemos de tomar consciencia de que tenemos un único papel: 
sostener amorosamente al ser que guarda 


ese genuino, único e irrepetible tesoro personal, 
hasta que lo descubran.


Queridos jóvenes, he sido invitada a tomar parte de este encuentro que 
parece encaminado a despertar en todos y en todas unas inquietudes, ante 
la necesidad urgente de fomentar la capacidad emprendedora de las nuevas 
generaciones. Esta propuesta muestra, por un lado, una buena intención 
y preocupación por la necesidad de prepararles para resolver los retos del 
futuro, que se anuncian importantes para la supervivencia humana, en un 
plazo no muy largo. 


Ahora bien, esta convocatoria que parece querer despertar las energías 
juveniles y orientarlas a su natural futuro, a mí me plantean muchas preguntas 
que me inquietan: ¿sobre qué premisas se sustenta la emprendeduría en 
los jóvenes? ¿Cuáles son los objetivos que se pretenden conseguir? ¿Qué 
concepción del ser humano preside este proyecto? ¿Cuáles son los métodos 
que se están desarrollando para tales objetivos? ¿Qué  valores subyacen 
en esta iniciativa? ¿Para qué modelo de sociedad está orientada? ¿Cuál 
es el papel que considera ha de jugar cada ser humano en esa sociedad? 
¿Cómo se entiende el protagonismo de cada hombre, mujer, niño, niña, 
joven, adulto o anciano en la sociedad del siglo XXI?


Según sean los modelos, las intenciones, las perspectivas, los valores, 
desde los que se partan, se obtendrán unos resultados u otros. Pero 
sobre todo, la cuestión que más me interesa: ¿qué queréis vosotros ser 
y hacer en  el futuro teniendo en cuenta quiénes sois y en qué realidad  
estáis inmersos (cercana –la de vuestro entorno-, planetaria –la de la 
Tierra en el siglo XXI-, y universal). ¿Cuáles son vuestros objetivos?  


Ponencia:
“Actitudes y aptitudes para la emprendeduría”
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¿Cómo los queréis materializar? ¿Qué papel queréis jugar hoy y mañana? 
¿Qué hacéis día a día para ello? ¿Qué valores presiden vuestras vidas? ¿En 
qué sociedad queréis vivir? 


Los pioneros de todas las épocas (conocidos o anónimos), denominados 
en cada tiempo de una manera diferente (soñadores, románticos, viajeros, 
descubridores de mundos, modernos, progresistas, científicos, innovadores, 
emprendedores…), enfrentaron y enfrentan retos personales o sociales, 
mostrando, a las generaciones que les suceden, las capacidades comunes 
que como especie poseemos. 


La experiencia nos dice que en la vida de todo ser humano siempre hay 
algún personaje masculino o femenino, hombre o mujer, cercano o remoto, 
cuya trayectoria inspira, motiva y despierta emociones reconocibles en 
nuestro corazón y en nuestro intelecto: ellos son los seres designados por la 
evolución para provocar el despertar de la conciencia de la especie. 


Esos personajes, conscientes o no, nos ponen en evidencia los poderes 
creadores de todos los demás seres humanos que pueblan este planeta 
nuestro. 


Preguntémonos si nos reconocemos como tales creadores. Indaguemos 
en las capacidades que poseemos como individuos y que nos hacen ser 
únicos. Para sentirnos vivos es muy importante que nos descubramos, 
démonos hoy esa oportunidad…


Primer paso fundamental: Conocerme 
Conocerme es saber, y, fundamentalmente:


1º Saber quién soy:


un ser complejo con múltiples dimensiones física, mental, 
psicológica y espiritual


2. Saber de dónde vengo:


¿Cuál es mi origen?: Mis padres, Mis abuelos, Mis antepasados, 
Mi sociedad,  Mi cultura y sus creencias… Ese origen me lleva a 
conocer: ¿Cuáles son mis condiciones personales? y ¿Cuáles son 
mis condicionantes? (condicionantes como oportunidades para 
consolidar mis creaciones). 


3. Saber a dónde voy.


¿Cuál es mi destino? ¿Qué quiero ser? ¿Qué decido ser y por 
qué? Teniendo siempre en cuenta que soy un creador una creadora 
que se proyecta en lo que crea. Un participador y una participadora 
que cocrean realidades y que son creados por ellas en una compleja 
relación eterna con todos y con todo lo que le rodean. 
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Los requisitos para alcanzar este conocimiento 


Siete son los requisitos, que han de ser propiciados por la educación, para 
alcanzar este conocimiento: el amor, la libertad, la belleza, la voluntad, la 
autonomía, la cooperación y el conocimiento. Cada uno de ellos incluye a 
todos los demás. 


Primer requisito: Vivir en el amor


Con Amor nos encontramos y nos reconocemos a nosotros mismos, nos 
aceptamos y nos valoramos tal como somos, nos impulsamos hacia la vida 
y nos sostenemos en ella, en sus retos, sus dificultades y sus regalos. Es el 
componente básico de la autoestima, que, como afirma Victoria Camps, 
“proviene de la reacción ante la propia imagen y de la consideración que a 
uno le merece su propia persona. Tiene autoestima quien se siente a gusto 
consigo mismo y por ser como es.” […] “Quien se quiere a sí mismo mira 
hacia adelante y lo hace con optimismo, con ganas de actuar”, concluye la 
filósofa. 


Con el Amor descubrimos a los otros, los reconocemos y los aceptamos, 
nos aliamos irresistiblemente, nos complementamos, y nos transformamos, 
constituyéndonos en especie social que se confabula para transformar el 
medio y para evolucionar con el Universo. 


Amor para creer en lo que soy, para respetar lo que el otro es, para 
generar complicidades creadoras de vínculos que se nutren de la propia 
experiencia de amar las realizaciones propias y las compartidas. Amor 
para hacernos responsables de nosotros mismos y del otro con el que 
interactuamos.


Segundo requisito: Vivir en libertad para sentirse libre


Para que un ser humano alcance la conciencia de su libertad es preciso 
que sus cualidades emerjan sin coacciones, maduren y alcancen su plenitud. 
Esto se logra si no se le encorseta con “lo que tiene que ser”, si no se le 
limita a través del miedo, si no se le fragmenta con principios ideológicos, 
religiosos o políticos que quiebran su unidad, si no se le somete a normas 
que hacen hincapié en las disciplinas pero que anulan su responsabilidad; 
si la sociedad no valora que su pleno desarrollo incluye su aprendizaje en 
libertad. 


Potenciar la libertad es comprender el para qué a partir de experimentar 
el cómo; es aprender a sostenerse a sí mismo después de múltiples intentos 
en los que han habido errores que acabaron con la ilusión de lo que 
suponíamos que era. La libertad es la puerta que se abre a la autonomía 
cuando hemos fortalecido nuestro poder a base de jugar, experimentar, 
reflexionar, intercambiar experiencias con los otros, también poniéndole 
nombre a los fracasos, en los múltiples intentos. 
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Libertad es saberse distinto y sentirse feliz y cómodo reconociendo 
lo genuino que se porta. Es conocer los límites de nuestra humanidad y, 
también, la grandeza de nuestra naturaleza, para impulsarnos hacia la 
superación de cada circunstancia y a la transformación de la misma. 


Libertad es gozar de la soledad que permite medirse a sí mismo, 
sabiendo lo que somos, contemplando nuestras carencias y descubriendo el 
por qué y el para qué necesitamos al otro que nos complementa. Es saberse 
incapaz de abarcar el Universo y reconocer la necesidad de comprenderlo 
con los demás, contribuyendo con ello a su expansión. 


Libertad es conocer las limitaciones del entorno que nos ha tocado 
al nacer y amarlo por su capacidad para sostenernos. Ir más allá de sus 
teóricas posibilidades y tener siempre presente, sin embargo, que las 
oportunidades nacieron de ese punto de partida. Libertad es asumir el 
dolor como condición humana y tomar de él la fuerza para continuar en el 
empeño que nos toca. Es reconocerse capaz de alcanzar metas lejanas y 
gozar contemplando el lento y misterioso proceso de transformación de la 
crisálida, en la mariposa que todos somos. 


En palabras de Victoria Camps: “Ser libre no es solo poder elegir entre 
distintas opciones, sino ser capaz de autogobernarse. Es decir, ser capaz de 
labrarse una identidad propia: elegir una forma de vivir y confiar en poder 
desarrollarla. 


Tercer requisito: la belleza


Cuando hablamos de belleza hablamos del don, de la sensibilidad, para 
captar las fuentes de la inspiración y para sentirnos una con esas fuentes. 
Conectar con la fuente de la belleza es el objetivo de la vida humana. 


También nos hablan de ella las miradas empañadas por las lágrimas, 
de aquellos que sienten frustración, cuando el mundo no responde a las 
demandas de sus espíritus. Esas miradas reflejan entonces incomprensión, 
temor, dolor por lo que sucede. Una incomprensión, un temor y un dolor 
que les anulan y les impide escuchar lo que su naturaleza les clamaba, 
viéndose  obligados a renunciar, antes de haber vivido, a lo que por derecho 
les pertenece: la consciencia de ser y de pertenecer.


La belleza es intuición, más que raciocinio; es sensibilidad, más que 
fuerza; es comprensión, más que certeza; es metáfora, más que concreción. 
Belleza es, pues, capacidad para percibir, sin racionalizar, la danza de lo 
que está imbricado. Es aceptación del continuo, relación con la realidad de 
afuera desde un lugar íntimo cuya localización no buscamos. Es alegría por 
haber sorprendido, por un instante y con nuestra conciencia, la Consciencia 
que nos acuna. 


Belleza es la comprensión de lo que sucede en un instante de lucidez 
irrepetible. Es lo que arriesgo cuando me abro a lo desconocido, confiando 
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en que la Vida me protege cual madre amorosa. Es, también, la aceptación 
de los límites y del dolor que me inducen a reconocerme pequeña, frágil, 
débil y perdida. También es, el diálogo silencioso que establezco con los 
otros cuando comparto los límites, la pequeñez, la debilidad y la confusión 
para encontrar juntos los caminos que llevan a la consciencia de unidad. 


“Por la belleza, [afirma Victoria Camps1], el hombre sensible es 
conducido a la forma y al pensamiento; por la belleza, el hombre espiritual 
es reconducido a la materia y al mundo de los sentidos”.


Cuarto requisito: La voluntad


La voluntad es ese latido de certeza que ilumina nuestro pecho y 
que tiene suficiente fuerza para empujarnos hacia lo desconocido, con 
el convencimiento absoluto de ir en pos de una verdad. La voluntad 
nace al calor del amor recibido, de la mirada enriquecida con la belleza 
contemplada, del descubrimiento y la maduración del propio poder creador, 
con la aceptación del legado de conocimiento heredado y el convencimiento 
de que hay que hacerlo crecer. 


La voluntad emana de la libertad interior de elegir antes las circunstancias 
que nos rodean. Esta libertad se construye a partir del conocimiento de uno 
mismo, con el desarrollo de la capacidad de imaginar realidades mejores, 
con la predisposición para tomar decisiones a partir de los criterios que 
ponen de manifiesto una conciencia despierta y con el convencimiento 
moral que impulsa a asumir la responsabilidad que todo ello comporta. 


La voluntad se nutre con las experiencias vividas, con el ejemplo 
recibido, con el reconocimiento de las facultades propias, con la búsqueda 
orientada por la inquietud interna, con la claridad en los objetivos, con la 
confianza en el propio poder. 


Voluntad es el convencimiento de que se participa en la construcción de 
realidades, aunque no se conozca el fin último. Es lo que permite sostener 
lo cotidiano y poner de manifiesto lo extraordinario que eso sostiene. 


Voluntad es aceptar, en cualquier caso, la merma en las facultades 
comunes y aprovechar la oportunidad que eso significa para el desarrollo 
extraordinario de las potencialidades que esas facultades comunes ocultan, 
poniendo al descubierto, o despertando, recursos dormidos. 


Voluntad es vivir con dignidad los condicionantes de un entorno y no 
dejarse arrastrar por la inercia de los deterioros que también favorece. Es 
partir de los recursos recibidos y transformar con ellos las condiciones para 
hacer posible la expansión de la vida. 


Voluntad es mirar más allá de las apariencias y percibir el sentido de 
una realidad a partir de los distintos fenómenos y acontecimientos que 
la caracterizan, descubriendo siempre las posibilidades que contienen y 


1 Victoria Camps. “El gobierno de las emociones”.
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alentando el aprovechamiento de ellas. Es, por otra parte, la aceptación de la 
rutina con el convencimiento de su necesidad para elevar a extraordinarios 
los logros finales, construidos paso a paso a través de ella. 


Voluntad es resolución, diligencia, tenacidad, perseverancia, entrega, 
energía vital, destreza interior, impulso voluntario, predisposición, 
aceptación de la eventualidad y del riesgo. Voluntad es la entrega constante 
a la transformación de las condiciones personales y sociales a pesar del 
anhelo y la añoranza que nos acompaña en el navegar hacia nuestra “Ítaca”, 
como nuevos Ulises.


Quinto requisito: La autonomía


Al ser autónomo lo define su capacidad para tomar la iniciativa, su 
espontaneidad para asumir la responsabilidad y su claridad interna para 
optar entre los estímulos que provienen de su entorno: le mueven valores, 
practica la iniciativa y asume la responsabilidad de hacer que las cosas 
sucedan y que funcionen. La personalidad del autónomo es independiente, 
optimista, espontánea. Un ser humano así confía en sí mismo, no siente 
pereza ante los retos y le produce placer lo que hace. 


La personalidad autónoma está cimentada sobre la autoconciencia, 
no se victimiza ni cae en determinismo alguno a causa de herencias o 
de condicionamientos ambientales. El ser humano autónomo observa su 
participación en los hechos que vive, tanto si tienden a limitarle como si le 
facilitan su desarrollo. 


La persona autónoma se nutre de su poder interior, de su sentimiento de 
libertad, del amor a sí mismo y de su capacidad de creador. También, de su 
capacidad de imaginar el mundo en el que quiere vivir, predisponiendo, con 
resolución, sus cualidades y sus recursos externos hasta materializar todos 
aquellos detalles que pueden posibilitar el mundo imaginado.


Sexto requisito: La cooperación


La cooperación es la esencia de la naturaleza de toda  realidad. Gracias a 
esta virtud, los minerales que conformaban la inicial “materia” generaron los 
principios básicos de la vida en sus primarias condiciones: los unicelulares. 
De ellos, y por cooperación, emergieron las células que cooperaron, a su 
vez, para generar tejidos y estos, en un mecanismo absoluto de cooperación, 
generaron, a lo largo de complejos procesos y de infinitos intentos, donde el 
tiempo no era aún medido, una realidad biológica cada vez más compleja: 
funciones, órganos, sistemas orgánicos, seres vivos –vegetales, animales- y 
seres inteligentes, la especie humana. 


Sí, fue la cooperación la que materializó todo lo que conocemos, 
desde los minerales a los seres vivos y de estos a los seres conscientes. 
Para que esta cooperación se diera, fue preciso que hubiera, en el origen 
de la realidad,  una serie de cualidades o posibilidades que permitieron la 
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evolución del Universo, tal y como hoy lo conocemos, desde la “materia” 
originaria hasta el pensamiento.


Estas cualidades, enumeradas por el paleontólogo jesuita Teilhard de 
Chardin   son: el movimiento desde dentro de la materia (por capacidad 
reflexiva o ¿impulso de conciencia?) hacia la expansión, la multiplicación 
(para materializar una posibilidad se producen incontables intentos), que 
generan la transformación de las condiciones primigenias, la diversificación 
de formas (y con ella la aparición de la identidad individual), la conjugación 
(y surgen así los dos géneros), la asociación (patrón que inician las células y 
que continúa en la sociedad humana)… Todos estos patrones se consolidan 
y se actualizan a través del tiempo, los espacios y las formas. 


¡Cuánto azar, cuántas tentativas, cuánto tiempo nos ha llevado llegar 
hasta aquí! y, sin embargo, el proceso de creación y de expansión de 
mundos y de universos continua. 


¿Cómo vamos a seguir participando, como especie humana, en la 
evolución? ¿Somos conscientes de esta cooperación? ¿Sabemos de la 
trascendencia de esta implicación? ¿O preferimos seguir dormidos en la 
inconsciencia?


Séptimo requisito: El conocimiento


Cuando hablo de conocimiento estoy haciendo referencia a la experiencia 
que me lleva a nombrar la realidad. El conocimiento no como ciencia, sólo, 
sino, sobre todo, como saber, que incluye todas las vivencias propias y las 
transmitidas por los que me precedieron y por mis coetáneos.


Hablo del conocimiento que implica: cuestionamiento permanente de 
la perspectiva con la que conozco e interpreto la realidad, búsqueda de 
respuestas, innovación, experimentación, asimilación e interiorización de 
lo experimentado, renovación de la perspectiva, nuevas búsquedas… Todo 
ello, generación tras generación.


El conocimiento, pues, como capacidad para aprender y para aprender 
a desaprender lo que ya no es estratégicamente necesario para seguir 
evolucionando.


Con estos siete requisitos que ha de plantearse, desde mi punto de vista, 
toda educación en el siglo XXI, seremos capaces de generar vida, más vida 
y más que vida, (como diría el sociólogo George Simmel) con nuestras 
obras. Para ello es preciso que respetemos los tiempos que ellas necesitan, 
en el proceso que va desde su concepción a su maduración.
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 ¿Qué futuro nos aguarda? Digamos el que seamos 
capaces de construir entre todos, vinculando las voluntades 
de todos y de cada uno en una tercera voluntad


Una de las características de la “sociedad de consumo” es  su  desmedida 
voracidad. Ésta voracidad está soportada por una oferta permanente de 
productos y servicios que tiene como fin alimentar el estímulo comprador, 
al margen de la necesidad, o no, de lo que se consume.  Esta peculiar 
forma moderna de entender el desarrollo nos lleva, paradójicamente, al 
agotamiento de los recursos, al empobrecimiento  de las sociedades y a no 
responsabilizarnos de las consecuencias que para el futuro está teniendo 
este modelo no sostenible.


Otra de las características es  la inmediatez de los objetivos. Esta 
inmediatez es un claro síntoma del desconocimiento de que cualquier 
materialización está supeditada a un proceso y que todo proceso tiene un 
tiempo. La desconexión que tenemos de la realidad (no hay distancia, no hay 
tiempo, no hay edades, no hay ritos de paso, todo es aquí y ahora…), nos 
hace desconocer el origen de las cosas,  y empobrece nuestra maduración 
al desconectarnos artificialmente de las fases de los procesos creadores 
que yo definiría como: fecundación, concepción, incubación, nutrición, 
crecimiento, socialización y autonomía o liberación de lo creado. 


Si queremos cambiar esta inercia y proponernos nuevos objetivos como 
sociedad, hemos de contar con nuestra fuerza, con nuestros talentos y 
con nuestra creatividad para materializarlos, pero, también, tenemos que 
armonizar nuestras acciones sobre principios nuevos,  que emanen de las 
experiencias vividas hasta hoy, a lo largo de la historia de la humanidad, 
de los conocimientos científicos y tecnológicos alcanzados en el siglo XX y 
principios del siglo XXI, y de las nuevas propuestas que los miembros más 
conscientes de nuestra sociedad planetaria hacen para enfrentar los retos 
que como especie humana, como individuos y como sociedad hoy tenemos. 


Como ejemplo de estas propuestas, resumimos los nueve principios 
enunciados por Stephen R. Covey en su obra “Los 7 hábitos de la gente 
altamente inteligente”. 


Principios emergentes en el siglo XXI


1. La interdependencia. Hemos de reconocer que vivimos en una realidad 
interdependiente y que “para alcanzar nuestros objetivos más importantes 
se precisan aptitudes y capacidades de interdependencia que superan 
nuestra experiencia actual.


2. El equilibrio entre el crecimiento y la sostenibilidad, “entre la 
necesidad de afrontar las exigencias de hoy y la necesidad de invertir en 
aquellas capacidades susceptibles de asegurar el éxito de mañana” dice 
Covey. Para ello es preciso revisar, por un lado, la cultura de la inmediatez 
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que proclama el “quiero mucho y ya” a cualquier precio (de los recursos 
personales, sociales, naturales) y, por el otro, prever el agotamiento de los 
recursos y las necesidades futuras que requieren previsión y cambio de 
modelo de desarrollo.


3. Asumir la responsabilidad en lo que vivimos, reconociendo nuestra  
capacidad para enfrentar la realidad de nuestro entorno y sus posibilidades 
de transformación.  “Culpar a los demás y al entorno de nuestros problemas 
y dificultades, dice Stephen Covey, puede convertirse en una norma; puede 
atenuar temporalmente nuestro dolor, pero al mismo tiempo nos encadena 
a esos mismos problemas.”


4. Afirmarse en la capacidad que poseemos para transformar la realidad 
que vivimos y mirar al horizonte vital con esperanza. “Cuando sucumbimos 
a la creencia de que somos víctimas de nuestras circunstancias nos dejamos 
vencer por el determinismo, perdemos esperanza, perdemos empuje, y nos 
abandonamos a la resignación y a la parálisis”, dice Covey


5. Vivir en equilibrio gozando de las pequeñas cosas, valorando lo 
cotidiano y siendo consciente del valor que tiene lo esencial: la salud, 
la familia, la integridad, la contemplación, el silencio… “El problema es 
que nuestra cultura moderna dice: “llega más temprano”, “quédate más 
tarde”, “sé más eficaz”, “vive sacrificándote para el ahora”, pero lo cierto 
es que todo esto no conduce al equilibrio y a la paz de espíritu; la paz y el 
equilibrio acompañan a la persona que desarrolla una clara percepción de 
sus principales prioridades y que las busca y persigue con integridad.”


6. Vivir sin competir, aunque el adiestramiento que se promueve desde 
nuestra cultura, y que contamina nuestra educación, tenga como slogan 
“aspira a ser el número 1”. Dice el autor de Los 7 hábitos de la gente 
altamente efectiva:   “Muchas de las grandes cosas de la historia de nuestra 
civilización han sido posibles gracias a la voluntad independiente de una 
alma resuelta. Pero las mayores oportunidades y las mayores conquistas de 
la era del trabajador del conocimiento están reservadas a cuantos dominen 
el arte del “nosotros”. La verdadera grandeza se logrará gracias a la mente 
desbordante que trabaja desinteresadamente, con respeto mutuo, para 
beneficio mutuo”. 


7. Sentirse comprendido porque hemos aprendido a escuchar y estamos 
abiertos a dejar un espacio a las posiciones de los otros. “Nuestra cultura 
reclama, exige incluso, comprensión e influencia. Pero el principio de 
influencia está regido por la mutua comprensión que nace del compromiso 
de al menos una persona de escuchar en primer lugar profundamente.”


8. Perseguir la cooperación creativa que transmute los conflictos y las 
diferencias, situándonos en una nueva realidad con soluciones mejores que 
las planteadas por las ideas iniciales de las distintas partes encontradas.  


9. Considerar las dimensiones de la naturaleza humana (cuerpo, mente, 
corazón y espíritu)  cuidando el pleno desarrollo de todas y cada una de sus 
facultades, como preciados dones que han ser usado para vivir y convivir 
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con plenitud. 


Una vez que hemos fijado el objetivo inmediato o más remoto que 
tenemos en nuestra vida, una vez que se han enumerado los principios en 
base a los que este autor fija ¿cuáles van a ser nuestros pasos encaminados 
a su logro? 


Los hábitos y su capacidad creadora


Para responder a esta cuestión es imprescindible que observemos 
nuestros hábitos y descubramos en ellos los que nos ayudan a construirlo y 
los que nos impiden alcanzar la meta que nos hemos fijado.


Si no existiesen hábitos no podríamos alcanzar los objetivos que 
perseguimos. Una vez que hacemos el hábito, ese hábito nos transforma a 
nosotros, hasta no darnos cuenta de que existe.


La otra cara de los hábitos es que una vez arraigados son difíciles de 
cambiar. Habitualmente sucede, a las personas y a las instituciones, que 
inician una serie de hábitos orientados a lograr unas metas y, más tarde, 
estos hábitos se convierten en obligaciones que impiden seguir innovando 
y que son difíciles de cambiar, aunque las metas hayan sido superadas y se 
haga necesario enfrentar unas nuevas.


Covey propone siete hábitos básicos que conjugan la consecución de las 
metas y la propia renovación del hábito cuando éste deja de ser necesario. 
El protagonista de la meta y de la acción que lleva a ésta será siempre el 
sujeto (yo), no su herramienta (el hábito).


Primer hábito. Ser proactivo


Este hábito no habla sólo de tomar la iniciativa. Significa que, como seres 
humanos, somos responsables de nuestra propia vida. Nuestra conducta es 
una función de nuestras decisiones, no de nuestras condiciones.


Segundo hábito. Comenzar con un fin en mente


Esto consiste en empezar hoy con la imagen, el cuadro o el paradigma de 
vida como marco de referencia o criterio para el examen de todas las cosas.


Tercer hábito. Establecer primero lo primero


Este hábito tiene que ver con la creación física. Es el ejercicio de la 
“voluntad independiente” que pasa a ser centrado en principios. Es la 
puesta en práctica incesante, momento a momento.
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Cuarto hábito. Pensar en ganar/ganar


Debemos concentrarnos en producir una excelencia personal que 
refuerce el valor de la cooperación.


El ganar/ganar es una estructura de la mente y el corazón que 
constantemente procura el beneficio mutuo en todas las interacciones 
humanas. Los acuerdos o soluciones son mutuamente benéficos, 
mutuamente satisfactorios. La vida como un escenario cooperativo, no 
competitivo. Siempre existe una tercera alternativa.


Quinto hábito. Procure primero comprender, y después 
ser comprendido


La escucha empática es la escucha con la intención de comprender. La 
escucha empática entra en el marco de referencia de la otra persona. Veo 
las cosas a través de ese marco, veo el mundo como lo ve esa persona, 
comprendo su paradigma, comprendo lo que siente. La esencia de la 
escucha empática no consiste en estar de acuerdo; consiste en comprender 
profunda y completamente a la otra persona, tanto emocional como 
intelectualmente.


Sexto hábito. La sinergia


Todo es más que la suma de las partes. Significa que la relación de las 
partes entre sí es una parte en y por sí misma. Y no sólo es una parte, sino 
la más catalizadora la que genera más poder, la más unificadora y la más 
estimulante.


La sinergia está en todas partes en la naturaleza. El desafío consiste 
en aplicar en nuestras interacciones sociales los principios de cooperación 
creativa que nos enseña la naturaleza. La esencia de la sinergia consiste en 
valorar las diferencias: respetarlas, compensar las debilidades, construir 
sobre la fuerza. 


Séptimo hábito. Afile la sierra.


Significa preservar y realzar el mayor bien que usted posee: usted 
mismo. Significa renovar las cuatro dimensiones de su naturaleza: la física, 
la mental y la social/emocional. Significa conferir expresión a las cuatro 
motivaciones.


Supone ejercer las cuatro dimensiones de nuestra naturaleza, regular 
y congruentemente, de manera sabia y equilibrada. Nosotros somos los 
instrumentos de nuestra propia ejecución, y para ser efectivos debemos 
reconocer la importancia de dedicar tiempo regularmente a afilar la sierra 
en las cuatro dimensiones.
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Conclusiones 


Centrados en lo que somos, sin dejarnos guiar por otras brújulas que no 
están imantadas en su centro, y que nunca orientan la acción hacia el norte 
más elevado, elijamos la acción creadora de espacios de vida, de espacios 
de acogida, de espacios de protección.


Fortalezcamos nuestros proyectos, nuestras intenciones, nuestra 
dirección, con la fe en nuestros objetivos, con el amor puesto en lo que 
queremos crear, con la esperanza de que la sociedad humana, construida 
por nuestros antepasados se sigue construyendo día a día, momento a 
momento, meta tras meta, con el aporte de cerca de 6.800 millones de 
pares de manos. Todas esas manos son imprescindibles y necesarias. Todos 
los humanos juntos con un único objetivo: alcanzar la consciencia. Ese es el 
sentido de la vida y de la evolución que proponemos.
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El Planeta, según un diagnóstico que cuenta con gran consenso 
internacional, atraviesa una crisis ambiental sin precedentes. El grado de 
transformación que la especie humana ha provocado en pocas décadas 
ha implicado la modificación sustancial de la mayoría de los ecosistemas 
conocidos y habitables, a partir de su uso agropecuario, extractivo o 
urbanizador. Estos cambios han alterado inclusive el comportamiento 
climático global, lo que, unido a la demanda creciente de recursos naturales 
– especialmente agua y energía -, plantea retos de grandes dimensiones 
para la presente y próximas generaciones.


El Planeta de las próximas décadas requerirá de un nivel creciente 
de comprensión sobre los límites planetarios y de sus recursos. Esa 
comprensión debe ser, además, de carácter global, como lo son los impactos 
socioambientales de nuestro modelo económico y de consumo.


¿Cómo y qué emprender en este entorno que plantea 
la Conferencia Río + 20, celebrada en el año 2012 en el 
país brasileño? 


Esta Conferencia de las Naciones Unidas sobre desarrollo sostenible, 
celebrada durante el año 2012, reconoce los problemas, pero también las 
oportunidades que ofrece la llamada “economía verde”, que implicaría 
empapar todas nuestras decisiones políticas de un sesgo ambiental que 
tome en cuenta los impactos que produce la actividad humana, para 
minimizarlos. En ese escenario cobrarán importancia la transición 
energética; las nuevas tecnologías aplicadas al ahorro y la eficiencia; el uso 
de nuevos materiales y productos que permitan hacer más con menos; y 
un largo etcétera de innovaciones – ahí está el campo para el emprendedor 
– que requerirá, no obstante, también de “innovación social”; porque un 
Mundo crecientemente urbanizado, exigente en flujos de materiales de 
todos los rincones de la Tierra, con disparidad aún abismal en el goce de 
estándares mínimos de vida, tiene mucho todavía que emprender para 
“compartir” y “repartir” mejor los frutos de la Tierra, un prerrequisito de 
mínima equidad que se antoja como necesario para afrontar con dignidad 
global los retos ambientales.


Taller:
“Ecología y desarrollo sostenible”
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•	 ¿Cómo se debe educar a la población para tomar conciencia del 
deterioro ambiental?


•	 ¿Cómo compatibilizar la creación de actividad económica con la 
protección ambiental?


•	 ¿Resolverá la tecnología nuestra deuda con el Planeta, o frenará 
su deterioro?


•	 ¿Qué medidas públicas y privadas deben priorizarse en la 
reducción del impacto ambiental local y global? 


Preguntas como éstas son de obligada reflexión para quien quiera 
interiorizar en su quehacer cotidiano los retos de sobrevivir a nuestra propia 
presencia planetaria, conservando el entorno.


Tener éxito en un proyecto de empresa implica también contribuir a 
mejorar la sociedad, con la creación de riqueza y empleo que conlleva. El 
reto socioeconómico será cómo emprender también, al mismo tiempo, un 
proyecto de empresa global – como globalizada está nuestra economía - de 
uso de la Tierra como un hogar para las próximas generaciones, y no sólo 
como un sumidero que degradaría nuestra existencia de forma creciente.
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La ciudad fue declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO 
en diciembre de 1999.


 Supongamos que dos personas visitan La Laguna el mismo día, a la 
misma hora y pasan por los mismos lugares. Si al final se intercambian 
sus vivencias y apreciaciones, ¿habrá diferencias entre ellas? Sí, hay una 
alta probabilidad de que así sea. Y es que cada uno se habrá fijado más 
en aquello por lo que se siente más predispuesto y más atraído. Por eso 
podemos afirmar que existen muchas formas de visitar una ciudad, casi 
tantas como visitantes. En el Taller de Matemáticas que impartía en el 
Instituto de Enseñanza Secundaria “Viera y Clavijo” de esta ciudad, nos 
propusimos hacer una contribución a su conocimiento elaborando una Guía 
que mostrase a los visitantes aspectos relacionados con las matemáticas. En 
las guías escritas de las ciudades, incluso en las de gran “solera” turística, 
no se hace alusión a este aspecto por lo que tuvimos que diseñar la guía sin 
contar con precedentes. Elegimos un trayecto situado en la parte céntrica 
y tras varios meses de recorrerlo, fotografiarlo y de analizarlo desde este 
punto de vista, llegamos a crear la Guía que, en una primera edición fue 
publicada por CajaCanarias en un formato de lujo y en una segunda edición 
por varias entidades en un formato propio de guías turísticas. Además del 
recorrido y la descripción de los detalles matemáticos, la Guía contiene una 
historia sucinta de los edificios y lugares más destacados, una biografía de 
los personajes cuyos bustos se encuentran en el recorrido, unos posters 
monográficos y, finalmente, un glosario en el que se explican todos los 
términos matemáticos que se citan en la obra.


Pero además de ese texto escrito, también preparamos visitas guiadas 
para grupos, especialmente de estudiantes. Para fijar la atención en los 
aspectos que se desean destacar, se elabora un cuardernillo con cuestiones 
adaptadas al nivel de conocimientos del grupo y, tras unas explicaciones e 
instrucciones, se inicia la visita en la Plaza de Santo Domingo. Precisamente 
en hall del exconvento, hay una maqueta de la ciudad que permite hacerse 
una idea global de su trazado y de sus límites. En la fachada, los estudiantes 
han de encontrar rectángulos áureos, observar elipses de distintos índices 
de excentricidad, otras figuras y hacer algunas medidas. Al lado está el 
edificio de Correos de fachada simétrica aunque no tanto… Aparece el 
primer busto de personaje, Luis Álvarez Cruz; se admira la farola-escultura 


Recorrido
matemático e histórico por La Laguna
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de José Abad y se pasa después a la plaza del Adelantado. En este lugar se 
plantean interesantes cuestiones que llevarán un poco de tiempo descubrir 
lo que se pide para poder contestarlas. Entre otras, destacar la fachada de 
la Casa Anchieta con su también “aparente” simetría, el segmento circular 
que remata la fachada del edificio del Ayuntamiento y, sobre todo, en una 
de las esquinas el Palacio Nava que es uno de los edificios singulares de la 
ciudad. En las bases de las columnas situadas a ambos lados de la puerta 
de entrada, aparecen unos rombos labrados en piedra basáltica que se 
aproximan al “rombo lagunero”, conocido por ese nombre aquel rombo 
cuya diagonal mayor es el doble de la menor. Ocurre  que este rombo 
aparece frecuencia en los adornos de las fechadas.


El posterior recorrido por la calle San Agustín es una propicia 
ocasión para admirar su belleza y para encontrar interesantes elementos 
matemáticos que se van descubriendo a través de las actividades que se 
plantean. Especial mención se hace de la Casa Salazar, actual sede del 
Obispado de la diócesis Nivariense. Su fachada tiene un cierto parecido con 
la del Palacio Nava. También aparecen los rombos laguneros en las bases 
de las columnas que, como han sido remozados hace poco, tras el incendio 
del edificio, resaltan de forma relevante. El recorrido continua hasta la 
Catedral que, en estos momentos está siendo sometida a una restauración 
que impide visitarla e incluso verla bien ya que está rodeada de una valla 
protectora.


En el cuadernillo se plantean varios problemas de matemática recreativa 
para ser resueltos mientras se gira la visita.
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Desayuno


Ponencia: Página: 34


“La Formación Profesional como pasarela a la emprendeduría”. 


Descanso 


Taller: “Universidades y emprendeduría” Página: 38


Con el lema “… Emprender consiste en darte permiso para 
ser lo que realmente quieres ser…” de Félix Rodríguez, promotor 
de 4Kamera la Universidad de La Laguna nos mostró su “Kit 
de Emprendeduría”. Desde el Vicerrectorado de Estudiantes, a 
través de  la Dirección de Orientación Formativa y Empleabilidad 
de la ULPGC nos expusieron su trabajo para fomentar la cultura 
emprendedora entre los estudiantes y egresados de la ULPGC, así 
como las numeras publicaciones sobre emprendeduría que desde la 
propia universidad habían editado.


Almuerzo 


Grupo de conclusión. 


Descanso. 


AEGEE  Página: 40


Cena 


Teatro asociación JADE  Página: 41


Jueves,
19 de Julio de 2012
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No hay inversión más rentable que la del conocimiento.
 
(Benjamin Franklin)


José Miguel González en su ponencia sobre la Formación Profesional 
como pasarela a la emprendeduría realizó un diagnóstico sobre esta 
modalidad de estudio:


España ha retardado la implementación de la FP por la debilidad de 
los inicios de la industrialización. La imagen de la FP cayó en desprestigio 
porque aquellas personas que no obtenían el graduado escolar estaban 
abocados a continuar sus estudios a través de la FP de primer grado. Esta 
obligación agudizó la desconsideración de la FP hasta el punto de quedar 
reducida a la última vía de reconducción de aquellos estudiantes fracasados 
en la escolarización obligatoria. 


En los últimos 10 años, el número de estudiantes de Formación 
Profesional se ha triplicado. Cataluña, La Rioja, Madrid y Navarra son las 
comunidades autónomas con mayor cantidad de alumnos de ambos ciclos 
de FP, y entre las que más centros de enseñanza presencial de FP tienen 
están Andalucía, Cataluña y la Comunidad Valenciana.


La mayor parte del alumnado se concentra en el ciclo de Grado Medio, 
donde el perfil es mayoritariamente masculino y con predominio de 
especialidades como Administración, Sanidad y Electrónica. En el ciclo 
Superior hay más mujeres, que mayoritariamente cursan estudios de 
Administración, Sanidad e Informática.


La retribución media de los graduados en FP está entre 20.000 y 22.000 
euros brutos anuales, lo que supone un 20% más que la de los graduados 
en Secundaria.


El porcentaje de alumnos que terminan los estudios de Grado Medio de 
la FP se sitúa en un 32%, mientras que en el caso de Grado Superior supone 
un 36%. Entre los alumnos que aprueban, más del 50% son mujeres.


La cifra de graduados del Ciclo Superior en España está un 10% por 
debajo del nivel de la OCDE y un 16% menos que el de la Unión Europea. 


Ponencia:
“La Formación Profesional como pasarela a la emprendeduría”
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España tiene el 23,1% de la población ocupada con cualificación profesional 
intermedia, mientras que en Europa el porcentaje medio asciende al 49%. 


¿Qué impulsa el emprendimiento? 


•	 Existe una relación directamente proporcional entre el nivel 
de educación del emprendedor y la calidad de su actividad 
emprendedora. 


•	 Factores educativo, social y cultural. Por ello hay que implementar 
en todas las etapas formativas el aprendizaje de competencias clave 
para su desarrollo. 


•	 La Formación como pilar básico de la competitividad.


•	 El crecimiento se basa en la integración del conocimiento y la 
innovación.


•	 El fracaso como reorientación. El error como paso previo al éxito.


Objetivos de la FP para el emprendimiento.


•	 Facilitar la creatividad.
•	 Genera conocimiento aplicado.
•	 Innovación y competitividad.
•	 Capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora.
•	 Cambiar el papel de la formación como requisito anterior  para 


conseguir un empleo.
•	 Utilización de la técnica y del conocimiento como parte activa de la 


vida de las personas.
•	 Enfoque multidisciplinar.
•	 De la reacción a la anticipación. Para ello hay que aprender a 


gestionar entornos cambiantes.
•	 Desarrollar potencialidades innovadoras de forma multidisciplinar, 


no sólo en el ámbito de la empresa y el negocio, sino también los 
elementos de la vida cotidiana.


•	 Mejora en la formación profesional  orientándola a nuevos 
yacimientos de empleo.


•	 Demandar una política facilitadora de la creación de clusters en los 
distintos sectores productivos. 


El no querer es la causa; el no poder el pretexto.
(Séneca)
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Nicolás Díaz de Lezcano
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Las universidades canarias mantienen una clara apuesta por la 
emprendeduría de los jóvenes y las jóvenes del Archipiélago. Ambas 
instituciones, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) y 
la Universidad de La Laguna (ULL), cumplen dicho objetivo a través de 
diversos programas que permiten el fomento del espíritu emprendedor 
de los estudiantes, así como su formación, aplicación de conocimientos e 
integración en el tejido empresarial. 


Así lo mostraron durante el taller temático sobre “Universidad y 
emprendeduría” el Dr. D. Nicolás Díaz de Lezcano, Vicerrector de 
Estudiantes y Extensión Universitaria de la ULPGC y la Dra. Dña. Miriam 
González, Vicerrectora de Alumnado de la ULL. Y es que el apoyo a la 
emprendeduría de los jóvenes en las universidades es fundamental, por 
la cantidad de estudiantes que optan por una titulación universitaria en 
España, y esto hace que la posibilidad de hacerse un hueco en el ámbito 
laboral requiera de actitudes y aptitudes menos trabajadas en los planes de 
estudios, como son el trabajo en equipo, la emprendeduría, la autonomía… 


La ULPGC dispone de un estudio sobre la “Aproximación al perfil del 
emprendedor” en el que se recogen herramientas para todos aquellos que 
pretendan iniciarse en la actividad emprendedora en Canarias, además de 
fomentar el espíritu y la vocación empresariales, encauzando las iniciativas 
emprendedoras y la generación de nuevos proyectos, así como los posibles 
incentivos fiscales especiales en el marco del REF, en definitiva, una guía 
para aquellos jóvenes que decidan comenzar la andadura. 


Desde la propia universidad de Las Palmas se han organizado jornadas 
y concursos con el objetivo de premiar ideas empresariales innovadoras 
aplicables a Canarias, un ejemplo de ello es la I edición del Concurso Ideas 
“Emprende ULPGC”. 


La ULL por su parte ofrece un “Kit de emprendeduría” a través del 
asesoramiento especializado, la financiación, el coaching empresarial, la 
proyección internacional, el networking… Porque creen que la mayoría de 
las profesiones del futuro están siendo inventadas, apuestan por reinventar 
repensando, rediseñando y reemprendiendo. 


Un ejemplo de cómo poner en práctica esta filosofía emprendedora 
son las Cápsulas de Generación de Ideas Empresariales (CGIE) y los 
Laboratorios de Ideas Empresariales (LIE), todo esto dentro de un flujo 
circular de actividades y opciones para el emprendimiento. 


Taller:
“Universidades y emprendeduría”







En la residencia donde nos quedábamos coincidimos durante la semana 
con un colectivo de AEGEE Tenerife, que organizaba un encuentro con 
jóvenes europeos. Quisimos aprovechar esta oportunidad para así descubrir 
el trabajo de la organización e intercambiar opiniones sobre la juventud con 
los compañeros europeos. 


Desde Canarias mostramos nuestra realidad como jóvenes de una región 
ultraperiférica, sobretodo desde el punto de vista formativo y laboral. 
Haciendo hincapié en las islas no capitalinas, la cuales sufren una doble 
insularidad.  


AEGEE es una organización sin afiliación política, aconfesional y sin 
ánimo de lucro en la que se promueve el espíritu europeo y se fomenta la 
imagen de una Europa unida, abierta y sin fronteras a través de proyectos, 
viajes, grupos de trabajo, intercambios culturales y actividades en las que 
colaboran universitarios de toda Europa.


AEGEE:
“Encuento”
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Nace en el año 2003 desde el encuentro de un grupo de profesionales 
con experiencia en el área psicosocial, juvenil y de educación para la salud. 
Desde ese momento y hasta hoy la Asociación ha diseñado, elaborado 
e implementado diferentes programas, proyectos y actuaciones en 
referencia a la educación para la salud y prevención de drogodependencias, 
mayoritariamente en el marco de planes municipales y de manera muy 
especial con el Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna, quien desde 
su II Plan Municipal de drogodependencias ha hecho una apuesta decidida 
por la prevención y la educación para la salud.


En Noviembre de 2007 la F.E.M.P premió como de buenas prácticas, en su 
III convocatoria , dos programas de los que nuestra asociación implementa 
en el municipio de San Cristóbal de la Laguna, uno en el Área temática 
de estrategias y planes de prevención y otro en el área de prevención 
comunitaria (Proyectos de alternativas saludables de ocio nocturno juvenil / 
Trabajo con mediadores sociales / Campañas de sensibilización / Reducción 
de daños)


Fruto de estas colaboraciones y con Apoyo de la Concejalía de Atención 
a las Drogodependencias del Ayto. de San Cristóbal de la Laguna, de la 
Dirección General de Atención a las Drogodependencias y de la Fundación 
Canaria para la Prevención e Investigación de las Drogodependencias la 
Asociación ha elaborado diversos materiales preventivos, de entre los que 
cabe destacar “El Baúl Volador”, “El Teatro de la Vida” y “Atrévete”. 


La obra que interpretaron trataba de Marta, una chica que había 
conocido a alguien especial en internet. Su amiga Ana, con la que comparte 
sus secretos se siente excluida en el momento en el que el mundo de Marta 
sólo gira en torno a su nuevo amor. 


Ana no sólo sufre el alejamiento, el cambio de actitud y de hábitos de su 
amiga, sino que además el mundo se le viene abajo cuando descubre quién 
es el amor de su amiga.


Una obra protagonizada por profesionales de la interpretación que 
genera una empatía con el público interaccionando con éste a modo de 
debate. 


Teatro:
“Asociación JADE”


El teatro de la vida: 


“yo escribo mi 
propia historia”
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Desayuno.


Taller temático  “Los jóvenes en el mercado laboral”.


En este caso varios representantes de las juventudes sindicales 
en Canarias expusieron a los participantes la visión que tenían 
sobre el actual panorama económico y laboral así como las 
posibles salidas a esta situación desde la emprendeduría de 
los jóvenes que son el presente y el futuro de la sociedad. 
Se generó un amplio debate en el que se rebatieron las 
posturas expuestas así como surgieron diversas opiniones a los 
problemas planteados por los ponentes. 


Expoespacio: Visita IES FP


La Formación Profesional tiene un potencial de emprendeduría 
enorme. Algo que hasta ahora no hemos sabido explotar, pero 
que tanto en la ponencia sobre emprendeduría en la FP como en 
la visita a un emprendedor cuya formación procede de este tipo 
de enseñanza hemos intentado explorar y reflexionar. Otra de las 
actividades claves para percatarnos de la facilidades que la FP ofrece 
a los jóvenes para su emprendeduría era la visita a un Instituto de 
Enseñanza Secundaria referente en Formación Profesional, en este 
caso el IES La Laboral, en San Cristóbal de La Laguna. 


Almuerzo


Grupo de conclusión


Descanso


Exposición tradiciones canarias  Página: 44


Cena. 


Cine forum: 


El cine forum permitió establecer un espacio lúdico sin perder 
de vista los objetivos de generar debate y reflexión acerca de 
temas de actualidad. En este caso contamos con un profesional 
de la educación y del cine que a través de la proyección de una 
película nos permitió generar un amplio debate sobre los medios de 
comunicación en la sociedad actual. 


Viernes,
20 de Julio de 2012
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La Casa de Carta una de las sedes del Museo de Historia y Antropología 
de Tenerife (MHAT). Ubicada en Valle de Guerra, municipio de La Laguna, 
la Casa de Carta está considerada un ejemplo significativo de las viviendas 
solariegas construidas en Canarias en el siglo XVIII. 


La Casa de Carta pasó a ser propiedad del Cabildo de Tenerife en 1976, 
abriéndose como museo en enero de 1987. Evitando reforzar las visiones 
tópicas y la nostalgia del pasado, el museo es un medio para relativizar 
nuestras costumbres, comportamientos y creencias, y para contribuir a la 
reflexión sobre nuestra realidad social y cultural, propiciando la integración 
social y el diálogo intercultural.


Complementariamente a la investigación, conservación y difusión de 
la cultura popular, en la que confluyen lo local y lo global, lo propio y lo 
extraño, lo viejo y lo nuevo, el pasado y el presente, en esta sede del MHAT 
están programadas una serie de actividades culturales y didácticas de las 
que pudimos disfrutar durante nuestra visita. 


Exposición:
“tradiciones canarias”
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Desayuno


Visita al parlamento de canarias Página: 48


Descanso


Taller temático: “Juventud en Acción”


A través de un técnico de la Dirección General de Juventud del 
Gobierno de Canarias pudimos conocer las diferentes acciones 
que desde Juventud en Acción permiten el desarrollo de proyectos 
y voluntariado. Era este uno de los compromisos que queríamos 
adquirir en agradecimiento a la oportunidad que se nos había 
brindado con la posibilidad de desarrollar nuestro proyecto. 


Almuerzo


Taller temático: “Políticas de juventud en positivo” 


Miguel Tomé, psicólogo y miembro de la asociación JADE, nos 
habló de cómo las administraciones deben realizar políticas con y 
para la juventud. Que los jóvenes decidan sobre su presente y su 
futuro, y que se cuente con el a través del compromiso y el trabajo 
que se puede desarrollar desde las distintas administraciones locales 
o regionales. 


Descanso 


Pleno aprobación conclusiones Página: 51


Cena


Concierto: 


Dentro de los espacios lúdicos que teníamos programados 
estaba el de la posibilidad de que un joven formado en la FP y que 
además era un emprendedor en la industria musical tuviese un lugar 
que le permitiese darse a conocer ante un público procedente de 
toda España. 


Sábado,
21 de Julio de 2012
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El Parlamento de Canarias nació tras la aprobación del Estatuto de 
Autonomía de Canarias en 1982. El 30 de mayo de 1983 realizó su primera 
sesión en su actual sede bajo la presidencia de Pedro Guerra Cabrera; en 
conmemoración, el 30 de mayo de cada año se celebra el Día de Canarias.


El edificio del Parlamento de Canarias, ubicado en la céntrica calle 
Teobaldo Power de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, fue proyectado 
por el arquitecto Manuel de Oraá en 1883. Desde que se construyera 
para albergar la sede de la Sociedad Musical Santa Cecilia hasta su 
presente uso como Parlamento de Canarias, ha servido de lugar de 
reunión de los representantes de la Diputación Provincial, los miembros 
de la Mancomunidad de Cabildos del Archipiélago y los magistrados de la 
Audiencia. Albergando así durante su historia los tres poderes: legislativo, 
judicial y ejecutivo. 


Fue en diciembre de 1982 cuando el Parlamento Provisional de Canarias 
se instaló en este edificio, compartiendo durante los dos años siguientes 
sus instalaciones con el Conservatorio de Música que tenía allí su sede. Tras 
este período, el Conservatorio se traslada y el edificio se convierte en sede 
definitiva y exclusiva del Parlamento de Canarias. 


Por todo ello creímos que era de vital importancia compartir con todos 
los participantes de Empowerment la historia y patrimonio de Canarias


Visita:
“Parlamento de Canarias”
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Ponencia:  
“Actitudes y aptitudes para la emprendeduría”


Es necesario plantear qué virtudes, principios y hábitos serían  necesarios 
para que los jóvenes del siglo XXI emprendamos nuestra aventura de vivir.


Nosotros, como jóvenes, compartimos  que para  alcanzar  el 
conocimiento que nos permita empoderarnos es necesario que se den los 
siguientes requisitos:


1. Libertad-igualdad      5. Cooperación
2. Amor        6. Belleza
3. Voluntad       7. Conocimiento
4. Autonomía


Los y las  jóvenes entendemos que la libertad por si misma es un concepto 
formal que no nos acerca a ser verdaderamente libres. Así, creemos 
que el concepto de libertad debe ser real y material,  complementada, 
necesariamente, para que tenga sentido, con la igualdad de oportunidades 
para todos los jóvenes, sin que exista ningún tipo de discriminación por 
cualquier motivo. Por lo que entendemos  que no podemos ser libres si  no 
partimos del mismo punto de salida. Dicho esto, creemos que libertad e 
igualdad van intrínsecamente unidas. Pudiendo aproximarnos a la libertad 
desde la  igualdad real y efectiva.  


En cuanto al amor nos encontramos y nos aceptamos a nosotros mismos, 
hacemos valoración personal como una manera de empoderarnos en aras 
de la emprendiduría,  conociendonos a nosotros mismos seremos capaces 
de afrontar los retos que nos propongamos desde nuestra voluntad, esto nos 
hará autónomos en nuestro proyecto vital siendo necesaria la cooperación y 
no la confrontación con el resto de jóvenes,  aspecto  al que nos referiremos 
mas tarde, defendiendo, profundamente,  el concepto de ganar-ganar, 
siendo imprescindible, en todo momento,  los conocimientos adquiridos 
como otra herramienta básica para la autonomía y para la emprendiduría. 


Los y las jóvenes nos enfrentamos en el siglo xxi a una serie de realidades  


Pleno:
“aprobación conclusiones”
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que nos obligará a guiarnos por una serie de criterios sociales, éticos,  morales 
y económicos. Asi pues son necesarios la interdependencia, el equilibrio 
entre crecimiento y sostenibilidad, la conciencia de la responsabilidad, 
capacidad suficiente, el convivir sin competir, el escuchar y reconocer al 
otro, la cooperación creativa y conocer las  dimensiones de la naturaleza 
humana. 


Los jovenes desde ya y en el futuro somos y debemos aspirar a ser 
proactivos, adelantandonos  a los retos futuros, teniendo un fin en mente 
como marco de referencia de forma que nos haga responsables de establecer 
nuestras prioridades como eje de nuestro proyecto vital,  nos consideramos 
solidarios con nuestros iguales  y con el resto de la sociedad, de la cual 
formamos parte, y por tanto entendemos la necesidad de empatía como 
hábito fundamental en nuestros proyectos de emprendiduría, de forma que 
cultivemos una ambición coletiva y sana que repercuta en el conjunto de la 
ciudanía.


Finalmente, y analizando el espíritu de la ponente, consideramos 
importante, de cara a la emprendiduría, el concepto práctico de convivir 
sin competir, es decir, competir con nosotros mismos de forma que cada 
día mejoremos sin entorpecer el proyecto del otro, generando a través de la 
cooperación entre nosotros una serie de sinergias que nosotros llamaremos 
ambición colectiva y sana que, en definitiva, y como ya hemos esgrimido 
anteriormente, nos lleva a ganar  - ganar, es decir, elaborar y llegar tan lejos 
como queramos llegar sin perjudicar al resto, en definitiva, remover los 
obstáculos que frenan nuestra libertad, siendo empáticos y creando lazos 
de unión que nos empoderen de cara  a  nuestro futuro como jóvenes. 


Como diría eleanor roosvelt “el futuro le pertenece a los que creen en la 
belleza de sus sueños”.


Ponencia:
Ecología y desarrollo sostenible. 


El grupo de jóvenes españoles presentes en el Empowerment 2012, ha
concluido dentro de las ponencias, talleres y debates realizados que
los principiales problemas medioambientales son:


•	 Calentamiento global
•	 Diferentes tipos de contaminación (agua, atmósfera, suelo...)
•	 Agotamiento de los recursos naturales.
•	 Vertido de residuos
•	 Deforestación
•	 Desaparición de especies endémicas
•	 Amenaza nuclear.


Finalmente, todos estos factores desembocan en una crisis global que 
terminan afectando a otros campos, tales como el económico o el social, 
cambiando pautas de vida. Estos peligros se podrían combatir generando 
conciencia sobre el medio ambiente (obras de teatro, diferentes tipos de 
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talleres medioambientales...), cursos de formación en centros educativos, 
mediante el uso de  redes sociales y llevando a término un uso responsable 
de los medios de comunicación.


Hay consciencia de que la emprendeduría conlleva también un 
compromiso con el medio ambiente y tal como se desarrolla la actual 
estructura económica necesitamos nuevas empresas con objetivos no 
inventados anteriormente que garanticen dicho compromiso. La juventud 
entiende que es algo alcanzable, como se demuestra en un pequeño juego 
realizado por este grupo donde han inventado pequeños proyectos de 
empresa, como por ejemplo: dispositivos DINAMO aplicados en bicicletas 
para que la energía obtenida durante el pedaleo se pueda reutilizar 
en otro momento al ser guardada en una batería, el desarrolo de OMG 
(organismos modificados geneticamente) de manera que estos luchen 
contra la sobrecarga química, empresas de alquiler de vehículos eléctricos 
de forma que estos se vayan introduciendo en el día a día, la recogida de 
envases a cambio de una pequeña retribución para su posterior venta a 
los negocios interesados, comercios que fomenten la implantación de 
iluminado autorregulable para mejorar la eficiencia y reducir el consumo e 
incluso compañías que aprovechen los residuos urbanos para la obtención 
de biocombustibles.


Desde el punto de vista de los participantes, los métodos para llevara 
cabo lo anteriormente descrito serían:


•	 Poner al alcance de todos la posibilidad de reciclar
•	 Poner al alcance de los padres la información necesaria  para que 


sean capaces de inculcar en sus hijos el respeto a la naturaleza.
•	 Describir que la sociedad actual desconoce los riesgos reales a 


los que nos someteríamos en el caso de que se diera un desastre 
medioambiental. Debido a ello no se llevan a cabo las iniciativas 
necesarias para paliar los factores que podrían llegar a suponer una 
amenaza ecológica.


•	 Fomentar los productos de naturaleza ecológica, los cuales favorecen 
al medio ambiente, ante el desconocimiento de nuestra población 
de la existencia de dichos artículos.


•	 La existencia de medidas más estrictas en cuanto al control del 
reciclaje.


•	 Las campañas de sensibilización social no se deberían centrar 
únicamente en el reciclaje, sino que podrían involucrarse en el 
ámbito socioambiental que rodea al producto. Así pues, se deberían 
facilitar las regulaciones para identificar más fácil los efectos 
ambientales y sociales de dichos artículos.


Ponencia:  
“Los jóvenes en el marcado laboral”


La dificultad y creciente complejidad en la inserción laboral de los 
jóvenes españoles, y su elevada tasa de desempleo, hace que espacios de 


“El hombre es 
capaz de llegar a 
La Luna pero no es 
capaz de cuidar su 
planeta”.







54


debate como estos cobren cada vez más importancia. 


Para abordar la situación actual del entorno que rodea al role que juegan 
los jóvenes en la sociedad, debemos plantear ciertas líneas de trabajo y 
recomendaciones para favorecer la incorporación al mundo laboral de los 
jóvenes. 


En primer lugar, debemos tener en cuenta que la crisis que vivimos, 
no es exclusivamente económica/financiera, sino que no encontramos ante 
una crisis global. Es decir,  una crisis que afecta a todos los niveles. Aunque 
debemos matizar que existen diferentes tipos de responsabilidades, ya que 
los actos de unos nos han llevado más rápidamente hasta este punto más 
que otros.  Es por ello que los jóvenes debemos ser agentes activos de 
cambio. 


Los jóvenes vemos injusto que pretendan que seamos los que demos 
soluciones a este complejo problema, cuando no somos los causantes. 
No obstante, no queremos buscar culpable, sino soluciones. Así lo pone 
de manifiesto el propio nombre de este proyecto, “Empowerment”, 
empoderamiento. 


También se pretende de nosotros que seamos los que salvemos esta 
situación, con el argumento de que somos los que tenemos las herramientas; 
sin embargo, hasta hace pocos años, el sector juvenil era el que menos 
interés atraía por parte de los agentes políticos y sociales. Hoy en día la 
realidad no ha cambiado en gran medida, a pesar de que las exigencias  
para con nosotros aumentan cada día.


En segundo lugar, es necesario, para que el empoderamiento de la 
juventud sea real y efectivo que se nos escuche, ya que estamos ante una 
gran responsabilidad y se nos exige, en muchos aspecto, demasiado. 


Todo empoderamiento pasa por la necesidad de innovar, de aplicar 
los criterios de I+D, incluso de I+D+I. La inversión en I+D debe ser para 
aportar mejoras al entorno, es decir, que redunde en la sociedad. Debemos 
ser realistas y tener en cuenta que invertir en innovación no debe plantearse 
como la búsqueda de retorno de inversión. 


Somos conscientes de que se necesitan más y  mejores herramientas 
que faciliten el trabajo del los estos. 


Otro requisito que  creemos necesario para los que participamos en 
este “Empowerment” es la “Cultura emprendedora”. Se debe fomentar 
la emprendiduría, teniendo en cuenta todas aquellas cuestiones como el 
medio ambiente, la economía social, etc. 


Una buena idea emprendedora es aquella que ofrezca un bien o servicio 
útil para la sociedad. Esto debería ser el principal objetivo de una empresa 
de nueva creación. 
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así mismo, y sin que sirva de precedente, creemos que en los momentos 
de crisis, es cuando los verdaderos luchadores, y trabajadores consiguen 
surgir, ya que es un tiempo de transición que nos permite crear, innovar, 
renovarnos, etc. 


Creemos también que es importante hablar de economía solidaria, ya 
que no se habla los suficiente y podría ser un paso para intentar cambiar la 
realidad actual  y plantear nuevos modelos económicos. Eso si,  partiendo 
de la realidad de, hoy por hoy, el lucro es una prioridad para toda la 
sociedad. Por ello creemos que sería  necesario plantear nuevos principios 
adaptados a los tiempos actuales. Lucrarse no significa ir contra la ética, 
siempre y cuando no vaya en detrimento de  los derechos del individuo o 
del trabajador. 


En el lado opuesto, una de las trabas que podemos observar en este tipo 
de empresas es la imposibilidad de que los empleados tenga la capacidad 
total de decisión. Es decir, que se democratice 100%, ya que muchas veces 
los objetivos del empresario no coinciden con el de sus trabajadores.  


En relación con este asunto otro aspecto que para nosotros es importante 
es la creación de cooperativas sociales, ya que entendemos que podrían ser 
prácticas en determinados aspectos  y sectores, aunque no en todos. 


El proyecto Empowerment no pretende ser un foro de debate y trabajo 
para la creación de empresas. Lo que pretendemos es que se desarrolle 
nuestro capacidad de emprender en la vida en general. 


La emprendiduría debe ser responsable con el mantenimiento y con la 
calidad del empleo.


Ponencia: 
“Universidad y emprendeduría” 


Dr. D. Nicolás Díaz de Lezcano 
Dña. Miriam González 


El debate sobre la relación que existe entre la emprendeduría y los 
estudios universitarios que surge tras la exposición de la ponencia detectan 
desde el punto de vista de la juventud una gran debilidad del sistema y es 
gran desfase de los contenidos respecto al entorno social, el cual está en 
constante cambio. 


Si partimos de esta premisa, entendemos que la acción de emprender 
para el estudiantado universitario es bastante complicada, máxime si 
tenemos en cuenta que los programas de orientación y emprendeduría de 
las universidades son escasamente conocidos.  


Respecto a la orientación, tanto formativa como laboral, que se hace 
desde las universidades hacia la educación no universitaria, e incluso la propia 
administración educativa, notamos una gran carencia de asesoramiento 
e información. Desde nuestro de punta de vista, la orientación, debe ser 
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revisada y actualizada, ya que garantizaría un itinerario estable en el 
transcurso académico. 


“La orientación en los centros no universitarios debe ser accesible, 
personalizada, plural, actualizada y efectiva. Así como estar en constante 
contacto y coordinación con las organizaciones estudiantiles”


“Es obligación de la administración educativa la regulación y control de 
los servicios de orientación” 


“Para facilitar una mejor emprendeduría los distintos niveles educativos 
deben tener una mayor coordinación entre si”


En este sentido, los servicios de emprendeduría de las universidades, 
deben adquirir una mayor visibilidad para el estudiante, ya que consideramos 
que son escasamente conocidos y por lo tanto de dudosa efectividad. 
También ponemos en duda la opción de acceso a estos programas. 


En conclusión, los jóvenes que hemos participado en este debate 
creemos que existen determinadas deficiencias estructurales en el sistema 
universitario que no propician las condiciones necesarias para que un joven 
adquiera las herramientas para la emprendeduría una vez obtenga el titulo 
académico. 


No obstante, consideramos que no se trata solo de un problema de la 
etapa universitaria, sino que se extiende al resto de etapas formativas, ya 
que entendemos que el sistema educativo no propicia las competencias y 
valores necesarios para la actitud crítica, reflexiva y emprendedora. 


“Se debe fomentar desde la educación infantil en adelante la trasmisión 
de valores como la autoestima, la creatividad, el trabajo en equipo, etc., 
totalmente necesarios para la emprendeduría”. 


Ponencia: 
“Fp y emprendeduría” 


D. José Miguel González
 


Los jóvenes nos  encontramos ante uno de los mayores desafíos que 
hayamos tenido en décadas. La ponencia sobre la formación profesional 
y la emprendeduría nos ha acercado a una realidad que nos afecta y nos 
preocupa de cara a emprender nuestro futuro proyecto vital. 


Necesitamos desarrollar nuestro talento, capacidad, creatividad y 
capacidad de emprender, de forma que estas herramientas nos pongan en 
un nivel de formación apropiado en aras a adquirir nuestro trabajo sabiendo 
que se nos reclamará una buena y competitiva cualificación.  


Sabemos que el mercado laboral reclama cada vez más una serie de 
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competencias añadidas a nuestra formación formal, entendemos que es 
muy importante ya que el avance tecnológico, social y cultural lo reclama. 
Desarrollar habilidades, destrezas, cualidades de liderazgo, organización 
de recursos humanos, capacidad de defender ideas y promocionarlas son 
importantes, dicho esto,  creemos que hay que instar a establecer una serie 
de criterios que objetiven mejor  la forma de calificar las competencias 
ya que los jóvenes nos encontramos afectados profundamente con una 
situación laboral inestable y precaria. 


Entendemos  que hasta ahora se ha infravalorado el papel de la formación 
profesional en el mercado laboral y en la propia de formación de los 
jóvenes,  causante a nuestro juicio de nuestra maltrecha situación laboral. 
Esto ha ocurrido a nuestro juicio por una mala orientación de la secundaria 
al bachillerato sin atender a la importancia de la FP y consecutivamente, la 
orientación del bachillerato casi exclusivamente a la Universidad dejando 
en un segundo plano la FP.  Además constatamos que socialmente no ha 
habido un fuerte arraigo de la misma. Sin embargo, vemos otros paises de 
la UE, tales como Alemania, que han orientado la formación de los jóvenes 
hacía una buena implantación en el mercado laboral  reflejo de ello es el 
bajo nivel de desempleo juvenil 


encontrándonos con un alto número de jóvenes técnicos en distintas 
disciplinas. 


Quizás, no se puedan aplicar los modelos tal cual, pero sin duda creemos 
que ha llegado el momento, agudizado por la crisis actual, de tomar como 
referencia modelos con éxito como el alemán.  Además creemos que la 
reforma debe pasar por una buena integración de la formación profesional 
en la Unión Europea. 


Valoramos que hay que hacer especial hincapié en el fomento de la 
creatividad a lo largo de todas las etapas educativas especialmente desde la 
edades más tempranas fomentando el desarrollo de capacidades,  talento, 
creatividad estimulando la capacidad de empoderamiento  de las futuras 
generaciones, cambiando el modelo de aprendizaje de memoria por la 
capacidad de defender en público nuestras ideas y proyectos., unificando 
la metodología empleada por el profesorado así como su propia formación. 
Creemos que la sociedad a la que nos enfrentamos exige personas 
despiertas, capacitadas, con actitud crítica y con capacidad de equivocarse 
una y otra vez hasta conseguir el éxito sin desfallecer en el intento.  


En definitiva,  los jóvenes necesitamos una actualización del sistema 
educativo vinculando la formación profesional al mercado laboral  además 
de favorecer la formación continua en este tipo de enseñanzas. Como 
jóvenes queremos elegir nuestro proyecto vital con todas las opciones 
posibles, maximizando las oportunidades de aprendizaje en el que la FP 
y la Universidad sean dos opciones factibles para cada uno de nosotros. 
Queremos emprender nuestro futuro, pero requerimos los cambios 
necesarios. 
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Desayuno


Acto de clausura


Excursión por Tenerife: 


 En la excursión por Tenerife visitamos lo que se conoce como la 
“Isla Baja”, en concreto Icod de los Vinos, donde pudimos disfrutar 
de la magnitud del Drago Milenario, acto seguido nos fuimos al 
complejo de ocio “Lago Martiánez” situado en Puerto de la Cruz.
Se trata de un complejo formado por un lago central artificial con 
un conjunto de piscinas, jardines, terrazas, restaurantes, etc. con el 
protagonismo de la piedra volcánica. Fue diseñado por el arquitecto 
lanzaroteño César Manrique. En su diseño mezcla elementos propios 
de su particular visión con elementos locales como las garitas, las 
empalizadas y la mirada al mar. Aparte de la obra arquitectónica, 
acoge una serie de esculturas del artista lanzaroteño, un icono del 
arte en Canarias, por su sintonía y defensa del entorno.


Domingo,
22 de Julio de 2012















